
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DE  LA 
CORPORACIÓN  EL  DÍA  9  DE  FEBRERO  DE  2.016  EN  PRIMERA 
CONVOCATORIA EN EL SALÓN DE PLENOS DE LA CASA CONSISTORIAL.-

En la Ciudad de Utrera, y en el Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento, siendo 
las 18:00 horas del día 9 de febrero de 2.016, bajo la Presidencia de su Alcalde Presidente 
DON JOSÉ MARÍA VILLALOBOS RAMOS, se reúnen los miembros del Pleno de la 
Corporación, al objeto de celebrar, en primera convocatoria, Sesión Ordinaria, para lo cual 
han sido debidamente citados y con la asistencia de los siguientes Capitulares:

DEL PARTIDO SOCIALISTA.-
DOÑA MARÍA CARMEN CABRA CARMONA.
DON FRANCISCO CAMPANARIO CALVENTE.
DOÑA TAMARA CASAL HERMOSO.
DON LUIS DE LA TORRE LINARES.
DOÑA CARMEN VIOLETA FERNÁNDEZ TERRINO.
DON JOSÉ VICENTE LLORCA TINOCO.
DOÑA MARÍA CARMEN SUAREZ SERRANO.
DON ANTONIO VILLALBA JIMÉNEZ.
DOÑA ANA MARÍA CERRILLO JIMÉNEZ.
DON VICTOR SÁNCHEZ PÉREZ
DOÑA MARÍA JOSÉ RUIZ TAGUA.

DEL PARTIDO ANDALUCISTA.-
DON JOAQUÍN COLCHÓN CABALLERO.
DOÑA MARÍA DE LA ENCARNACIÓN CABALLERO OLIVER.
DON FRANCISCO JOSÉ ARJONA MÉNDEZ.
DOÑA MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ PRIETO.
DOÑA CONSUELO NAVARRO NAVARRO.
DON JOSÉ ANTONIO LÓPEZ LEÓN.
DON FRANCISCO JOAQUÍN SERRANO DÍAZ.
DOÑA MARÍA CARMEN ROJAS VALLEJO.
DON JUAN ANTONIO PLATA REINALDO.

DEL PARTIDO DE IZQUIERDA UNIDA.-
DON CARLOS GUIRAO PAYÁN.
DOÑA SANDRA GÓMEZ CARO.

DEL PARTIDO POPULAR.-
DOÑA FRANCISCA FUENTES FERNÁNDEZ.
DON FERNANDO TORRES DELGADO

Asistidos del Secretario General D. JUAN BORREGO LÓPEZ, y de la Interventora de 
Fondos Accidental DOÑA MARÍA SÁNCHEZ MORILLA. 
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OBSERVACIONES:

*  Siendo  las  19:45  horas,  el  Sr.  Alcalde  Presidente  acuerda  interrumpir  la  sesión 
durante 15 minutos, reanudándose a las 20:00 horas.

* La Sra. Cerrillo Jiménez no se reincorpora a la Sesión tras el descanso, no asistiendo 
al punto 16º.- Ruegos y Preguntas.

*  A instancias  del  Sr.  Alcalde  se  propone que  el  punto  11º  pase  a  considerarse  y 
denominarse como Moción Corporativa si todos los Grupos están de acuerdo.

Los  Portavoces  de  todos  los  Grupos  Políticos  aceptan  que  la  Moción  pase  a 
denominarse: “Moción Corporativa, relativa a “Solicitar a Renfe la parada de todos los trenes 
de media distancia de la línea Sevilla-Cádiz que hagan su paso por la estación de Utrera”. 
Aprobación”.

ORDEN DEL DÍA.-

                            Nº DE ORDEN                    EXPRESIÓN DEL ASUNTO

Punto 1º (12/2.016).- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 12 de enero 
de 2016. 

Punto 2º  (13/2.016).-  Propuesta  de Alcaldía-Presidencia,  relativa a “Corrección de 
error en el Acta de la Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 9 de diciembre de 2015, Punto 7º 
(178/2015)”. Aprobación.

Punto  3º  (14/2.016).-  Propuesta  del  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de  Presidencia, 
relativa a “Reglamento Orgánico y de la Transparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera”. Resolución alegaciones y Aprobación Definitiva.

Punto  4º  (15/2.016).-  Propuesta  del  Concejal,  Delegado  de  Obras  y  Servicios 
Operativos, relativa a “Solicitar a la Delegación Territorial en Sevilla, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, la Cesión mediante 
Mutación  Demanial  Externa,  de  Tramos  de  las  Vías  Pecuarias:  “CAÑADA REAL DEL 
PAJARERO” y “CAÑADA REAL DE MORÓN”.  Aprobación.

Punto  5º  (16/2.016).-  Propuesta  del  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de  Ecología  y 
Ciudadanía, relativa a “Adhesión a la Asociación Española de Parques y Jardines Públicos en 
calidad de socios corporativos”. Aprobación.

Punto  6º  (17/2.016).-  Propuesta  de  la  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de  Recursos 
Humanos y Desarrollo Estrátegico, relativa a “Desestimar el recurso de reposición formulado 
por la funcionaria Dª Carmen Ramírez Caro contra el Acuerdo de Pleno de 27 de Noviembre 
de 2015”. Aprobación.
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Punto 7º (18/2.016).- Propuesta del Alcalde-Presidente, relativa a “Asumir el acuerdo 
del  Consejo  Local  de  Empleo  de  18  de  Enero  de  2016  relativo  a  crisis  en  Abengoa  y 
Eucomsa”. Aprobación. 

Punto  8º  (19/2.016).-  Moción  del  Grupo  Municipal  Popular,  relativa  a  “Instar  al 
Equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Utrera para que elabore un Plan Local de 
Igualdad”. Aprobación.

Punto 9º (20/2.016).- Moción del Grupo Municipal Andalucista, relativa a “Instar a la 
Delegación  de  Juventud  del  Ayuntamiento  de  Utrera,  en  colaboración  con  las  áreas  o 
delegaciones  que  se  consideren oportunas,  se  vuelva a  poner  en marcha  para este  curso 
escolar el Programa Joven de Educación para la Salud”. Aprobación.

Punto  10º  (21/2.016).-  Moción  del  Grupo  Municipal  Izquierda  Unida,  relativa  a 
“Mostrar el apoyo de la Corporación Municipal a las movilizaciones y a la huelga que están 
llevando a  cabo los intérpretes de lengua de signos de Canal  Sur TV en defensa de sus 
puestos de trabajo y de unas condiciones laborales dignas”. Aprobación.

Punto 11º (22/2.016).- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a “Solicitar a 
Renfe la parada de todos los trenes de media distancia de la línea Sevilla-Cádiz que hagan su 
paso por la estación de Utrera”. Aprobación.

Punto 12º (23/2.016).- Asuntos Urgentes.

Punto 13º (24/2.016).- Dar cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía correspondientes 
al mes de enero de 2016 desde el nº 1 al nº 589.

Punto 14º (25/2.016).-  Dar cuenta del escrito del Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda  Unida,  relativo  a  “Modificación  de  representante  en  la  Comisión  Local  de 
Protección Ambiental”.

Punto 15º (26/2.016).- Dar cuenta del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 5 
de febrero de 2016, relativo a “Iniciar el expediente para que la actual calle Tetuán de nuestro 
municipio pase a ser denominada “Salvador de Quinta Garrobo”. Aprobación.

Punto 16º (27/2.016).- Ruegos y preguntas.

Declarada abierta la Sesión, por el Sr. Presidente, por el Pleno se procedió a conocer 
los asuntos del Orden del Día:
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PUNTO  1º  (12/2.016).- APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 12 DE ENERO DE 2016. 

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  91  del  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado 
mediante el Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, por el Sr. Presidente se pregunta a los 
presentes si desean realizar alguna observación al borrador del Acta de la Sesión Ordinaria de 
fecha 12 de enero de 2016. 

No  planteándose  observaciones,  por  veinticinco  votos  a  favor,  lo  que  supone  la 
unanimidad de los presentes, se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 12 de enero 
de 2016. 

PUNTO  2º  (13/2.016).- PROPUESTA  DE  ALCALDÍA-PRESIDENCIA, 
RELATIVA  A  “CORRECCIÓN  DE  ERROR  EN  EL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ORDINARIA DE  PLENO  DE  FECHA 9  DE  DICIEMBRE  DE  2015,  PUNTO  7º 
(178/2015)”. APROBACIÓN.

Por el Secretario General se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA
Advertido error en el Acta de la Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 9 de diciembre de 

2015,  Punto 7º (178/2.015).- Propuesta del  Teniente de Alcalde del  Área de Urbanismo, 
Vivienda y Patrimonio, relativa a “Estudio de Detalle,  según documento redactado por el 
Arquitecto Municipal, D. Vicente Llanos Siso, con supervisado municipal núm. 009/12/R00, 
de fecha  febrero de 2015,   y   cuyo objeto es  fijar  alineaciones y rasantes en las  fincas 
resultantes de la apertura de un nuevo viario, prolongación de la calle Brasil, previsto en el 
Plan General  vigente  como una actuación simple  de  viario,  promovido por  este  Excmo. 
Ayuntamiento. Desestimación de las  alegaciones formuladas por D.  Miguel  Angel Rubio 
Rodríguez y por D. José Antonio Rubio Rodríguez”.  Aprobación Definitiva. 

En su parte dispositiva, donde dice: 
“SEGUNDO: La aprobación definitiva del Estudio de Detalle, según Documento redactado  
por  el  Arquitecto  Municipal,  D.  Vicente  Llanos  Siso,  con  supervisado  municipal  núm.  
002/14/R00, y cuyo objeto es el establecimiento de una nueva alineación de la parcela con  
uso de equipamiento deportivo, adscrita al sistema local de equipamientos, situada en la  
Avda. Dolores Ibarruri, Barriada El Tinte, de Utrera (Sevilla), Finca Registral nº 29522,  
promovido por este Excmo. Ayuntamiento.”

Debe decir:
“SEGUNDO: La aprobación definitiva del Estudio de Detalle, según documento redactado  
por  el  Arquitecto  Municipal,  D.  Vicente  Llanos  Siso,  con  supervisado  municipal  núm.  
009/12/R00, de fecha febrero de 2015, y cuyo objeto es fijar alineaciones y rasantes en las  
fincas resultantes de la apertura de un nuevo viario, prolongación de la calle Brasil, previsto  
en el Plan General vigente como una actuación simple de viario, promovido por este Excmo.  
Ayuntamiento.”
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En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.-  Fdo.: El 
Alcalde-Presidente.- D. José María Villalobos Ramos.-”

Analizada  la  propuesta  de  la  Alcaldía-Presidencia,  la  Corporación  por  veinticinco 
votos a favor, lo que supone la unanimidad de los presentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la corrección de error del Acta de la Sesión Ordinaria de Pleno 
de fecha 9 de diciembre de 2015, Punto 7º (178/2.015), en su parte dispositiva, quedando de 
la siguiente forma:  “SEGUNDO: La aprobación definitiva del Estudio de Detalle, según  
documento redactado por el Arquitecto Municipal, D. Vicente Llanos Siso, con supervisado  
municipal núm. 009/12/R00, de fecha febrero de 2015, y cuyo objeto es fijar alineaciones y  
rasantes en las fincas resultantes de la apertura de un nuevo viario, prolongación de la calle  
Brasil, previsto en el Plan General vigente como una actuación simple de viario, promovido 
por este Excmo. Ayuntamiento”.

SEGUNDO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Delegación de Urbanismo, a 
los efectos de su conocimiento.

PUNTO  3º  (14/2.016).- PROPUESTA DEL TENIENTE  DE  ALCALDE  DEL 
ÁREA DE PRESIDENCIA, RELATIVA A “REGLAMENTO ORGÁNICO Y DE LA 
TRANSPARENCIA  PÚBLICA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA”. 
RESOLUCIÓN ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA.

Por el Teniente de Alcalde del Área de Presidencia se dio exposición a la siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA DEL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE 
PRESIDENCIA

El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el pasado 10 de noviembre 
de  2015,  punto  3º,  APROBÓ  INICIALMENTE  el  Reglamento  Orgánico  y  de  la 
Transparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 7/985, de 2 de Abril, Reguladora 
de  las  Bases  del  Régimen  Local,  dicho  acuerdo  de  aprobación  inicial  fue  sometido  a 
información  pública  mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia 
número 270, de fecha  20 de noviembre de 2015.

Durante dicho periodo de información pública se presentó escrito de alegaciones a 
dicha aprobación inicial, cuyo contenido es el siguiente:

“D.  Fernando  Torres  Delgado,  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Popular  del  Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera, mediante el siguiente escrito, presenta en tiempo y forma las siguientes  
alegaciones correspondientes al Reglamento Orgánico y de la Transparencia Pública del Excmo.  
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Ayuntamiento  de  Utrera,  aprobado  inicialmente  en  el  Pleno  Ordinario  celebrado  el  10  de  
Noviembre de 2015, para su oportuna consideración:
Art. 2.2: Modificar: Se repiten los tres últimos renglones del primer párrafo en el último párrafo.
Art. 15.7: Añadir: “previamente” donde pone documentalmente justificado, tal y como se menciona  
en el art. 75.4. de la Ley 7/1985.
Art.  63:  Añadir:  La  declaración  institucional  es  aquello  que  expresa  la  posición  política  del  
conjunto del Ayuntamiento sobre cualquier asunto de interés para el municipio.
Art. 64.1: Añadir: En el inicio de cada mandato corporativo, la Junta de Portavoces elevará al  
Pleno propuestas de acuerdo para establecer el número de iniciativas que puedan presentarse en  
cada sesión ordinaria por cada grupo político y conjunto de concejales no adscritos, teniendo en  
cuenta el número de grupos municipal.
Art. 67: Respetar la redacción del Art. 46.1a), Ley 7/1985: “cada mes”, en vez de una vez al mes.
Art.  85.1:  Añadir  un  apartado  d): Los  acuerdos  que  autoricen  el  ejercicio  de  las  acciones  
necesarias para la defensa de los bienes y derechos del Excmo. Ayuntamiento.
Añadir un apartado e): Cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, de los concejales.
Art. 86: Modificar la segunda frase del primer párrafo: En ambos casos, la petición será votada  
tras terminar el debate y antes de proceder a la votación sobre el fondo del asunto. Si la mayoría  
simple votase a favor de la petición, no habrá lugar a votar la propuesta de acuerdo.
Art. 87: Introducción como punto 2: A solicitud previa de cualquier grupo municipal deberá darse  
lectura integra a aquellas partes del expediente, informe o dictamen que se considere conveniente  
para mayor comprensión. Poner el punto 2 como punto 3.
Art. 98: Añadir un punto 2: A los efectos de la votación correspondiente, se considerará que se  
abstienen los miembros de la corporación que, habiendo estado presentes en el salón de sesiones  
una vez  iniciada la  deliberación del  asunto,  y  en el  momento  del  sometimiento a  votación,  se  
ausenten o no estén presentes en ese momento en el Pleno.
Art. 109.5: Añadir al final: y si se celebra en primera o segunda convocatoria. 
Art. 116.2: Añadir al final: si bien podrá exceder de este último límite para solicitar la celebración  
de hasta cinco sesiones extraordinarias anuales, cuya posibilidad de convocatoria se garantiza.
Art. 117.2: Error de transcripción, se repite el punto 2.
Art.  121.2:  Añadir  la  frase: La  ausencia  de  uno  o  varios  Concejales,  una  vez  iniciada  la  
deliberación de un asunto, equivale, a efectos de la votación correspondiente, a la abstención.
Art. 122.7: Añadir el párrafo: Y en el caso de las nominales, el sentido de cada miembro emita su  
voto. En las votaciones ordinarias, se hará constar el número de votos afirmativos, de los negativos  
y de las abstenciones. Se hará constar nominalmente el sentido del voto cuando así lo pidan los  
interesados.
Art.  124:  Crear:  Comisión  de  Vigilancia  de  la  Contratación  y  la  Comisión  Especial  de  
Comunicación. 

1. La Comisión de Vigilancia de la Contratación. 
a) La Comisión especial de Vigilancia de la Contratación, que tendrá carácter permanente, es el  

órgano de control y de vigilancia de la actividad contractual de la Administración pública  
municipal. 

b) El objeto de la Comisión es garantizar la aplicación efectiva de los principios de publicidad,  
libre concurrencia, objetividad, transparencia y eficacia en la contratación pública.

c) Para el ejercicio de sus atribuciones conocerá de los contratos celebrados por los órganos de  
contratación de la Administración del  Excmo. Ayuntamiento de Utrera y sus Organismos  
autónomos, que se encuentren inscritos en el Registro de Contratos del Excmo. Ayuntamiento  
de Utrera. 

d) Respecto de los contratos que celebre el Excmo. Ayuntamiento de Utrera y sus Organismos  
autónomos, la Comisión de Vigilancia de la Contratación tendrá las siguientes atribuciones: 
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- Analizar los contratos celebrados por los órganos incluidos en su ámbito de aplicación y emitir el  
informe derivado de dicho análisis. 
- Requerir a los órganos de contratación del Ayuntamiento de Utrera y sus Organismos autónomos  
la documentación relativa a los contratos que celebren. 
- Requerir  la  presencia de los  miembros de la  Junta  de Gobierno Local,  incluidos  los  que no  
ostenten la condición de Concejal, así como de los demás Concejales con responsabilidades de  
gobierno y titulares de los órganos directivos que hubiesen actuado como órganos de contratación  
o fueran responsables de la gestión de los contratos. 
Asimismo podrá requerirse la presencia del personal al servicio de la Administración municipal  
con el fin de que aporte información sobre algún asunto en concreto o instarle para que emita  
informe por escrito. 
e) La  Comisión  elaborará  una  Memoria  anual  de  actividades,  en  la  que  se  recogerán  los  

trabajos  realizados  por  la  misma  y  se  propondrá  la  adopción  de  las  medidas  que  se  
consideren necesarias para mejorar los procedimientos de contratación y el uso racional de  
los recursos públicos.    

f) La memoria se elevará al Pleno. 
2. La Comisión Especial de Comunicación.

a) La  Comisión  Especial  de  Comunicación,  que  tendrá  carácter  también  permanente,  es  el  
órgano encargado de la actividad de control de la gestión de los medios de comunicación en  
los que de cualquier modo participe el Excmo. Ayuntamiento de Utrera. 

b) Su  constitución,  composición  y  funcionamiento  se  ajustará  a  lo  establecido  para  toda  
Comisión de tipo especial. 

c) De esta Comisión depende funcionalmente el Consejo redactor del periódico municipal, cuyo  
Consejo informará a esta Comisión de Comunicación mensualmente las actividades llevadas  
a cabo. Y, anualmente, elaborará el Consejo Redactor una memoria a los efectos de que,  
previa aprobación por la Comisión de Comunicación, se eleve al Pleno de la Corporación.

Art. 129.1: Eliminar el número 1: Debido a que no hay más puntos en este artículo. 
Art. 130: Añadir: En ningún caso, el proceso de designación de nuevos miembros superará el plazo  
máximo  de  tres  meses  después  de  la  celebración  del  Pleno  Extraordinario  Organización  y  
Funcionamiento.
Art. 131.1: Modificar el primer párrafo: Los miembros de la Comisión Especial de Sugerencias y  
Reclamaciones podrán ser cesados por acuerdo del Pleno Municipal a instancias de la misma, por  
alguna de las causas relacionadas a continuación.
Añadir un punto 4: El  Defensor del  Discapacitado mantendrá los fines de promover la tutela  
efectiva de los derechos de los vecinos y vecinas de Utrera, y muy especialmente la de las personas  
con discapacidad, en sus relaciones con el Ayuntamiento de Utrera.
Art. 142.1: La Unidad Administrativa de Apoyo no existe.
Modificar la última frase del punto 1: donde dice: Y el plazo máximo para resolver y notificar la  
resolución  que  recaiga,  debería  decir:  “Y  las  actuaciones  próximas  a  realizar  en  busca  de  
resolución favorable, si así correspondiese”.
Art. 151.1: Añadir al final del primer párrafo: en una sesión extraordinaria convocada al efecto. 
Modificar en el tercer párrafo de este punto 1 el error: “Municipales” por Mmnicipales.
Art.  170:  Corregir  error  de  remisión:  debería  poner:  “Ejercer  las  competencias  que  le  sean  
atribuidas por las disposiciones legales o delegadas por el Alcalde-Presidente.”
Art. 178: Añadir como punto 2:

1. Si  la  información  solicitada  contuviera  datos  especialmente  protegidos  a  los  que  se  
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refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de  
Protección de Datos de Carácter Personal, el acceso únicamente se podrá autorizar en  
caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos  
que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a  
que se solicitase el acceso. Si la información incluyese datos especialmente protegidos a  
los que se refiere el apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de  
diciembre, o datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que  
no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso sólo se podrá autorizar en  
caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquél estuviera  
amparado por una norma con rango de Ley.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de datos  
personales u otros derechos constitucional-mente protegidos sobre el interés público en  
la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos  
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad  
pública del órgano.

3. Cuando  la  información  solicitada  no  contuviera  datos  especialmente  protegidos,  el  
órgano  al  que  se  dirija  la  solicitud  concederá  el  acceso  previa  ponderación  
suficientemente razonada del interés público en la divulgación de la información y los  
derechos  de  los  afectados  cuyos  datos  aparezcan  en  la  información  solicitada,  en  
particular su derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal. Para la  
realización  de  la  citada  ponderación,  dicho  órgano  tomará  particularmente  en  
consideración los siguientes criterios:

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos en el  
artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el hecho  
de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines históricos, científicos o  
estadísticos.

c)  El  menor perjuicio  de los  derechos de  los  afectados  en caso  de que  los  documentos  
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos.

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos contenidos  
en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a menores de edad.

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa previa  
disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la identificación de  
las personas afectadas.

5. La  normativa  de  protección  de  datos  personales  será  de  aplicación  al  tratamiento  
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

Poner el actual punto 2 como punto 3.
Art. 180.1: Añadir una letra e): en el que diga “dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la  
información cuando se desconozca el competente”.
Añadir un punto 2:  en el que diga: En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la  
causa prevista en la letra e) del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá  
indicar en la resolución el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.
Art. 181: Sustituir por:

1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige,  
éste  la  remitirá  al  competente,  si  lo  conociera,  e  informará de  esta  circunstancia  al  
solicitante.

2. Cuando  la  solicitud  no  identifique  de  forma  suficiente  la  información,  se  pedirá  al  
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no  
hacerlo,  se  le  tendrá por  desistido,  así  como de la  suspensión del  plazo para dictar  
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resolución.
3. Si  la  información  solicitada  pudiera  afectar  a  derechos  o  intereses  de  terceros,  

debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan  
realizar las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de  
esta circunstancia, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que  
se hayan recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que se  
dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le  
remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Art.  182: Añadir un punto 6:  en el que diga: El incumplimiento reiterado de la obligación de  
resolver en plazo tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus  
responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.
Art. 182.2: Error: El artículo al que se remite no es el 155.2, sino el 181.2. 
Art.  189:  Añadir  un  punto  3: en  el  que  diga:  Los  principios  establecidos  en  este  artículo  
informarán la interpretación y aplicación del régimen sancionador regulado en este título.

Utrera, a 3 de Diciembre de 2015.- Fdo.: Fernando Torres Delgado.- Portavoz del Grupo  
Municipal del Partido Popular.- Rubricado.-
--ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA--”

Asimismo, en dicho periodo de exposición pública y a propuesta de la Delegación de 
Recursos Humanos, Desarrollo Estratégico, Formación y Empleo, también ha tenido lugar la 
modificación de la organización municipal y por ello, se ha visto la conveniencia de corregir 
algunas  definiciones  contenidas  en  la  Sección  Tercera  “Estructura  de  gestión  de  los 
servicios”, del Capítulo Sexto “Niveles esenciales de Administración y Gestión”, artículos 
171 a 175, para adaptar las mismas a la realidad de la organización municipal actual.

Visto informe favorable de la Secretaría General, que, literalmente, dice:

“INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL
Asunto: Resolución alegaciones presentadas durante la exposición pública de la aprobación inicial  
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, el pasado 10 de noviembre de 2015, punto 3º, del  Reglamento 
Orgánico y de la Transparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera y aprobación definitiva  
del mismo.

Conforme a  lo  dispuesto  en  el  artículo  173.1.b)  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  
noviembre,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento de Organización,  Funcionamiento y Régimen  
Jurídico de las  Entidades  Locales y en el  artículo 3.b)  del  Real  Decreto 1174/1987,  de  18 de  
septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local  
con habilitación de carácter nacional, el funcionario que suscribe emite el siguiente

INFORME:
PRIMERO. La  aprobación  de  este  Reglamento  es  posible  en  virtud  de  la  potestad  

reglamentaria y de auto-organización que reconoce el Estado a los Entes Locales,  por ello tal  
aprobación es opcional para los ayuntamientos. Esta potestad permite concretar qué órganos son  
necesarios y complementarios, cual es la periodicidad de las sesiones, las funciones del Alcalde,  
Pleno, Comisiones y todos aquellos aspectos que sean de interés para el Ayuntamiento, pero en todo  
caso respetando siempre los límites mínimos establecidos en la legislación Estatal.

SEGUNDO. La Legislación aplicable viene determinada por:
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Artículos 4, 20.3, 22.2 d), 25, 47.2.f), 49 y 70.2  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora  
de las Bases de Régimen Local.

Artículo 24.b) y 56 del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto  
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

Artículo  4  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

TERCERO. La aprobación del citado Reglamento se ajustará al siguiente procedimiento:
A) Elaborado y recibido el proyecto, corresponderá la aprobación inicial de la misma por el  

Pleno,  mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta del  número legal  de miembros d ella  
Corporación, y se abrirá período de información pública, por un plazo mínimo de treinta días, para  
que los interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. El  
acuerdo de aprobación inicial se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de  
anuncios del Ayuntamiento.

B)  Concluido el período de información pública, si se han presentado reclamaciones y/o  
sugerencias, deberán resolverse estas, incorporándose al texto las modificaciones derivadas de la  
resolución de las alegaciones. La aprobación definitiva corresponde al Pleno, de conformidad con  
lo dispuesto por los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases  
del Régimen Local.

C)  En el  supuesto de que no se presenten reclamaciones  en relación con la  aprobación  
inicial en el plazo de información pública, se entenderá definitivamente adoptado el Acuerdo hasta  
entonces provisional, extendiéndose por esta Secretaría la certificación que acredite la elevación a  
definitiva de la aprobación inicial.

D)  El  Acuerdo  de  aprobación  definitiva,  expresa  o  tácita,  con  el  texto  íntegro,  debe  
publicarse para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia,  tal  y  como dispone  el  artículo  70.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Durante el plazo de exposición al público se han presentado alegaciones por parte de Don  
Fernando Torres Delgado, Portavoz municipal del Grupo Popular, las cuales han sido estudiadas y  
resueltas conforme se recoge en la propuesta de aprobación definitiva del presente asunto.

Asimismo,  a  propuesta  de  la  Delegación de  Recursos  Humanos,  Desarrollo  Estratégico,  
Formación y  Empleo,  se han introducido modificaciones  en la  Sección Tercera “Estructura de  
gestión de los servicios”, del Capítulo Sexto “Niveles esenciales de Administración y Gestión”,  
artículos  171  a  175,  con  respecto  a  la  redacción  de  la  aprobación  inicial,  ya  que  durante  el  
periodo de exposición pública ha tenido lugar la modificación de la organización municipal y, por  
ello, se ha visto la conveniencia de corregir algunas definiciones de cara a la aprobación definitiva  
que se propone.

Por parte de esta Secretaría General no existe inconveniente legal alguno con respecto a la  
propuesta de aprobación definitiva del presente asunto.

En Utrera a la fecha indicada al pie de firma del presente documento.  EL SECRETARIO 
GENERAL. Fdo.- Juan Borrego López.”

En su consecuencia, vengo en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción 
del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: DENEGAR las alegaciones siguientes:
Art. 85.1: No se acepta incluir un apartado e) ya que su contenido ya está previsto en 

el artículo 173 del ROF.
Art. 98: No se acepta incluir ya que lo propuesto se encuentra regulado en el ROF.
Art. 116.2: No se acepta.
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Art.  124:  No se  acepta  porque existen  ya suficientes  órganos para desempeñar  el 
cometido propuesto.

Art.  131.1:  No  se  acepta  ya  que  su  nombramiento  corresponde  a  la  Alcaldía-
Presidencia.

Art.  142.1:  No  se  acepta,  ya  que  lo  que  se  propone  se  recoge  en  los  artículos 
siguientes.

Art. 151.1:  En cuanto a la inclusión en una sesión extraordinaria no se acepta. Se 
incluirá en la sesión que corresponda a criterio de la Alcaldía-Presidencia.

SEGUNDO: APROBAR las alegaciones siguientes:
Art. 2.2: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 15.7: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 63: Se incluye en la terminología que se describe en dicho artículo la propuesta 

del Partido Popular.
Art. 64.1: Se incluye un segundo párrafo en el apartado 1 conteniendo la propuesta 

Partido Popular.
Art. 67: Se corrige en el sentido propuesto por el Partido Popular.
Art. 85.1: Se corrige aceptando la inclusión de un punto d) con el contenido propuesto 

por el Partido Popular en el apartado 1.
Art. 86: Se corrige en el sentido propuesto por el Partido Popular.
Art. 87: Se corrige en el sentido propuesto por el Partido Popular.
Art. 109.5: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 117.2: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 121.2: Se acepta.
Art. 122.7: Se acepta.
Art. 129.1: Se acepta.
Art. 130: Se acepta.
Art. 151.1: Se acepta corregir el tercer párrafo de este punto 1 ya que se trata de un 

error de transcripción.
Art. 170: Se acepta.
Art. 178: Se acepta.
Art. 180.1: Se acepta.
Art. 181: Se acepta.
Art. 182: Se acepta.
Art. 182.2: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 189: Se acepta.
TERCERO: APROBAR la nueva redacción de los artículos 171 a 175, dentro de 

la Sección Tercera “Estructura de gestión de los servicios”, del Capítulo Sexto “Niveles 
esenciales de Administración y Gestión”.
Artículo 171.- Órgano de apoyo para la organización de los Servicios municipales.

Al objeto de coadyuvar a la mejor organización de los servicios municipales, de forma 
que los mismos sean realizados con la debida eficacia y eficiencia, sin perder el principal 
objetivo de la existencia de los mismos, que no es otro que la satisfacción de las necesidades 
de  los  ciudadanos,  existirá  en  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  el  Comité  de 
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Modernización, Evaluación y Calidad de los Servicios municipales.
Dicho órgano de apoyo tendrá las siguientes funciones:
a)  La evacuación de informe previo a la aprobación de los instrumentos de gestión de 

los  recursos  humanos  (Plantilla,  Organigrama,  Relación  de  Puestos  de  Trabajo)  por  los 
órganos competentes, reflejo de la estructura de gestión de los servicios y su planificación 
estratégica.

b)  La evacuación de informe previo a las propuestas de modificación de los anteriores.
c) La evacuación de informe previo a la aprobación de los planes de actuación de las 

Áreas y Delegaciones municipales, para  el cumplimiento de sus objetivos. 
d) La evacuación de informe previo a la evaluación de la ejecución de los planes de 

actuación de las Áreas y el cumplimiento de sus objetivos.
El  Comité  de  Modernización,  Evaluación  y  Calidad  de  los  Servicios,  bajo  la 

presidencia del/de la titular de la Alcaldía, está integrado por:
*  Los/as  Tenientes  de  Alcalde  de  las  distintas  Áreas   en  que  se  organiza  la 

Corporación.
* Los/as Funcionarios/as con Habilitación de carácter Estatal de Secretaría General, 

Intervención y Tesorería.
* Los/as Jefes/as de Servicio de las distintas Áreas en que se organiza la Corporación.
* El/La Responsable Técnico/a del Departamento de Calidad y Organización.
La Secretaría del Comité de Modernización, Evaluación y Calidad de los Servicios 

será desempeñada por un/a funcionario/a designado/a por la persona titular de la Secretaría 
General.
Artículo 172.- Estructura orgánica y estructura administrativa o de gestión del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera.

1.- La estructura orgánica del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, como Administración 
municipal, vendrá configurada por las distintas Áreas de Gobierno, al frente de las cuales 
estará  una  Tenencia  de  Alcaldía  y  por  las  Concejalías-Delegadas  que  se  establezcan, 
modifiquen y supriman por decreto de la Alcaldía-Presidencia.

Tienen la consideración de órganos a los que se les atribuyen funciones que tienen 
efectos jurídicos frente a terceros o cuya actuación tiene carácter preceptivo.

De los  citados decretos de organización se dará cuenta al Pleno en la primera sesión 
ordinaria que celebre tras ser dictados.

2.- La estructura administrativa  o de gestión de las  distintas  Áreas de Gobierno y 
Concejalías-Delegadas vendrá configurada por Unidades Administrativas.

 La  estructura administrativa o de gestión perseguirá un doble propósito. En primer 
lugar  realizará una división del trabajo, es decir, de las diferentes actividades que se han de 
llevar  a  cabo para conseguir  los  fines  propuestos  por  la  Administración municipal;  y  en 
segundo lugar, concretará la coordinación de esas actividades.

Esta  estructura  administrativa  o  de  gestión  vendrá  recogida  en  el  correspondiente 
organigrama de planificación estratégica de la Corporación que será establecido, modificado 
o suprimido por decreto de la Alcaldía-Presidencia y se organizará funcionalmente en:

* Unidades Administrativas.
* Servicios.
* Departamentos.
* Oficinas.
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 3.- La estructura administrativa o de gestión de los servicios municipales  vendrá 
desempeñada por la Plantilla y la Relación de Puestos de Trabajo, aprobadas por el Pleno de 
la Corporación.

4.- Tanto  la  estructura  orgánica  como la  estructura  administrativa  o  de  gestión,  la 
plantilla  y la relación de puestos de trabajo serán publicados en el Portal de Transparencia 
del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

5.- Unidades Administrativas:
a.-  Las  unidades  administrativas  son  los  elementos  organizativos  básicos  de  la 

estructura  orgánica,  representada  por  las  distintas  Áreas  de  Gobierno  y  Concejalías-
Delegadas. Las  unidades administrativas comprenden puestos de trabajo o dotaciones de 
plantilla vinculados funcionalmente por razón de sus cometidos y orgánicamente por una 
jefatura común. Podrán existir unidades administrativas complejas, que agrupen dos o más 
unidades menores.

 b.- Las unidades administrativas podrán venir integradas por:
* Servicios.
* Departamentos.
* Oficinas.

Artículo 173.- Nivel de Servicios.
Las Unidades Administrativas podrán estar organizadas en Servicios, al frente de los 

cuales y bajo la dependencia jerárquica del/de la Teniente de Alcalde-Delegado/a del Área y 
del/de  la  Concejal/a-Delegado/a,  se  ejercerán  los  diferentes  ámbitos  de  la  unidad 
administrativa 

La dirección administrativa  será  ejercida por  la  Dirección Técnica.  Esta  Dirección 
Técnica  será  desempeñada  por  un/a  empleado/a  público/a  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Utrera, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo en función del conjunto de 
materias y competencias asignadas al servicio, con nivel de técnico/a superior o medio/a 
(Grupo A, Subgrupos A1 ó A2, si  no existiera el  anterior).  Excepcionalmente,  cuando la 
Relación de Puestos de Trabajo así lo establezca, podrá ser un funcionario de carrera de otra  
Administración, a través de la fórmula que reglamentariamente se establezca.
Artículo 174.- Nivel de Departamentos.

Las Unidades Administrativas y los Servicios municipales podrán estar organizados en 
un segundo nivel mediante los Departamentos, al frente de los cuales y bajo la dependencia 
jerárquica de la Dirección Técnica del Servicio correspondiente si la hubiera ó del Teniente 
de Alcalde o Concejal/a Delegado/a si no existiera, figurarán los Responsables Técnicos de 
Departamento que correspondan.

Los puestos de Responsables Técnicos de Departamento serán desempeñados por un/a 
empleado/a público/a del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, personal funcionario de carrera o 
personal  laboral  fijo  en  función  del  conjunto  de  materias  y  competencias  asignadas  al 
departamento, con nivel de técnico/a superior o medio/a (Grupo A, Subgrupos A1 ó A2).
Artículo 175.- Nivel de Oficinas.

Las Unidades Administrativas, Servicios y Departamentos podrán estar organizados en 
Oficinas, al frente de las cuales y bajo la dependencia jerárquica de la Dirección Técnica del 
Servicio y/o del/de la Responsable Técnico/a del Departamento correspondiente, figurarán 
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los/as Gestores/as de Oficina que correspondan.
Estos/as  Gestores/as  de  Oficina  serán   empleados/as  públicos/as  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Utrera, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo en función 
del  conjunto  de  materias  y  competencias  asignadas  a  la  misma,  con  nivel  de  técnico/a 
superior o medio/a, técnico/a de módulo  superior, medio, administrativo/a, oficial/a, auxiliar 
administrativo  o especialista. (Grupo A, Subgrupos A1 ó A2; Grupo B; Grupo C, Subgrupos 
C1 ó C2) por orden decreciente de prelación.

CUARTO:  APROBAR  DEFINITIVAMENTE  el  Reglamento  Orgánico  y  de  la 
Transparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, cuya redacción es la siguiente:

“ÍNDICE GENERAL DEL REGLAMENTO ORGÁNICO Y DE LA TRANSPARENCIA 
PÚBLICA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA (Sevilla)

TÍTULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1.- Objeto.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
Artículo 3.- Principios generales inspiradores de la actuación del Ayuntamiento y de los miembros 
de la Corporación.
Artículo 4.- Órganos municipales.
Artículo 5.- Títulos, escudo y bandera de la ciudad.
TÍTULO I.- ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.
CAPÍTULO  PRIMERO.-  CONSTITUCIÓN  Y  MANDATO  DE  LA  CORPORACIÓN  
MUNICIPAL.
Artículo 6.- Miembros del  Excmo. Ayuntamiento de Utrera.
Artículo 7.- Sesión previa a la constitutiva: aprobación de acta y arqueo.
Artículo 8.- Sesión constitutiva de la nueva Corporación municipal.
Artículo 9.- Sesión posterior a la Constitutiva.
Artículo 10.- Mandato.
CAPÍTULO  SEGUNDO.-  DERECHOS  Y  DEBERES  DE  LOS  MIEMBROS  DE  LA 
CORPORACIÓN.
Artículo 11.- Cumplimiento de deberes y obligaciones.
Artículo 12.- Derecho-deber de asistencia, derecho a votar y obligación de abstención.
Artículo 13.- Ausencias.
Artículo 14.- Situación de servicios especiales de los miembros de la Corporación.
Artículo 15.- Retribuciones, indemnizaciones y asistencias; dedicación exclusiva y parcial.
Artículo 16.- Derecho de información de los miembros del Ayuntamiento.
Artículo 17.- Derecho de consulta y examen.
Artículo 18.- Obtención de copias.
Artículo 19.- Información periódica y buzón particular.
Artículo 20.- Medios materiales de los miembros de la Corporación.
Artículo 21.- Suspensión de derechos y obligaciones.
Artículo 22.-  Pérdida de la condición de miembro.
Artículo 23.- Sanciones.
Artículo 24.-  Responsabilidad administrativa, civil y penal de los miembros del Ayuntamiento.
CAPÍTULO TERCERO.- GRUPOS POLÍTICOS.
Artículo 25- Grupos Políticos.
Artículo 26.- Miembros no adscritos.
Artículo 27.- Constitución de los Grupos Políticos.
Artículo 28.- Designación de representantes en órganos colegiados.
Artículo 29.- Infraestructuras de los Grupos Políticos.
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Artículo 30.- Dotaciones económicas asignadas a los Grupos.
Artículo 31.- Junta de Portavoces.
CAPÍTULO CUARTO.- INCOMPATIBILIDADES. DECLARACIONES DE ACTIVIDADES Y  
BIENES. 
Artículo 32.- Incompatibilidades.
Artículo 33.- Declaración de incompatibilidades y actividades y de bienes patrimoniales.
Artículo 34.- Registro de intereses: contenido y normas de procedimiento.
Artículo 35.- Publicidad del Registro de Intereses.
CAPÍTULO QUINTO.- TRATAMIENTOS HONORÍFICOS.
Artículo 36.- Tratamientos.
TÍTULO II.- ÓRGANOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA.
CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 37.- Organización del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.
Artículo 38.- La Administración municipal.
CAPÍTULO  SEGUNDO.-  RÉGIMEN  GENERAL DE  LAS  DELEGACIONES  ENTRE  LOS  
ÓRGANOS.
Artículo 39.- Competencia.
Artículo 40.- Aceptación de la delegación.
Artículo 41.- Plazo.
Artículo 42- Revocación y modificación.
Artículo 43- Facultades que conserva el órgano delegante.
Artículo 44.- Tipos de delegación.
Artículo 45.- Expediente de delegación.
Artículo 46.- Acto administrativo de delegación.
Artículo 47.- Prohibición de la subdelegación.
Artículo 48.- Avocación y revocación.
CAPÍTULO TERCERO.- LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.
SECCIÓN PRIMERA.- ELECCIÓN, DESTITUCIÓN Y RENUNCIA.
Artículo 49.- Elección.
Artículo 50.- Cuestión de confianza.
Artículo 51.- Destitución mediante Moción de Censura.
Artículo 52.- Renuncia.
Artículo 53.- Sesión para nombrar Alcalde/sa por vacante sobrevenida.
SECCIÓN SEGUNDA.- COMPETENCIAS.
Artículo 54.- Representación del Ayuntamiento.
Artículo 55.- Competencias.
Artículo 56.- Bandos, Decretos, Instrucciones y Notas Interiores. Libro de Decretos.  Artículo 57.-  
Dación de cuenta.
SECCIÓN TERCERA.- ÁREA DE PRESIDENCIA.
Artículo 58.- Creación, estructura y funciones.
Artículo 59.- Gabinete de Alcaldía.
CAPÍTULO CUARTO.- EL PLENO.
SECCIÓN PRIMERA.- DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 60.- Composición.
Artículo 61.-Competencias.
Artículo 62.- Estructura de las sesiones ordinarias.
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Artículo 63.- Terminología.
Artículo 64.- Número máximo de iniciativas y calificación.
SECCIÓN SEGUNDA.- REQUISITOS DE CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES.
Artículo 65.- Lugar de las sesiones.
Artículo 66.- Tipos de sesiones.
Artículo 67.- Sesiones ordinarias.
Artículo 68.- Sesiones extraordinarias.
Artículo 69.- Sesiones extraordinarias y urgentes.
Artículo 70.- Convocatoria.
Artículo 71.- Apertura expediente de sesión.
Artículo 72.- Orden del día.
Artículo 73.- Dictamen de las Comisiones Informativas y de control del Pleno.
Artículo 74.- Proposiciones.
Artículo 75.- Mociones.
Artículo 76.- Principio de unidad de acto.
Artículo 77.- Sesiones públicas.
Artículo 78.- Intervención en el Pleno de entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades  
Ciudadanas.
Artículo 79.- Escaño ciudadano.
Artículo 80.- Ubicación de los Grupos Políticos.
Artículo 81.- Quórum de asistencia.
SECCIÓN TERCERA.- LOS DEBATES.
Artículo 82.- Dirección e intervención del/de la Alcalde/sa.
Artículo 83.- Aprobación del acta anterior.
Artículo 84.- Alteración del orden del día.
Artículo 85.- Informe preceptivo del/de la Secretario/a General y del/de la Interventora General.
Artículo 86.- Retirada de expediente.
Artículo 87.- Lectura de dictámenes, proposiciones y mociones.
Artículo 88.- Reglas del debate.
Artículo 89.- Intervenciones.
Artículo 90.- Exposiciones e impugnaciones.
Artículo 91.- Votos particulares y enmiendas.
Artículo 92.- Cuestión de orden.
Artículo 93.- Asesoramiento técnico.
Artículo 94.- Llamada al orden.
Artículo 95- Abstención y abandono obligado de la sesión.
SECCIÓN CUARTA.- LAS VOTACIONES.
Artículo 96.- Planteamiento de los términos de la votación.
Artículo 97.- Tipos de votación.
Artículo 98.- No interrupción de las votaciones.
Artículo 99.- Voto de calidad.
Artículo 100.- Mayoría simple y absoluta.
Artículo 101.- Proclamación de acuerdos.
Artículo 102.- Explicación del voto.
SECCIÓN  QUINTA.-  INSTRUMENTOS  DE  INFORMACIÓN,  CONTROL  Y 
FISCALIZACIÓN.
Artículo 103.- Control y fiscalización del Gobierno municipal.
Artículo 104.- Interpelaciones
Artículo 105.- Preguntas.
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Artículo 106.- Ruegos.
Artículo 107.- Reglas comunes a las preguntas y los ruegos.
Artículo 108.- Debate anual sobre el Estado de la Ciudad de Utrera.
SECCIÓN SEXTA.- LAS ACTAS Y OTRAS FUNCIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL.
Artículo 109.- Contenido.
Artículo 110.- Aprobación del acta.
Artículo 111.- Libro de actas.
Artículo 112.- Otras funciones de la Secretaría General.
SECCIÓN SÉPTIMA.- COMISIONES DEL PLENO.
SUBSECCIÓN PRIMERA.- COMISIONES INFORMATIVAS Y DE CONTROL DEL PLENO.
Artículo 113.- Concepto y tipos.
Artículo 114.- Constitución y composición.
Artículo 115-  Funciones.
Artículo 116.- Periodicidad sesiones.
Artículo 117.- Convocatoria.
Artículo 118.- Documentación a disposición de los miembros de las Comisiones.
Artículo 119.- Válida constitución.
Artículo 120.- Debates.
Artículo 121.- Dictámenes.
Artículo 122.- Actas.
Artículo 123.- Aplicación supletoria de las normas reguladoras del Pleno.
SUBSECCIÓN SEGUNDA.- COMISIONES DE INVESTIGACIÓN.
Artículo 124.- Comisiones de Investigación.
SUBSECCIÓN TERCERA.- COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS.
Artículo 125.- Comisión Especial de Cuentas.
SUBSECCIÓN CUARTA.- COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.
Artículo 126.- Ámbito.
Artículo 127.- Definiciones.
Artículo 128.- Funciones.
Artículo 129.- Composición.
Artículo 130.- Nombramiento.
Artículo 131.- Cese.
Artículo 132.- Periodicidad de las sesiones.
Artículo 133.- Régimen de sesiones.
Artículo 134.- Orden  del día de las sesiones. Acuerdos. Actas.
Artículo 135.- Unidad Administrativa de Apoyo. Instrucción del procedimiento.
Artículo 136.- Inicio.
Artículo 137.- Medios de presentación.
Artículo 138.- Registro especial.
Artículo 139. Plazo de presentación.
Artículo 140. Carácter de las quejas, reclamaciones y sugerencias.
Artículo 141.- Admisibilidad. 
Artículo 142.- Acuse de recibo. Subsanación. 
Artículo 143.- Procedimiento.
Artículo 144.- Criterios de calidad en las respuestas.
Artículo 145.- Plazo máximo de resolución y notificación.
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Artículo 146.- Desistimiento.
Artículo 147.- Deber de colaboración.
Artículo 148.- Sigilo.
Artículo 149.- Defensor del Pueblo.
Artículo 150.- Ministerio Fiscal.
Artículo 151.- Memoria anual.
CAPÍTULO QUINTO.- JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.
SECCIÓN  PRIMERA.-  NATURALEZA,  CONSTITUCIÓN,  ORGANIZACIÓN  Y 
FUNCIONAMIENTO.
Artículo 152.- Naturaleza y funciones.
Artículo 153.- Sesión constitutiva.
Artículo 154.- Composición.
Artículo 155.- Sesiones.
Artículo 156.- Desarrollo de las sesiones.
Artículo 157.- Actas.
Artículo 158.- Reuniones deliberantes.
Artículo 159.- Aplicación supletoria de las normas reguladoras del Pleno.
SECCIÓN SEGUNDA.- COMPETENCIAS.
Artículo 160.- Competencias.
Artículo 161.- Responsabilidad.
SECCIÓN TERCERA.- LOS TENIENTES DE ALCALDE.
Artículo 162.- Nombramiento y cese.
Artículo 163.- Funciones.
Artículo 164.- Prohibición de revocación de delegaciones.
CAPÍTULO SEXTO.- NIVELES ESENCIALES DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN:
ÁREAS, CONCEJALÍAS Y SERVICIOS.
SECCIÓN PRIMERA.- ÁREAS DE GOBIERNO.
Artículo 165.- Configuración de las Áreas de Gobierno.
Artículo 166.- Tenientes de Alcalde-Delegados/as de Área.
Artículo 167.- Funciones de los Delegados/as de Área.
SECCIÓN SEGUNDA.- CONCEJALÍAS-DELEGADAS.
Artículo 168.- Configuración de las Concejalías-Delegadas.
Artículo 169.- Concejales/as-Delegados/as.
Artículo 170.- Funciones de los Concejales/as-Delegados/as.
SECCIÓN TERCERA.- ESTRUCTURA DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES.
Artículo 171.- Órgano de Apoyo para la Organización de los Servicios municipales.
Artículo 172.- Organización de la Estructura de Gestión de los Servicios municipales.
Artículo 173.- Nivel de Servicios.
Artículo 174.- Nivel de Secciones.
Artículo 175.- Nivel de Negociados o Unidades.
TÍTULO III: DE LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN  
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA.
Artículo 176.- Derecho de acceso a la información pública.
Artículo 177.- Información pública.
Artículo 178.- Límites al derecho de acceso.
Artículo 179.- Solicitud de acceso a la información.
Artículo 180.- Causas de inadmisión.
Artículo 181.- Tramitación.
Artículo 182.- Resolución.
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Artículo 183.- Unidad de información.
Artículo 184.- Formalización del acceso.
Artículo 185.- Régimen sancionador.
Artículo 186.- Portal de Transparencia.
Artículo 187.- Principios técnicos.
Artículo 188.- Cuadro de Mando para la Gestión de la Transparencia en el Excmo. Ayuntamiento  
de Utrera.
TÍTULO IV: DEL BUEN GOBIERNO EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA.
Artículo 189.- Principios de buen gobierno. 
Artículo 190.- Régimen sancionador.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Disposición Transitoria
Disposición Derogatoria
Disposición Final.
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REGLAMENTO ORGÁNICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA (Sevilla)
Exposición de Motivos

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), norma en  
la que se contienen las determinaciones de carácter básico de nuestro régimen jurídico local, vino a  
dar contenido preciso al derecho a la autonomía que el artículo 137 de la Constitución reconoce a  
los municipios.

En la letra a) del apartado 1 de su artículo  4 la LRBRL establece que en su calidad de  
Administraciones  Públicas  de  carácter  territorial,  y  dentro  de  la  esfera  de  sus  competencias,  
corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas las potestades reglamentaria  
y de autoorganización.

Asimismo, el artículo 4.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se  
aprobó  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  
Locales (ROF) dispone que el municipio goza de autonomía para la gestión de sus respectivos  
intereses, en los términos de la LRBRL, y en su calidad de Administración Pública de carácter  
territorial  y dentro de la esfera de sus competencias, les corresponde en todo caso la potestad  
reglamentaria y de autoorganización.

Por último, la Ley de Autonomía Local de Andalucía 5/2010 de 11 de junio (LAULA) en su  
artículo 4, reconoce que los municipios y provincias de Andalucía gozan de autonomía para la  
ordenación y gestión de los asuntos de interés público en el marco de las leyes. La autonomía local  
comprende, en todo caso,  y entre otras cuestiones, la ordenación de los intereses públicos en el  
ámbito propio de municipios y provincias, la organización y gestión de sus propios órganos de  
gobierno y administración, la organización y ordenación de su propio territorio  y la regulación y  
prestación de los servicios locales, gozando de plena personalidad jurídica para el ejercicio de su  
autonomía.

Y en su artículo 5, reconoce igualmente la potestad de autoorganización, estableciendo que  
las entidades locales definen por sí mismas las estructuras  administrativas internas con las que  
pueden dotarse, con objeto de poder adaptarlas a sus necesidades específicas y a fin de permitir  
una gestión eficaz.

Estas  circunstancias,  unidas  a  la  firme  convicción  de  que  los  reglamentos  orgánicos,  
respetando el bloque de la constitucionalidad, no han de quedar relegados únicamente a precisar la  
legislación de régimen local estatal y autonómica, pues, al ser la potestad reglamentaria inherente  
a la autonomía local que la Constitución garantiza, y estar, por tanto, implícita en el artículo 137  
de ésta,  como ha entendido el  Tribunal  Supremo en su sentencia de 27 de marzo de 1985,  se  
reconoce  a  los  municipios  un  marco  propio  para  regular,  dentro  del  marco  de  la  ley,  las  
peculiaridades de su régimen de organización y de funcionamiento, es lo que ha llevado al Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera a redactar y proponer al Pleno corporativo este texto, una propuesta más  
ambiciosa,  de  creación  de  un  nuevo  instrumento  organizativo,  que  dé  respuesta  al  modelo  
municipal que está configurado por nuestro sistema constitucional, en base, no solo al principio de  
autonomía  local  constitucionalmente  garantizado,  sino  también  al  principio  de  subsidiariedad  
reconocido por la Carta Europea de Autonomía Local.

En relación con la  transparencia de las Administraciones Públicas, han sido promulgadas 
recientemente, dos leyes. Por parte del Estado ha sido aprobada la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno; y en el ámbito de nuestra  
Comunidad Autónoma ha sido aprobada la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública  
de Andalucía.

Las citadas leyes tienen un triple alcance. En primer lugar, tratan de incrementar y reforzar  
la transparencia en la actividad pública que se articula a través de obligaciones de publicidad  
activa para todas las Administraciones y entidades públicas. En segundo lugar, el propósito es  
reconocer y garantizar el acceso a la información, regulado como un derecho de amplio ámbito  
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subjetivo y objetivo. Y en tercer lugar, establecen las obligaciones de buen gobierno que deben  
cumplir  los  responsables  públicos  así  como  las  consecuencias  jurídicas  derivadas  de  su  
incumplimiento,  lo  que  se  convierte  en  una  exigencia  de  responsabilidad  para  todos  los  que  
desarrollan actividades de relevancia pública.

El Excmo. Ayuntamiento de Utrera siendo consciente de la importancia de estas leyes para  
combatir  el  desapego  de  los  ciudadanos  y  ciudadanas  hacia  las  instituciones  públicas  y  los  
políticos  que  legitimamente  las  dirigen,  cree  necesario  seguir  profundizando  en  la  idea  de  la  
transparencia pública. Una sociedad democrática requiere que los ciudadanos puedan conocer con  
la mayor amplitud cómo se desarrolla la actividad pública, y de ese modo, controlarla, detectar los  
malos funcionamientos y mejorar así la calidad de la gestión pública.

Democracia  y  rendición  de  cuentas  deben ir  necesariamente  unidas,  generándose  así  la  
obligación por parte de las instituciones públicas de  informar de lo que se hace (transparencia), 
explicar  por  qué  se  hace  (justificación)  y  aceptar  los  premios  y  castigos  (responsabilidad) 
derivados de ello. 

Es  por  eso que el  Excmo.  Ayuntamiento de Utrera quiere  aprovechar la  aprobación del  
presente Reglamento Orgánico para desarrollar en su ámbito las citadas leyes, con el ánimo de  
contribuir  al  cambio  de  la  sociedad  y  la  percepción  actual  de  los  ciudadanos  sobre  sus  
representantes políticos, incidiendo en mejorar notablemente el funcionamiento de la institución.
TÍTULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1.- Objeto.

El  presente  reglamento  tiene  por  objeto  regular  la  organización  y  el  régimen  de  
funcionamiento de los órganos de gobierno y de la administración del Excmo. Ayuntamiento de  
Utrera.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

1.-  La  organización  y  el  funcionamiento  del  Ayuntamiento  de  Utrera  se  regirán  por  el  
presente Reglamento, dentro de los términos previstos en la legislación estatal y autonómica que  
sea aplicable. Las normas contenidas en el presente Reglamento se aplicarán con preferencia a  
cualesquiera  otras  que  no  tengan  rango  de  ley  del  Estado  o  de  la  Comunidad  Autónoma  de  
Andalucía.

2.- En lo no previsto en este Reglamento se aplicarán con carácter supletorio los preceptos  
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

3.-  Corresponde a la  Junta de Gobierno Local  dictar  las  disposiciones  interpretativas  y  
aclaratorias de la normativa comprendida en presente Reglamento Orgánico, previa emisión de los  
procedentes informes jurídicos por la Secretaría General.
Artículo 3.- Principios generales inspiradores de la actuación del Ayuntamiento y de los miembros 
de la Corporación.

1.-  El  Ayuntamiento  de  Utrera,  actúa  con  personalidad  jurídica  plena,  ejerce  sus  
competencias en régimen de autonomía, y en uso de la potestad de autoorganización municipal  
desarrolla sus funciones organizativas, ejecutivas y administrativas de acuerdo con los principios  
de eficacia,  jerarquía,  descentralización,  desconcentración,  coordinación,  buena  fe  y  confianza  
legítima, eficiencia y servicio a los ciudadanos con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2.- En sus relaciones con los ciudadanos, la administración municipal actuará de acuerdo  
con los principios de transparencia y participación, debiendo asegurar la plena efectividad de sus  
derechos  y  la  mejora  continua  de  la  calidad  de  los  servicios  que  les  presta.  Perseguirá  la  
corrección de las desigualdades sociales existentes entre los vecinos y los desequilibrios entre los  
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distintos núcleos de población y sus barrios.
3.- Los miembros de la Corporación someterán su actuación a los siguientes principios y  

valores:
a)  Respeto  de  los  derechos  humanos  y  de  los  derechos  y  libertades  constitucionales,  

transparencia, honestidad, solidaridad, igualdad y desarrollo de la democracia participativa.
b) En la toma de decisiones defenderán los intereses generales de la ciudadanía, ajustando  

su actuación a criterios de objetividad, imparcialidad, defensa del interés público, responsabilidad,  
austeridad, eficacia y eficiencia. Evitarán toda actuación que pueda representar discriminación,  
promoviendo la máxima igualdad entre hombres y mujeres.

c) Las relaciones entre los miembros de la Corporación se regirán por los principios de  
lealtad, solidaridad y respeto mutuos, evitando cualquier insulto o descalificación. Utilizarán un  
tono respetuoso y responsable en sus manifestaciones y declaraciones. Avalarán sus posiciones con  
argumentos y datos objetivos.
Artículo 4.- Órganos municipales.

1.- La organización del Excmo. Ayuntamiento de Utrera se estructura en órganos necesarios  
y complementarios.

2.-Son órganos necesarios: 
a) El Pleno.
b) La Junta de Gobierno Local.
c) La Alcaldía-Presidencia.
d) Las Tenencias de Alcaldía.
e) Las Concejalías-Delegadas.
f) Las Comisiones Informativas y de Control.
g) La Comisión Especial de Cuentas.
h) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.
3.-Son órganos complementarios:
a) La Junta de Portavoces.
b) Los Representantes de la Alcaldía-Presidencia en los poblados.
c) Los órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de los servicios.
d) Las Comisiones Especiales de carácter no permanente constituirán igualmente órganos  

complementarios, mientras dure la vigencia de las mismas. Su creación se efectuará por acuerdo  
del  Pleno  de  la  Corporación,  adoptado  por  mayoría  simple,  en  el  que  se  hará  constar  su  
composición y funciones.

e)  Los Consejos Sectoriales.
f)  Los  demás órganos que se  establezcan por  el  Pleno de  la  Corporación en  uso  de la  

facultad que al municipio concede el artículo 24 de la LRBRL.
4.- Para la realización de servicios públicos de la competencia municipal el Ayuntamiento  

podrá  crear  organismos  autónomos  y  sociedades,  y  participar  en  consorcios,  comarcas,  
mancomunidades y en otras entidades y fundaciones.

5.- En su actuación administrativa, la Corporación trabajará en estrecha colaboración y  
coordinación  con  los  empleados  públicos,  creando  un  marco  de  relaciones  que  favorezcan  el  
dialogo, la participación, la eficacia y la eficiencia.
Artículo 5.- Títulos, escudo y bandera de la ciudad.

1.- La ciudad ostenta el título de Excelencia.
2.-  El escudo tradicional de Utrera es un escudo cortado que ya estaba en uso en el siglo  

XVII. El modelo que se describe a continuación es de 1761.
El jefe se divide en tres cuarteles: en el primero lleva un olivo adiestrado de una vid en fruto,  

con la inscripción "Da vino Baco, da aceite Palas", en el tercero un pino con una gavilla de espigas  
a la diestra con el lema "Da trigo Ceres, da maderas Cibeles"; y en el segundo o central una torre 
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sobre gradas de cuyo cuerpo almenado surge una matrona coronada con una rama de laurel en la  
diestra y un cetro en la siniestra. De la puerta de esta torre parten dos cadenas que bajan hasta el  
cuartel  inferior y con las que están atados un caballo pasante y un toro parado,  afrontados y  
asentados sobre suelo, bajo el que se encuentra un puente de dos ojos por debajo del cual discurre  
un arroyo de su color.  Lleva una orla y,  en su exterior,  la  inscripción "Rica en vacas,  ovejas,  
caballos; generosa en granos; en aceite, fértil; en vino fecunda; criadora de frutas, de sal; en pinos  
soberbia; solo con tus bienes opulenta". Todo sobre cartela de oro con lambrequines y corona real  
abierta.

3.- Basándose en documentos fechados hacia 1500 consta que Utrera tenía pendón con los  
colores rojo, blanco y amarillo, pues así se menciona la compra de telas para su confección. Con  
estos escasos datos el Ayuntamiento decidió convocar un concurso para elegir la que es actual  
bandera, que fue adoptada en 1986. 

Consta de cinco franjas horizontales desiguales: Amarilla,  roja,  blanca,  roja y amarilla,  
siendo la anchura de las blancas de 2/10, la de las rojas de 1/10 y la blanca de 4/10. Al centro de la  
franja  blanca  lleva  el  escudo  de  la  ciudad.                                          
TÍTULO I.- ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.
CAPÍTULO  PRIMERO.-  CONSTITUCIÓN  Y  MANDATO  DE  LA  CORPORACIÓN  
MUNICIPAL.
Artículo 6.- Miembros del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

1.-  El  gobierno  y  administración  del  municipio  de  Utrera  corresponde  a  su  Excmo.  
Ayuntamiento integrado por el/la Alcalde/sa y los/as Concejales/as que serán elegidos conforme a  
lo dispuesto por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de julio, del Régimen Electoral (LOREG), la LRBRL 
y el ROF.

2.- Se consideran miembros del Excmo. Ayuntamiento de Utrera sólo el/la Alcalde/sa y los/as  
Concejales/las, que adquieran dicha condición mediante el acto de toma de posesión en la sesión  
constitutiva  del  Pleno,  previo  el  juramento  o  promesa de  acatamiento  de  la  Constitución  y  la  
cumplimentación de todos los demás requisitos previstos en la normativa respectiva.

3.- La determinación del número de miembros de la Corporación, el procedimiento para su  
elección, la duración de su mandato y los supuestos de inelegibilidad e incompatibilidad se regirán  
por la legislación electoral. El/La Concejal/a que resulte proclamado/a electo/a deberá presentar  
su  credencial  ante  la  Secretaría  General  del  Exmo.  Ayuntamiento  previamente  a  su  toma  de  
posesión.
Artículo 7.- Sesión previa a la Constitutiva: aprobación de acta y arqueo.

1.- El tercer día anterior al señalado por la legislación electoral para la sesión constitutiva  
del Excmo. Ayuntamiento, los Concejales y las Concejalas cesantes del Pleno y de la Junta de  
Gobierno Local se reunirán en sesión convocada al solo efecto de  aprobar el acta de la última 
sesión celebrada en cada uno de los órganos.

A los  efectos  previstos  en el  párrafo anterior,  igualmente  se  reunirán,  con la  antelación  
suficiente,  los  órganos  complementarios  existentes  en  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  
organismos autónomos municipales, consejos de administración de las sociedades municipales, etc.

2.- El Alcalde cesante, asistido por la Secretaría General, la Junta de Gobierno Local, la  
Intervención y la Tesorería municipal, adoptará las medidas precisas para que el día anterior a la  
constitución de la nueva Corporación esté preparado el balance de situación cerrado a dicha fecha,  
así como los certificados de las entidades bancarias de los depósitos existentes en las mismas, tanto  
financieros como de valores, y el arqueo de las existencias en metálico y de valores, en su caso, en  
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la caja de la Corporación. Asimismo, deberá estar preparado el Inventario del Patrimonio de la  
Corporación, actualizado.

Igualmente,  deberá  estar  preparada  análoga  documentación  correspondiente  a  los  
organismos autónomos locales y sociedades mercantiles municipales cuyo capital social pertenezca  
íntegramente al Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

3.-  La  citada  documentación  se  pondrá  a  disposición  del/de  la  Alcalde/sa  y  de  los/las  
Concejales/as que hayan tomado posesión de sus nuevos cargos.
Artículo 8.- Sesión constitutiva de la nueva Corporación municipal.

1.- La nueva Corporación se constituirá en sesión pública el  vigésimo día posterior a la  
celebración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado recurso contencioso electoral contra  
la  proclamación  de  los/las  Concejales/las  electos/as,  en  cuyo  supuesto  se  constituye  el 
cuadragésimo día posterior a las elecciones.

2.-  La sesión será presidida por una  Mesa de Edad integrada por los/las elegidos/as de  
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario/a el/la Secretario/a General  
del  Excmo. Ayuntamiento.

3.- Durante la actuación de la Mesa de Edad nadie podrá hacer uso de la palabra, salvo por  
cuestiones  de  orden  que  la  Mesa  resolverá  de  plano, sin  perjuicio  del  recurso  contencioso-
administrativo previsto en la legislación electoral.

4.- La Mesa comprobará las credenciales presentadas o acreditaciones de la personalidad de  
los/as electos/as, en base a las certificaciones recibidas de la Junta Electoral de Zona. Realizada la  
operación anterior, si concurre la mayoría absoluta de los/as Concejales/as electos/as,  la Mesa  
procederá a tomar el juramento o promesa preceptivo a los/as Concejales/as electos/as asistentes y  
declarará constituida la Corporación. En caso contrario, se celebrará sesión dos días después,  
quedando constituida la Corporación, cualquiera que fuese el número de Concejales/as presentes.  
Si por cualquier circunstancia no pudiese constituirse la Corporación, procederá la constitución de  
una Comisión Gestora en los términos previstos por la legislación electoral general.

5.-  La  sesión  constitutiva  continuará  con  la  elección  del/de  la  Alcalde/sa, en  la  forma 
establecida en el artículo 196 de la LOREG.
Artículo 9.-  Sesión posterior a la Constitutiva.

Dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el/la Alcalde/sa elegido/a  
convocará la sesión o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a fin  
de resolver sobre los siguientes asuntos:

a) Periodicidad de sesiones del Pleno.
b) Creación y composición de las Comisiones Informativas y de Control.
c) Nombramiento de los representantes de la Corporación en los órganos colegiados, cuando 

sea de la competencia del Pleno.
d) Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia en materia de nombramiento  

de  Tenientes  de  Alcalde,  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  y  las  delegaciones  que  la  
Alcaldía-Presidencia estime oportuno conferir a dicha Junta de Gobierno, a los/las Tenientes de  
Alcalde y al resto de Concejales/as, miembros de la Corporación municipal.
Artículo 10.- Mandato.

1.- El mandato de los miembros del Ayuntamiento es de cuatro años, contados a partir de la  
fecha de su elección, en los términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de la LOREG.

2.- Una vez finalizado su mandato, los miembros de la Corporación cesante continuarán sus  
funciones solamente para la administración ordinaria, hasta la toma de posesión de sus sucesores,  
no pudiendo, en ningún caso, adoptar acuerdos para los que legalmente se requiera una mayoría  
cualificada.
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CAPÍTULO  SEGUNDO.-  DERECHOS  Y  DEBERES  DE  LOS  MIEMBROS  DE  LA 
CORPORACIÓN.
Artículo 11.- Cumplimiento de deberes y obligaciones.

Los/as  Concejales/as,  una  vez  que  tomen  posesión  de  su  cargo,  están  obligados/as  al  
cumplimiento  estricto  de  los  deberes  y  obligaciones  inherentes  a  él  previstos  legal  y  
reglamentariamente, concretado su régimen en el presente Reglamento Orgánico.
Artículo 12.- Derecho-deber de asistencia, derecho a votar y obligación de abstención.

1.- Los miembros del Excmo. Ayuntamiento de Utrera tienen el derecho y el deber de asistir,  
con voz y voto, a todas las sesiones del Pleno y a las de los otros órganos colegiados de los que  
formen  parte,  salvo  justa  causa  que  se  lo  impida,  que  deberán  comunicar  con  la  antelación  
necesaria al Presidente.

2.- Los miembros del Ayuntamiento de Utrera tienen derecho a votar libremente en el Pleno y  
en  los  órganos  de  los  que  forme  parte.  Tendrán también  derecho  a  intervenir  en  los  debates,  
estando obligados a observar ejemplar cortesía y a respetar las normas de funcionamiento de los  
órganos de la Corporación, así como a guardar secreto sobre los debates que tengan este carácter.  
Sin perjuicio de las causas de incompatibilidad establecidas por las leyes, los miembros del Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera deberán abstenerse de participar en la deliberación, votación y ejecución  
de todo asunto cuando concurra alguna de las causas de abstención a que se refiere la legislación  
de  régimen  local,  de  procedimiento  administrativo  y  de  contratación  del  sector  público.  Los  
interesados podrán promover la recusación de los miembros de la Corporación cuando estimen que  
concurre alguna causa de abstención. Cuando la recusación se dirija a cualquier miembro de la  
Corporación decidirá la Alcaldía-Presidencia, y si se refiere a ésta, el Pleno.

3.- La actuación contraria a lo establecido en el apartado anterior implicará, cuando haya  
sido determinante, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.
Artículo 13.-  Ausencias.

Las ausencias de los miembros del Ayuntamiento fuera del término municipal que excedan de 
ocho días deberán ser puestas en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia mediante escrito, bien  
personalmente o a través del portavoz del grupo político correspondiente, concretándose, en todo  
caso, la duración previsible de las mismas.
Artículo 14.- Situación de servicios especiales de los miembros de la Corporación.

1.- Los miembros de la Corporación quedarán en situación de servicios especiales en los  
siguientes supuestos:

a) Cuando sean funcionarios/as del propio Excmo. Ayuntamiento de Utrera.
b)  Cuando  sean  funcionarios/as  de  carrera  de  otras  Administraciones  Públicas  y  

desempeñen en el Excmo. Ayuntamiento de Utrera un cargo retribuido y de dedicación exclusiva.
En ambos supuestos,  el  Excmo. Ayuntamiento de Utrera abonará las cotizaciones de las  

mutualidades  obligatorias  correspondientes  para  aquellos  funcionarios  que  dejen  de  prestar  el  
servicio que motivaba su pertenencia a ellas, extendiéndose a las cuotas de clases pasivas. Para el  
personal laboral regirán idénticas reglas, de acuerdo con lo previsto en su legislación específica.

2.- Los miembros del Ayuntamiento que no tengan dedicación exclusiva en dicha condición  
tendrán garantizada, durante el período de su mandato, la permanencia en el centro o centros de  
trabajo públicos o privados en el que estuvieran prestando servicios en el momento de la elección,  
sin  que  puedan  ser  trasladados  u  obligados  a  concursar  a  otras  plazas  vacantes  en  distintos  
lugares.
Artículo 15.- Retribuciones, indemnizaciones y asistencias; dedicación exclusiva y parcial.

Los miembros de la Corporación tendrán derecho a percibir, con cargo al Presupuesto del  

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 25/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



Excmo. Ayuntamiento de Utrera, las retribuciones, asistencias e indemnizaciones que correspondan,  
en los términos que se determinan en los apartados siguientes:

1.-  Percibirán  retribuciones  por  el  ejercicio  de  sus  cargos  cuando  los  desempeñen  con  
dedicación exclusiva,  en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen General de la Seguridad  
Social, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo  
dispuesto para la situación de servicios especiales.

En  el  supuesto  de  tales  retribuciones,  su  percepción  será  incompatible  con  la  de  otras  
retribuciones con cargo a los presupuestos de cualquiera de las Administraciones públicas y de los  
entes,  organismos  o  empresas  de  ellas  dependientes,  así  como  para  el  desarrollo  de  otras  
actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades  
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2.- El reconocimiento de la dedicación exclusiva a un miembro de la Corporación exigirá la  
dedicación  preferente  del  mismo  a  las  tareas  propias  de  su  cargo,  sin  perjuicio  de  otras  
ocupaciones marginales que, en cualquier caso, no podrán causar detrimento a su dedicación a la  
Corporación,  en los  términos señalados en los  artículos  11 a 15 de la Ley 53/1984,  de  26 de  
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. En el  
caso  de  que  tales  ocupaciones  sean  remuneradas,  se  requerirá  una  declaración  formal  de  
compatibilidad por parte del Pleno del Ayuntamiento.

3.- El Pleno corporativo, a propuesta de la Alcaldía, determinará, dentro de la consignación  
global contenida a tal fin en el Presupuesto, las cuantías que correspondan a cada uno de ellos en  
atención a su grado de responsabilidad.

4.-  Los  miembros  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  que  desempeñen  sus  cargos  con 
dedicación parcial por realizar funciones, ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilidades  
que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en 
cuyo caso serán igualmente dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social en tal  
concepto, asumiendo el Ayuntamiento de Utrera las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo  
dispuesto para los miembros en situación de servicios especiales. Dichas retribuciones no podrán  
superar en ningún caso los límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales  
del Estado. Los acuerdos del Pleno que determinen los cargos que lleven aparejada la dedicación  
parcial y las retribuciones de los mismos, deberán contener el régimen de la dedicación mínima  
necesaria para la percepción de dichas retribuciones.

5.- Los miembros de La Corporación que sean personal de las Administraciones públicas y  
de los entes, organismos y empresas de ellas dependientes, solamente podrán percibir retribuciones  
por su dedicación parcial a sus funciones fuera de su jornada en sus respectivos centros de trabajo,  
en los términos señalados en el artículo 5 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sin perjuicio de  
que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo  
30.2 de La Ley 30/1984, ha de entenderse por tiempo indispensable para el desempeño del cargo  
electivo de una Corporación,  el  necesario para la asistencia a las sesiones del  Pleno o de las  
Comisiones, y atención a las delegaciones de que forme parte o que desempeñe el interesado.

6.- Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación  
parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados  
de la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el Pleno. No obstante, todos  
podrán percibir esta clase de indemnizaciones cuando se trate de asistencias a órganos rectores de  
organismos dependientes de la Corporación Local que tengan personalidad jurídica independiente,  
de Consejos de Administración de empresas con capital o control municipal o de Tribunales de  
pruebas para selección de personal.

7.- Todos los miembros del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, incluidos los que desempeñen  
cargos en régimen de dedicación exclusiva,  tendrán derecho a percibir indemnizaciones por los  
gastos efectivos, previa justificación documental, ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las  
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normas de aplicación general en las Administraciones públicas y las que en el desarrollo de las  
mismas apruebe el Pleno.

8.-  El  Ayuntamiento  de  Utrera  consignará  en  sus  presupuestos  las  retribuciones,  
indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los apartados anteriores, dentro de los  
límites que con carácter general se establezcan, en su caso. Deberán publicarse íntegramente en el  
BOP, y en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Utrera los 
acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación exclusiva y parcial y  
régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así como las resoluciones de  
la Alcaldía-Presidencia determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en  
régimen de dedicación exclusiva o parcial.

9.-  Las retribuciones y asignaciones de los  miembros de la  Corporación,  de  los  Grupos  
municipales y de todos los cargos de confianza, asesores y personal de libre designación del Equipo  
de Gobierno y de los Grupos municipales, se publicarán de manera permanente en el Portal de  
Transparencia de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Utrera. 

10.- Todos los miembros de la Corporación serán beneficiarios de un seguro que cubra los  
riesgos  de  muerte  por  accidente,  invalidez  absoluta  y  gran  invalidez  por  accidente,  invalidez  
permanente parcial por accidente y gastos sanitarios, sobrevenidos con motivo del ejercicio del  
cargo.

11.- La Corporación asumirá los gastos de asistencia y defensa jurídica que precisaren los  
miembros  de  la  Corporación  siempre  que  tengan  su  causa  en  una  actuación  realizada  en  el  
cumplimiento de las funciones derivadas de su condición de miembro de la corporación, y que  
dicha  actuación  no  haya  sido  llevada  a  cabo  con  abuso,  exceso  o  desviación  de  poder  o  en  
connivencia con intereses particulares ajenos a su cargo público, y que se declare la inexistencia de  
responsabilidad penal.
Artículo 16.- Derecho de información de los miembros del Ayuntamiento.

1.-  Para el mejor cumplimiento de sus funciones,  todos los miembros de la Corporación  
tendrán derecho a obtener del Gobierno y la Administración municipal, todos los antecedentes,  
datos e informaciones que obren en poder de los servicios de la Corporación y sean necesarios  
para el desempeño de su cargo.

2.-  El  derecho  de  información  de  los  miembros  de  la  Corporación  tiene  por  finalidad 
garantizar el desarrollo ordinario de sus funciones, la participación en los procesos de decisión de  
los órganos de gobierno,  el  ejercicio de las facultades de control y  fiscalización de la  gestión  
municipal y, en consecuencia, el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos.

3.-  Las  solicitudes  de  información  de  los  miembros  de  la  Corporación  presumirán  la  
necesidad de la documentación para el desempeño de sus funciones, sin que pueda exigirse el tener  
que explicitar o fundamentar la finalidad de las mismas, ni efectuar el gobierno valoraciones sobre  
la oportunidad de la solicitud. El ejercicio de este derecho no podrá sustituirse por una información  
verbal  o  por  la  lectura  del  documento  solicitado en  una sesión  del  Pleno o de una Comisión  
Informativa y de Control, salvo conformidad del solicitante.

4.- El Ayuntamiento impulsará la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la  
comunicación como mecanismo de acceso a la información municipal y, en especial, a los órdenes  
del  día,  actas  de  las  sesiones,  acuerdos,  decretos  y  resoluciones  de  los  órganos  municipales  
colegiados o unipersonales.

5.- Los servicios de la Corporación facilitarán directamente información a sus miembros en  
los siguientes casos:
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a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de su  
responsabilidad.

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los órganos  
colegiados de los que sean miembros.

c) Información contenida en los libros de registro o en su soporte informático, así
como en los libros de actas y de resoluciones de la Alcaldía, Tenientes de Alcalde y Concejales  
Delegados.

d) Aquella que sea de libre acceso por los ciudadanos.
6.- En los demás casos, la solicitud de información se presentará en el Registro General del  

Ayuntamiento  y  será  trasladada  de  inmediato  al  servicio  correspondiente.  El  responsable  del  
servicio tiene la obligación de poner de inmediato en conocimiento de la Alcaldía, Teniente de  
Alcalde  o  Concejal  Delegado que  corresponda,  la  solicitud,  debiendo dar  dicha autoridad las  
instrucciones que procedan.

7.-  Se entenderá aceptada si no se dicta resolución denegatoria en el plazo de cinco días  
hábiles desde la presentación de la solicitud, teniendo el sábado a estos efectos, el carácter de día  
inhábil. La denegación deberá ser motivada y fundarse en el respeto a los derechos constitucionales  
al  honor,  la  intimidad  personal  o  familiar  y  a  la  propia  imagen,  o  por  tratarse  de  materias  
afectadas por secreto oficial o sumarial.  En los supuestos de autorización presunta,  el jefe del  
respectivo servicio o unidad, comunicará al Concejal solicitante, el mismo día en que se entienda  
aceptada la solicitud, la unidad administrativa en el que podrá consultar la información.  De no 
efectuarse esta comunicación, los servicios administrativos facilitarán directamente el acceso de los  
miembros de la Corporación a la información solicitada, haciendo constar mediante diligencia  
escrita dicha circunstancia.

8.-  En  todo  caso,  los  miembros  del  Ayuntamiento  de  Utrera  deberán  tener  acceso  a  la  
documentación íntegra de todos los asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los  
órganos colegiados a que pertenezcan desde el mismo momento de la convocatoria. Cuando se 
trate de un asunto incluido por declaración de urgencia, deberá facilitarse la documentación que  
permita tener conocimiento de los aspectos esenciales de la cuestión sometida a debate.

9.- Los miembros del Excmo. Ayuntamiento de Utrera deberán respetar la confidencialidad  
de toda la información a que tengan acceso en virtud de su cargo, sin darle publicidad que pudiera 
perjudicar los intereses del Ayuntamiento o de terceros.

10.-  Con  independencia  del  cauce  que  se  establezca  para  remitir  la  información,  los 
encargados  de  facilitarla  serán  los  jefes  de  los  servicios  o  unidades  donde  se  tramiten  los  
expedientes en cada caso, siempre con arreglo a las instrucciones expresas o presuntas que reciban  
de la Alcaldía, Teniente de Alcalde o Concejal/a Delegado/a.

11.- La información que se solicite mediante la formulación de interpelaciones o preguntas  
en el Pleno Municipal se regirá por lo dispuesto en los artículos 104 y 105 de este reglamento.

12.-  La  información  de  contenido  eminentemente  político  que  se  solicite  a  la  Alcaldía,  
Teniente de Alcalde o Concejal Delegado, fuera del Pleno municipal se regirá por lo dispuesto en  
los apartados 1,2,3,6 y 8 de este artículo. El plazo para emitir la contestación será como máximo de  
10 días hábiles, teniendo el sábado a estos efectos, el carácter de día inhábil. 

13.-  Cuando en  el  ejercicio del  derecho a la  información regulado en este  artículo,  los  
miembros de la Corporación accedan a documentos, expedientes o ficheros automatizados o no que  
contengan  datos  de  carácter  personal,  estarán  sometidos  a  las  limitaciones,  prohibiciones  y  
medidas de protección, contenidas en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y en el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, dictado en  
desarrollo de esta Ley Orgánica.
Artículo 17.- Derecho de consulta y examen.
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La consulta y examen concreto de los expedientes, libros y documentación en general se  
regirá por las siguientes normas:

1.-  La  consulta  general  de  cualquier  expediente  o  antecedentes  documentales  podrá 
realizarse, bien en el archivo general o en la dependencia donde se encuentre, bien mediante la  
entrega de los mismos o de copia. A los efectos del oportuno control administrativo, el interesado  
deberá firmar un acuse de recibo y tendrá la obligación de devolver el expediente o documentación  
en un término máximo de cuarenta y ocho horas, o antes, en función de las necesidades del trámite  
del expediente en cuestión. El acceso directo de los miembros de la Corporación a la información  
de conformidad con lo establecido en el apartado 5 del artículo anterior, conllevarán el derecho a  
obtener copias de los documentos.

2.-  En  ningún  caso  los  expedientes,  libros  o  documentación  podrán  salir  de  la  Casa  
Consistorial o de las correspondientes dependencias y oficinas locales.

3.- La consulta de los libros de actas y los libros de resoluciones deberá efectuarse en el  
archivo o en la Secretaría General.

4.- El examen de expedientes sometidos a sesión podrá hacerse únicamente en la Secretaría  
General, a partir de la convocatoria.

5.-  Los miembros de la Corporación podrán acceder a la información acompañados del  
personal eventual o de confianza de los Grupos municipales nombrado por el Ayuntamiento, que  
deberán  respetar  la  confidencialidad  de  toda  la  información  a  que  tengan  acceso  sin  darle  
publicidad que pudiera perjudicar los intereses de la entidad o de terceros.

6.- El ejercicio del derecho a la información no podrá implicar una lesión del principio de  
eficacia administrativa, por lo que habrá de armonizarse con el régimen de trabajo de los servicios  
municipales.  En  particular,  no  podrán  formularse  peticiones  de  informaciones  genéricas  o  
indiscriminadas. Tampoco podrá exigirse al amparo de este derecho la elaboración de informes o la  
entrega de la documentación en otros formatos o con otros contenidos que los existentes en los  
expedientes, archivos y bases de datos.

7.- Previa autorización escrita del portavoz de cada Grupo municipal, se podrá extender el  
derecho de información a los cargos de confianza asignados a cada Grupo municipal, siempre que  
se refiera a un expediente o asunto determinado.

8.- El régimen contenido en los anteriores apartados será también aplicable, en términos  
análogos, cuando se trate del acceso a la información contenida en otros soportes distintos del  
papel, ya sean imágenes, grabaciones o soportes digitales. Respecto de estos últimos podrán tener  
acceso a la consulta de las bases de datos,  sin que estas puedan ser entregadas.  Si  podrá ser  
entregada la información que proceda en soporte papel o en archivo de texto para su lectura o  
impresión, en los casos que proceda la obtención de copias con arreglo a lo dispuesto en el artículo  
16.
Artículo 18.- Obtención de copias.

1.- Sólo se facilitará o permitirá obtención de fotocopias o copias en los siguientes casos:
a)  Cuando se  autorice  expresamente  por  la  Alcaldía,  Tenencia  de  Alcaldía   o  por  los  

respectivos Concejales-Delegados.
b) Cuando las solicite el Concejal que ostente delegaciones o responsabilidades de gestión y  

se refieran a la información propia de las mismas.
c)  Cuando se  trate  de  la  documentación de  los  asuntos  que  hayan de  ser  tratados  por  

órganos colegiados de los que los miembros de la Corporación solicitantes formen parte, según el  
orden del día de la sesión convocada.

d) Cuando se trate de resoluciones o acuerdos adoptados por cualquier órgano municipal.
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e) Cuando se trate de información o documentación de libre acceso para los ciudadanos.
2.- Para la obtención de copias y fotocopias debe tenerse en cuenta lo siguiente:
a) Ningún expediente, libro o documentación puede salir del servicio u  oficina en que se  

halle, excepto para la obtención de copias o fotocopias por el funcionario responsable.
b) Los libros de Actas y los de Resoluciones de la Alcaldía y los generales de entrada y  

salida de documentos no pueden salir de las respectivas oficinas o, en su caso, del Archivo General,  
si en él estuvieran depositados.

c) Los expedientes sometidos a sesión del Pleno, de la Junta de Gobierno o de cualesquiera  
otros órganos colegiados, no pueden salir de la Secretaría General a partir de la convocatoria.

d) Las bases de datos y los programas informáticos de gestión no podrán ser entregados,  
pudiendo ser objeto de consulta y obtención de informes en soporte papel en los casos previstos en  
el apartado 1 de este artículo.
Artículo 19.- Información periódica y buzón particular.

1.- Con el fin de facilitar a los Grupos municipales y Concejales no adscritos, la información 
necesaria para el desarrollo de su función, y sin perjuicio de su derecho a formular peticiones de  
información en los términos previstos en el presente capítulo, 

a) Ordenes del día, extractos y actas de las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno  
Local.

b)  Índices  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía,  Tenientes  de  Alcalde  y  Concejales  
Delegados, con periodicidad mensual.

2.- Todos los miembros del Ayuntamiento de Utrera dispondrán en la Casa Consistorial de  
un buzón para la correspondencia oficial interior y la de procedencia externa.

3.- Los Grupos municipales dispondrán de correo electrónico corporativo para la recepción  
y envío de comunicaciones electrónicas.

4.-  Todos los miembros de la Corporación dispondrán de correo electrónico corporativo  
para la recepción y envío de comunicaciones y notificaciones electrónicas.  A esta dirección de  
correo electrónico corporativo le será notificada la convocatoria para concurrir a las sesiones de  
los órganos colegiados de que formen parte.
Artículo 20.- Medios materiales de los miembros de la Corporación.

El  Ayuntamiento de Utrera garantizará a los  miembros de la  Corporación,  a  través  del  
Grupo municipal, los medios materiales, incluidos los informáticos y telemáticos, necesarios para  
el desempeño de sus funciones.
Artículo 21.- Suspensión de derechos y obligaciones.

Quien ostente la condición de miembro del Excmo. Ayuntamiento de Utrera quedará,  no  
obstante,  suspendido  en  sus  derechos,  prerrogativas  y  deberes  cuando  una  resolución  firme  
condenatoria lo comporte.
Artículo 22.- Pérdida de la condición de miembro.

La condición de miembro del Excmo. Ayuntamiento de Utrera se pierde por las siguientes  
causas:

1.- Por decisión judicial firme que anule la elección o proclamación.
2.- Por fallecimiento o incapacitación, declarada ésta por decisión judicial firme.
3.-  Por extinción del  mandato, al  expirar su plazo, sin perjuicio de que continúe en sus  

funciones solamente para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus sucesores.
4.- Por renuncia, que deberá hacerse efectiva por escrito ante el Pleno de la Corporación.
5.-  Por  incompatibilidad,  en  los  supuestos  y  condiciones  establecidos  en  la  legislación  

electoral.
6.- Y por cualquier otra causa que se establezca legalmente.

Artículo 23.- Sanciones.

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 30/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



1.-  Todos  los/as  Concejales/as  tienen  el  deber  de  asistir  a  las  sesiones de  los  órganos 
colegiados de la Corporación de que formen parte, salvo causa justificada que lo impida.

2.- La falta de asistencia, sin justificación suficiente, a tres sesiones ordinarias consecutivas  
o  seis  alternas  en  un  periodo  de  un  año,  computado  desde  la  fecha  de  constitución  del  
Ayuntamiento, de cualquiera de los órganos colegiados de que formen parte, dará lugar a que la  
Alcaldía-Presidencia,  oída  la  Junta  de  Portavoces,  proceda  a  deducir  las  retribuciones  o  
asistencias a las que tienen derecho, en las siguientes cuantías:

a) Si el/la Concejal/a solo percibe asistencias, se le deducirá el diez por ciento (10%) del  
importe total que le corresponda percibir por este concepto en el mes correspondiente.

b) Si percibe retribuciones, el importe de la deducción será del diez por ciento (10%) de sus  
retribuciones brutas mensuales.

3.- Salvo causa de fuerza mayor, con carácter previo a la celebración de las sesiones de los  
órganos colegiados municipales de que formen parte,  los/as Concejales/as deberán justificar su  
inasistencia,  ante  la  presidencia  de  los  mismos,  bien  personalmente,  bien  a  través  del/de  la  
Portavoz  de  su  Grupo  municipal.  Igualmente,  podrá  comunicarse  dicha  inasistencia  al/a  la  
Secretario/a de los mismos.
Artículo 24.- Responsabilidad civil y penal de los miembros del Ayuntamiento.

1.- Los miembros del Ayuntamiento de Utrera están sujetos a responsabilidad  civil y penal 
por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de su cargo.

Las  responsabilidades  se  exigirán  ante  los  Tribunales  de  Justicia  competentes  y  se  
tramitarán por el procedimiento ordinario aplicable.

2.- Son  responsables de los acuerdos municipales los miembros del Ayuntamiento que los  
hubiesen votado favorablemente.

3.- El Ayuntamiento de Utrera podrá exigir la responsabilidad de sus miembros cuando por  
dolo o culpa grave hayan causado daños y perjuicios  a la  Corporación o a terceros,  si  éstos  
hubiesen sido indemnizados por la Corporación.
CAPÍTULO TERCERO.- GRUPOS POLÍTICOS.
Artículo 25.- Grupos Políticos.

1.- A efectos de su actuación corporativa, los miembros de la Corporación se constituirán en  
Grupos Políticos, excepto aquellos que tengan la consideración de no adscritos.

2.- Nadie puede pertenecer simultáneamente a más de un grupo.
3.-  Los  Grupos  Políticos  se  corresponderán  con  los  partidos  políticos,  federaciones,  

coaliciones o agrupaciones cuyas listas hayan obtenido algún concejal en la Corporación.
4.-  No podrán formar grupo propio los pertenecientes a formaciones políticas que no se  

hayan presentado como tales ante el electorado. 
5.- Cada partido político, federación, coalición o agrupación constituirá un único grupo.
6.- Cuando la mayoría de los/as Concejales/as de un grupo político municipal abandone la  

formación política que presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o sean  
expulsados/as de la misma, serán los/as Concejales/as que permanezcan en la citada formación  
política  los/as  legítimos/as  integrantes  de  dicho  grupo  político  a  todos  los  efectos.  El/La  
Secretario/a General podrá dirigirse al/a la representante de la formación política que presentó la  
correspondiente  candidatura,  a  efectos  de  que  notifique  la  acreditación  de  las  circunstancias  
señaladas.

7.- En el supuesto de disolución sobrevenida de coaliciones electorales, los/as Concejales/as  
del  partido que abandonen voluntariamente la  coalición,  pasarán  a tener la consideración de  
Concejales no adscritos.
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Artículo 26.- Miembros no adscritos.
1.- Los/as Concejales/as que no se integren en el grupo político de la formación electoral por  

la que fueron elegidos/as o abandonen su grupo de procedencia o sean expulsados/as de la misma,  
tendrán la consideración de miembros no adscritos.

2.- Los derechos económicos y políticos de los/as Concejales/as no adscritos/as no podrán  
ser superiores a los que les hubiese correspondido de permanecer en el grupo de procedencia.

3.-  Los  derechos  económicos  y  políticos  de  los/as  Concejales/as  no  adscritos/as  en  su  
actuación corporativa no serán equiparables a los reconocidos en este reglamento a los Grupos  
municipales y se ejercerán por los/as Concejales/as no adscritos,  de manera individual,  con el  
contenido y limites establecidos en este reglamento. En ningún caso podrá constituirse un grupo de  
concejales/as no adscritos/as.
Artículo 27.- Constitución de los Grupos Políticos.

1.- Los Grupos Políticos se constituirán mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia y  
suscrito por todos sus integrantes, que se presentará en la Secretaría General dentro de los cinco  
días hábiles siguientes a la constitución de la Corporación.

2.- En el escrito se hará constar la denominación del grupo y el nombre del/de la Portavoz  
que le ha de representar, pudiendo designarse también un/una Portavoz suplente que podrá asumir  
la representación del grupo previa autorización del/de la Portavoz. Esta representación faculta en  
general para actuar en nombre del grupo y, en particular, para presentar propuestas, preguntas,  
enmiendas, mociones y proposiciones.

3.- De la constitución de los Grupos Políticos y de sus integrantes y portavoces, la Alcaldía-
Presidencia dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre tras cumplirse el indicado  
plazo de cinco días hábiles.

4.-  Los miembros de la Corporación que adquieran su condición con posterioridad a la  
constitución  de  la  Corporación  deberán  incorporarse  a  los  Grupos,  conforme  a  las  reglas  
establecidas en este Capítulo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha adquisición.

5.- Los Grupos Políticos podrán dotarse de normas internas de funcionamiento, de las que  
darán cuenta al Pleno de la Corporación.
Artículo 28.- Designación de representantes en órganos colegiados.

Corresponde a los Grupos Políticos designar, mediante escrito del Portavoz dirigido a la  
Alcaldía-Presidencia, a aquellos/as de sus componentes que hayan de representarlos en todos los  
órganos  colegiados  integrados  por  miembros  de  la  Corporación  pertenecientes  a  los  diversos  
Grupos.

El mismo procedimiento se seguirá para designación de representante del grupo político en  
los  consejos  de  participación ciudadana y  en  otros  órganos,  cuando dicha designación pueda  
recaer en persona que no tenga la condición de miembro de la Corporación.
Artículo 29.- Infraestructuras de los Grupos Políticos.

1.- Cada uno de los Grupos Políticos dispondrá, en la medida de lo posible, y en la sede del  
Excmo. Ayuntamiento de Utrera de los siguiente medios materiales:

a) Un local con todos los servicios, ubicado en la Casa Consistorial, para que pueda atender  
a los ciudadanos, celebrar sus reuniones y acoger la oficina y el archivo, y para que pueda albergar  
al  personal necesario.  La zona de trabajo de los empleados del  Grupo deberá estar aislada y  
separada del despacho de los Concejales destinado a la atención a los/as ciudadanos/as.

b) El mobiliario, material inventariable y objetos de decoración, todo ello en condiciones  
análogas a las demás dependencias municipales.

c) Acceso a internet. Cada grupo político dispondrá de una dirección de correo electrónico  
corporativo,  donde  recibirá  todo  tipo  de  información  municipal.  En  esta  dirección  de  correo  
electrónico corporativo le será notificada al grupo político la convocatoria y orden del día de todas  
las reuniones de órganos colegiados de la Corporación.
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d) El personal necesario para el desarrollo de sus funciones. Dicho personal se fijará en la  
plantilla de personal eventual. Los mencionados puestos de trabajo, con carácter de personal de  
confianza, serán nombrados y separados a propuesta vinculante del grupo político a que hayan de  
prestar su servicio. Tendrán la condición de eventuales para el tiempo que dure el mandato de los  
concejales o hasta el momento en que se extinga el grupo político, y si los nombrados para dichos  
puestos fueran funcionarios de plantilla y en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, habrán  
de pasar a la situación de servicios especiales.

e) El acceso a los servicios generales del Excmo. Ayuntamiento en igualdad con el resto de  
las oficinas y dependencias municipales.

2.- Los Grupos Políticos dispondrán de un espacio en la web municipal y podrán distribuir  
información  escrita  en  las  dependencias  municipales  e,  incluso,  fijarla  en  los  tablones  del  
Ayuntamiento establecidos a tal efecto, así como en el espacio asignado en la web municipal.
Artículo 30.- Dotaciones económicas asignadas a los Grupos.

1.- El Pleno del Ayuntamiento de Utrera, con cargo a sus presupuestos anuales, asignará a  
los Grupos Políticos una dotación económica que deberá contar con un componente fijo idéntico  
para todos los Grupos, y otro variable en función del número de miembros de cada uno de ellos,  
dentro  de  los  límites  que,  en  su  caso,  se  establezcan  con  carácter  general  en  las  leyes  de  
presupuestos  generales del  Estado,  y  sin que puedan destinarse al  pago de remuneraciones  de  
personal de cualquier tipo al servicio de la corporación o a la adquisición de bienes que puedan  
constituir activos fijos de carácter patrimonial.

2.-  Los  Grupos  Políticos  deberán  llevar  una  contabilidad  específica  de  la  dotación  
económica asignada por el Pleno con cargo a los presupuestos anuales de la Corporación y una  
relación  de  ingresos-gastos  relacionados.  Dicha  contabilidad  y  relación  de  ingresos-gastos  
relacionados  la  pondrán  a  disposición  del  Pleno  durante  el  primer  trimestre  del  ejercicio  
económico siguiente al que corresponda y habrá de ser fiscalizada por la Intervención General de  
Fondos, con carácter previo a su toma de conocimiento por el Pleno de la Corporación.

3.- Las dotaciones económicas se devengaran con periodicidad mensual y se harán efectivas  
por la Tesorería municipal dentro del mes siguiente a su devengo.
Artículo 31.-  Junta de Portavoces.

1.-  Los  portavoces  de  los  Grupos  Políticos  municipales,  presididos  por  la  Alcaldía,  
integrarán la Junta de Portavoces, que tendrá las siguientes funciones:

a) Acceder a las informaciones que la presidencia les proporcione para difundirla entre los  
miembros de cada grupo. A estos efectos, transcurridas veinticuatro horas desde la comunicación,  
cualquier información suministrada a la Junta de Portavoces se presumirá conocida por todos  
los/as Concejales/as adscritos a los distintos Grupos Políticos.

b) Deliberar sobre las peticiones de los Grupos Políticos en relación con su funcionamiento  
y con su participación en los debates corporativos, y con el desarrollo y protocolo de otros actos  
públicos de carácter corporativo que puedan celebrarse.

c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas.
d) Evacuar consultas y expresar su opinión sobre asuntos de interés local que le puedan ser  

recabadas por la Alcaldía-Presidencia.
e) Celebrar la sesión preparatoria, con la antelación de al menos dos días hábiles,  a la  

celebración del  Pleno Ordinario  mensual,  una vez  celebradas las  correspondientes  Comisiones  
Informativas del Pleno, con objeto de lograr un mejor desarrollo de la sesión, proponiendo a la  
Alcaldía  la  retirada  de  asuntos  del  orden  del  día,  previa  aceptación  del  grupo  municipal  
proponente,  incorporación  de  asuntos  de  urgencia,  acumulación  de  asuntos  para  su  debate  
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conjunto, alteración del orden de los asuntos incluidos, régimen del debate, orden y duración de  
intervenciones en determinados asuntos, etc.

La no convocatoria de la Junta de Portavoces no afectará a la validez de la convocatoria de  
la sesión plenaria.

f) Efectuar pronunciamientos o llegar a acuerdos políticos, de manera unánime, en relación  
con  asuntos  de  gravedad  o  especial  trascendencia  municipal,  y  solicitar  información de  otras  
Administraciones  Públicas  o  elevar  peticiones  a las  mismas sobre materias  de  interés  para  la  
ciudad de Utrera, a propuesta de la Alcaldía o de algún grupo político, cuando en razón de la  
urgencia u otros motivos excepcionales no se realice mediante la celebración de sesión del Pleno.

g) Las demás funciones que le atribuya el presente Reglamento Orgánico.
2.- Los Concejales no adscritos no tendrán Portavoz ni asistirán a la Junta de Portavoces,  

sin perjuicio de su derecho de información reconocido con carácter general.
3.-  La Junta de Portavoces  tendrá siempre carácter  deliberante y en sus sesiones  no se  

adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar a terceros, no teniendo dicho carácter  
cualquier documento que con fines operativos pueda redactarse por los propios miembros de la  
Junta de Portavoces o funcionarios que la asistan.

4.- La Alcaldía-Presidencia convocará a la Junta de Portavoces, salvo cuando concurran  
circunstancias de urgencia, con al menos veinticuatro horas de antelación, por iniciativa propia o  
siempre  que  lo  soliciten  dos  Grupos  Políticos  para  tratar  asuntos  de  su  competencia.  La  
convocatoria incluirá la relación de asuntos a tratar. 

En el supuesto de sesiones convocadas a solicitud de dos Grupos Políticos, la celebración de  
la Junta de Portavoces no podrá demorarse por más de tres días hábiles desde que fuera solicitada.

5.-  La  Junta  de  Portavoces  resolverá  sus  propuestas  mediante  voto  ponderado,  de  
conformidad con la representación de cada grupo político en el Pleno del Ayuntamiento.
CAPÍTULO CUARTO.- INCOMPATIBILIDADES. DECLARACIONES DE ACTIVIDADES Y  
BIENES.
Artículo 32.- Incompatibilidades.

1.- Los miembros de la Corporación no podrán invocar, ni hacer uso de su condición en el  
ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional, ni colaborar en el ejercicio por  
terceros de dichas actividades ante la entidad local a que pertenezcan.

2.- Los miembros del Excmo. Ayuntamiento de Utrera deberán observar en todo momento la  
normativa  legal  sobre  incompatibilidades,  y  deberán  poner  en  inmediato  conocimiento  de  la  
Corporación cualquier hecho que pudiera constituir causa de la misma.

3.-  Producida  una  causa  de  incompatibilidad  y  declarada  por  el  Pleno  Corporativo,  el  
afectado por tal declaración deberá optar, en el plazo de los diez días siguientes a aquel en que  
reciba la notificación, entre la renuncia a la condición de miembro del Excmo. Ayuntamiento o el  
abandono de la situación que dé origen a la referida incompatibilidad.

4.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin haberse ejercitado la opción,  
se entenderá que el afectado ha renunciado a su condición de miembro del Excmo. Ayuntamiento de  
Utrera, debiendo declararse por el Pleno corporativo la vacante correspondiente y poner el hecho  
en conocimiento de la Administración Electoral a los efectos previstos en la legislación electoral.
Artículo 33.- Declaración de incompatibilidades y actividades y de bienes patrimoniales.

1.-  Los  miembros  de  la  Corporación  formularán  declaración  sobre  causas  de  posible  
incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos  
económicos. 

También  formularán  declaración  de  sus  bienes  patrimoniales  y  de  la  participación  en  
sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas.
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Asimismo,  y  en  relación  con  los  Impuestos  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas,  
Extraordinario sobre el Patrimonio y, en su caso, Sociedades, deberán presentar, anualmente, copia  
compulsada de las declaraciones tributarias de los mismos.

2.- Tales declaraciones se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del  
cese,  en su caso, y  al final del mandato, así como cuando se modifiquen las circunstancias de  
hecho. Excepto las primeras, las declaraciones se presentarán en el plazo máximo de un mes desde  
que se produzca el cese o desde la modificación de las circunstancias.

3.- Tales declaraciones se efectuarán en los modelos aprobados por el Pleno Municipal y  
deberán ir firmadas por el/la interesado/a y por quien ostente la Secretaria General, en su calidad  
de fedatario/a público/a.
Artículo 34.- Registro de intereses: contenido y normas de procedimiento.

1.- La Secretaría General se encargará de la llevanza y custodia del Registro de Intereses, en  
los que, en todo caso, habrán de constar los siguientes extremos:

a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades que proporcionen  
o puedan proporcionar ingresos económicos, comprensiva de los siguientes extremos, se inscribirá  
en el Registro de Actividades:

* Las actividades profesionales por cuenta ajena,  tanto en el  sector público como en el  
privado.

* Las actividades mercantiles o industriales.
* El ejercicio de profesiones liberales, con indicación del número de colegiado en el colegio  

profesional correspondiente.
Todas ellas con especificación de su ámbito y carácter y de los empleos o cargos que se  

desempeñen, así como el nombre o razón social de las entidades públicas o empresas.
* Cualesquiera otros intereses o actividades privadas que, aún no siendo susceptibles de  

proporcionar  ingresos,  afecten  o  estén  en  relación  con  el  ámbito  de  competencias  de  la  
Corporación.

* Aquellos supuestos de posible incompatibilidad apreciados por el declarante.
b)  La declaración sobre bienes  y derechos patrimoniales  se inscribirá en el  Registro de  

Bienes Patrimoniales, que comprenderá, al menos, los siguientes extremos:
*  Los  bienes,  derechos  y  obligaciones  patrimoniales  que  posean,  tanto  muebles  como  

inmuebles, con identificación, en su caso, de su inscripción en el Registro de la Propiedad, fecha de  
adquisición y valoración económica en el caso de inmuebles.

* Las cuentas y depósitos bancarios,  con identificación de la clase, entidad financiera y  
saldos medios  anuales  a fecha 31 de diciembre inmediatamente  anterior a la declaración,  con  
motivo del nombramiento y cese. 

* Los valores o activos financieros negociables, con identificación de los mismos, cuantía e  
identificación de la entidad emisora.

*  Las  participaciones  societarias,  con  identificación  de  las  mismas,  número,  cuantía,  
sociedad emisora y objeto social de las sociedades de cualquier clase en las que tengan intereses  
el/la corporativo/a, su cónyuge, sea cual sea el régimen económico matrimonial o persona que  
conviva en análoga relación de afectividad e hijos dependientes y personas tuteladas.

*  Las  sociedades  participadas  por  aquellas  otras  que  sean  objeto  de  declaración  con  
señalamiento de sus respectivos objetos sociales.

* Los vehículos automóviles, embarcaciones y aeronaves de su propiedad, con indicación de  
la clase, marca, modelo, matrícula y año de matriculación.
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* Aquellos otros bienes muebles de especial valor histórico o artístico, con identificación y  
descripción de los mismos.

2.- Los Registros de Intereses de Actividades y de Bienes Patrimoniales se instalarán en un  
sistema de gestión documental que garantice la inalterabilidad y permanencia de sus datos, así  
como la alta seguridad en el acceso y uso de éstos.

3.-  De  todas  las  declaraciones  que  se  presenten se  entregará una copia  diligenciada al  
interesado.

4.- Al terminar el mandato de la Corporación las declaraciones presentadas al iniciarse y las  
que lo fueron durante el mismo se encuadernarán y se archivarán definitivamente.
Artículo 35.- Publicidad del Registro de Intereses.

1.-  El Registro de Actividades tendrá carácter público, rigiéndose por lo dispuesto en la Ley  
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2.-  El  Registro  de  Bienes  Patrimoniales  tendrá  carácter  público.  Sin  perjuicio  de  la  
publicidad del mismo regulada en los apartados siguientes, sólo podrán tener acceso al mismo,  
además del propio interesado, los siguientes órganos:

a) El Pleno del Ayuntamiento, previa votación por mayoría simple de sus miembros, cuando  
actúe  mediante  una  Comisión  Informativa  Especial  de  Investigación,  circunscrito  a  los  
componentes de la misma.

b)  Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el  
conocimiento de los datos que obran en el Registro, de conformidad con lo dispuesto en las leyes  
procesales.

c) El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones de investigación en el ejercicio de sus  
funciones que requieran el conocimiento de los datos obrantes en el Registro.

3.- Las declaraciones de bienes y actividades serán publicadas en el Portal de Transparencia  
ubicado en la Sede Electrónica municipal con motivo de la toma de posesión de la Corporación y  
de la finalización del mandato. Asimismo, dicha publicación será actualizada anualmente con las  
variaciones que se hayan podido producir durante el año natural anterior.

4.- A estos efectos,  se expondrá un listado de las actividades y de los bienes y derechos  
patrimoniales y de la participación en sociedades civiles y mercantiles declarados por los miembros  
corporativos, comprensivo de los siguientes datos:

a) En cuanto a los bienes inmuebles, con objeto de salvaguardar la privacidad y seguridad  
de sus titulares, se especificarán sus características y valor catastral que corresponda al miembro  
de la Corporación, omitiéndose los datos referentes a su localización. 

b) En lo que respecta a vehículos, embarcaciones, aeronaves, etc. sólo se especificará marca,  
modelo y valor. 

Para  determinar  este  valor,  se  aplicarán  los  precios  medios  de  venta  que  anualmente  
aprueba el Ministerio de Economía y Hacienda para la gestión del Impuesto sobre Transmisiones  
Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados,  Impuesto  sobre  Sucesiones  y  Donaciones  e  
Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte.

En cuanto a los restantes bienes, se empleará el criterio de valoración del Impuesto sobre el  
Patrimonio. En el supuesto de bienes y derechos indivisos, se indicará el valor que corresponda  
según el porcentaje de participación del declarante en el bien o derecho correspondiente.

c)  La identificación de las  actividades  públicas  o privadas de carácter  profesional  o  de  
cualquier otro tipo susceptibles de generar ingresos económicos, con identificación de la entidad  
pública o privada en la que se desarrolle la actividad profesional.

d) La identificación de la participación en sociedades de todo tipo, con indicación de la  
clase del título-valor, su número y entidad emisora.

5.-  Durante  los  dos  años  siguientes  a  la  finalización  de  su  mandato,  a  los  miembros  
corporativos  que  hubieren  ostentado  responsabilidades  ejecutivas  en  las  diferentes  áreas  del  
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Gobierno municipal, les serán de aplicación en el término municipal de Utrera las limitaciones al  
ejercicio de actividades privadas establecidas en el artículo 8 de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de  
Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la  
Administración General del Estado.

6.-  Aquellos miembros corporativos que vean amenazada su seguridad personal o la de sus  
bienes o negocios, la de sus familiares, socios, empleados o personas con quienes tuvieran relación  
económica o profesional podrán realizar la declaración de sus bienes y derechos patrimoniales ante  
el/la Secretario/a General de la Diputación Provincial o ante el órgano competente de la Junta de  
Andalucía.

En  este  supuesto,  aportarán  al/a  la  Secretario/a  General  del  Ayuntamiento  mera  
certificación simple y sucinta, acreditativa de haber cumplimentado sus declaraciones, y que éstas  
están  inscritas  en  el  Registro  Especial  de  Intereses  de  la  Diputación  Provincial  o  Junta  de  
Andalucía, que será expedida por el funcionario encargado del mismo.

A estos efectos la condición de amenazado deberá justificarse mediante la exhibición de la  
correspondiente denuncia por amenazas.
CAPÍTULO QUINTO.- TRATAMIENTOS HONORÍFICOS
Artículo 36.- Tratamientos

El  Ayuntamiento  como  institución  y  la  Corporación  como  órgano  colegiado  tendrán  el  
tratamiento  de  Excelentísimo.  La  Alcaldía  tendrá  el  tratamiento  de  Ilustrísima,  salvo  que  
personalmente  ostente  uno  superior,  los  restantes  miembros  de  la  Corporación  tendrán  el  
tratamiento  de  Señoría, salvo  que  personalmente  ostenten  uno  superior.  Los  miembros  de  la  
Corporación estarán sujetos a las normas de protocolo que se contengan en este Reglamento y en  
otras normas legales y reglamentarias, gozando del rango y honores establecidos en la normativa  
sobre el protocolo del Estado.
TÍTULO II.- ÓRGANOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA
CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 37.- Organización del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

1.- La organización del Excmo. Ayuntamiento de Utrera se estructura en órganos necesarios  
y complementarios.

2.- Son órganos necesarios: 
a) El Pleno.
b) La Junta de Gobierno.
c) La Alcaldía-Presidencia.
d) Las Tenencias de Alcaldía.
e) Las Concejalías-Delegadas.
f) Las Comisiones Informativas y de Control.
g) La Comisión Especial de Cuentas.
h) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.
3.- Son órganos complementarios:
a) La Junta de Portavoces.
b) Los Representantes de la Alcaldía-Presidencia en los poblados.
c) Los órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de los servicios.
d) Las Comisiones Especiales de carácter no permanente constituirán igualmente órganos  

complementarios, mientras dure la vigencia de las mismas. Su creación se efectuará por acuerdo  
del  Pleno  de  la  Corporación,  adoptado  por  mayoría  simple,  en  el  que  se  hará  constar  su  
composición y funciones.
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e)  Los Consejos Sectoriales.
f)  Los  demás órganos que se  establezcan por  el  Pleno de  la  Corporación en  uso  de la  

facultad que al municipio concede el artículo 24 de la LRBRL.
Artículo 38.-  Administración municipal.

La  Administración  municipal  se  organiza  funcionalmente  en  Áreas  de  Gobierno  y  
Delegaciones y  territorialmente  mediante  la  organización  que  se  establezca  en  el  presente  
reglamento y en el Reglamento de Participación Ciudadana.

Su desarrollo se describe en el capítulo sexto del presente reglamento.
CAPÍTULO  SEGUNDO.-  RÉGIMEN  GENERAL DE  LAS  DELEGACIONES  ENTRE  LOS  
ÓRGANOS.
Artículo 39.- Competencia.

La competencia es irrenunciable y se ejercerá precisamente por los órganos que la tengan  
atribuida  como propia,  salvo  los  casos  de  delegación o  avocación,  cuando se  efectúen en  los  
términos legalmente previstos.
Artículo 40.- Aceptación de la delegación.

La  delegación  de  atribuciones  requerirá,  para  ser  eficaz,  su  aceptación  por  parte  del  
delegado. La delegación se entenderá aceptada tácitamente si en el día siguiente a su notificación,  
el miembro u órgano destinatario de la delegación no hace manifestación expresa ante el órgano  
delegante de que no acepta la delegación.
Artículo 41.- Plazo.

La delegación de atribuciones  se entenderá que es  por  término indefinido,  salvo que la  
resolución o acuerdo que la establezca disponga otra cosa, o su término se derive de la propia  
naturaleza de la delegación.
Artículo 42.- Revocación y modificación.

1.-  Las  delegaciones  del  Pleno  quedaran  revocadas  automáticamente  con  el  cese  de  la  
Corporación a la finalización del mandato Corporativo.

2.-  Las  delegaciones  de  la  Alcaldía  quedaran  revocadas  automáticamente  cuando  se  
produzca su  renuncia,  destitución  por  moción de  censura o cese  por  finalización del  mandato  
corporativo.

3.- En los demás casos, la revocación o modificación de las delegaciones habrá de adoptarse  
con las mismas formalidades que las exigidas para su otorgamiento.

4.- En los supuestos de sustitución de la Alcaldía, por razones de ausencia o enfermedad, el  
Teniente  de  Alcalde  que  asuma sus  funciones  no  podrá revocar  ni  modificar  las  delegaciones  
otorgadas por la Alcaldía.
Artículo 43.- Facultades que conserva el órgano delegante.

1.- Si no se dispone otra cosa, el órgano delegante conservará las siguientes facultades en  
relación con la competencia delegada:

a) La de recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los  
actos o disposiciones emanados en virtud de la delegación.

b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.
2.- Los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de las atribuciones delegadas se 

entienden dictados por el órgano delegante, correspondiendo a éste la resolución de los recursos  
administrativos  de  reposición  que  puedan  interponerse,  salvo  que  en  el  decreto  o  acuerdo  de  
delegación expresamente se disponga otra cosa.
Artículo 44.- Tipos de delegación

1.- Las delegaciones son genéricas cuando están referidas a una o varias áreas o materias  
determinadas, y pueden abarcar tanto la facultad de dirigir los servicios correspondientes como la  
de gestionarlos en general,  incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que  
afecten a terceros.
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2.- Las  delegaciones son especiales cuando se refieren a la dirección y gestión de uno o  
varios asuntos determinados dentro de una o varias áreas o materias. En este caso, el/la Concejal/a  
que  ostente  una  delegación  genérica  tendrá  la  facultad  de  supervisar  la  actuación  de  los/as  
Concejales/as con delegaciones especiales para cometidos específicos incluidos en su área.

3.- Las delegaciones especiales pueden ser de dos tipos:
a)  Relativas  a  un  proyecto  o  asunto  determinado, supuesto  en  el  que  la  eficacia  de  la  

delegación, que podrá contener todas las facultades delegables,  incluida la de dictar actos que  
afecten a terceros, se limitará al tiempo de gestión o ejecución del proyecto.

b) Relativas a un servicio determinado, supuesto en el que la delegación comprenderá la  
dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes.
Artículo 45.- Expediente de delegación.

La tramitación de los expedientes en las materias delegadas, así como las resoluciones que  
se  dicten,  deberán  observar,  en  todo  caso,  las  prescripciones  legales  o  reglamentarias  y,  en  
particular, la necesidad de los informes técnicos, económicos y contables preceptivos, bien por las  
oficinas centrales o delegaciones de las mismas en el área o servicio que existan o se establezcan al  
efecto.
Artículo 46.- Acto administrativo de delegación.

1.-  Todas las  delegaciones  serán resueltas  mediante acuerdo o decreto que contendrá el  
ámbito de los asuntos a que se refiere la delegación, las facultades que se deleguen, así como las  
condiciones específicas de ejercicio de las mismas.

2.- Surtirán efecto desde el día siguiente al de la fecha de la resolución, salvo que en ella se  
disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Artículo 47.- Prohibición de la subdelegación.

Ningún órgano podrá delegar en un tercero  las  atribuciones  o potestades  recibidas  por  
delegación de otro órgano.
Artículo 48.- Avocación y revocación.

1.- El órgano delegante  podrá avocar en cualquier momento la competencia delegada con 
arreglo a la legislación vigente sobre procedimiento administrativo común.

2.-  En  el  caso  de  revocación  de  la  delegación,  el  órgano  que  ostente  la  competencia  
originaria podrá revisar las resoluciones adoptadas por el órgano o autoridad delegada, en los  
mismos casos y condiciones establecidas para la revisión de oficio de los actos administrativos.
CAPÍTULO TERCERO.- LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA.
SECCIÓN PRIMERA.- ELECCIÓN, DESTITUCIÓN Y RENUNCIA.
Artículo 49.- Elección.

1.- En la misma sesión de constitución de la Corporación a la que se refiere el artículo 8 de  
este Reglamento, bajo la presidencia de la Mesa de Edad, se procederá a la elección de Alcalde/sa,  
de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Podrán ser candidatos/as todos los/as Concejales/as que encabecen sus correspondientes  
listas.

b) Si alguno de ellos/as obtuviere mayoría absoluta de votos de los/as Concejales/as, será  
proclamado/a electo/a.

c)  Si  ninguno/a  de  ellos/as  obtuviera  dicha  mayoría,  será  proclamado  Alcalde/sa  el/la  
Concejal/a que encabece la lista electoral que hubiere obtenido mayor número de votos populares  
en el municipio. En caso de empate se resolverá por sorteo.

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 39/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



2.- Quien resulte proclamado/a Alcalde/sa tomará posesión del cargo ante el Pleno de la  
Corporación, de acuerdo con la forma general establecida para la toma de posesión de los cargos  
públicos.

3.- Si el/la elegido/a no se hallare presente en la sesión de constitución, será requerido/a  
para tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con la advertencia de que en el caso de  
no hacerlo sin causa justificada, se procederá a una nueva elección bajo la presidencia de la Mesa  
de Edad pero considerándose, a tales efectos, que la lista en la que figuraba el/la Alcalde/sa la  
encabeza el/la siguiente de la misma, a menos que éste/a renuncie a la candidatura. Tal previsión  
será aplicable a toda vacancia de Alcaldía que no sea consecuencia de una moción de censura o de  
una cuestión de confianza.

4.  La  nueva  elección  por  vacancia  de  la  Alcaldía,  bien  por  incomparecencia,  bien  por  
renuncia, bien por fallecimiento o sentencia firme, se celebrará en sesión plenaria extraordinaria  
dentro de los diez días siguientes a la incomparecencia, aceptación de la renuncia por el Pleno,  
momento del fallecimiento o notificación de la sentencia, según los casos.
Artículo 50.- Cuestión de confianza.

1.- El Alcalde podrá plantear al Pleno una cuestión de confianza vinculada a la aprobación  
o modificación de cualquiera de los siguientes asuntos:

• Los presupuestos anuales.
• El reglamento orgánico.
• Las ordenanzas fiscales.
• Y la aprobación que ponga fin a la tramitación de los instrumentos de planeamiento  

general de ámbito municipal.
2.- La presentación de la cuestión de confianza, vinculada al acuerdo sobre alguno de los  

asuntos señalados en el apartado anterior, figurará expresamente en el correspondiente punto del  
orden del día del Pleno, requiriéndose para la adopción de dichos acuerdos el quórum de votación  
exigido en la LRBRL, para cada uno de ellos. La votación será, en todo caso, pública y mediante  
llamamiento nominal.

3.- Para la presentación de la cuestión de confianza será requisito previo que el acuerdo  
correspondiente haya sido debatido en el Pleno y que no hubiera obtenido la mayoría necesaria  
para su aprobación.

4.- En el caso de que la cuestión de confianza no obtuviera el número necesario de votos  
favorables para la aprobación del acuerdo, el/la Alcalde/sa cesará automáticamente, quedando en  
funciones hasta la toma de posesión de quien hubiere de sucederle en el cargo. La elección del/de la  
nuevo/a Alcalde se realizará en sesión plenaria convocada automáticamente para las doce horas  
del décimo día hábil siguiente al de la votación del acuerdo al que se vinculase la cuestión de  
confianza, rigiéndose por las reglas contenidas en el artículo anterior,  de tal  manera que el/la  
Alcalde/sa cesante queda excluido de la cabeza de la lista a efectos de la elección, ocupando su  
lugar el/la segundo/a de la misma, tanto a efectos de la presentación de candidaturas a la Alcaldía  
como de designación automática del/de la Alcalde/sa, en caso de pertenecer a la lista más votada y  
no obtener ningún/a candidato/a el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la  
Corporación.

5.- La previsión contenida en el número anterior no será aplicable cuando la cuestión de  
confianza se vincule a la aprobación o modificación de los presupuestos anuales. En este caso se  
entenderá otorgada la confianza y aprobado el proyecto si en el plazo de un mes desde que se  
votara el rechazo de la cuestión de confianza no se presenta una moción de censura con candidato  
alternativo a Alcalde/sa, o si ésta no prospera. A estos solos efectos no rige la limitación de no más  
de una moción de censura por Concejal/la y mandato.

6.-  Cada Alcalde/sa  no podrá plantear  más de una cuestión de confianza en  cada año,  
contado desde el inicio de su mandato, ni más de dos durante la duración total del mismo. No se  
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podrá plantear una cuestión de confianza en el último año de mandato de cada Corporación.
7.- Los/as Concejales/as que votasen a favor de la aprobación de un asunto al que se hubiese  

vinculado  una  cuestión  de  confianza  no  podrán  firmar  una  moción  de  censura  contra  el/la  
Alcalde/sa que lo hubiese planteado hasta que transcurra un plazo de seis meses, contado a partir  
de la fecha de votación del mismo.

8.- Asimismo, durante el indicado plazo, tampoco dichos/as Concejales/as podrán emitir un  
voto contrario al asunto al que se hubiese vinculado la cuestión de confianza, siempre que sea  
sometido  a  votación  en  los  mismos  términos  que  en  tal  ocasión.  Caso  de  emitir  dicho  voto  
contrario, éste será considerado nulo.

9.- No se podrá plantear una cuestión de confianza desde la presentación de una moción de  
censura hasta la votación de esta última.
Artículo 51.-  Destitución mediante moción de censura.

1.-  El  Alcalde  puede  ser  destituido  mediante  moción  de  censura,  cuya  presentación,  
tramitación y votación se regirá por las siguientes normas:

a)  La moción  de  censura  deberá  ser  propuesta,  al  menos,  por  la  mayoría  absoluta  del  
número legal de miembros de la Corporación y habrá de incluir un/a candidato/a a la Alcaldía,  
pudiendo serlo cualquier Concejal/a, cuya aceptación expresa conste en el escrito de proposición  
de la moción.

b)  El  escrito  en  el  que  se  proponga  la  moción  de  censura  deberá  incluir  las  firmas  
debidamente autenticadas por Notario o por el/la Secretario/a General de la Corporación y deberá  
presentarse  ante  éste  por  cualquiera  de  sus  firmantes.  El/La  Secretario/a  General  de  la  
Corporación comprobará que la moción de censura reúne los requisitos exigidos en este artículo y  
extenderá en el mismo acto la correspondiente diligencia acreditativa.

c) El documento así diligenciado se presentará en el Registro General de la Corporación por  
cualquiera de los firmantes de la moción, quedando el Pleno automáticamente convocado para las  
doce horas del  décimo día hábil  siguiente al de su registro. El/La Secretario/a General deberá  
remitir notificación indicativa de tal circunstancia a todos los miembros corporativos en el plazo  
máximo de un día, a contar desde la presentación del documento en el Registro, a los efectos de su  
asistencia a la sesión, especificando la fecha y hora de la misma.

Dentro de los dos  días siguientes a la convocatoria de la  sesión extraordinaria,  podrán  
presentarse  en  el  Registro  General  de  la  entidad  otras  mociones  de  censura  alternativas,  que  
deberán reunir los requisitos establecidos en la LOREG.

d) El Pleno será presidido por una Mesa de Edad, integrada por los/as Concejales/as de  
mayor y menor edad de los presentes, excluidos el/la Alcalde/sa y el/la candidato/a a la Alcaldía,  
actuando como Secretario/a el/la Secretario/a General, quien acreditará tal circunstancia.

e) La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de censura, a conceder la palabra durante  
un tiempo breve, si estuvieren presentes, al/a la candidato/a a la Alcaldía, al/a la Alcalde/sa y a los  
Portavoces de los Grupos municipales,  y a someter la moción de censura a votación que será  
secreta.

f) El/La candidato/a incluido en la moción de censura quedará proclamado/a Alcalde/sa si  
ésta  prosperase  con  el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta  del  número  de  miembros  que  
legalmente componen la Corporación.

2.- Ningún/a Concejal/a puede firmar durante su mandato más de una moción de censura. A  
dichos efectos no se tomarán en consideración aquellas mociones que no hubiesen sido tramitadas  
por no reunir los requisitos previstos en la letra b) del apartado 1 de este artículo.
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3.- La dimisión sobrevenida del/de la Alcalde/sa no suspenderá la tramitación y votación de  
la moción de censura.

4.-  La Alcaldía-Presidencia en el ejercicio de sus competencias,  está obligada a impedir  
cualquier acto que perturbe, obstaculice o impida el derecho de los miembros de la Corporación a  
asistir a la sesión plenaria en que se vote la moción de censura y a ejercer su derecho al voto en la  
misma.  En especial,  no son de aplicación a la  moción de censura las  causas  de abstención y  
recusación previstas en la legislación de procedimiento administrativo.
Artículo 52.- Renuncia.

1.- El/La Alcalde/sa puede renunciar no sólo a su cargo sino también a su condición de  
miembro  corporativo.  La  renuncia  a  la  Alcaldía  no  conlleva  la  pérdida  de  la  condición  de  
Concejal/a  y  sin  embargo  la  renuncia  al  cargo  de  Concejal/a  lleva  consigo  la  renuncia  a  la  
Alcaldía.

2.- La renuncia deberá hacerse efectiva por escrito ante el Pleno de la Corporación, del que  
se dará cuenta inmediata a los Portavoces de los Grupos municipales con lo que se considerará  
enterada la Corporación, que deberá adoptar acuerdo plenario de conocimiento dentro de los diez  
días siguientes.
Artículo 53.- Sesión para nombrar Alcalde/sa por vacante sobrevenida.

Vacante la Alcaldía por renuncia de su titular,  fallecimiento o sentencia firme,  la sesión  
extraordinaria para la elección de un nuevo Alcalde se celebrará, con los requisitos establecidos en  
la legislación electoral, dentro de los diez días siguientes a la aceptación de la renuncia por el  
Pleno, al momento del fallecimiento o a la notificación de la sentencia, según los casos.

 La sesión será convocada con carácter extraordinario, oída la Junta de Portavoces, por  
el/la  Primer/a  Teniente  de  Alcalde,  y  será  iniciada  bajo  su  presidencia,  que  se  limitará  
estrictamente  a  dar  cuenta  del  hecho  que  ha  determinado  la  vacante,  con  la  lectura,  por  el  
Secretario General de la Corporación del documento o documentos que lo justifiquen.

A  continuación,  el/la  Primer/a  Teniente  de  Alcalde  abandonará  la  presidencia  y  se  
procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 196 de la LOREG y en el artículo 49 del presente  
reglamento, considerándose a estos efectos que encabeza la lista en que figuraba el Alcalde el  
siguiente de la misma, a no ser que renuncie a la candidatura.

Finalmente, el/la nuevo/a Alcade/sa concederá un turno de palabra a los Grupos Políticos  
municipales  integrantes  de  la  Corporación,  cerrándolo  el/la  nuevo/a  Alcalde/sa  con  su  
intervención.
SECCIÓN SEGUNDA.- COMPETENCIAS
Artículo 54.- Representación del Ayuntamiento.

1.- El/La Alcalde/sa ostenta la máxima representación del  Excmo. Ayuntamiento de Utrera,  
facultad que podrá delegar, mediante decreto, en otros miembros de la Corporación.

2.- El Alcalde dicta todas las resoluciones de su competencia bajo su propia y exclusiva  
responsabilidad. Ello no excluye que, en los casos que lo estime conveniente, pueda someter los  
asuntos a informe o dictamen de cualesquiera órganos municipales.
Artículo 55.- Competencias.

A la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Utrera le corresponde el ejercicio de  
las  atribuciones  enumeradas en  el  artículo  21 de  la  LRBRL y  las  demás  que  expresamente  le  
atribuyen las leyes del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Artículo 56.- Bandos, Decretos, Instrucciones y Notas Interiores. Libro de Decretos.

1.- Los Bandos tienen como finalidad exhortar a los ciudadanos a la observancia de las  
obligaciones y deberes establecidos en las leyes y en las ordenanzas y reglamentos municipales,  
actualizar  sus  mandatos  cuando  se  produzcan  las  situaciones  que  contemplen,   recordar  el  
contenido preciso de dichas obligaciones y los plazos establecidos para su cumplimiento, así como  
efectuar convocatorias populares con motivo de acontecimientos ciudadanos o, en su caso, dictar  
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instrucciones precisas para hacer frente a situaciones extraordinarias de necesidad, inseguridad,  
grave riesgo o catástrofe. Los Bandos pueden ser ordinarios y extraordinarios, siendo ordinarios  
los que atienden a situaciones de normalidad y extraordinarios los que se dictan en los casos de  
catástrofe,  necesidad  o  grave  riesgo,  mientras  persista  la  situación,  adoptando  las  medidas  
necesarias y adecuadas para garantizar la seguridad, la integridad de las personas y de los bienes  
residenciados en el  término municipal.  Para la  difusión general  a  la  población de los Bandos  
ordinarios y extraordinarios podrá utilizarse cualquier medio audiovisual o escrito. Los bandos se  
publicarán  y  difundirán  a  través  de  los  medios  utilizados  tradicionalmente  y  los  medios  de  
comunicación (prensa, radio, televisión, etc.) existentes en el término municipal, así como en el  
tablón de anuncios de la Corporación y la web oficial municipal.

2.- Las resoluciones que adopte la Alcaldía-Presidencia en el ejercicio de sus competencias  
se  denominarán  Decretos  de  Alcaldía, que  serán  consignados,  además  de  en  los  expedientes  
administrativos,  en  el  Libro  de  Decretos  y  Resoluciones habilitado  al  efecto  en  la  Secretaría  
General, con las mismas formalidades que los libros de actas. Las resoluciones de los Tenientes de  
Alcalde,  Delegados de  Área y  Concejales  Delegados  dictados por  delegación se  transcribirán,  
asimismo, en el  citado libro.  Los Decretos serán  publicados,  cuando así  lo  exija  la Ley o se  
considere necesario, en los boletines oficiales correspondientes. De dichos decretos se dará cuenta  
en la sesión ordinaria que celebre el Pleno de la Corporación al mes siguiente de haberse dictados.

La  confección  y  gestión  del  Libro  de  Decretos  y  Resoluciones  se  realizará  por  medios  
electrónicos.

3.-  La  Alcaldía-Presidencia  podrá dirigir  la  actividad de los  órganos y  organismos  que  
integran  la  Administración  municipal,  mediante  órdenes  internas dirigidas  a  los  servicios  o  
empleados municipales, que se denominarán Instrucciones de la Alcaldía y serán notificadas a los  
servicios  o empleados afectados.

4.-  Tanto las citadas Instrucciones de Alcaldía-Presidencia, como cualquier comunicación  
interna que se produzca con destino a los distintos servicios municipales y entre ellos, se realizará a  
través de Notas Interiores  firmadas electrónicamente y distribuidas a través  de la herramienta  
informática que se establezca y apruebe por la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto  
en el Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento.

5.- Las funciones de fe pública de los actos de la Alcaldía-Presidencia serán ejercidas por la  
Secretaría General.
Artículo 57.- Dación de cuenta.

1.- Se dará cuenta a los Grupos Políticos integrantes de la Corporación de las resoluciones  
dictadas por la Alcaldía,  Tenientes de Alcalde y Concejales Delegados,  mediante traslado,  con  
periodicidad mensual, de las relaciones o índices de los decretos dictados, sin perjuicio del acceso  
directo de todos los miembros de la Corporación al examen, consulta y obtención de copias de los  
mismos.

2.- De todos los Bandos se dará cuenta inmediata a los Grupos municipales y al Pleno en la  
primera sesión que éste celebre.

3.- De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará conocimiento inmediato a los  
Grupos municipales, y cuenta al Pleno en la primera sesión que éste celebre.
SECCIÓN TERCERA.- ÁREA DE PRESIDENCIA.
Artículo 58.- Creación, estructura y funciones.

Podrá existir un Área de Presidencia, cuya creación, estructura y funciones se determinarán  
por la Alcaldía, conforme a lo establecido en el presente reglamento.
Artículo 59.- Gabinete de Alcaldía.
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1.- El Gabinete de Alcaldía es un órgano de apoyo y colaboración al Alcalde en el ejercicio  
de sus funciones de dirección del Gobierno y de la Administración municipal.

2.- A la Jefatura y los demás miembros del Gabinete les corresponderá el nivel orgánico que  
se  determine  por  la  Alcaldía  al  aprobar  la  estructura  del  Gabinete  de  Alcaldía.  Para  el  
cumplimiento de sus funciones, los miembros del Gabinete podrán recabar de todas las áreas de  
gobierno  y  concejalías-delegadas  del  Ayuntamiento  cuanta  información  consideren  necesaria,  
correspondiendo a la Jefatura del Gabinete la coordinación y coherencia de la misma.
CAPÍTULO CUARTO.- EL PLENO.
SECCIÓN PRIMERA.- DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 60.- Composición.

El  Pleno,  integrado por el/la Alcalde/sa y los/as Concejales/as,  es  el  órgano de máxima 
representación política de los ciudadanos en el gobierno municipal.

Será  convocado  y  presidido  por  el/la  Alcalde/sa,  salvo  en  los  supuestos  previstos  en  la  
legislación local y del régimen electoral general.

El Pleno ha de disponer de comisiones formadas por los miembros que designen los Grupos  
Políticos en proporción al número de Concejales/as con que cuenten en el Pleno, denominadas  
Comisiones Informativas y de Control.
Artículo 61.- Competencias.

Al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Utrera le corresponde el ejercicio de las atribuciones  
enumeradas en el artículo 22 de la LRBRL y las demás que expresamente le atribuyen las leyes del  
Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Artículo 62.- Estructura de las sesiones ordinarias.

El desarrollo de las sesiones ordinarias se ajustará a la siguiente estructura:
1ª Parte. Sesión de carácter resolutivo:

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores.
b) Proposiciones ordinarias de la Alcaldía, de los Tenientes de Alcalde y de los Concejales  

Delegados en el ejercicio de las competencias que corresponden al Gobierno municipal.
c) Mociones ordinarias de  la Alcaldía, de los Grupos Políticos y Concejales no adscritos, no  

dirigidas al Gobierno municipal.
d) Proposiciones de iniciativa popular.
e) Proposiciones y mociones de urgencia.

2ª Parte. Sesión de control y fiscalización del Gobierno municipal:
a)  Dación de cuenta de las comunicaciones, resoluciones y acuerdos que procedan.
b)  Mociones  e  interpelaciones  ordinarias  de  los  Grupos  municipales  y  Concejales  no  

adscritos dirigidas al Gobierno municipal u otras Administraciones Públicas.
c)  Mociones  e  interpelaciones  de  urgencia  de  los  Grupos  municipales  y  Concejales  no  

adscritos dirigidas al Gobierno municipal  u otras Administraciones Públicas.
d) Preguntas ordinarias de los Grupos municipales y Concejales no adscritos dirigidas al  

Gobierno municipal.
e)  Ruegos  ordinarios  de  los  Grupos  municipales  y  Concejales  no  adscritos  dirigidos  al  

Gobierno municipal.
f) Preguntas de urgencia de los Grupos municipales y Concejales no adscritos dirigidas al  

Gobierno municipal.
g) Ruegos de urgencia de los Grupos municipales y Concejales no adscritos dirigidos al  

Gobierno municipal.
3ª  Parte.  Intervenciones  de  los  ciudadanos, una  vez  levantada  la  sesión,  a  través  del  escaño  
ciudadano.
Artículo 63.- Terminología.

A los efectos del desarrollo de las sesiones y para definir el carácter de las intervenciones de  
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los miembros de la Corporación, se utilizará la siguiente terminología:
1.-  PROPUESTA PARA DICTÁMEN:  Es  la  propuesta  que  se  somete  al  dictamen  de  la  

Comisión  Informativa  y  de  Control  correspondiente,  para  su  posterior  inclusión  junto  con  su  
dictamen en el Orden del día de la sesión plenaria correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el  
artículo 73 del presente reglamento.

2.-  PROPOSICIÓN:  es  la  propuesta  que  no  ha  sido  dictaminada  por  la  Comisión  
Informativa y de Control correspondiente y que se somete al Pleno relativa a un asunto incluido en  
el orden del día, que acompaña a la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 82.3 del  
ROF. Contendrá una parte expositiva o justificación y un acuerdo, asimismo, a adoptar.

No  procederá  entrar  a  debatir  ni  votar  una  proposición  sin  que  previamente  se  haya  
ratificado por el Pleno la inclusión del asunto en el orden del día,  de acuerdo con lo dispuesto en  
el referido artículo 82.3 del ROF.

3.-  MOCIÓN: es  la  propuesta  que  se  somete  directamente  a  conocimiento  del  Pleno al  
amparo de lo prevenido en el artículo 91.4 del ROF. Podrá formularse por escrito u oralmente. 

En las sesiones ordinarias, concluido el examen de los asuntos en el orden del día y antes de  
pasar al turno de ruegos y preguntas, el/la Presidente/a preguntará si algún Grupo político desea  
someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el  
Orden del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y  
preguntas.

Si así fuere, el proponente o portavoz del grupo proponente justificará la urgencia de la  
moción y el Pleno votará, acto seguido, sobre la procedencia de su debate.

4.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL:
Es  aquella  declaración  que  expresa  la  posición  política  del  conjunto  del  Excmo.  

Ayuntamiento, sobre cualquier asunto de interés para el municipio.
5.- VOTO PARTICULAR: es la propuesta de modificación de un dictamen formulada por un  

miembro  que  forma parte  de  la  Comisión  Informativa  que  hubiese  dictaminado  el  expediente.  
Deberá acompañar al dictamen desde el día siguiente a su aprobación por la Comisión.

6.-  ENMIENDA: es la propuesta de modificación de un dictamen o proposición presentada  
por cualquier miembro de la Corporación, mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia, con  
al menos veinticuatro (24) horas de antelación a la hora en que se hubiere convocado la sesión  
plenaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del presente reglamento.

La enmienda será de “supresión” cuando se dirija a eliminar de la propuesta de acuerdo o  
texto inicial de la proposición, alguno de los puntos o aspectos parciales de la misma.

 La  enmienda  será  de  “modificación” cuando pretenda  transformar  o  alterar  alguno  o  
algunos de los puntos de las propuestas de acuerdo o del texto inicial de la proposición.

 La enmienda será de “adición” cuando respetando íntegramente el texto de la propuesta de  
acuerdo o del texto inicial de la proposición se dirija a su mejora y ampliación.

 La  enmienda  será  “transaccional”  cuando  previo  acuerdo  entre  dos  o  más  Grupos  
municipales cada uno retire sus enmiendas para que prospere otra consensuada entre todos ellos.

7.- INTERPELACIÓN: es el planteamiento de una cuestión sobre los motivos o propósitos de  
una determinada actuación general o proyecto del Gobierno municipal, con el objeto de obtener  
explicaciones al respecto, formulada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 del presente  
reglamento.

8.-  RUEGO: es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a algunos de los  
órganos de gobierno municipal.  Sólo podrán formularse en las sesiones ordinarias,  después de  
despachar los asuntos comprendidos en el Orden del día.
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Pueden plantear ruegos todos los miembros de la Corporación, o los grupos municipales a  
través de sus portavoces.

Los ruegos podrán ser efectuados oralmente o por escrito y serán debatidos generalmente en  
la sesión siguiente, sin perjuicio de que lo puedan ser en la misma sesión que se formulen si el/la  
Alcalde/sa lo estima conveniente.

Los ruegos formulados en el  seno del Pleno podrán ser debatidos,  pero en ningún caso  
sometidos a votación. Nunca podrán convertirse en propuestas o preguntas.

9.- PREGUNTA: es cualquier solicitud de información planteada a los órganos de gobierno  
en el seno del Pleno. Sólo podrán formularse en las sesiones ordinarias, después de despachar los  
asuntos comprendidos en el Orden del día.

Pueden plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o los grupos municipales  
a través de sus portavoces.

Cada pregunta no podrá contener más que la escueta y estricta formulación de una sola  
cuestión relativa a un hecho, situación o cuestión.

No será admitida por  la Presidencia aquella pregunta que no resulte  de interés general  
municipal por afectar singularizadamente a una persona.

Las preguntas se formularán por escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia, al menos con  
veinticuatro (24) horas de antelación al inicio de la sesión, por lo que el Servicio de Atención al  
Ciudadano al realizar el registro de entrada hará constar la hora de presentación en el citado  
escrito de preguntas.

Estas preguntas serán contestadas por su destinatario en la sesión convocada, o, por causas  
debidamente motivadas, en la siguiente.
Artículo 64.- Número máximo de iniciativas y calificación.

1.-  En  cada  sesión  del  Pleno  y  con  los  requisitos  establecidos  en  este  reglamento,  se  
sustanciarán como máximo las siguientes iniciativas:

Entre  interpelaciones  y  mociones  ordinarias  (excluidas  las  subsiguientes  a  las  
interpelaciones), como máximo, dos iniciativas por cada Grupo municipal y una por el conjunto de  
Concejales/as  no  adscritos/as.  Además  podrá  presentarse  por  este  capítulo  una  iniciativa  más  
siempre  que  venga  suscrita  por  la  totalidad  de  los  Grupos  municipales  no  pertenecientes  al  
Gobierno municipal. Si algún Grupo municipal no agotara su número máximo, dicho cupo podrá  
ser utilizado por otro Grupo de acuerdo con la Junta de Portavoces. Todo ello sin perjuicio de que  
la Junta de Portavoces, previa a la celebración del Pleno, decida un número mayor.

Después de cada celebración de Elecciones Municipales y para su debate en la sesión de  
Pleno de la Corporación que ha de convocarse dentro de los treinta días siguientes a la sesión  
constitutiva,  conforme a lo dispuesto por el  artículo 38 del  Real Decreto 2568/1986,  de 28 de  
noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de Organización,  Funcionamiento y  Régimen  
Jurídico de las Entidades Locales, la Junta de Portavoces elevará al Pleno propuesta de acuerdo  
para establecer el número de iniciativas que puedan presentarse en cada sesión ordinaria por cada  
Grupo Político  municipal  y  Concejales  no  Adscritos,  teniendo en  cuenta  el  número de  grupos  
políticos representados en la Corporación.

2.- Las iniciativas de los/as Concejales/as se imputarán al Grupo en el que estén integrados.  
En el supuesto de formularse por Concejales/as de diferentes Grupos, éstas computarán a todos y  
cada uno de los Grupos.

3.- La Alcaldía-Presidencia, previo informe del/de la Secretario/a General y audiencia del  
Grupo Político, podrá modificar la calificación dada a una iniciativa por su autor, atendiendo a su  
contenido.
SECCIÓN SEGUNDA.- REQUISITOS DE CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES.
Artículo 65.- Lugar de las sesiones.

Las sesiones se celebrarán en la Casa Consistorial, sede principal del Excmo. Ayuntamiento  
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de Utrera. En los casos de fuerza mayor o de relieve protocolario, podrá celebrarse en edificio  
habilitado  al  efecto  en  el  término  municipal,  previa  resolución  de  la  Alcaldía-Presidencia,  
notificada a todos los miembros de la Corporación. En todo caso se hará constar esta circunstancia  
en el acta de la sesión.
Artículo 66.- Tipos de sesiones.

El Pleno del Ayuntamiento celebrará  sesiones ordinarias y extraordinarias.  Estas últimas  
podrán ser, además, urgentes.
Artículo 67.- Sesiones ordinarias.

1.- El Pleno celebrará sesión ordinaria como mínimo cada mes.
2.- En la sesión extraordinaria que ha de convocarse dentro de los treinta días siguientes a la  

constitución de la Corporación, el Pleno, a propuesta del Presidente, fijará la periodicidad exacta y  
hora de comienzo de la celebración de las sesiones ordinarias.
Artículo 68.- Sesiones extraordinarias.

1.-  El  Pleno  celebrará  sesión  extraordinaria,  además  de  cuando  así  lo  establezca  una  
disposición legal, cuando lo decida la Alcaldía-Presidencia o lo solicite la cuarta parte, al menos,  
del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún/a Concejal/a pueda solicitar más  
de tres anualmente.

2.-  La solicitud de celebración de sesión extraordinaria del  Pleno habrá de hacerse por  
escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia en el que habrán de proponerse los asuntos concretos que  
deban someterse a deliberación y votación, expresando sucintamente las razones que motiven la  
solicitud.

3.- La celebración de la sesión extraordinaria solicitada por la cuarta parte de los miembros  
legales, no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que fue solicitada, no pudiendo  
incorporarse el asunto o asuntos motivo de la solicitud al orden del día de un Pleno ordinario o de  
otro  extraordinario  con  más  asuntos,  ni  incorporarse  otros  distintos,  salvo  que  lo  autoricen  
expresamente los/las solicitantes de la convocatoria.

Si la Alcaldía-Presidencia no convocase el Pleno extraordinario solicitado por el número de  
concejales  indicado  dentro  del  plazo  señalado,  quedará  automáticamente  convocado  para  el  
décimo día hábil  siguiente  al  de la finalización de dicho plazo,  a  las doce horas,  lo que será  
notificado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros de la misma al día siguiente de  
la finalización del plazo citado anteriormente. En ausencia del Presidente o de quien legalmente  
haya de sustituirle,  el  Pleno quedará válidamente  constituido siempre que concurra el  quórum  
requerido en los artículos 46.2.c) de la LRBRL y 81.1 del presente reglamento, en cuyo caso será  
presidido por el /la Concejal de mayor edad entre los presentes. 
Artículo 69.- Sesiones extraordinarias y urgentes.

Son  sesiones  plenarias  extraordinarias  y  urgentes  las  convocadas  por  la  Alcaldía-
Presidencia  cuando  la  urgencia  del  asunto  o  asuntos  a  tratar  no  permita  convocar  la  sesión  
extraordinaria con la antelación mínima de dos días hábiles. 

En este caso, deberá incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento del  
Pleno sobre la urgencia de la convocatoria, y si ésta no resulta apreciada mediante voto favorable  
de la mayoría simple de los miembros asistentes se levantará acto seguido la sesión.
Artículo 70.- Convocatoria.

1.- Las sesiones plenarias serán convocadas por la Alcaldía-Presidencia, al menos, con dos  
días hábiles de antelación a la fecha prevista para celebrar la sesión, salvo las extraordinarias que  
lo sean con carácter urgente.

La convocatoria de las sesiones extraordinarias habrá de ser motivada.
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2.- La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar de celebración de la sesión, así como el  
correspondiente orden del día.

3.- La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día que deba servir de  
base al debate y, en su caso, votación, incluidos los borradores de actas de sesiones anteriores que  
deban ser aprobados en la sesión, deberá figurar a disposición de los miembros de la Corporación,  
desde  el  mismo  día  de  la  convocatoria,  en  la  Secretaría  General.  Cualquier  miembro  de  la  
Corporación podrá examinarla e incluso obtener copias de documentos concretos que la integren,  
pero los originales no podrán salir del lugar en que se encuentren puestos de manifiesto.

4.-  La  convocatoria,  orden  del  día  y  borradores  de  actas  deberán  ser  remitidos  a  los  
miembros de la Corporación a la sede de su Grupo municipal en la Casa Consistorial dentro del  
horario de oficina, y mediante comunicación escrita. Se utilizará asimismo medios telemáticos para  
la  notificación  individualizada  de  la  convocatoria  y  orden  del  día  de  las  sesiones,  previo  
cumplimiento  de  los  requisitos  legalmente  exigidos  para  ello,  acudiéndose  para  ello  al  correo  
electrónico corporativo personal de cada Concejal/a.

Cada Concejal/a tendrá asignada una dirección de correo electrónico corporativo a la cual  
le serán notificadas todas las convocatorias, órdenes del día y borradores de actas de las sesiones  
de órganos colegiados de los que forme parte, previo cumplimiento de los requisitos legalmente  
exigidos para ello.

Además de a cada corporativo, la convocatoria, orden del día y borradores de actas serán  
notificados electrónicamente a cada Grupo Político municipal en su sede de la Casa Consistorial,  
con  el  fin  de  que  por  dicho  Grupo  se  compruebe  la  recepción  de  la  notificación  electrónica  
personal a cada edil de dicho Grupo.

5.- Junto con la convocatoria se remitirá a los Grupos municipales y a los concejales no  
adscritos  copia  de  las  propuestas  de  acuerdo,  informes  y  demás  documentos  esenciales  del  
expediente, todo ello sin perjuicio del derecho que asiste a los miembros de la Corporación de  
examinar la documentación completa de la convocatoria en la Secretaría General.
Artículo 71.- Apertura expediente de sesión.

La convocatoria para una sesión, ordinaria o extraordinaria, dará lugar a la apertura del  
correspondiente expediente, en el que deberá constar:

a)  La  relación  de  expedientes  conclusos,  que  la  Secretaría  General  prepare  y  ponga  a  
disposición de la Alcaldía-Presidencia.

b) La fijación del orden del día por la Alcaldía-Presidencia.
c) Acreditación de las notificaciones cursadas a los miembros de la Corporación y a los  

Grupos Políticos municipales.
d) Copia del anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
e) Minuta del acta de la sesión plenaria.
f) Acreditación de la remisión de los acuerdos adoptados a las Administraciones del Estado y  

Comunidad Autónoma.
g) Publicación de los acuerdos adoptados en el tablón de edictos.
h) La notificación de los acuerdos adoptados a los Servicios y Unidades correspondientes  

para su conocimiento y ejecución.
Artículo 72.- Orden del día.

1.- El orden del día establecerá la relación de los asuntos sometidos a debate y, en su caso,  
votación. El orden del día de las sesiones será fijado por la Alcaldía-Presidencia, asistida del/de la  
Secretario/a General. El/La Alcalde/sa podrá recabar la asistencia de los miembros de la Junta de  
Gobierno y consultar a los/as Concejales/as Portavoces de los Grupos Políticos existentes en la  
Corporación.

2.- La aprobación del acta de la sesión o sesiones anteriores será el primer punto del orden  
del  día  de  las  sesiones  ordinarias,  y  el  segundo  la  dación  de  cuenta  de  las  comunicaciones,  
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resoluciones y acuerdos .
3.-  Asimismo,  habrán  de  incluirse  en  el  orden  del  día  las  mociones,  interpelaciones,  

preguntas y ruegos que sean presentadas conforme a lo establecido en este reglamento.
4.- Como norma general figurarán en primer lugar los asuntos propuestos por el Gobierno  

municipal y a continuación los propuestos por los Grupos municipales de mayor a menor, según el  
número de miembros  que  lo  integren.  En todo caso,  en  último lugar se  colocaran los  asuntos  
propuestos por los/as Concejales/as no adscritos/as. Cuando los asuntos propuestos por los Grupos  
sean de contenido idéntico o similar se colocaran entre ellos según su fecha de presentación.

5.-  En  los  Plenos  ordinarios,  la  parte  dedicada  al  control  y  fiscalización  del  Gobierno  
Municipal deberá ser incluida de manera expresa en el orden del día, distinguiéndola de la parte  
resolutiva, garantizándose, tanto en el funcionamiento de las sesiones como en su regulación, la  
participación de todos los Grupos municipales en la formulación de mociones, interpelaciones,  
preguntas y ruegos.

6.- Salvo casos de reconocida urgencia, que deberá ser necesariamente motivada y ratificada  
por la Corporación por mayoría simple, en las sesiones ordinarias no se tratarán otros asuntos que  
los incluidos en el orden del día.

7.- En las sesiones extraordinarias no se tratarán otros asuntos que los incluidos en el orden  
del día.
Artículo 73.- Dictamen de las Comisiones Informativas y de Control del Pleno.

Los asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias de  
carácter  resolutivo  habrán  de  ser  dictaminados  por  la  Comisión  Informativa  y  de  Control  
correspondiente, con la antelación mínima de dos días hábiles a la celebración de la sesión.

Deberán ser presentadas en el Servicio de Atención al Ciudadano para su registro en el  
Registro General de Entrada, antes de doce (12) horas, al menos, del día inmediatamente anterior  
al de la convocatoria de la Comisión Informativa y de Control correspondiente.

La Alcaldía-Presidencia no incluirá la propuesta para dictamen en el Orden del día de la  
Comisión  Informativa  y  de  Control  correspondiente  cuando  ésta  verse  sobre  asuntos  que  
claramente no se correspondan de forma estricta con el interés municipal, no incorporen una parte  
dispositiva que concrete los acuerdos a dictaminar, fueran repetición de asuntos ya dictaminados o  
sobre los que el Pleno municipal ya se hubiera pronunciado.

Las mociones e interpelaciones incluidas en la sesión ordinaria de control y fiscalización del  
Gobierno municipal serán sometidas a conocimiento directo del Pleno, sin perjuicio de su examen y  
debate,  en  su  caso,  en  la  sesión  de  la  Junta  de  Portavoces  preparatoria  del  Pleno  Ordinario  
prevista en el articulo 31.1.e) del presente reglamento.
Artículo 74.- Proposiciones.

La Alcaldía-Presidencia, los/as Tenientes de Alcalde y los/as Concejales/as Delegados/as, en  
el ejercicio de las competencias que corresponden al Gobierno municipal y cualquier miembro de  
la  Corporación  podrán  someter  al  Pleno,  a  iniciativa  propia  o  de  la  Junta  de  Portavoces,  
propuestas sobre asuntos que no hayan sido previamente dictaminados por la respectiva Comisión  
Informativa y de Control, siempre que cuenten con los informes preceptivos.

En el supuesto de no estar incluidas en el orden del día, no podrá adoptarse acuerdo alguno  
sobre estos asuntos sin la previa declaración de urgencia del Pleno por mayoría simple.

Dichas propuestas tendrán la denominación de proposiciones y deberán ser presentadas en  
Servicio de Atención al Ciudadano para su registro en el Registro General de Entrada, antes de las  
doce (12) horas, al  menos, del día inmediatamente anterior al  de la convocatoria de la sesión  
plenaria.
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Las proposiciones que precisen de informes preceptivos, únicamente servirán de resolución  
inicial  de  oficio  de  un  expediente  que,  tras  su  instrucción,  se  someterá  al  órgano  municipal  
competente.
Artículo 75.- Mociones.

1.- Los Grupos políticos y los Concejales no adscritos de la Corporación podrán someter a  
la consideración del Pleno mociones por razones de urgencia, las cuales se formularán por escrito,  
pudiendo entregarse a la Presidencia de la sesión antes de su inicio.

El/La proponente justificará la urgencia de la moción y el Pleno votará, acto seguido, sobre  
la procedencia de su debate. Sólo si el resultado de la votación fuera positivo, por mayoría simple, 
se procederá al debate y votación del proyecto de acuerdo de que se trate.

2.-  Las mociones carecerán de la eficacia precisa para la adopción inmediata de acuerdos  
que exijan informes técnicos, económicos o jurídicos, necesarios para garantizar la oportunidad,  
posibilidad o legalidad de los pronunciamientos del acuerdo a adoptar.

3.- Las mociones tendrán ordinariamente por objeto, el pronunciamiento del Pleno sobre la  
necesidad  de  iniciar  actuaciones  con  una  o  más  finalidades  determinadas y  contendrán  el  
requerimiento o solicitud dirigido a un órgano del Gobierno municipal, o de otra administración,  
organismo, persona o entidad. La moción, con su diligencia de aprobación por el Pleno, servirá de  
resolución  inicial  de  oficio  de  un  expediente,  que,  tras  su  instrucción,  se  someterá  al  órgano  
municipal competente.

4.- Excepcionalmente, las mociones se utilizarán para que el Pleno, en representación del  
Excmo.  Ayuntamiento  o  de  la  ciudad,  formule  una declaración de  ideas  o  de  sentimientos,  de  
contenido meramente político, respecto a un problema que considere que le afecta. En este caso, el  
acuerdo que tome el Pleno pondrá fin a la tramitación de la moción.

En la misma forma, la moción podrá utilizarse para ejercitar el derecho de petición. También  
podrá emplearse para la solicitud y obtención por los órganos legitimados de una impugnación de  
las leyes lesivas para la autonomía local, constitucionalmente garantizada.
Artículo 76.- Principio de unidad de acto.

1.- Toda sesión, sea ordinaria o extraordinaria, habrá de respetar el principio de unidad de  
acto y deberá concluir en el mismo día de su comienzo. Si llegadas las veinticuatro horas del día la  
sesión no hubiera concluido,  se prolongará hasta la terminación del asunto que estuviera siendo  
debatido. En este caso, previa consulta con la Junta de Portavoces, y si los asuntos que quedasen  
por  tratar  y  votar  fuesen  de  especial  importancia  y  urgencia,  de  forma  que  pudiesen  sufrir  
menoscabo los intereses de la ciudad, podrá acordarse por unanimidad de los grupos continuar el  
desarrollo de la sesión hasta agotar los asuntos del Orden del día, o bien, incluirse en la siguiente  
sesión ordinaria, o en sesión extraordinaria que se convoque al efecto.

2.- Durante el transcurso de la sesión plenaria, el/la Presidente/a podrá acordar, a iniciativa  
propia o de alguno de los Grupos municipales, interrupciones a su prudente arbitrio, para permitir  
las deliberaciones de los Grupos por separado sobre la cuestión debatida, o para descanso en los  
debates, o celebración de Junta de Portavoces.
Artículo 77.- Sesiones públicas. 

1.- Serán públicas las sesiones del Pleno y así lo anunciará el Presidente al iniciarse la  
sesión.  No obstante,  podrán ser  secretos  el  debate  y  votación de aquellos  asuntos  que puedan  
afectar  al  derecho  fundamental  de  los  ciudadanos  a  que  se  refiere  el  artículo  18.1  de  la  
Constitución, cuando así se acuerde por mayoría absoluta.

2.- El/la Alcalde/sa no permitirá el acceso al salón de sesiones a más personas de las que su  
capacidad pueda acomodar.

3.- En los casos en que se prevea, por cualquier motivo, una gran afluencia de público, el/la  
Alcalde/sa podrá regular la asistencia mediante tarjeta identificativa o acreditativa exigida a la  
entrada, previo acuerdo de la Junta de Portavoces. La regulación de la asistencia sólo tendrá por  
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objeto garantizar el acceso a las sesiones de los diversos sectores ciudadanos interesados en asistir  
a las mismas.

4.- Los representantes de los medios de comunicación deberán tener garantizado el acceso y  
el espacio para desenvolver su tarea en las debidas condiciones. Se ampliará, cuando se considere  
necesario, la difusión auditiva o visual del desarrollo de las sesiones mediante la instalación de  
sistemas megafónicos o circuitos cerrados de televisión, la utilización de redes de comunicación  
tales como Internet y el uso de la lengua de signos. Para la práctica de estas medidas habrá de  
estarse a lo dispuesto en el Título III del presente reglamento.

5.- El público asistente a las sesiones no podrá intervenir en éstas, ni tampoco se permitirán  
manifestaciones  de  agrado  o  reprobación,  ni  utilizar  voces  o  instrumentos  que  distraigan  la  
atención  de  quienes  participan  en  la  sesión,  pudiendo  el/la  Presidente/a  proceder,  en  casos  
extremos, a la expulsión del asistente que por cualquier causa impida el normal desarrollo de la  
sesión.

6.- Si en el desarrollo del Pleno, el/la Alcalde/sa apreciara circunstancias que perturben  
gravemente la sesión, podrá disponer, oídos los Portavoces de los Grupos municipales, el desalojo  
de la Sala o el traslado de los integrantes de la Corporación y de los medios de comunicación a  
otra Sala, en la que continuará la sesión del Pleno sin público.
Artículo 78.- Intervención en el Pleno de entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades  
Ciudadanas.

1.-  Las  entidades  ciudadanas que  estén  inscritas  en el  Registro  Municipal  de  Entidades  
Ciudadanas,  podrán  intervenir  ante  el  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  en  la  forma  
establecida en el presente artículo.

2.- Cuando alguna de las Asociaciones o Entidades a que se refiere el apartado anterior,  
desee efectuar una exposición ante el Pleno en relación con algún punto del orden del día en cuya  
previa  tramitación  administrativa  hubiese  intervenido  como interesado,  deberá  solicitarlo  a  la  
Alcaldía-Presidencia, al menos, con veinticuatro horas de antelación a la celebración de la sesión.  
Con la autorización de la Alcaldía y a través de un único representante, podrá exponer su parecer  
durante el tiempo máximo de cinco minutos, con anterioridad a la lectura, debate y votación de la  
propuesta incluida en el orden del día. Terminada la exposición no podrá participar en el posterior  
debate ni interpelar, replicar o formular preguntas a los miembros de la Corporación.
Artículo 79.- Escaño ciudadano.

Terminada la sesión del Pleno ordinario, la Alcaldía-Presidencia puede establecer un turno  
de ruegos y preguntas por el público asistente sobre temas concretos de interés municipal, con el fin  
de fomentar la integración y participación ciudadana en la vida municipal. Cualquier persona 
residente y por tanto empadronada en Utrera tiene derecho a intervenir en las sesiones públicas del  
Pleno que sean de carácter ordinario para formular preguntas, de acuerdo con las prescripciones  
siguientes:

1.- Las personas que deseen intervenir deberán ser mayores de edad y estar empadronados  
en término municipal de Utrera.

2.- Deberán cumplimentar su solicitud en el modelo oficial que estará disposición de los/as  
ciudadanos/as en el Servicio de Atención al Ciudadano (S.A.C.) y en la sede electrónica del Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera, ubicada en la web municipal “www.utrera.org”.

3.- La solicitud deberá ser presentada presencialmente en el S.A.C. o a través de la sede  
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, antes del quinto día hábil anterior a la celebración  
de cada pleno ordinario.

4.- La pregunta formulada no tiene por que estar relacionada con alguno de los puntos a  
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tratar en la sesión plenaria correspondiente según el orden del día de la misma, pero deberá estar  
en relación con las materias de competencia directa del Ayuntamiento o de interés para el mismo.

5.-  En las  intervenciones  no se  admitirán comentarios  ofensivos,   injuriosos  o actitudes  
incívicas que, en caso de que se produzcan, supondrá la retirada del uso de la palabra por la  
presidencia de la sesión.

6.- Cada ciudadano/a interviniente dispondrá de tres (3) minutos para exponer su cuestión  
ante el plenario.

7.- Se establece un máximo de cinco (5) intervenciones en cada sesión de pleno ordinario. El  
orden de intervención de los/as ciudadanos/as vendrá determinado por la fecha y hora en que fué  
registrada la solicitud en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento. Ningún/a ciudadano/a  
podrá formular más de una cuestión en la misma sesión plenaria, salvo que se disponga de turno  
por no haberse agotado el número máximo de intervenciones en la sesión (5) por parte de otros/as  
posibles ciudadanos/as. Cada persona solicitante para formular cuestiones ante el Pleno, no podrá  
solicitar  nueva  intervención  hasta  transcurridos  tres  (3)  meses,  desde  la  fecha  de  la  última  
solicitud.

8.- Las intervenciones de los/as solicitantes serán ordenadas por la presidencia de la sesión.
9.-  Una  vez  leída  por  el/la  interesado/a  la  cuestión,  la  Alcaldía-Presidencia  podrá  dar  

respuesta inmediata a la  misma o dar  la palabra al/a  la  Concejal/a que por  la materia tenga  
relación con su delegación municipal, cerrando la respuesta en este caso y si lo estima conveniente  
la Alcaldía-Presidencia.

10.- La Corporación no estará obligada a dar respuesta a la cuestión planteada en la misma  
sesión. En el caso de que no fuera contestada en la misma sesión, la Alcaldía-Presidencia dará  
respuesta por escrito y será notificada al/a la interesado/a en el plazo máximo de  diez (10) días.

11.- Cada ciudadano/a autorizado/a realizará su intervención desde el denominado "escaño 
ciudadano", puesto a disposición de los/as ciudadanos/as en el salón de sesiones.
Artículo 80.- Ubicación de los Grupos políticos.

Los  miembros  de  la  Corporación  tomarán  asiento  en  el  salón  de  sesiones,  en  escaños  
contiguos  reservados  para  cada  Grupo  Político.  Los  Grupos  municipales  y  Concejales  del  
Gobierno municipal se colocaran preferentemente a la derecha de la Presidencia y los Grupos  
municipales y Concejales de la oposición se situarán a su izquierda. El lugar de colocación preciso,  
se determinará por la Alcaldía-Presidencia, oídos los Portavoces, teniendo preferencia el Grupo  
formado por los miembros de la lista electoral que tuviera mayor número de Concejales y en caso  
de empate el que hubiera obtenido mayor número de votos. En cualquier caso, la colocación de los  
miembros corporativos tenderá a facilitar la emisión y recuento de los votos.
Artículo 81.- Quórum de asistencia.

1.-  El Pleno se constituirá válidamente con la asistencia de un tercio del número legal de  
miembros de la Corporación. Este quórum deberá mantenerse durante toda la sesión. En todo caso,  
se  requerirá  la  asistencia  del/de  la  Alcalde/sa  y  del/de  la  Secretario/a  General  o  de  quienes  
legalmente les sustituyan.

2. Si en primera convocatoria no existiera el quórum necesario se entenderá convocada la  
sesión automáticamente a la misma hora, dos días hábiles después, a estos efectos el sábado se  
computará  como  día  inhábil.  Si  tampoco  entonces  se  alcanzase  el  quórum  necesario  el/la  
Alcalde/sa dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en el  
orden  del  día  para  la  primera  sesión  que  se  celebre  con  posterioridad, sea  ordinaria  o 
extraordinaria.

3.- Una vez iniciada la sesión plenaria, si sobreviniera una falta de quórum por ausentarse  
uno o varios miembros de la Corporación,  el/la Alcalde/sa declarará concluida y levantará la  
sesión.

4.- Tendrán plena validez los acuerdos plenarios adoptados antes de sobrevenir la falta de  
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quórum, posponiéndose el debate y votación de los restantes puntos del orden del día a la siguiente  
sesión.

5.-  El/La Alcalde/sa puede alterar el orden de los asuntos o retirar un asunto cuando su  
aprobación exigiera una mayoría especial  y esta no pudiera obtenerse en el  momento previsto  
inicialmente en el orden del día.
SECCIÓN TERCERA.- LOS DEBATES
Artículo 82.- Dirección e intervención del/de la Alcalde/sa.

1.- Corresponde a la Alcaldía-Presidencia  dirigir los debates y mantener el orden de los  
mismos. 

El/La Alcalde/sa podrá intervenir, por tiempo máximo de tres minutos, al terminar el último  
turno de intervenciones de los Grupos, para hacer las aclaraciones que estime oportunas sobre los  
asuntos debatidos, sin que las mismas contengan alusiones o imputaciones que den lugar a nuevas  
intervenciones por este motivo. También podrá intervenir en el debate, cuando le sea cedido el  
turno por el Grupo municipal al que le corresponda. En este caso, no podrá hacer uso del referido  
turno de aclaraciones.

2.- El objetivo principal de la dirección y conducción de un debate es garantizar la libre y  
completa emisión de sus opiniones a todos los miembros de la Corporación en su conjunto, sin que  
la emisión de aquéllas por unos, perjudique las oportunidades de los demás para emitir la suyas,  
todo ello en unas condiciones razonables de agilidad, habida cuenta el número de asuntos a tratar  
y el tiempo disponible.

3.-  El/La  Alcalde/sa  y  los/as  Portavoces  de  los  Grupos  municipales  tendrán  especial  
obligación de contribuir al logro de tal objetivo.
Artículo 83.- Aprobación del acta anterior.

Las  sesiones  comenzarán  preguntando  el/la  Presidente/a  si  algún  miembro  de  la  
Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior, que se habrá  
distribuido  con  la  convocatoria.  Si  no  hubiera  observaciones  se  considerará  aprobada.  Si  las  
hubiere,  se  debatirán  y  decidirán  las  rectificaciones  que  procedan.  En  ningún  caso  podrá  
modificarse el fondo de los acuerdos adoptados y sólo cabrá subsanar los meros errores materiales  
o de hecho. Al reseñar, en cada acta, la lectura y aprobación de la anterior, se consignarán las  
observaciones y rectificaciones practicadas.
Artículo 84.- Alteración del orden del día.

Todos los asuntos se debatirán y votarán por el orden en que estuviesen relacionados en el  
orden del  día.  No obstante,  el/la  Presidente/a,  con conocimiento  o a  iniciativa  de  la  Junta  de  
Portavoces podrá alterar el orden de los temas a tratar y siempre que exista un motivo justificado.
Artículo 85.- Informe preceptivo del/de la Secretario/a General y del/de la Interventor/a.

1.- Será preceptivo el Informe previo del/de la Secretario/a General y, en su caso, del/de la  
Interventor/a o de quienes legalmente les sustituyan, para la adopción de acuerdos plenarios:

a)  Cuando  así  lo  ordene  el  Presidente o  cuando  lo  solicite  un  tercio  de  los  miembros  
corporativos con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que el asunto hubiere de  
tratarse.

b)  Siempre  que  se  trate  de  asuntos  sobre  materias  para  las  que  se  exija  una  mayoría  
especial.

c) Cuando una ley así lo exija en las materias de la competencia del Pleno.
d) Por los que se autorice el ejercicio de las acciones necesarias para la defensa de los  

bienes y derechos del Excmo. Ayuntamiento.
2. Los informes preceptivos se emitirán por escrito, con indicación de la legislación que sea  
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aplicable y la adecuación de las propuestas de acuerdo a la legalidad, debiendo ser solicitados, al  
menos, con ocho días hábiles de antelación, ya sea a la fecha de celebración del Pleno ordinario o  
previo a su conocimiento por el Pleno extraordinario.
Artículo 86.- Retirada de expediente.

Cualquier miembro de la Corporación podrá pedir, durante el debate, la retirada de algún  
expediente  incluido  en  el  orden  del  día,  al  efecto  de  que  se  incorporen  a  éste  documentos  o  
informes,  y  también  podrá  solicitar  que  el  expediente  quede  sobre  la  mesa,  aplazándose  su  
discusión para la siguiente sesión. En ambos casos, la petición será votada, tras terminar el debate  
y antes de proceder a la votación sobre el fondo del asunto. Si la mayoría simple votase a favor de  
la petición no habrá lugar a votar la propuesta de acuerdo. 

En el supuesto de que se trate de asuntos no incluidos en el orden del día que requieran  
informe preceptivo de la Secretaría General o de la Intervención, si no pudieran emitirlo en el acto,  
deberán solicitar del/de la Presidente/a que se aplace su estudio, quedando sobre la mesa hasta la  
próxima sesión.

Cuando  dicha  petición  no  fuera  atendida,  el/la  Secretario/a  General  lo  hará  constar  
expresamente en el acta.
Artículo 87.- Lectura de dictámenes, proposiciones y mociones.

1.- La consideración de cada punto incluido en el orden del día  comenzará con la lectura  
por el Secretario General del texto que figura en el orden del día.

2.- A solicitud previa de cualquier Grupo Político municipal deberá darse lectura íntegra a  
aquellas  partes  del  expediente,  informe  o  dictamen  que  se  considere  conveniente  para  mayor  
comprensión.

3.-  Tras  la  lectura,  el/la  Alcalde/sa  observará  si  algún/a  Concejal/a  levanta  la  mano  
pidiendo la palabra, y si nadie solicitare la palabra, el asunto se someterá directamente a votación.
Artículo 88.- Reglas del debate.

Si se promueve debate, las intervenciones serán ordenadas por el/la Presidente/a conforme a  
las siguientes reglas:

1.- Sólo podrá hacerse uso de la palabra previa autorización del Presidente.
2.- Exposición del/de la proponente: el debate se iniciará, si así lo considera necesario el/la  

proponente, con una exposición y justificación de la propuesta, a cargo de algún miembro de la  
Comisión que la hubiera dictaminado o, en los demás casos, de alguno de los miembros de la  
Corporación que suscriba la proposición o moción, en nombre propio o del colectivo u órgano  
municipal proponente de la misma, por un tiempo máximo de dos minutos.

3.- Orden de las intervenciones: concluida en su caso la exposición, intervendrán en primer  
lugar los/as Concejales/as no adscritos/as y Grupos municipales integrantes de la oposición y en  
segundo lugar los/as Concejales/as no adscritos/as y Grupos municipales integrantes del Gobierno  
municipal.  En  cada  uno  de  los  grupos  de  intervenciones  el  debate  comenzará  por  los/as  
Concejales/as  no  adscritos/as  y  continuará  con  las  intervenciones  de  los  restantes  Grupos  
municipales,  según el  número de miembros que lo integren, de menor a mayor. No obstante lo  
anterior, el/la Concejal/a no adscrito/a o el Grupo al que pertenezca el/la Alcalde/sa, el/la Teniente  
de  Alcalde,  el/la  Concejal/a  Delegado/a o el/la  Portavoz  o Concejal/a  que haya presentado la  
propuesta intervendrá en último lugar.

4.- Turnos de intervenciones: los/as Concejales/as no adscritos/as y los Grupos municipales  
consumirán un primer turno. A las intervenciones que se produzcan en este primer turno, en su  
conjunto, se les concederá un espacio de tiempo total máximo de cinco minutos. A todos los Grupos 
se  les  concederá  el  mismo espacio  de  tiempo.   Las  intervenciones  de  los/as  Concejales/as  no  
adscritos/as,  en su conjunto, no podrán exceder de la mitad del  tiempo concedido a un Grupo  
Municipal.
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5.- Si lo solicitara algún Grupo, se procederá a un segundo turno o de réplica con duración  
máxima de  dos minutos por participante.  Consumido éste,  el Presidente dará por terminado el  
debate.

6.- Quien se considere aludido/a por una intervención podrá solicitar, del/de la Presidente/a,  
que se le conceda un turno por alusiones. La Presidencia podrá conceder un turno de un minuto al  
aludido y otro al presunto autor de la alusión. Si hubiera turnos de réplica, no habrá turnos de  
alusiones, salvo que éstas se produzcan en la réplica.

7.- No se admitirán otras interrupciones que las del/de la Presidente/a para llamar al orden  
o a la cuestión debatida.

8.- La duración de los turnos de intervención podrá ser ampliada con motivo de asuntos de  
especial  trascendencia como  la  aprobación  de  los  presupuestos,  ordenanzas  fiscales,  planes  
generales de ordenación urbana y los demás que se determinen, previo acuerdo unánime adoptado  
en Junta de Portavoces.
Artículo 89.- Intervenciones.

1.- Las intervenciones podrán tener el carácter de meras observaciones si se limitan a poner  
de  relieve  algún aspecto  del  dictamen o  algún matiz  de  la  posición  personal  del  interviniente  
respecto del mismo, pero sin impugnarlo, ni anunciar abstención o voto en contra.

2.- La reserva de voto, en sentido negativo o de abstención, es un tipo de intervención breve  
que se reduce a salvar el voto de la unanimidad por silencio pidiendo que conste en acta el sentido  
del voto del interviniente o de su Grupo, sin entablar impugnación razonada por considerar de  
evidencia la actitud negativa o de abstención.

3.-  Tendrán el  carácter  de  intervenciones  principales  las  impugnaciones,  abstenciones  o  
defensa, cuando las intervenciones traten de acumular razones o fundamentos para votar en contra,  
abstenerse o votar a favor, con manifestación explícita de la intención de voto.

4.- También tendrán el carácter de intervenciones principales, las exposiciones que, como  
ponentes,  haga  la  Alcaldía-Presidencia,  los/as  Tenientes  de  Alcalde,  Delegados/as  de  Área  o  
Concejales/as Delegados/as, que sirvan de presentación a dictámenes de su Área o Delegación.
Artículo 90.- Exposiciones e impugnaciones.

1.- Dejando a un lado las observaciones y las reservas de voto, cuya eficacia debe reducirse  
a su constancia en el acta o a provocar otras con la misma finalidad,  los debates se iniciarán  
ordinariamente con una exposición o con una impugnación.

2.-  De  no  formularse  exposición,  los  debates  se  iniciarán  mediante  una  impugnación  
formulada  por  el/la  Portavoz  de  algún  Grupo.  A  la  impugnación  seguirán  las  defensas,  las  
abstenciones u otras intervenciones de análogo signo de los/as Portavoces de los restantes Grupos,  
a los que, ordenada y equitativamente, la Presidencia irá concediendo la palabra. En todo caso,  
los/as Portavoces podrán ceder la palabra a otro/a miembro de su Grupo. Podrá intervenir más de  
un/a Concejal/a en cada Grupo, pero sin rebasar el tiempo de la intervención concedida.

3.- Tras las intervenciones principales, los Grupos participantes en ellas, tendrán derecho a  
un segundo turno o de réplica, que no podrá exceder de tres minutos.
Artículo 91.- Votos particulares y enmiendas.

1.-  Los miembros del Pleno que formen parte de sus Comisiones, podrán formular votos  
particulares  a  los  dictámenes  o  informes  elaborados  por  aquéllas.  Los  demás  miembros  de  la  
Corporación podrán formular enmiendas proponiendo la modificación de un dictamen, proposición  
o moción.

2.-  Los votos particulares acompañarán al expediente en su tramitación ulterior. Si de su 
contenido, el Presidente de la Comisión dedujera que para la aprobación del dictamen, con su  
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inclusión o con la aceptación de su alternativa, el acuerdo que resulte propuesto exigiera mayoría  
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, lo elevará a la Secretaría General, con  
objeto de que se emita el informe legalmente preceptivo. Los expedientes conclusos que contengan 
votos particulares serán incluidos en los órdenes del día de las sesiones plenarias con expresión de  
esta circunstancia.

En la defensa del voto particular podrán intervenir por un máximo de cinco (5)  minutos, sin  
ulterior  debate, el  Concejal  que lo  hubiese  formulado,  cada uno de los  Grupos municipales  o  
Concejales no adscritos y finalizando el Concejal ponente del acuerdo.

3.- Las enmiendas deberán presentarse mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia y  
suscrito por el/la Portavoz del Grupo o Concejal/a interesado/a, con al menos veinticuatro (24)  
horas de antelación a la hora en que se hubiere convocado la sesión plenaria, en el Servicio de  
Atención al Ciudadano, para ser registradas en el Registro General de Entrada. 

De dichos escritos de enmienda se dará traslado inmediato a la Secretaría General que los  
hará llegar de inmediato a la Alcaldía-Presidencia, los Grupos municipales y Concejales/as no  
adscritos/as.

4.-  Tratándose  de  asuntos  incluidos  de  urgencia  en  el  orden  del  día,  las  enmiendas  se  
formularan en el acto dándose lectura al texto que resulte.

5.- La Alcaldía-Presidencia rechazará las enmiendas que de su contenido se dedujera que 
para la adopción del acuerdo con la inclusión o aceptación de la enmienda, fuese preceptivo el  
informe del/de la Secretario/a General, del/de la Interventor/a o los informes Técnicos o Jurídicos  
del Servicio, y estos no hubieren sido emitidos.

6.- Únicamente se admitirán enmiendas “in voce” en el seno de la sesión plenaria, cuando  
tenga por finalidad subsanar errores materiales, incorrecciones técnicas o semánticas o simples  
omisiones.

7.-  Será  requisito  necesario  para  el  debate  de  las  enmiendas  y  votos  particulares  el  
consentimiento previo por parte del/de la Concejal/a o Grupo que hubiera efectuado la propuesta  
inicial y su aceptación en el supuesto de enmiendas de sustitución. 

En el  caso de que se admitan,  los votos particulares  o enmiendas deberán debatirse en  
primer lugar, y después pasar a la discusión del dictamen, proposición o moción. En el debate  
podrá intervenir  el/la ponente  y cada uno de los Grupos Políticos por  tiempo máximo de tres  
minutos. En el caso de que los votos particulares y las enmiendas sean rechazados, se someterá a  
votación, la propuesta o dictamen inicial.
Artículo 92.- Cuestión de orden.

Los miembros de la Corporación podrán en cualquier momento del debate pedir la palabra  
para  plantear  una  cuestión  de  orden,  invocando  al  efecto  la  norma  de  procedimiento  cuya  
aplicación reclama. El/La Presidente/a resolverá de plano lo que proceda, sin que por este motivo  
se entable debate alguno. El/La Concejal/a podrá pedir que conste en el acta su planteamiento y la  
resolución obtenida.
Artículo 93.- Asesoramiento técnico.

1.-  El/La  Secretario/a  General  y  el/la  Interventor/a  podrán  intervenir  cuando  fueren  
requeridos por el/la Presidente/a por razones de asesoramiento técnico o aclaración de conceptos.

2.- Estos órganos, en cualquier momento y si entendiesen que en el tratamiento del asunto  
sometido  a  debate  se  está  incurriendo  en  ilegalidad  o  en  desviación  presupuestaria,  podrán  
solicitar su intervención a la Presidencia.
Artículo 94.- Llamada al orden.

1.- La Presidencia podrá llamar al orden a cualquier miembro de la Corporación que:
a)  Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al  decoro de la Corporación o de sus  

miembros, de las instituciones públicas o de cualquier otra persona o entidad.
b) Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el orden de las sesiones.

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 56/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



c) Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido concedida o una vez que le haya  
sido retirada.

2.- Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con advertencia en la segunda de las  
consecuencias de una tercera llamada, la Presidencia podrá ordenarle que abandone el local en 
que se esté celebrando la reunión, adoptando las medidas que considere oportunas para hacer  
efectiva la expulsión.
Artículo 95.- Abstención y abandono obligado de la sesión.

En los supuestos en que algún miembro de la Corporación deba abstenerse de participar en  
la deliberación y votación,  deberá abandonar el salón en el que se celebre el Pleno mientras se  
discuta y vote el asunto, salvo cuando se trate de debatir su actuación como miembro de cualquiera  
de los órganos de la Corporación, supuesto en el que se tendrá derecho a permanecer y defenderse.
SECCIÓN CUARTA.- LAS VOTACIONES.
Artículo 96.- Planteamiento de los términos de la votación.

1.- Finalizado el debate de un asunto, se procederá a su votación. El objeto de la votación  
será la parte dispositiva de la propuesta, del dictamen o de la moción que figure en el orden del día,  
o que por urgencia se le haya agregado, tal como haya quedado redactada tras el debate y votación  
de los votos particulares y las enmiendas, si los hubiere.

2.  Antes  de  comenzar  la  votación,  la  Presidencia  planteará  clara  y  concisamente  los  
términos de la misma y la forma de emitir el voto.
Artículo 97.- Tipos de votación.

1.- Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales o secretas.
Son  ordinarias  las  que  se  manifiestan  por  signos  convencionales  de  asentimiento,  

disentimiento o abstención. El sistema normal de votación será la votación ordinaria.
Son  nominales  aquellas  votaciones  que  se  realizan  mediante  llamamiento  por  orden  

alfabético de apellido y siempre en último lugar el/la Presidente/a y en la que cada miembro de la  
Corporación, al ser llamado/a, responde en voz alta “sí”, “no” o “me abstengo”. La votación  
nominal requerirá la solicitud de un Grupo municipal aprobada por el Pleno por una mayoría  
simple en votación ordinaria. 

Y son secretas las que se realizan mediante papeleta que cada miembro de la Corporación  
deposita en una urna o bolsa, tras ser llamado/a por la Presidencia. La votación secreta sólo podrá  
utilizarse para elección o destitución de personas. 

2.- Con carácter general se utilizará la votación ordinaria. La votación nominal requerirá la  
solicitud de un Grupo municipal aprobada por el Pleno por una mayoría simple de asistentes en  
votación ordinaria. Será secreta la votación para la elección o destitución de personas, y podrá  
serlo cuando lo sea el debate de un asunto y así lo acuerde la Corporación por mayoría simple de  
asistentes.

3.- El voto de los miembros de la Corporación es personal e indelegable y puede emitirse en  
sentido afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de la Corporación abstenerse de votar.
Artículo 98.- No interrupción de las votaciones.

Las votaciones, una vez iniciadas, no pueden interrumpirse, y durante su desarrollo ningún  
miembro de la Corporación podrá incorporarse a la sesión ni abandonarla, de manera que los  
miembros de la Corporación que no se encuentren presentes en su escaño al momento de iniciarse  
las votaciones no podrán participar en ellas. Durante el desarrollo de la votación, el Presidente no  
concederá el uso de la palabra.
Artículo 99.- Voto de calidad.
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En el caso de votaciones con resultado de  empate, se efectuará una nueva votación, y si  
persistiera el empate, decidirá el voto de calidad del/de la Presidente/a.
Artículo 100.- Mayoría simple y absoluta.

1.- Se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del  
Pleno, para la adopción de los siguientes acuerdos:

a) Los acuerdos sobre las materias relacionadas en el artículo 47.2 de la LRBRL.
b) Los demás que se determinen por una Ley.
2.- Los demás acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos.
3.- Se entenderá que existe mayoría absoluta cuando los votos afirmativos sean más de la  

mitad del número legal de miembros de la Corporación.
4.-  Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.
5.- En el caso de que, de acuerdo con el procedimiento establecido en el párrafo primero del  

artículo  182  de  la  LOREG,  no  quedasen  más  posibles  candidatos  o  suplentes  a  nombrar,  los  
quórum de asistencia y votación previstos en la legislación vigente se entenderán automáticamente  
referidos al número de hecho de miembros de la Corporación subsistente, de conformidad con lo  
dispuesto en el citado precepto electoral.
Artículo 101.- Proclamación de acuerdos.

Terminada la votación ordinaria la Presidencia proclamará lo acordado. 
En el caso de votación nominal o secreta, inmediatamente después de concluir ésta, el/la  

Secretario/a General computará los sufragios emitidos y anunciará en voz alta su resultado, en  
vista del cual la Presidencia proclamará el acuerdo adoptado.
Artículo 102.- Explicación del voto.

Una vez realizada la votación, los Grupos que no hayan intervenido en el debate del asunto  
o que tras éste hubieren cambiado el sentido de su voto, así como los miembros de la Corporación  
que hubieran votado en sentido contrario al de su Grupo, podrán solicitar del Presidente un turno  
para explicar su voto por tiempo máximo de un minuto.
SECCIÓN  QUINTA.-  INSTRUMENTOS  DE  INFORMACIÓN,  CONTROL  Y 
FISCALIZACIÓN.
Artículo 103.- Control y fiscalización del Gobierno municipal.

1.-  El  Ayuntamiento  Pleno  ejercerá  el  control  y  fiscalización  de  todos  los  órganos  de  
gobierno del municipio, respecto de las funciones asignadas directamente a los mismos o las que  
sean  ejercidas  por  delegación,  mediante  la  presentación  de  mociones  e  interpelaciones  y  la  
formulación de preguntas y ruegos.

2.-  En  los  Plenos  ordinarios,  la  parte  dedicada  al  control  de  los  demás  órganos  de  la  
Corporación deberá ser incluida de manera expresa en el orden del día, distinguiéndola de la parte  
resolutiva del citado Pleno.
Artículo 104.- Interpelaciones.

1.-  Los/as Concejales/as de la Corporación podrán formular interpelaciones dirigidas al  
Gobierno municipal.

2.-  Las  interpelaciones  deberán  presentarse  mediante  escrito  dirigido  a  la  Alcaldía-
Presidencia y plantearán una cuestión sobre los motivos o propósitos de una determinada actuación  
general o proyecto de actuación del Gobierno municipal, con el objeto de obtener explicaciones al  
respecto.

3.- Podrán acumularse a efectos de tramitación las interpelaciones relativas al mismo objeto  
u objetos conexos entre sí.

4.-  Se  incluirán  en  el  orden  del  día  del  Pleno  las  interpelaciones  presentadas  con  una  
antelación mínima de cinco (5) días hábiles respecto de la sesión correspondiente.

Las interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno dando lugar a un turno de exposición por  
el/la autor/a de la interpelación, a la contestación del Gobierno municipal y otro de réplica. Las  
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primeras  intervenciones  no  podrán  exceder  de  cinco  (5)  minutos,  ni  las  segundas  de  dos  (2)  
minutos.

Toda interpelación podrá dar lugar a una moción, que se tramitará conforme a lo previsto  
con carácter general por este reglamento para las mociones, con las siguientes especialidades:

a) La moción se presentará en los cinco (5) días siguientes a la sesión en que se sustancie la  
interpelación.

b) La moción será incluida en el orden del día de la sesión ordinaria plenaria siguiente a  
aquella en que se  haya sustanciado la interpelación previa,  salvo que su contenido no resulte  
congruente con la interpelación previa.
Artículo 105.- Preguntas.

1.-  La  pregunta  habrá  de  consistir  en  la  sucinta  formulación  de  una  sola  cuestión,  
interrogando sobre un hecho, una situación o sobre si se ha tomado o se va a tomar alguna decisión  
en  relación  con algún asunto  puntual,  dentro  del  ámbito  de  la  competencia  municipal.  Podrá 
dirigirse expresamente para su contestación a la Alcaldía-Presidencia, al/a la Teniente de Alcalde o  
Concejal/a Delegado/a del Servicio, o, en general, al Gobierno municipal.

2.-   Las preguntas se formularán ordinariamente mediante escrito dirigido a la Alcaldía-
Presidencia, al menos con veinticuatro (24) horas de antelación al inicio de la sesión plenaria  
ordinaria, por lo que el Servicio de Atención al Ciudadano al realizar el registro de entrada hará 
constar la hora de presentación en el citado escrito de preguntas.

Las preguntas deberán incluirse en el Orden del día de la sesión ordinaria correspondiente y  
contestarse en el transcurso de la misma. Cuando la contestación no pueda darse en esa misma  
sesión,  y  así  quede  suficientemente  justificado  ante  el  Pleno,  la  Alcaldía-Presidencia  podrá 
autorizar  su  contestación  por  escrito,  en  el  plazo  máximo  de  diez  (10)  días  hábiles  desde  la  
celebración del Pleno. De la contestación se dará cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria,  
pudiendo dar lugar a debate.

3.-  El  debate  de  las  preguntas  en  el  Pleno  se  limitará  a  la  escueta  formulación  de  la  
pregunta,  mediante  su  lectura  por  el/la  Secretario/a  General  y  a  la  sucinta  respuesta  por  la  
autoridad a la que vaya dirigida o por quien designe el Gobierno municipal.  El/La Concejal/a  
autor/a de la pregunta podrá intervenir a continuación para repreguntar o replicar, contestando  
seguidamente el interpelado que cierra el debate. El tiempo máximo de cada intervención será de  
un (1) minuto.

4.- Podrán formularse preguntas de urgencia directamente en el Pleno, sin que el Gobierno  
municipal  tenga  la  obligación  de  contestarlas  en  el  acto.  La  urgencia  de  la  pregunta  vendrá  
necesariamente justificada en un acontecimiento o hecho surgido en las veinticuatro horas previas  
al comienzo de la celebración del Pleno, ante el cual, el grupo político que la realiza desea saber el  
parecer, opinión, alineación o actuaciones realizadas por la Alcaldía-Presidencia u otro miembro  
del equipo de gobierno sobre la materia objeto de la misma.

5.- La Secretaría General trasladará a los Grupos municipales las respuestas por escrito a  
las preguntas que no se hubieren contestado en el Pleno y mantendrá debidamente actualizada una  
relación de las mismas en la que conste: Concejal que la hubiera formulado, fecha de la sesión,  
fecha en que se hubiere notificado la contestación y fecha de la sesión donde se hubiere dado  
cuenta de la contestación.
Artículo 106.- Ruegos.

1.- Los ruegos son propuestas de actuación formuladas en el seno del Pleno que no serán  
sometidos a debate ni votación. Pueden plantear ruegos todos los miembros de la Corporación o  
los Grupos municipales a través de sus Portavoces.
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Los  ruegos  se  formularán  exclusivamente  mediante  escrito  dirigido  a  la  Alcaldía-
Presidencia, al menos con veinticuatro (24) horas de antelación al inicio de la sesión plenaria  
ordinaria, por lo que el Servicio de Atención al Ciudadano al realizar el registro de entrada hará  
constar la hora de presentación en el citado escrito de ruegos.

Los ruegos deberán incluirse en el Orden del día de la sesión ordinaria correspondiente
2.- De los ruegos se dará lectura por el Secretario General y quedará constancia en el acta.  

No se admitirán los ruegos cuya lectura o exposición exceda de un (1) minuto.
3.-  Podrán  formularse  ruegos  de  urgencia,  directamente  en  el  Pleno,  con  arreglo  a  lo  

dispuesto en el artículo 64.1.c) de este reglamento.
Artículo 107.- Reglas comunes a las preguntas y ruegos.

1.-  Las  preguntas  y  ruegos  podrán  ser  formulados  por  los/as  Portavoces  de  Grupos  
municipales, por los/as Concejales/as no adscritos/as y por los Concejales.

2.- La Presidencia no admitirá a trámite las preguntas y ruegos en los siguientes supuestos:
a) Que sean de exclusivo interés personal de quien las formula o de cualquier otra persona  

singularizada, o las que se refieran expresamente a personas que no tengan una trascendencia  
pública en el ámbito del municipio.

b) Aquellas en cuyos antecedentes o formulación se profieran palabras o viertan conceptos  
contrarios a las reglas de cortesía.

c) Que supongan una consulta de índole estrictamente técnica o jurídica.
Artículo 108.- Debate anual sobre el Estado de la Ciudad de Utrera.

1.-  La  Alcaldía-Presidencia  convocará  una  sesión  extraordinaria  del  Pleno  destinada  a  
debatir el estado de la ciudad, que se celebrará preferentemente en el mes de junio de cada año,  
salvo en el año en que coincida con la celebración de las elecciones locales.

2.- El debate se iniciará con una intervención del Alcalde o del/de la Portavoz del Equipo de  
Gobierno sobre la situación general de la ciudad y de las líneas maestras de su acción de gobierno  
durante un tiempo máximo de exposición de veinticinco minutos.

3.-  A continuación  intervendrán  durante  un  tiempo máximo de  veinticinco minutos  el/la  
Portavoz de cada Grupo político, de menor a mayor, excepto del Grupo o Grupos que apoyen al  
Gobierno municipal, que lo harán al final, abriéndose posteriormente sendos turnos de réplica de  
los Grupos por tiempo máximo de diez minutos y turno de cierre del debate por el Alcalde por  
tiempo máximo de diez minutos.

4.-  Finalizado el  Pleno,  se abrirá un plazo de cinco días hábiles  para que cada Grupo  
Político  pueda  presentar  en  la  Alcaldía-Presidencia,  una  propuesta  de  resolución  que  podrá  
contener diversos apartados y que deberán ser congruentes con la materia objeto del debate y  
referirse a cuestiones de política general suscitadas durante el mismo.

5.-  Las  propuestas  de  resolución  que  reúnan  los  requisitos  establecidos  en  el  apartado  
anterior, oída en su caso la Junta de Portavoces, serán incluidas en el orden del día de la siguiente  
sesión ordinaria que celebre el Pleno y se tramitaran con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75  
del presente reglamento, relativo a las mociones.

6.- Estas mociones no estarán sometidas a las limitaciones contenidas en el artículo 64 de  
este reglamento.

7.- Al finalizar la sesión se abrirá un turno para la utilización del escaño ciudadano, en los  
términos regulados en el presente reglamento.
SECCIÓN SEXTA.- LAS ACTAS Y OTRAS FUNCIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL
Artículo 109.- Contenido.

De cada sesión, el/la Secretario/a General o quien legalmente le sustituya, extenderá acta en  
la que habrá de constar:

1.- El lugar de la reunión.
2.- El día, mes y año.
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3.- La hora en que comienza.
4.-  El  nombre  y  apellidos  del/de  la  Presidente/a,  de  los  miembros  de  la  corporación  

presentes, de los ausentes que se hubiesen excusado y de los que falten sin excusa.
5.- El carácter ordinario o extraordinario, y en su caso urgente, de la sesión y si se celebra  

en primera o en segunda convocatoria.
6.- La asistencia del/de la Secretario/a, o de quien legalmente le sustituya, y presencia del/de  

la funcionario/a responsable de la Intervención, cuando concurra.
7.-  Los  asuntos  examinados,  opiniones  de  los  Grupos  Políticos  o  miembros  de  la  

Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones e incidencias de éstas.
8.- Las votaciones que se verifiquen y en el caso de las nominales el sentido en que cada  

miembro emita su voto. En las votaciones ordinarias y en las secretas se hará constar el número de  
votos afirmativos, de los negativos y de las abstenciones. No obstante lo anterior, se hará constar  
nominalmente el sentido del voto cuando así lo pidan los interesados.

9.- La parte dispositiva de los acuerdos que se adopten.
10.- La hora en que el Presidente levante la sesión.
Cuando  no  pueda  celebrarse  la  sesión  por  falta  de  quórum  o  por  otro  motivo,  el/la  

Secretario/a  General  sustituirá  el  acta  por  una diligencia  autorizada con su  firma,  en  la  que  
consignará la causa y nombre de los concurrentes y de los que hubieren excusado su asistencia.
Artículo 110.- Aprobación del acta.

El acta se someterá a votación en la sesión ordinaria siguiente, previa lectura, si antes no ha  
sido distribuida entre los miembros de la Corporación. Se hará constar en el acta la aprobación del  
acta de la sesión anterior, así como las rectificaciones que sean pertinentes, sin que en ningún caso  
pueda modificarse el fondo de los acuerdos.

El acta, una vez aprobada por el Pleno, se transcribirá en el Libro de Actas, autorizándola  
con las firmas del/de la Alcalde/sa-Presidente/a y del/de la  Secretario/a General. 
Artículo 111.- Libro de actas.

1.-  El  Libro  de  Actas,  instrumento  público  solemne,  ha  de  estar  previamente  foliado  y  
encuadernado,  legalizada  cada  hoja  con  la  rúbrica  del/de  la  Alcalde/sa  y  el  sello  de  la  
Corporación, y expresará en su primera página, mediante diligencia de apertura firmada por el/la  
Secretario/a  General,  el  número  de  folios  y  la  fecha  en  que  se  inicia  la  transcripción  de  los  
acuerdos.

2.- Los Libros, compuestos de hojas móviles, tendrán que confeccionarse de acuerdo con las  
siguientes reglas:

a) Se utilizarán medios electrónicos para la transcripción de las actas.
b)  Habrá de utilizarse,  en todo caso,  el  papel  timbrado propio que disponga el  Excmo.  

Ayuntamiento de Utrera.
c) El papel adquirido para cada libro,  que lo será con  numeración correlativa,  se hará  

constar en la diligencia de la apertura firmada por el/la responsable de la Secretaría General, que  
expresará en la primera página las series,  números y la fecha de apertura en que se inicia la  
transcripción de los acuerdos.  Al mismo tiempo,  cada hoja será  numerada correlativamente a  
partir del número uno, independientemente del número del timbre municipal.

d) Aprobada el acta, el/la Secretario/a General la hará transcribir mecanográficamente por  
impresora  de  ordenador,  sin  enmiendas  ni  tachaduras,  todas  las  hojas  correlativas  siguiendo  
rigurosamente su orden y haciendo constar, al final de cada acta por diligencia, el número, clase y  
numeración de todos y cada uno de los folios del papel timbrado en que ha quedado extendida.

e)  Como  garantía  y  seguridad  de  todas  y  cada  una  de  las  hojas  sueltas  hasta  la  

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 61/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



encuadernación, queda prohibido alterar el orden numérico de los folios descritos en la diligencia  
de apertura, debiendo anularse por diligencia en los casos de error en el orden de transcripción o  
en su contenido.

f) Si el número de hojas previstas en la diligencia de apertura para cada libro no resultase  
previsiblemente  suficiente  para  la  transcripción  completa  de  un  acta, se  procederá  al  cierre  
inutilizando los folios sobrantes mediante raya de izquierda a derecha y de arriba a abajo por  
ambas caras, haciéndose constar este particular en la diligencia de cierre que se describe en el  
apartado siguiente.

g) En cada tomo se extenderá diligencia por el/la Secretario/a General, con el "visto bueno"  
del/de la Alcalde/sa-Presidente/a, expresiva del número de actas que comprende, con indicación del  
acta que lo inicie y de la que lo finalice. 

3.- No serán válidos los acuerdos no reflejados en el correspondiente Libro de Actas que  
reúna los requisitos expresados en el apartado anterior.

4.- Los Libros de Actas se custodiarán en la Secretaría General, bajo la responsabilidad  
del/de la Secretario/a General, sin que puedan salir de la misma bajo ningún pretexto, ni aún a  
requerimiento de autoridades de cualquier orden, sin perjuicio de expedir certificación o testimonio  
de  los  acuerdos  que  dichos  Libros  contengan,  cuando  sean  reclamados  por  las  autoridades  
competentes.  Transcurridos diez años de la última sesión que documenten,  los Libros de Actas  
pasarán al Archivo Histórico municipal. De la misma forma custodiará las grabaciones en audio o  
video de los Plenos.
Artículo 112.- Otras funciones de la Secretaría General.

1.-  Corresponderá  a  la  Secretaría  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Ayuntamiento,  
integrada por  los  puestos  reservados a  funcionarios/as  de  Habilitación  Estatal  de  Secretario/a  
General y los/as demás funcionarios/as Habilitados/as que se adscriban, las siguientes funciones:

a) La redacción y custodia de las actas del Pleno, de las Comisiones Informativas del Pleno  
y de la Junta de Gobierno local, como la supervisión y autorización de las mismas, con el visto  
bueno de la Alcaldía-Presidencia.

b) La expedición, con el visto bueno de la Alcaldía-Presidencia, de las certificaciones de los  
actos y acuerdos que se adopten.

c) La asistencia a la Alcaldía-Presidencia para asegurar la convocatoria de las sesiones, el  
orden en los debates y la correcta celebración de las votaciones, así como la colaboración en el  
normal desarrollo de los trabajos del Pleno y de las Comisiones. La comunicación, publicación y  
ejecución de los acuerdos.

d) La redacción y custodia de los Decretos de Alcaldía, Tenencias de Alcaldía y Concejalías  
Delegadas que vayan al Libro de Decretos.

e) El asesoramiento legal al Pleno, a la Alcaldía-Presidencia, a la Junta de Gobierno y a los  
órganos municipales.

f)  El/La Secretario/a General  ejercerá las  funciones  que la  legislación electoral  general  
asigna a los/as Secretarios/as Generales de los Ayuntamientos, así como la llevanza y custodia del  
Registro de intereses de los miembros de la Corporación.

2.- La Secretaría General llevará un registro interno, dedicado al asiento de las iniciativas y  
a la entrada y salida de los documentos relacionados con el Pleno y sus Comisiones.

3.- El/la Secretario/a General y el/la Vicesecretario/a, dentro de sus respectivos ámbitos de  
actuación, deberán remitir a la Administraciones del Estado y la Comunidad Autónoma, copia o, en  
su caso extracto, de los actos y acuerdos de los órganos decisorios del Excmo. Ayuntamiento de  
Utrera.
SECCIÓN OCTAVA.- COMISIONES DEL PLENO.
SUBSECCIÓN PRIMERA.- COMISIONES INFORMATIVAS Y DE CONTROL DEL PLENO.
Artículo 113.- Concepto y tipos.
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1.- Las Comisiones Informativas y de control, integradas exclusivamente por miembros de la  
Corporación, son órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por función el estudio, informe o  
consulta de  los  asuntos  que hayan de ser  sometidos  a la  decisión del  Pleno y  de  la  Junta de  
Gobierno cuando ésta actúe con competencias delegadas por el  Pleno, salvo cuando hayan de  
adoptarse acuerdos declarados urgentes.

Igualmente informarán aquellos asuntos de la competencia propia de la Junta de Gobierno,  
y de la Alcaldía-Presidencia, que les sean sometidos a su conocimiento por expresa decisión de  
aquéllos.

2.- Las Comisiones pueden ser Permanentes o Especiales.
3.- Son Comisiones Permanentes las que se constituyen con carácter estable, distribuyéndose  

entre  ellas las materias  que han de someterse al  Pleno. Su número y denominación,  así  como  
cualquier variación de las mismas durante el mandato corporativo, se decidirá mediante acuerdo  
adoptado por el Pleno a propuesta del Presidente, procurando, en lo posible, su correspondencia  
con el número y denominación de las Áreas en que se estructuren los servicios municipales.

4.- Son Comisiones Especiales las que el Pleno acuerde constituir para un asunto concreto,  
en consideración a características  especiales  de  cualquier  tipo. Estas  Comisiones  se extinguen 
automáticamente una vez que hayan dictaminado o informado sobre el asunto que constituye su  
objeto, salvo que el acuerdo plenario que las creó dispusiera otra cosa.
Artículo 114.- Constitución y composición.

En el  acuerdo de creación de las Comisiones Informativas y de Control Permanentes se  
determinará la denominación y composición concreta de cada una de ellas, teniendo en cuenta las  
siguientes reglas:

1.-  El/La Alcalde/sa es el/la Presidente/a nato/a de todas las Comisiones Informativas y de  
Control;  sin  embargo,  la  Presidencia  efectiva  podrá  delegarla  en  cualquier  integrante  de  la  
Comisión, a propuesta de ésta.

2.- El/La Secretario/a General lo es de todas las Comisiones Informativas y de Control,  pero 
podrá  delegar  esta  función  en  otro  funcionario  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  
carácter Estatal o Técnico adscrito a la Secretaría General. El Secretario de la Comisión asumirá  
la responsabilidad del curso de la convocatoria y de la redacción,  transcripción y custodia de  
actas, observando todas las formalidades legales.

3.- Cada Comisión Informativa estará compuesta por un/a Concejal/a en representación de  
cada uno de los Grupos municipales, que actuará como titular, pudiéndose nombrar un suplente. El  
suplente tendrá derecho a asistir conjuntamente con el titular, no teniendo en este supuesto ni voz ni  
voto. Los acuerdos serán adoptados por mayoría, teniendo en cuenta que la Comisión se regirá por  
el sistema de voto ponderado, en virtud del cual cada miembro de la Comisión representa a un  
número de  votos  equivalente  al  número  de  Concejales/as  de  su  Grupo Municipal.  También  se  
integrarán  en  las  Comisiones  los/as  Concejales/as  no  adscritos/as,  en  la  proporción  que  les  
corresponda.

4.-  Existirá una Comisión por  cada Área de actividad del  Ayuntamiento,  si  bien podrán  
agruparse varias en una sola Comisión cuando el volumen de asuntos así lo justificase.

5.- La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que deban  
formar parte de la misma, en representación de cada Grupo, se realizará mediante escrito del/de la  
Portavoz del mismo dirigido a la Alcaldía-Presidencia del que se dará cuenta al Pleno.

6.- Mediante escrito del/de la Portavoz, podrán sustituirse los/as Concejales/as miembros de  
las Comisiones por otros de su mismo Grupo. De dicha resolución se dará cuenta al Pleno. En  
cualquier caso la sustitución tendrá efecto inmediato.
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7.-  Podrán  asistir  también  a  la  Comisiones  otros/as  Concejales/as  pertenecientes  al  
Gobierno municipal para informar de los asuntos de su competencia, así como el personal técnico  
que se requiera para su informe y asesoramiento.
Artículo 115.- Funciones.

1.-  Las Comisiones Informativas y de Control Permanentes son órganos sin atribuciones  
resolutorias que tienen por natural función el estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan  
de ser sometidos a la decisión del Pleno.

2.-  Igualmente  informarán  aquellos  asuntos  de  la  competencia  propia  de  la  Junta  de  
Gobierno Local y de la Alcaldía, cuando estos órganos así lo soliciten expresamente.

3.- En particular, corresponderán a las Comisiones las siguientes funciones:
a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del  

Pleno.
b) El seguimiento de la gestión de la Alcaldía y del Gobierno municipal, sin perjuicio del  

superior control y fiscalización que, con carácter general, le corresponde al Pleno.
c) Informar de aquellas cuestiones que el Gobierno municipal estime convenientes. A estos  

efectos, en el orden del día de todas las sesiones de las comisiones, se reservará un apartado para  
que  el  Gobierno  municipal,  a  petición  propia,  pueda  emitir  informaciones  sobre  asuntos  
determinados.
Artículo 116.- Periodicidad sesiones.

1.- La periodicidad de las sesiones ordinarias de las  Comisiones Informativas y de Control  
Permanentes será la acordada por el Pleno en el momento de constituirlas, en los días y horas que  
establezca la Alcaldía-Presidencia ó el/la Presidente/a de la Comisión, debiendo celebrar como  
mínimo una sesión ordinaria cada mes. En todo caso la celebración de las Comisiones Informativas  
y de Control ordinarias tendrá lugar con una antelación mínima de horas a la celebración del  
Pleno ordinario mensual.

2.- Podrán, no obstante, celebrarse sesiones extraordinarias cuando el Presidente lo decida  
o cuando lo solicite  la cuarta parte,  al  menos,  del  número de sus miembros,  sin que ningún/a  
Concejal/a pueda solicitar más de tres anualmente.
Artículo 117.- Convocatoria.

1.- Las sesiones habrán de convocarse por la Alcaldía-Presidencia o el/la Presidente/a de la  
Comisión, al menos, con dos días hábiles de antelación a la celebración.

2.-  La  convocatoria,  orden  del  día  y  borradores  de  actas  deberán  ser  remitidos  a  los  
miembros de cada Comisión por el mismo procedimiento que la convocatoria de las sesiones del  
Pleno.

3.- A las sesiones de las Comisiones podrá convocarse, a los solos efectos de escuchar su  
parecer o recibir su informe al/a la Teniente de Alcalde o Concejal/a Delegado/a del Servicio y a  
los Servicios Jurídicos o Técnicos del Área o Servicio que corresponda.

4.-  En  el  orden  del  día  de  las  sesiones  tanto  ordinarias  como  extraordinarias  de  las  
Comisiones se incluirán, para que sean previamente dictaminados por estas, los asuntos siguientes  
que hayan de ser incluidos en la convocatoria del correspondiente Pleno:

a) Proposiciones de la Alcaldía, de los Tenientes de Alcalde y de los Concejales Delegados  
en el ejercicio de las competencias que corresponden al Gobierno municipal.

b) Mociones de la Alcaldía, de los Grupos Políticos y Concejales no adscritos, no dirigidas  
al Gobierno municipal.

c) Proposiciones de iniciativa popular.
d)  En las  sesiones  ordinarias  se  incluirá siempre un punto relativo a la  formulación de  

ruegos y preguntas.
No serán incluidos  en  el  orden del  día  de las  Comisiones  Informativas  los  asuntos  que  

corresponden a la Sesión de control y fiscalización del Gobierno municipal, tales como:
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Mociones  de  los  Grupos  municipales  y  concejales  no  adscritos  dirigidas  al  Gobierno  
municipal, interpelaciones, preguntas y ruegos, salvo que expresamente lo solicite con su firma los  
Portavoces de dos Grupo Municipales.
Artículo 118.- Documentación a disposición de los miembros de las Comisiones.

Sea ordinaria o extraordinaria la convocatoria, la documentación íntegra de los asuntos a  
tratar por la Comisión deberá figurar a disposición de todos los miembros del Ayuntamiento, desde  
el mismo día de la convocatoria, en la Secretaría General.
Artículo 119.- Válida constitución.

La válida celebración de las sesiones requiere la presencia de la mayoría absoluta de los  
componentes de la Comisión, ya sean titulares o suplentes, en primera convocatoria y un mínimo de  
tres miembros en segunda convocatoria una hora más tarde.

En todo caso, se requiere la asistencia del/de la Presidente/a y del/de la Secretario/a General  
o de quienes legalmente les sustituyan. El/La Interventor/a Municipal, en el ejercicio de su función  
de control y fiscalización, asistirá a las sesiones cuando en razón de la materia fuese necesario, en  
todo caso asistirá a la Comisión a la que se atribuyan las materias relativas a asuntos económicos  
y de hacienda.
Artículo 120.- Debates.

1.-  Corresponde  al/a  la  Presidente/a  dirigir  y  ordenar  los  debates  de  la  Comisión,  
respetando los principios generales que rigen los debates plenarios.

2.- Ninguna Comisión podrá examinar asuntos de la competencia de otra, a menos que se  
trate de materias o problemas comunes, en cuyo caso la Alcaldía-Presidencia o el/la Presidente/a  
convocará sesión conjunta de las Comisiones afectadas.
Artículo 121.- Dictámenes.

1.- Los dictámenes de las Comisiones tienen carácter preceptivo y no vinculante.
2.-  La  aprobación  de  los  dictámenes  se  producirá  mediante  mayoría  simple  y  votación  

ordinaria. 
El voto puede emitirse en sentido afirmativo, negativo o abstención.
A efectos de la votación correspondiente se considerará que se abstienen los miembros de la  

Corporación que se hubieren ausentado del Salón de Comisiones una vez iniciada la deliberación  
de un asunto y no estuviesen presentes en el momento de la votación. En el supuesto de que se  
hubiesen reintegrado al Salón de Comisiones antes de la votación podrán, desde luego, tomar parte  
en la misma.

En el  caso  de  votación con resultado de  empate,  se  efectuará una nueva votación,  y  si  
persistiera el empate, decidirá el voto de calidad del/de la Presidente/a.

3.-  Los  dictámenes  de  la  Comisión  podrán  limitarse  a  mostrar  su  conformidad  con  la  
propuesta que le sea sometida, o bien formular una alternativa.

Los miembros de la Comisión que disientan del dictamen aprobado por ésta,  podrán pedir  
que conste su voto en contra o formular voto particular para su defensa ante el Pleno, todo ello a 
reserva de la facultad reconocida al proponente para aceptar o rechazar las enmiendas que se  
propongan, conforme a lo establecido en el artículo 91 del presente reglamento.
Artículo 122.- Actas.

De cada sesión de las Comisiones Informativas se levantará acta en la que se harán constar  
los siguientes extremos:

1.- El lugar de la reunión.
2.- El día, mes y año.
3.- La hora en que comienza.
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4.-  El  nombre  y  apellidos  del/de  la  Presidente/a,  de  los  miembros  de  la  Corporación  
presentes, de los ausentes que se hubiesen excusado y de los que falten sin excusa.

5.-  El carácter ordinario o extraordinario de la sesión,  y  si  se celebra en primera o en  
segunda convocatoria.

6.- Los asuntos que se examinen, opiniones sintetizadas de los asistentes a la Comisión que  
hubiesen intervenido en las deliberaciones e incidencias de éstas.

7.- Las votaciones que se verifiquen y en el caso de las nominales el sentido en que cada  
miembro  emita  su  voto.  En  las  votaciones  ordinarias  se  hará  constar  el  número  de  votos  
afirmativos, de los negativos y de las abstenciones. Se hará constar nominalmente el sentido del  
voto cuando así lo pidan los interesados

8.- Hora en que el/la Presidente/a levante la sesión.
Artículo 123.- Aplicación supletoria de las normas reguladoras del Pleno.

1.-  En todo lo  no previsto en  este  capítulo,  serán de  aplicación las  disposiciones  sobre  
funcionamiento del Pleno.

2.-  En  particular,  son  aplicables  a  las  Comisiones  Informativas  los  preceptos  de  este  
Reglamento relativos a los ruegos y preguntas.
SUBSECCIÓN SEGUNDA.- COMISIONES DE INVESTIGACIÓN.
Artículo 124.- Comisiones de Investigación.

1.-  El  Pleno  del  Ayuntamiento,  a  propuesta  de  la  Alcaldía-Presidencia,  de  la  Junta  de  
Gobierno Local, de dos Grupos Políticos o de la cuarta parte de los miembros del Pleno, podrá  
acordar  la  creación  de  una  Comisión  Especial  de  Investigación.  Las  conclusiones  de  estas  
Comisiones deberán plasmarse en un dictamen que habrá de ser debatido y votado por el Pleno.  
Las sesiones de las Comisiones Especiales de Investigación no serán públicas.

2.- Las Comisiones Especiales de Investigación desarrollarán su función con arreglo a las  
normas siguientes:

a)  La  Comisión  Especial  de  Investigación  estará  compuesta  por  un/a  Concejal/a  en  
representación  de  cada  uno  de  los  Grupos  municipales,  que  actuará  como titular,  pudiéndose  
nombrar un suplente. El suplente tendrá derecho a asistir conjuntamente con el titular, no teniendo  
en este supuesto ni voz ni voto. Los acuerdos serán adoptados por mayoría, teniendo en cuenta que  
la Comisión se regirá por el sistema de voto ponderado, en virtud del cual cada miembro de la  
Comisión representa a un número de votos equivalente al número de Concejales/as de su Grupo  
Municipal.  El/La  Presidente/a  será  elegido/a  por  la  Comisión  con  arreglo  al  sistema  de  voto  
ponderado.

b) Los miembros de la Comisión Especial de Investigación propondrán listado de personas  
que sean llamados a comparecer en la Comisión.

c) Cada Grupo Municipal tendrá derecho a  incluir un mínimo de dos comparecientes, los  
restantes serán designados por mayoría de votos.

d) Los miembros de la Comisión presentarán índices de documentación a solicitar para su  
estudio.

e) La Comisión se reunirá en la Casa Consistorial, aunque por motivos justificados pueda  
hacerlo en otras dependencias municipales.

f)  Los  comparecientes  que  sean  llamados  recibirán  la  citación  con  dos  días  hábiles  de  
antelación, especificando hora y lugar, y comunicándoles que pueden acudir con asesor jurídico si  
lo desean.

g)  Las  citaciones  irán  firmadas  por  el/la  Secretario/a  y  por  el/la  Presidente/a  de  la  
Comisión, siguiendo el índice acordado.

h) La Presidencia de la Comisión dará la bienvenida al/a la compareciente, le agradecerá su  
presencia y le informará que la Constitución ampara su silencio. El/La Presidente/a ofrecerá al  
compareciente la posibilidad de contestar por escrito las preguntas que se le formulen. En este  
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caso, los miembros de la Comisión formularán las preguntas debiendo comparecer nuevamente a la  
Comisión aportando la contestación por escrito para su ratificación.

i) Si aceptara contestar verbalmente el/la Presidente/a establecerá los turnos de preguntas.
j)  Los  turnos  de  preguntas  se  harán de  menor  a  mayor  en  cuanto  a  la  representación,  

cerrando el turno la Presidencia. Podrá habilitarse más turnos de palabras si se estima necesario.
k) La Presidencia de la Comisión podrá denunciar públicamente la falta de colaboración de  

aquellas personas citadas que no comparezcan.
l) Se grabarán todas las comparecencias y se levantará acta de todas las reuniones.
m) El régimen de sesiones de la Comisión será determinado por ésta.
n) La Comisión desarrollará sus actuaciones con carácter reservado, en consecuencia, no se  

emitirán comunicaciones ni informaciones hasta la finalización de su cometido, con la elaboración  
del dictamen final.

o) La Comisión de Investigación, previo acuerdo adoptado al efecto, solicitará informes o  
dictámenes sobre aquellas decisiones que lo requieran, a través de la Secretaría General, la cual  
los requerirá al Servicio respectivo para que se emitan con la mayor urgencia posible.

p)  Finalizados  los  trabajos,  la  Presidencia  y  la  Comisión  de  Investigación,  con  el  
asesoramiento de la Secretaría General del Ayuntamiento, presentará un dictamen para elevar al  
Pleno, reflejando:

* Acuerdo Plenario de creación de la Comisión de Investigación y mandato de la misma.
* Relación de comparecencias y documentación solicitada.
* Hechos investigados y resultados de los mismos.
* Conclusiones políticas y medidas que se eleven al Pleno.
* Dará traslado a la Justicia de los actos susceptibles de ser constitutivos de delito o falta,  

previstos en el Código Penal.
q) Al proyecto de dictamen se le podrán presentar votos particulares y cuando haya acuerdo  

en su redacción se elevará el proyecto de dictamen, con los votos particulares si los hubiere, a una  
Comisión Informativa Especial  integrada por  el/la  Alcalde/sa y  los/as  Portavoces  de todos los  
Grupos  municipales.  Seguidamente  se  incluirá  el  asunto  en  el  orden  del  día  de  una  sesión 
extraordinaria convocada al efecto o en la primera sesión del Pleno que se celebre.
SUBSECCIÓN TERCERA.- COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS.
Artículo 125.- Comisión Especial de Cuentas.

1.- Independientemente de la creación y funcionamiento de otras Comisiones Informativas,  
permanentes o especiales, existirá en el Excmo. Ayuntamiento de Utrera una Comisión Especial de  
Cuentas. Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas el examen, estudio e informe de todas las  
cuentas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar el Pleno de la Corporación, de  
acuerdo con lo establecido en la legislación reguladora de la contabilidad de las entidades locales. 

La Comisión Especial de Cuentas se reunirá necesariamente antes del 1 de junio de cada  
año  para  examinar  las  cuentas  generales  de  la  Corporación,  que  se  acompañarán  de  los  
correspondientes justificantes y antecedentes. Podrá, no obstante, celebrar reuniones preparatorias,  
si  su  Presidente/a  lo  decide  o  si  lo  solicita  una  cuarta  parte,  al  menos,  del  número  legal  de  
miembros de la Comisión.

Las  cuentas  generales,  así  como  sus  justificantes  y  la  documentación  complementaria  
estarán a disposición de los miembros de la Comisión, para que la puedan examinar y consultar,  
como mínimo, quince días antes de la primera reunión.

2.-  Su constitución,  composición  y  funcionamiento  se  ajustará  a  lo  establecido  para las  
Comisiones Informativas Ordinarias. A sus sesiones asistirá el/la Interventor/a Municipal.
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3.- En lo no dispuesto en el presente artículo, la Comisión Especial de Cuentas se regirá por  
la legislación de Haciendas Locales.
SUBSECCIÓN CUARTA.- COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.
Artículo 126.- Ámbito.

El  presente  capítulo  tiene  por  objeto  la  regulación  de  las  reclamaciones,  quejas  y  
sugerencias  de  los  ciudadanos  en  relación  con  el  funcionamiento  de  la  Administración  y  
Organización  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  con  el  fin  de  atenderlas  adecuadamente  y  
extraer  de ellas  oportunidades  de mejora continua en la calidad de los servicios públicos  que  
presta,  estableciéndose  los  sistemas  de  recepción,  tramitación,  resolución  e  información  que  
permitan el eficaz cumplimiento de este objetivo.
Artículo 127.- Definiciones.

1.- Se considerará sugerencia, cualquier propuesta formulada por los ciudadanos destinada  
a mejorar la prestación o la calidad de un servicio de competencia municipal o de las entidades  
dependientes  del  Ayuntamiento,  ya  sea  en  el  ámbito  organizativo  o  funcional,  y  que  pueda  
contribuir  a  simplificar,  reducir  o  eliminar  trámites  o  molestias  en  sus  relaciones  con  la  
Administración Municipal.

2.-  Se  considerará  reclamación aquella  información  que  presenten  los  ciudadanos  para  
denunciar  ante  la  Administración  municipal  la  carencia  o  inexistencia  de  un  servicio  o  la  
precariedad del mismo.

3.- Se considerará queja aquella información que presenten los ciudadanos para denunciar  
ante la Administración municipal un mal funcionamiento o deficiencia de los servicios municipales  
y tenga por objeto la corrección de los mismos, en especial, sobre la tardanza, desatenciones o  
cualquier otro tipo análogo de actuaciones que observen en el funcionamiento de los servicios  
municipales.
Artículo 128.- Funciones.

1.-  La  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  Reclamaciones  desarrollará  las  siguientes  
funciones:

a)  Recibir  las  quejas,  reclamaciones  y  sugerencias  de  los  vecinos,  por  retrasos,  
desatenciones o deficiencias en el funcionamiento de los servicios municipales tanto del propio  
Ayuntamiento, como de sus organismos autónomos, entidades públicas empresariales y sociedades  
mercantiles.

b)  Recabar la información necesaria acerca de las  quejas  o reclamaciones  recibidas,  al  
efecto de verificar y constatar su real trascendencia y, posteriormente, formular las advertencias,  
propuestas  de  resolución,  recomendaciones,  recordatorios  de  sus  deberes  legales  y  sugerencias  
para adopción de las medidas que fueren pertinentes.

c)  Recibir  las  iniciativas  o  sugerencias  formuladas  por  los  ciudadanos  para  mejorar  la  
calidad de  los  servicios,  incrementar  el  rendimiento o el  ahorro del  gasto  público,  simplificar  
trámites administrativos o estudiar la supresión de aquellos que pudieran resultar innecesarios, así  
como,  con  carácter  general,  para  cualquier  otra  medida  que  suponga  un  mayor  grado  de  
satisfacción de la ciudadanía en sus relaciones con el Excmo. Ayuntamiento de Utrera, y para la  
consecución de los fines asignados al mismo.

d) Dar cuenta al Pleno municipal mediante la elaboración de un informe o memoria anual  
en la que quede reflejado el resumen de sus actuaciones a lo largo del año y se sugieran aquellas  
medidas procedimentales, normativas o de cualquier otra índole, que se consideren convenientes  
para  evitar  la  reiteración  fundada  de  quejas  o  reclamaciones  sobre  el  funcionamiento  de  los  
servicios municipales.

Una vez presentado el informe anual al Pleno municipal adquirirá el carácter de público.
e) Analizar las causas que pudieran motivar la  acumulación de quejas,  reclamaciones y  

sugerencias en relación con un mismo ámbito de actuación administrativo, a fin de determinar si  

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 68/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



responden a actuaciones aisladas del personal o a defectos estructurales o de organización de los  
servicios,  con  el  objeto  de  ser  tenidos  en  cuenta  a  la  hora  de  adoptar  las  resoluciones  
correspondientes.

f) Supervisar la actividad de la Administración municipal.
2.-  Quedan  fuera  de  sus  competencias  las  funciones  de  control  político  de  la  actividad  

municipal,  los  asuntos  en  los  que  no  intervenga  el  Ayuntamiento  por  acción  u  omisión,  los  
problemas entre particulares y aquellos que estén siendo objeto de procedimientos jurisdiccionales.
Artículo 129.- Composición.

La  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  Reclamaciones  estará  constituida por  un/a 
Concejal/a en representación de cada uno de los Grupos municipales, que actuará como titular,  
pudiéndose nombrar un suplente. El suplente tendrá derecho a asistir conjuntamente con el titular,  
no teniendo en este supuesto ni voz ni voto. Los acuerdos serán adoptados por mayoría, teniendo en  
cuenta  que  la  Comisión  se  regirá  por  el  sistema de  voto  ponderado,  en  virtud  del  cual  cada  
miembro de la Comisión representa a un número de votos equivalente al número de Concejales/as  
de  su  Grupo  Municipal.  También  se  integrarán  en  las  Comisiones  los/as  Concejales/as  no  
adscritos/as, en la proporción que les corresponda.

Será presidida por el Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a o Concejal en quién delegue y actuará  
como Secretario/a de la misma, el/la Secretario/a General de la Corporación o funcionario/a en  
quién éste/a delegue.
Artículo 130.- Nombramiento.

Los miembros de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones serán designados  
por  el  mismo periodo de mandato de la  Corporación municipal.  No obstante,  seguirán en sus  
funciones después de cada periodo electoral, hasta que sean designados los que les tengan que  
suceder. En ningún caso, el proceso de designación de nuevos miembros superará el plazo máximo  
de tres meses después de la celebración del Pleno de la Corporación que ha de convocarse dentro  
de los treinta días siguientes a la sesión constitutiva, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del  
Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Los miembros de la Comisión que se relacionan en el artículo 129 serán nombrados por el/la  
Alcalde/sa-Presidente/a, a propuesta de cada Grupo Político municipal.
Artículo 131.- Cese.

1.-  Los  miembros  de  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  Reclamaciones  podrán ser  
cesados por resolución de la Alcaldía-Presidencia, dando cuenta al Pleno de forma individualizada,  
a instancias de la misma, por alguna de las causas relacionadas a continuación:

a) Por renuncia.
b) Por expiración del plazo de su nombramiento, tras la toma de posesión de una nueva  

Corporación, distinta a la que procedió a su elección.
c) Por muerte, inhabilitación o incapacidad sobrevenida.
d) Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y deberes del  

cargo y no guardar la reserva y el sigilo debido, lo que deberá ser apreciado por el Pleno mediante  
acuerdo adoptado con el voto favorable de las tres quintas partes de sus miembros.

e) Por haber sido condenado, mediante sentencia firme por delitos dolosos.
f)  Por  reprobación  del  Pleno  de  la  Corporación  por  mayoría  de  dos  tercios  de  sus  

Concejales.
g) Por remoción, a propuesta del Grupo Político al que representen.
2.- La vacante en el cargo se declarará a través de la Presidencia de la Comisión en los  

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 69/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



casos  relacionados  en  los  apartados  a),  b),  c),  e),  y  g).  En  los  demás  casos,  se  propondrá a  
instancias de las dos terceras partes de los componentes de la Comisión, mediante debate y previa  
audiencia del/de la interesado/a.

3.- Una vez producida la vacante, el Grupo Político que designó al/a la  representante, a  
través de sus portavoces y en un plazo no superior a diez días, propondrá al/a la sustituto/a.
Artículo 132.- Periodicidad de las sesiones.

1.- La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones se reunirá, al menos, una vez  
cada tres meses, teniendo su funcionamiento carácter periódico. La Comisión puede reunirse de  
forma extraordinaria cuando así lo estime conveniente el/la Presidente/a, o lo solicite, al menos, un  
tercio del número total de miembros de la misma. 

El  régimen  de  funcionamiento  de  la  Comisión  de  Sugerencias  y  Reclamaciones  será  el  
establecido en el Capítulo II  del Título II  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen  
Jurídico de las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento Administrativo Común y  demás  
disposiciones de general aplicación.

2.- Entre la convocatoria y la celebración de las sesiones no podrán transcurrir menos de  
dos días hábiles, salvo las convocadas con carácter de urgencia.

3.- Para la válida constitución y la celebración de la Comisión Especial de Sugerencias y  
Reclamaciones, se requerirá la asistencia de un tercio del número de miembros de la misma. De no  
producirse este quórum, la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones se constituirá una  
hora después, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes. En cualquier  
caso, será preceptiva la asistencia del/de la Presidente/a y del/de la Secretario/a, o de quienes  
legalmente les sustituyan.
Artículo 133.- Régimen de sesiones.

1.- Las sesiones de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, no serán públicas.  
No obstante lo dispuesto anteriormente, podrán asistir,  a efectos de información y debidamente  
convocadas  por  la  Presidencia,  a  instancias  de  ésta  o  petición  razonada  de  un  tercio  de  los  
miembros de la Comisión, las personas integrantes de la Unidad Administrativa de Apoyo. También  
podrán asistir, para que comparezcan ante la misma, autoridades, funcionarios/as o empleados/as  
públicos/as que puedan tener relación con la queja o reclamación que se esté estudiando, para que  
informen al respecto, tras lo cual, y antes de iniciarse la deliberación, deberán abandonar el lugar  
de la reunión.

2.- Igualmente, al objeto de que la Comisión conozca sus opiniones, podrán comparecer e  
informar, si así se acuerda por un tercio de sus miembros, los vecinos o entidades que se estimen  
necesarios y de aquellos representantes de los Consejos Sectoriales de la ciudad cuya presencia se  
estime  conveniente  en  función  de  los  temas  incluidos  en  el  orden  del  día,  para  un  mejor  
conocimiento de los asuntos que se estén estudiando.
Artículo 134.- Orden  del día de las sesiones. Acuerdos. Actas.

1.-  Los  asuntos  objeto  de  deliberación  de  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  
Reclamaciones, constarán en el orden del día de la convocatoria. Sus acuerdos se adoptarán por  
mayoría simple.

2.- De cada sesión que se celebre, se extenderá acta en la que constarán los nombres de los  
miembros asistentes, asuntos examinados, y dictámenes emitidos. Así mismo, se harán constar los  
votos particulares que se emitan y su motivación.
Artículo 135.- Unidad Administrativa de Apoyo. Instrucción del procedimiento.

1.- El Excmo.  Ayuntamiento de Utrera, de acuerdo con su régimen organizativo, adscribirá  
una unidad administrativa que prestará apoyo técnico y administrativo a la Comisión Especial de  
Sugerencias y Reclamaciones en el desempeño de las funciones que tenga encomendadas.

2.- Esta unidad administrativa tendrá como funciones:
- Las de comunicación, por orden de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones,  
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a través de su Presidente, con todos los Órganos de Gobierno y Administración Municipal, en la  
tramitación de los asuntos de la competencia de la Comisión, así como el soporte administrativo y  
técnico de dicha tramitación.

- La elaboración de los informes y estudios, particulares o generales que le encomienden la  
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. A dichos fines, y, cuando la especial dificultad  
técnica así  lo  requiera,  con la  conformidad de la  Comisión,  se podrá contar  con el  apoyo de  
especialistas en la materia o materias objeto del estudio.

- La instrucción de todos los expedientes administrativos relativos a quejas, reclamaciones y  
sugerencias corresponderá al/a la titular de la Delegación municipal de Participación Ciudadana.
Artículo 136.- Inicio.

1.- La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones podrá iniciar sus actuaciones de  
oficio o a instancia de parte.

2.- Podrán dirigirse a la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones para presentar  
quejas  o reclamaciones,  toda persona,  natural  o  jurídica,  con capacidad de obrar  conforme a  
derecho,  que  invoque  un interés  legítimo,  y  tenga su  vecindad administrativa  en  el  municipio.  
Excepcionalmente, también podrán dirigirse a la Comisión aquellas personas que, aun no teniendo  
la condición de vecinos, sean usuarios de servicios públicos municipales.

3.- Podrá dirigirse para presentar sugerencias las mismas personas, tengan o no relación  
con las cuestiones a que aquéllas se refieran.

4.- Ninguna autoridad administrativa podrá presentar quejas o reclamaciones ante la citada  
Comisión en asuntos de su competencia.
Artículo 137.- Medios de presentación.

1. Los ciudadanos, podrán presentar las reclamaciones, quejas y sugerencias a través de  
diversos medios, que a modo enunciativo, se indican a continuación:

a) Presencialmente: 
Personándose en el Servicio de Atención al Ciudadano del Excmo. Ayuntamiento de Utrera  

(SAC). Para facilitar su presentación, se advertirá la ciudadano mediante carteles informativos o  
cualquier  otro  procedimiento  similar,  de  la  posibilidad  de  formular  quejas,  reclamaciones  y  
sugerencias,  con  la  indicación  de  que  tienen  a  su  disposición  impresos  tipo  de  quejas  o  
reclamaciones y de sugerencias,  sin perjuicio de la plena validez,  en todo caso, de las quejas,  
reclamaciones o sugerencias presentadas sin sujeción a modelo alguno, siempre que cumplan los  
requisitos recogidos en el presente reglamento.

Una vez cumplimentado y firmado el impreso, se entregará una copia al/a la ciudadano/a y  
el original del impreso se utilizará para la tramitación del expediente y su archivo.

b) Medios no presenciales:
b.1) Correo postal: Conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4.c) de la Ley 30/1992, de 26  

de  noviembre,  del  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  
Administrativo Común.

b.2) Electrónicamente: Accediendo desde la página web del Excmo. Ayuntamiento de Utrera  
al enlace “Sede Electrónica”.

La formulación y tramitación por esta vía electrónica se realizará de acuerdo a lo dispuesto  
en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de  
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de  
noviembre,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley  11/2007,  de  22  de  junio,  de  acceso  
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el  
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, y  
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el  Real  Decreto  4/2010,  de  8  de  enero,  por  el  que  se  regula  el  Esquema  Nacional  de  
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, así como el Reglamento regulador 
de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Utrera, aprobado por acuerdo plenario de  
12 de mayo de 2011 y publicado en BOP de Sevilla número 123, de 31 de mayo de 2011.
Artículo 138.- Registro especial.

1.- Todas las quejas, reclamaciones y sugerencias que se formulen deberán ser registradas  
en el Registro Especial que, a tales efectos, se creará. Dicho Registro tendrá el carácter de auxiliar  
del Registro General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de  
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  
Administrativo Común.

2.- Las quejas, reclamaciones y sugerencias presentadas en reiteración de otras anteriores,  
serán también objeto de recepción o registro, sin perjuicio de la acumulación de expedientes en la  
forma  regulada  en  la  Ley  30/1992  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 139. Plazo de presentación.

Toda sugerencia, queja o reclamación se presentará en escrito razonado, firmado por el  
interesado o persona que le represente, con indicación de su nombre y apellidos o razón social,  
N.I.F. y domicilio a efectos de notificaciones,  en el plazo máximo de un año, contado a partir del  
momento  en  que  tuviese  conocimiento  de  los  hechos  objeto  de  la  misma.  Asimismo,  podrá  
acompañarse de cuantos documentos considere oportuno, y medios de prueba que la fundamenten.
Artículo 140. Carácter de las quejas, reclamaciones y sugerencias.

1.- Las quejas, reclamaciones y sugerencias, formuladas de acuerdo con lo previsto en el  
presente reglamento, no tendrán, en ningún caso, la consideración de recurso administrativo, ni de  
reclamaciones, bien sean previas a las vías judiciales, civil o laboral, económico-administrativa o  
de  responsabilidad  patrimonial  de  la  Administración  Pública,  ni  su  presentación  paralizará  o  
interrumpirá los plazos establecidos en la legislación vigente, para la tramitación y resolución de  
los correspondientes procedimientos.

2.-  La  presentación  de  quejas,  reclamaciones  y  sugerencias  no  condicionará,  en  modo  
alguno, el ejercicio de las restantes acciones o derechos que, de conformidad con la normativa  
reguladora de cada procedimiento, puedan ejercitar los que figuren en él como interesados.

3.-  Las contestaciones o decisiones emanadas de la Comisión Especial de Sugerencias y  
Reclamaciones no serán susceptibles de recurso alguno.
Artículo 141.- Admisibilidad. 

1.- Toda queja, reclamación y sugerencia, motivará la apertura de un expediente informativo  
en el que se incluirán cuantas actuaciones sean practicadas en relación con ella, así como los  
documentos que sobre la misma se generen. La tramitación interna de las quejas, reclamaciones y  
sugerencias,  seguirá  un  tratamiento  uniforme  que  garantice  su  rápido  conocimiento  por  los  
órganos que asumen la superior responsabilidad de los servicios afectados y la correspondiente  
contestación al/a la interesado/a con la mayor celeridad y diligencia.

2.- Recibida por la  Delegación de Participación Ciudadana, las quejas,  reclamaciones y  
sugerencias, serán objeto de una valoración preliminar por la unidad administrativa de apoyo de la  
misma,  encaminada a  resolver  su admisibilidad.  La no admisión  se  realizará  mediante  escrito  
motivado, que será notificado al/a la interesado/a,  pudiendo informarle, asimismo, sobre las vías  
más oportunas para ejercitar su acción, si a su entender hubiese alguna, y sin perjuicio de que el  
interesado pudiera utilizar las que considere más pertinentes.

3.-  La   Delegación de  Participación  Ciudadana  no entrará  en  el  examen  individual  de  
aquellas quejas y reclamaciones sobre las que esté pendiente resolución judicial, y lo suspenderá si,  
iniciada  su  actuación,  se  interpusiere  por  personas  interesadas  demandas  o  recursos  ante  los  
Tribunales ordinarios o ante el Tribunal Constitucional.
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4.- Las quejas, reclamaciones y sugerencias no serán admitidas a trámite cuando concurra/n  
alguna/s de las siguientes circunstancias:

a) No se aprecie interés legítimo.
b)  Se  trate  de  sugerencias,  quejas  y  reclamaciones  anónimas.  No  obstante,  podrán  ser  

tenidas en cuenta a efectos internos para la mejora de los servicios, existiendo un buzón para este  
fin que estará instalado en el Servicio de Atención al Ciudadano.

c) Se  advierta  mala  fé  o  uso  abusivo  del  procedimiento,  con  el  interés  de  perturbar  o  
paralizar a la Administración municipal.

d) Aquellas cuya tramitación irrogue perjuicio al legítimo derecho de terceras personas.
e) Estén desprovistas, manifiestamente, de fundamentación.
f) No se relacionen con su ámbito de competencias.
g) Versen sobre cuestiones que estén siendo conocidas por los Juzgados o Tribunales de  

Justicia.
Artículo 142.- Acuse de recibo. Subsanación. 

1.-  Admitida  la  queja,  reclamación  y  sugerencia,  por  la  Delegación  de  Participación  
Ciudadana como instructora del  expediente,  a través de la oficina administrativa de apoyo,  se  
acusará recibo de la misma, comunicando al/a la interesado/a, en el plazo máximo de diez días, la  
fecha  en  la  que  la  solicitud  ha  sido  recibida  por  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  
Reclamaciones y el plazo máximo para resolver y notificar la resolución que recaiga.

2.- Si la queja, reclamación y sugerencia no reunieran los requisitos establecidos en este  
Reglamento, o no reflejasen los datos con suficiente claridad, se requerirá al/a la interesado/a para  
que subsane los defectos advertidos en el plazo de diez días, con el apercibimiento de que, si así no  
lo hiciera, se le tendrá por desistido/a, notificándosele su archivo con expresión de su causa, de  
conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las  
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- Asimismo, se podrá requerir al/a la interesado/a la aportación, en un plazo máximo de  
quince  días,  de  aquellos  datos  o  documentos  complementarios  que  obren en  su  poder  o  cuya  
obtención  esté  a  su  alcance.  La  no  aportación  de  tales  datos  y  documentos  no  impedirá  la  
tramitación de la sugerencia o reclamación, sin perjuicio de que su defecto pueda incidir en la  
resolución que finalmente se adopte.
Artículo 143.- Procedimiento.

1.- Admitida la queja, reclamación o sugerencia, la Delegación de Participación Ciudadana  
como instructora del expediente, a través de la unidad administrativa de apoyo y en el plazo de diez  
días, remitirá el escrito de queja, reclamación o sugerencia a la dependencia o servicio objeto de la  
misma. Asimismo, recabará la información precisa y realizará las investigaciones pertinentes de la  
dependencia y servicio del Ayuntamiento objeto de la  queja, reclamación o sugerencia  para un 
adecuado conocimiento del problema y, en su caso, impulsará la actividad de aquéllas a efectos de  
la adopción de los acuerdos o decisiones relativos a la materia objeto de la queja, reclamación o  
sugerencia.

2.- En el plazo de veinte días, la dependencia o servicio responsable de la queja, reclamación  
o sugerencia deberá dar respuesta, directa y por escrito al/a la interesado/a, remitiendo copia de la  
misma a la Delegación de Participación Ciudadana.

3.-   Transcurrido  el  citado  plazo  sin  que  el/la  interesado/a  haya  recibido  respuesta  o  
habiéndosele notificado la misma no estuviera conforme con su contenido, el/la interesado podrá  
mostrar su disconformidad en el plazo de quince días desde la notificación de la respuesta o desde  
el día siguiente al que terminó el plazo sin que hubiera recibido respuesta, mediante escrito dirigido  
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a la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.
4.-  Presentado  el  escrito  de  disconformidad  la  Delegación  de  Participación,  como  

instructora del procedimiento, propondrá a la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones  
la resolución definitiva del expediente de queja, reclamación o sugerencia, siendo incluido en el  
orden  del  día  de  la  primera  reunión  a  celebrar  por  la  misma,  dándose  por  concluido  el  
procedimiento. La  notificación de  la  resolución deberá  producirse  en  el  plazo  máximo de  dos  
meses.

5.-  La  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  Reclamaciones  adoptará  las  decisiones  que  
proceda en relación a todos los expedientes de quejas, reclamaciones y sugerencias, las cuales  
revestirán  la  forma  de  informe  no  vinculante,  formulando  las  recomendaciones  que  estime  
pertinente sin que, en ningún caso, anulen actos o resoluciones de la Administración. La Comisión  
Especial de Sugerencias y Reclamaciones, a través de la unidad administrativa de apoyo, dará  
contestación  a  los  interesados  en  relación  con  las  quejas,  reclamaciones   o  sugerencias  
presentadas, así como a las autoridades, funcionarios y trabajadores afectados.

6.- La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones podrá proponer a los organismos  
y  autoridades  afectadas,  en  el  marco  de  la  legislación  vigente,  fórmulas  de  conciliación  o  de  
acuerdo que faciliten una resolución positiva y rápida de las quejas o reclamaciones.
Artículo 144.- Criterios de calidad en las respuestas.

Para la elaboración de los escritos de respuesta a las reclamaciones, quejas o sugerencias se  
seguirán los siguientes criterios de calidad:

a) Respuesta lo más rápida posible, sin necesidad de agotar plazos.
b) Personalización de la respuesta.
c) Respuesta a todo el contenido planteado, con referencia a los informes recabados.
d) Contestación redactada en términos sencillos, inteligibles y sin tecnicismos.
e)  Expresión,  en su caso,  de  las  acciones  que se promoverán para corregir  los  defectos  

origen  de  la  reclamación  o  queja  o  para  materializar  las  iniciativas  sugeridas  que  se  decida  
aceptar.

f) Disculpas por las molestias que han podido causarse al/a la ciudadano/a al explicitar su  
reclamación, queja o sugerencia y agradecimiento por la oportunidad de mejorar que las mismas  
brindan en su caso.
Artículo 145.- Plazo máximo de resolución y notificación.

1.- No obstante lo señalado en los artículos anteriores, la Comisión Especial de Sugerencias  
y Reclamaciones, en un plazo máximo de tres meses, contados a partir del Registro de las quejas,  
reclamaciones y sugerencias, informará al interesado de las medidas adoptadas para la atención de  
su  sugerencia  o  reclamación,  así  como  aquéllas  que  se  prevean  adoptar  en  el  futuro,  y  la  
justificación de la imposibilidad, en estos casos, de su aplicación inmediata.

2.- Si se acordara no tomar en consideración, en todo o en parte, la queja o reclamación y  
sugerencia, se contestará, en el mismo plazo de tres meses, especificando las razones y motivos  
para ello.
Artículo 146.- Desistimiento.

Los interesados podrán desistir de sus quejas o reclamaciones en cualquier momento. El  
desistimiento dará lugar a la finalización inmediata del procedimiento, en lo que a la relación con  
el interesado se refiere, sin perjuicio de la posibilidad de que la Comisión Especial de Sugerencias  
y  Reclamaciones  acuerde  la  continuación del  mismo,  por  entender  la  existencia  de  un  interés  
general en las cuestiones planteadas.
Artículo 147.- Deber de colaboración.

1.- Durante la comprobación e investigación de una queja o reclamación, todos los Órganos 
de  Gobierno  y  de  la  Administración  municipal,  así  como  sus  empleados,  están  obligados  a  
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colaborar  con  carácter  preferente  y  urgente  con  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  
Reclamaciones.

2.- En la fase de comprobación e investigación de una queja o reclamación, o durante la  
tramitación  de  un  expediente  iniciado  de  oficio,  el  Presidente  de  la  Comisión  Especial  de  
Sugerencias y Reclamaciones, o persona en quien delegue, a fin de verificar o comprobar cuántos  
datos fueren menester, y que no han quedado clarificados, suficientemente, con la documentación o  
informes  que  hayan  sido  remitidos,  solicitará  a  la  persona  responsable  del  departamento  u  
organismo  que  corresponda  del  Ayuntamiento,  la  autorización  para  la  personación  en  dicha  
dependencia, con el objeto de proceder al estudio de los expedientes y documentación necesaria y,  
en su caso, realizar las entrevistas personales pertinentes. A estos efectos, se le facilitará el acceso  
a los expedientes o documentación administrativa que se encuentren relacionados con la actividad  
o servicio objeto de la investigación. No obstante, si el superior jerárquico de la dependencia u  
organismo, al que se le haya solicitado la personación, acceso a la documentación o la realización  
de entrevistas personales,  considera que este acceso pudiera vulnerar algunos de los límites al  
ejercicio  de  este  derecho,  recogidos  en  el  artículo  37  de  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las  
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, emitirá el correspondiente  
informe  y  lo  pondrá  en  conocimiento  del  responsable  político  del  Área  en  que  se  integre  el  
Departamento u organismo en cuestión, quien, a la vista del referido informe resolverá, de forma  
motivada, la petición de autorización.

3.- La persistencia en una actitud adversa o entorpecedora de la labor de investigación de la  
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, por parte de cualquier persona al servicio de  
la  Administración  municipal,  podrá  dar  lugar  a  la  exigencia,  en  su  caso,  de  responsabilidad  
disciplinaria.

Asimismo, podrá ser objeto de un informe especial, además de destacarlo en la memoria  
anual.
Artículo 148.- Sigilo.

Mientras dura la investigación de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones,  
ésta,  así  como los  trámites  procedimentales,  se  llevarán  a  cabo con  la  más  absoluta  reserva,  
respecto  a  los  particulares  y  las  demás  autoridades,  funcionarios  o  empleados  públicos  y  
dependencias administrativas, que no tengan relación con el acto o conducta investigado.
Artículo 149.- Defensor del Pueblo.

La  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  Reclamaciones,  mantendrá  una  estrecha  
colaboración con el Defensor del Pueblo Andaluz para todos aquellos asuntos que sean de interés  
común. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, cuando exista identidad de objeto y sujeto en la  
queja o reclamación presentada ante la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones y ante  
el Defensor del Pueblo Andaluz, aquélla se abstendrá de continuar sus actuaciones a resultas de la  
decisión tomada por el Defensor del Pueblo Andaluz.
Artículo 150.- Ministerio Fiscal.

Si  durante  las  actuaciones  de  investigación  que  realizare  la  Comisión  Especial  de  
Sugerencias y Reclamaciones, se observaren indicios de infracciones disciplinarias o la producción  
de conductas delictivas, se comunicará al órgano competente o al Ministerio Fiscal.
Artículo 151.- Memoria anual.

1.- La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones dará cuenta de la Memoria Anual  
de la gestión realizada al Pleno.

A través  de  la  Presidencia de la referida Comisión se presentará el  informe o memoria  
anual, y, verbalmente, hará una exposición resumida de su contenido.
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Al final  de la sesión,  los Grupos Políticos municipales,  podrán intervenir  para fijar sus  
posiciones.

El Alcalde y la Junta de Portavoces tendrán conocimiento del informe de la Comisión, como  
mínimo, quince días antes de la celebración del Pleno.

2.-  En  el  informe  o  memoria  anual,  se  hará  constar  el  número  y  tipo  de  quejas  o  
reclamaciones presentadas; de aquéllas que hubieran sido rechazadas y sus causas; así como de las  
que fueran objeto de la investigación y el resultado de las mismas, especificando las sugerencias y  
recomendaciones  que  han  sido  admitidas,  así  como  las  deficiencias  observadas  en  el  
funcionamiento de los servicios municipales.

No constarán datos que permitan la identificación de quien formula la queja. No obstante  
ello, la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones podrá hacer público el nombre de las  
personas  y  de  los  departamentos,  organismos  o  entidades  dependientes  del  Ayuntamiento  que  
obstaculicen el ejercicio de sus funciones.

3.- El Ayuntamiento hará público el informe o memoria anual, a través de los  medios que  
considere oportunos.

4.- En cualquier momento, la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, podrá  
realizar informes extraordinarios cuando la gravedad o la urgencia de los hechos lo aconsejen. De  
los mismos se dará cuenta al Pleno Municipal.
CAPÍTULO QUINTO.- JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.
SECCIÓN  PRIMERA.-  NATURALEZA,  CONSTITUCIÓN,  ORGANIZACIÓN  Y 
FUNCIONAMIENTO.
Artículo 152.- Naturaleza y funciones.

La Junta de Gobierno Local  es  el  órgano que,  bajo la  presidencia del/de  la Alcalde/sa,  
colabora de forma colegiada en la función de dirección política que a éste/a corresponde y ejerce  
las funciones ejecutivas y administrativas que la ley y el presente reglamento le confieren.
Artículo 153.- Sesión constitutiva.

La Junta de Gobierno Local celebrará sesión constitutiva,  a convocatoria de la Alcaldía-
Presidencia, dentro de los diez días siguientes a aquel en que éste haya designado los miembros que  
la integran.
Artículo 154.- Composición.

1.- Corresponde a la Alcaldía-Presidencia nombrar y separar libremente a los integrantes de  
la  Junta  de  Gobierno  Local,  que  se  integra  por  el/la  propio/a  Alcalde/sa  y  un  número  de  
Concejales/as no superior al tercio del número legal de miembros de la Corporación.

2.-  El/La Secretario/a de la Junta de Gobierno local será el/la  Secretario/a General del  
Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  que  podrá  delegar  en  funcionario/a  de  Habilitación  Estatal  
perteneciente a la subescala de Secretaria o un/a funcionario/a Técnico/a adscrito/a a la Secretaría  
General.

3.- El/La Interventor/a Municipal, en el ejercicio de su función de control y fiscalización,  
asistirá a las sesiones.
Artículo 155.- Sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta de Gobierno Local  se celebrarán previa convocatoria de la  
Alcaldía-Presidencia, pudiendo ser ordinarias y extraordinarias, que pueden ser, además, urgentes.

2.- Corresponde a la Alcaldía-Presidencia fijar, mediante Decreto, el régimen de sesiones de  
la Junta de Gobierno Local, así como el día y la hora en que deba celebrarse sesión ordinaria. Las  
sesiones extraordinarias y las urgentes tendrán lugar cuando, con tal carácter, sean convocadas  
por  la  Alcaldía-Presidencia.  Las  sesiones  se  celebrarán  en  la  Casa  Consistorial  salvo  en  los  
supuestos de fuerza mayor.

3.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  se  realizará  por  el  mismo  procedimiento  que  el  
establecido para las sesiones del Pleno por el presente reglamento.

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 76/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



Artículo 156.- Desarrollo de las sesiones.
1.- Las sesiones de la Junta de Gobierno Local se ajustarán a lo establecido respecto del  

funcionamiento del Pleno, con las siguientes modificaciones:
a)  Entre  la  convocatoria y  la  celebración de la  sesión  no podrán transcurrir  menos  de  

veinticuatro horas, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias urgentes. En estas últimas, antes  
de entrar a conocer los asuntos incluidos en el orden del día, deberá ser declarada la urgencia por  
acuerdo favorable de la mayoría de los  miembros presentes.

b) Las deliberaciones de la Junta de Gobierno Local serán secretas.
c) La válida celebración de las sesiones requiere la presencia de la mayoría absoluta de los  

componentes  de  la  Junta  en  primera convocatoria  y  un  mínimo de  tres  miembros  en  segunda  
convocatoria una hora más tarde.

En todo caso, se requiere la asistencia del/de la Presidente/a y del/de la Secretario/a General  
o de quienes legalmente les sustituyan. El/La Interventor/a Municipal asistirá a las sesiones en el  
ejercicio de su función de control y fiscalización.

d) El/La Alcalde/sa dirige y ordena los debates en el seno de la Junta.
2.- Dentro de los dos días hábiles siguientes a la celebración de las sesiones de la Junta de  

Gobierno Local,  el/la  Secretario/a  General  deberá  remitir  a  todos  los  Grupos  municipales  un  
extracto de los acuerdos adoptados, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del  
acta correspondiente.
Artículo 157.- Actas.

1.- Las actas de las sesiones de la Junta se transcribirán en libro distinto del de las sesiones  
del Pleno pero con las mismas formalidades que el Libro de Plenos. En el acta de cada sesión se  
hará constar, como mínimo, la fecha y hora de comienzo y fin, los nombres del/de la Presidente/a y  
de los demás asistentes,  los asuntos tratados, el resultado de los votos emitidos y los acuerdos  
adoptados.

2.- Las actas se aprobarán por la Junta de Gobierno en la sesión siguiente que celebre.
3.- Aprobada el acta, se enviará a los Grupos municipales.

Artículo 158.- Reuniones deliberantes.
La Alcaldía-Presidencia podrá, en cualquier momento, reunir a la Junta de Gobierno Local  

cuando  estime  necesario  conocer  su  parecer,  o  pedir  su  asistencia  con  anterioridad  a  dictar  
resoluciones en ejercicio de las atribuciones que a aquél correspondan.  La Junta de Gobierno  
Local,  en  estas  reuniones  deliberantes,  no  podrá  adoptar  ningún  acuerdo,  formalizándose  el  
resultado de las deliberaciones, en su caso, en forma de dictámenes.
Artículo 159.- Aplicación supletoria de las normas reguladoras del Pleno.

En  todo  lo  no  previsto  en  este  capítulo,  serán  de  aplicación  las  disposiciones  sobre  
funcionamiento del Pleno, en cuanto resultaren de aplicación.
SECCIÓN SEGUNDA.- COMPETENCIAS.
Artículo 160.- Competencias.

1.- Corresponde a la Junta de Gobierno Local ejercer aquellas competencias que le sean  
delegadas por la Alcaldía-Presidencia o por el Pleno. Ejercerá asimismo las competencias que le  
sean atribuidas directamente por las leyes.

2.- En los casos en que la Junta de Gobierno local  ejerza competencias delegadas por el  
Pleno, será preceptivo el previo dictamen de la Comisión Informativa y de Control correspondiente.
Artículo 161.- Responsabilidad.

La Junta de Gobierno Local  responde políticamente de su gestión ante el Pleno en forma  
solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por su gestión.
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SECCIÓN TERCERA.- LOS TENIENTES DE ALCALDE.
Artículo 162.- Nombramiento y cese.

1.- El/La Alcalde/sa podrá nombrar de entre los/as Concejales/as que formen parte de la  
Junta  de Gobierno Local  a  los/as  Tenientes  de  Alcalde,  que le  sustituirán,  por  el  orden de su  
nombramiento, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2.- Los/as Tenientes de Alcalde serán nombrados/as y cesados/as libremente por la Alcaldía-
Presidencia, mediante Decreto.

3.- La condición de Teniente de Alcalde se pierde, además de por el cese, por la renuncia y  
por la pérdida de la condición de Concejal/a.
Artículo 163.- Funciones.

1.- Corresponde a los/as Tenientes de Alcalde, por el orden de su nombramiento, sustituir  
al/a la Alcalde/sa en la totalidad de sus funciones en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o  
impedimento que imposibilite a éste/a para el ejercicio de sus atribuciones.

2.- Cuando durante la celebración de una sesión, el/la Alcalde/sa hubiere de ausentarse de  
la sesión o abstenerse de intervenir en relación con algún punto concreto de la misma, le sustituirá  
automáticamente en la presidencia el/la Teniente de Alcalde a quien por orden corresponda.

3.- Cuando el/la Alcalde/sa se ausente del término municipal por más de veinticuatro horas  
deberá,  mediante resolución expresa,  designar el/la  Teniente de Alcalde que le sustituirá.  Si  se  
ausentara  por  más  de  veinticuatro  horas  sin  haber  conferido  dicha  delegación  o  no  la  haya  
realizado por imposibilidad física, le sustituirá el/la Teniente de Alcalde que corresponda, dando  
cuenta al Pleno.
Artículo 164.- Prohibición de revocación de delegaciones.

En los supuestos de sustitución del/de la Alcalde/sa, por razones de ausencia o enfermedad,  
el/la Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar ni modificar las delegaciones  
que hubiere otorgado el/la primero/a.
CAPÍTULO SEXTO.- NIVELES ESENCIALES DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN: ÁREAS,  
CONCEJALÍAS Y SERVICIOS.
SECCIÓN PRIMERA.- ÁREAS DE GOBIERNO.
Artículo 165.- Configuración de las Áreas de Gobierno.

1.- Las Áreas de Gobierno constituyen el primer nivel esencial de la organización municipal,  
y comprenden uno o varios sectores funcionalmente homogéneos de la actividad  administrativa  
municipal.

2.- El número, la denominación y la competencia de las Áreas de Gobierno se determinarán 
por la Alcaldía-Presidencia mediante Decreto.

3.- Las Áreas de Gobierno se estructurarán a través de Tenencias de Alcaldía-Delegaciones  
de Área y Concejalías-Delegaciones de Servicios.
Artículo 166.- Tenientes de Alcalde-Delegados/as de Área.

1.- A los/as Tenientes de Alcalde-Delegados/as de Área les corresponde la dirección de los  
ámbitos de la actividad administrativa integrados en su Área de Gobierno. A tal fin, podrán adoptar  
resoluciones administrativas que tenga efectos jurídicos frente a terceros y que revestirán la forma  
de  Decreto,  que  se  transcribirán  en  el  libro  destinado  al  efecto,  bajo  la  fe  pública  del/de  la  
Secretario/a General.

2.- Los/as Tenientes de Alcalde-Delegados/as de Área serán nombrados/as y cesados/as por  
la Alcaldía, mediante Decreto, de entre los miembros de la la Junta de Gobierno Local, dando  
cuenta al Pleno.
Artículo 167.- Funciones de los/as Tenientes Delegados/as de Área.

Son funciones de los los/as Tenientes de Alcalde-Delegados/as de Área las siguientes:
1.- Ejercer  la  representación,  dirección,  gestión  e  inspección  del  Área  de  la  que  sean  

titulares.
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2.- Fijar los objetivos del Área de su competencia, aprobar los planes de actuación de la  
misma  y  asignar  los  recursos  necesarios  para  su  ejecución,  de  acuerdo  con  las  normas  
presupuestarias correspondientes.

3.- Elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de  
su Área.

4.- Elevar a la Junta de Gobierno Local las propuestas de acuerdo que correspondan en el  
ámbito de sus competencias.

5.- Proponer a la Alcaldía la aprobación de los proyectos de organización y estructura de su  
Área.

6.- Evaluar la ejecución de los planes de actuación del Área por parte de los Servicios y  
ejercer el control de eficacia respecto de su actuación.

7.- Ejercer el control e inspección superior de los organismos autónomos locales y entidades  
públicas empresariales adscritos a su Área.

8.-  Ejercer  el  control  e  inspección  sobre  el  personal  de  su  Área,  sin  perjuicio  de  las  
competencias  que  en  esta  materia  corresponde  a  la  Alcaldía  respecto  de  todo el  personal  del  
Ayuntamiento, y de las competencias delegadas por ésta en el Área o Concejalía de Personal, así  
como de los edificios adscritos a la misma.

9.- Resolver los conflictos entre los servicios dependientes de su Área.
10.-  La  adopción  de  resoluciones  administrativas  que  tenga  efectos  jurídicos  frente  a  

terceros y que revestirán la forma de Decreto, que se transcribirán en el libro destinado al efecto,  
bajo la fe pública del/de la Secretario/a General.

11.- Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por las disposiciones legales o  
delegadas por la Alcaldía-Presidencia.
SECCIÓN SEGUNDA.- CONCEJALÍAS-DELEGADAS.
Artículo 168.- Configuración de las Concejalías-Delegadas.

1.-  Las  Concejalías-Delegadas  constituyen  el  segundo  nivel  esencial  de  la  organización  
municipal,  comprenden  uno  o  varios  ámbitos  de  competencia  municipal  funcionalmente  
homogéneos, y estarán integradas en la estructura organizativa de un Área de Gobierno.

2.  El  número,  la  denominación  y  las  competencias  de  las  Concejalías-Delegadas  se  
determinarán por la Alcaldía mediante Decreto, dando cuenta al Pleno.
Artículo 169.- Concejales/as-Delegados/as.

A  los/as  Concejales/as-Delegados/as  les  corresponde  la  dirección  de  los  ámbitos  de  la  
actividad administrativa integrados en su Concejalía.  A tal fin, podrán proponer a la Tenencia de  
Alcaldía del Área de la que dependan la adopción de resoluciones administrativas que tenga efectos  
jurídicos frente a terceros y que revestirán la forma de Decreto, que se transcribirán en el libro  
destinado al efecto, bajo la fe pública del/de la Secretario/a General.

Serán nombrados/as y cesados/as por la Alcaldía-Presidencia, mediante Decreto, de entre  
los miembros de la Corporación, dando cuenta al Pleno.
Artículo 170.- Funciones de los/as Concejales/as-Delegados/as.

A  los/as  Concejales/as-Delegados/as les  corresponde  la  dirección  de  los  ámbitos  de  la  
actividad administrativa integrada en su Concejalía. Tendrán las mismas competencias señaladas  
en el artículo 167 del presente reglamento, referidas  a su ámbito específico de competencias.
SECCIÓN TERCERA.- ESTRUCTURA DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES.
Artículo 171.- Órgano de apoyo para la organización de los Servicios municipales.

Al objeto de coadyuvar a la mejor organización de los servicios municipales, de forma que  
los mismos sean realizados con la debida eficacia y eficiencia, sin perder el principal objetivo de la  
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existencia de los mismos, que no es otro que la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos,  
existirá en el Excmo. Ayuntamiento de Utrera el Comité de Modernización, Evaluación y Calidad  
de los Servicios municipales.

Dicho órgano de apoyo tendrá las siguientes funciones:
a)  La evacuación de informe previo a la aprobación de los instrumentos de gestión de los  

recursos  humanos  (Plantilla,  Organigrama,  Relación  de  Puestos  de  Trabajo)  por  los  órganos  
competentes, reflejo de la estructura de gestión de los servicios y su planificación estratégica.

b)  La evacuación de informe previo a las propuestas de modificación de los anteriores.
c) La evacuación de informe previo a la aprobación de los planes de actuación de las Áreas y  

Delegaciones municipales, para  el cumplimiento de sus objetivos. 
d)  La  evacuación  de  informe  previo  a  la  evaluación  de  la  ejecución  de  los  planes  de  

actuación de las Áreas y el cumplimiento de sus objetivos.
El Comité de Modernización, Evaluación y Calidad de los Servicios,  bajo la presidencia  

del/de la titular de la Alcaldía, está integrado por:
* Los/as Tenientes de Alcalde de las distintas Áreas  en que se organiza la Corporación.
*  Los/as  Funcionarios/as  con  Habilitación  de  carácter  Estatal  de  Secretaría  General,  

Intervención y Tesorería.
* Los/as Jefes/as de Servicio de las distintas Áreas en que se organiza la Corporación.
* El/La Responsable Técnico/a del Departamento de Calidad y Organización.
La Secretaría del  Comité de Modernización,  Evaluación y Calidad de los Servicios será  

desempeñada por un/a funcionario/a designado/a por la persona titular de la Secretaría General.
Artículo  172.-  Estructura  orgánica  y  estructura  administrativa  o  de  gestión  del  Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera.

1.-  La  estructura  orgánica  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  como  Administración  
municipal, vendrá configurada por las distintas Áreas de Gobierno, al frente de las cuales estará  
una  Tenencia  de  Alcaldía  y  por  las  Concejalías-Delegadas  que  se  establezcan,  modifiquen  y  
supriman por decreto de la Alcaldía-Presidencia.

Tienen la consideración de órganos a los que se les atribuyen funciones que tienen efectos  
jurídicos frente a terceros o cuya actuación tiene carácter preceptivo.

De los   citados decretos  de  organización se dará cuenta al  Pleno en la  primera sesión  
ordinaria que celebre tras ser dictados.

2.-  La   estructura  administrativa  o  de  gestión  de  las  distintas  Áreas  de  Gobierno  y  
Concejalías-Delegadas vendrá configurada por Unidades Administrativas.

 La  estructura administrativa o de gestión perseguirá un doble propósito. En primer lugar  
realizará una división del trabajo, es decir, de las diferentes actividades que se han de llevar a cabo  
para  conseguir  los  fines  propuestos  por  la  Administración  municipal;  y  en  segundo  lugar,  
concretará la coordinación de esas actividades.

Esta  estructura  administrativa  o  de  gestión  vendrá  recogida  en  el  correspondiente  
organigrama de planificación estratégica de la Corporación que será establecido, modificado o  
suprimido por decreto de la Alcaldía-Presidencia y se organizará funcionalmente en:

* Unidades Administrativas.
* Servicios.
* Departamentos.
* Oficinas.
 3.-  La  estructura  administrativa  o  de  gestión  de  los  servicios  municipales   vendrá  

desempeñada por la Plantilla y la Relación de Puestos de Trabajo, aprobadas por el Pleno de la  
Corporación.
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4.- Tanto la estructura orgánica como la estructura administrativa o de gestión, la plantilla  
y la relación de puestos de trabajo serán publicados en el Portal de Transparencia del Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera.

5.- Unidades Administrativas:
a.-  Las unidades administrativas son los elementos organizativos básicos de la estructura  

orgánica, representada por las distintas Áreas de Gobierno y Concejalías-Delegadas. Las unidades 
administrativas comprenden puestos de trabajo o dotaciones de plantilla vinculados funcionalmente  
por razón de sus cometidos y orgánicamente  por una jefatura común. Podrán existir  unidades  
administrativas complejas, que agrupen dos o más unidades menores.

 b.- Las unidades administrativas podrán venir integradas por:
* Servicios.
* Departamentos.
* Oficinas.

Artículo 173.- Nivel de Servicios.
Las Unidades Administrativas podrán estar organizadas en Servicios, al frente de los cuales  

y bajo la dependencia jerárquica del/de la Teniente de Alcalde-Delegado/a del Área y del/de la  
Concejal/a-Delegado/a, se ejercerán los diferentes ámbitos de la unidad administrativa 

La dirección administrativa será ejercida por la Dirección Técnica. Esta Dirección Técnica  
será desempeñada por un/a empleado/a público/a del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, personal  
funcionario de carrera o personal laboral fijo en función del conjunto de materias y competencias  
asignadas al servicio, con nivel de técnico/a superior o medio/a (Grupo A, Subgrupos A1 ó A2, si  
no  existiera  el  anterior).  Excepcionalmente,  cuando  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  así  lo  
establezca, podrá ser un funcionario de carrera de otra Administración, a través de la fórmula que  
reglamentariamente se establezca.
Artículo 174.- Nivel de Departamentos.

Las Unidades Administrativas y los Servicios municipales podrán estar organizados en un  
segundo nivel mediante los Departamentos, al frente de los cuales y bajo la dependencia jerárquica  
de la Dirección Técnica del Servicio correspondiente si la hubiera ó del Teniente de Alcalde o  
Concejal/a Delegado/a si no existiera, figurarán los Responsables Técnicos de Departamento que  
correspondan.

Los  puestos  de  Responsables  Técnicos  de  Departamento  serán  desempeñados  por  un/a  
empleado/a  público/a  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  personal  funcionario  de  carrera  o  
personal  laboral  fijo  en  función  del  conjunto  de  materias  y  competencias  asignadas  al  
departamento, con nivel de técnico/a superior o medio/a (Grupo A, Subgrupos A1 ó A2).
Artículo 175.- Nivel de Oficinas.

Las  Unidades  Administrativas,  Servicios  y  Departamentos  podrán  estar  organizados  en  
Oficinas,  al  frente de las cuales y bajo la dependencia jerárquica de la Dirección Técnica del  
Servicio y/o del/de la Responsable Técnico/a del Departamento correspondiente, figurarán los/as  
Gestores/as de Oficina que correspondan.

Estos/as Gestores/as de Oficina serán  empleados/as públicos/as del Excmo. Ayuntamiento  
de Utrera,  personal  funcionario de carrera o personal  laboral  fijo  en función del  conjunto de  
materias y competencias asignadas a la misma, con nivel de técnico/a superior o medio/a, técnico/a  
de  módulo   superior,  medio,  administrativo/a,  oficial/a,  auxiliar  administrativo   o  especialista.  
(Grupo A, Subgrupos A1 ó A2; Grupo B; Grupo C, Subgrupos C1 ó C2) por orden decreciente de  
prelación.
TÍTULO III: DE LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN  
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EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA.
Artículo 176.- Derecho de acceso a la información pública.

1.- La ciudadanía tiene derecho a acceder a la información pública, archivos y registros en  
los términos y con las condiciones establecidas en el artículo 105.b) de la Constitución, en la Ley  
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno  
en el ámbito estatal y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en el  
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, así como por el presente reglamento.

2.-  El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  establecerá  en  sus  respectivas  plataformas  de  
información y guías de orientación, para facilitar a las personas que deseen ejercer el derecho de  
acceso, la orientación necesaria para localizar la información que solicitan y los órganos que la  
posean.

3.- El personal municipal está obligado a ayudar e informar a las personas que lo requieran  
sobre la forma y el lugar en que pueden presentar sus solicitudes de acceso a la información.

4.- En el cumplimiento de los deberes establecidos en los apartados anteriores, se atenderá  
especialmente  a  las  necesidades  de  las  personas  con  discapacidad  o  con  otras  circunstancias  
personales que les dificulten el acceso a la información disponible en las administraciones públicas  
o a los medios electrónicos.
Artículo 177.- Información pública.

Se entiende por información pública  los contenidos o documentos, cualquiera que sea su  
formato  o  soporte,  que  obren en  poder  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  y  que  hayan sido  
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.
Artículo 178.- Límites al derecho de acceso.

1.- El derecho de acceso solo podrá ser limitado en los casos previstos en la  Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y en la Ley  
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

2.-  Si  la  información  solicitada  contuviera  datos  especialmente  protegidos  a  los  que  se  
refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección  
de Datos de Carácter Personal, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso de que se contase  
con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho  
manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se solicitase el acceso. Si la información  
incluyese datos especialmente protegidos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 7 de la Ley  
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, o datos relativos a la comisión de infracciones penales o  
administrativas que no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso sólo se podrá  
autorizar en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquél estuviera  
amparado por una norma con rango de Ley.

2.- Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de datos  
personales  u  otros  derechos  constitucional-mente  protegidos  sobre  el  interés  público  en  la  
divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos meramente  
identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad pública del órgano.

3.-  Cuando  la  información  solicitada  no  contuviera  datos  especialmente  protegidos,  el  
órgano  al  que  se  dirija  la  solicitud  concederá  el  acceso  previa  ponderación  suficientemente  
razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los afectados  
cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho fundamental a la  
protección de datos  de carácter personal.  Para la  realización de la  citada ponderación,  dicho  
órgano tomará particularmente en consideración los siguientes criterios:

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos en el  
artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
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b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el hecho  
de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines históricos, científicos o  
estadísticos.

c)  El  menor  perjuicio  de  los  derechos  de los  afectados en  caso de  que los  documentos  
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos.

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos contenidos  
en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a menores de edad.

4.- No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa previa  
disociación de  los  datos  de  carácter  personal  de  modo que se  impida la  identificación de  las  
personas afectadas.

5.-  La  normativa  de  protección  de  datos  personales  será  de  aplicación  al  tratamiento  
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

6.- La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de  
protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la concurrencia de un  
interés público o privado superior que justifique el acceso.
Artículo 179.- Solicitud de acceso a la información.

1.- El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la presentación  
de la correspondiente solicitud, dirigida a la Alcaldía-Presidencia.

2.- La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:
a) La identidad del/de la solicitante.
b) La información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.
3.- El/La solicitante no está obligado/a a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin 

embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser tenidos en  
cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no será por si sola  
causa de rechazo de la solicitud.
Artículo 180.- Causas de inadmisión.

1.- Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:
a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación general.
b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en  

notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o  
entidades administrativas.

c)  Relativas  a  información  para  cuya  divulgación  sea  necesaria  una  acción  previa  de  
reelaboración.

d) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con la  
finalidad de transparencia de la normativa al respecto.

e)  Que  sean  dirigidas  a  un  órgano  en  cuyo  poder  no  obre  la  información  cuando  se  
desconozca el competente.

2.- En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra e)  
del  apartado anterior,  el  órgano que acuerde la  inadmisión deberá indicar en la resolución el  
órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.
Artículo 181.- Tramitación.

1.- Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige,  
éste la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al solicitante.
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2.-  Cuando  la  solicitud  no  identifique  de  forma  suficiente  la  información,  se  pedirá  al  
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no hacerlo,  
se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución.

3.-  Si  la  información  solicitada  pudiera  afectar  a  derechos  o  intereses  de  terceros,  
debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan realizar las  
alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de esta circunstancia, así  
como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que se hayan recibido las alegaciones  
o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4.- Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que se  
dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le remitirá la  
solicitud a éste para que decida sobre el acceso.
Artículo 182.- Resolución.

1.-  La  resolución en la  que se  conceda o deniegue el  acceso  deberá notificarse  al/a  la  
solicitante y a los terceros/as afectados/as que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes  
desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad de la  
información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al/a la solicitante.

2.- Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el acceso  
parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el acceso cuando  
haya habido oposición de un/a tercero/a. En este último supuesto, se indicará expresamente al/a la  
interesado/a que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el plazo del artículo 181.2.

3.-  Cuando  la  mera  indicación  de  la  existencia  o  no  de  la  información  supusiera  la  
vulneración de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia al desestimarse la  
solicitud.

4.-  Transcurrido  el  plazo  máximo  para  resolver  sin  que  se  haya  dictado  y  notificado  
resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5.- Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son recurribles  
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

6.- El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la consideración  
de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del régimen disciplinario  
previsto en la correspondiente normativa reguladora.
Artículo 183.- Unidad de información.

1.- La Alcaldía-Presidencia  asignará a una unidad administrativa especializada la gestión  
de toda la información administrativa del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

Esta unidad especializada tendrá las siguientes funciones:
a) Recabar y difundir la información a la que se refiere el capítulo II del título I de la Ley  

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.
b) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información.
c) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada.
d) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de acceso a  

la información.
e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.
f) Asegurar la disponibilidad en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica municipal  

de la información cuyo acceso se solicita con más frecuencia.
g) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los distintos  

tipos de información que obren en poder del órgano.
h)  Todas  aquellas  que  sean  necesarias  para  asegurar  una  correcta  aplicación  de  las  

disposiciones de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información  
Pública y Buen Gobierno, de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía  
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y de las contenidas en el presente reglamento.
2.- Por la Alcaldía-Presidencia se dispondrá todo lo necesario para establecer sistemas que  

integren la gestión de solicitudes de información de los ciudadanos en el funcionamiento de la  
organización interna municipal.
Artículo 184.- Formalización del acceso.

1.- El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo cuando 
no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando no pueda darse el  
acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá otorgarse, en cualquier caso, en un  
plazo no superior a diez días.

2.- Si ha existido oposición de tercero/a, el acceso sólo tendrá lugar cuando, habiéndose  
concedido  dicho  acceso,  haya  transcurrido  el  plazo  para  interponer  recurso  contencioso-
administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a recibir la  
información.

3.- Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al/a la  
solicitante cómo puede acceder a ella.

4.-  El  acceso a la información será gratuito. No obstante,  la  expedición de copias o la  
transposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la exigencia de  
exacciones en los términos previstos en la normativa fiscal del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.
Artículo 185.- Régimen sancionador.

El  incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  Título  se  sancionará  
conforme  a  lo  previsto  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  Acceso  a  la  
Información Pública y Buen Gobierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de  
Andalucía. 
Artículo 186.- Portal de Transparencia.

1.- Mediante el presente reglamento se crea en el Excmo. Ayuntamiento de Utrera, el Portal  
de la  Transparencia,  dependiente de la Alcaldía-Presidencia,  que facilitará el  acceso de los/as  
ciudadanos/as a toda la información a la que se refiere la  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de  
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la  Ley 1/2014, de 24 de junio,  
de Transparencia Pública de Andalucía.

2.- El Portal de la Transparencia incluirá, en los términos que se establecen en el presente  
reglamento, la información del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, cuyo acceso se solicite con mayor  
frecuencia.
Artículo 187.- Principios técnicos.

El  Portal  de  la  Transparencia contendrá  información  publicada  de  acuerdo  con  las  
prescripciones técnicas que se establezcan que deberán adecuarse a los siguientes principios:

a)  Accesibilidad: se  proporcionará  información  estructurada  sobre  los  documentos  y  
recursos de información con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de la información.

b)  Interoperabilidad:  la  información  publicada  será  conforme  al  Esquema  Nacional  de  
Interoperabilidad,  aprobado  por  el  Real  Decreto  4/2010,  de  8  enero,  así  como  a  las  normas  
técnicas de interoperabilidad.

c) Reutilización: se fomentará que la información sea publicada en formatos que permita su  
reutilización, de acuerdo con lo previsto en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización  
de la información del sector público y en su normativa de desarrollo.
Artículo 188.- Cuadro de Mando para la gestión de la transparencia en el Excmo. Ayuntamiento de  
Utrera.

La transparencia en el Excmo. Ayuntamiento de Utrera deberá servir:
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a) Para estimular la mejora de la gestión pública, la eficacia y su eficiencia.
b)  Para alcanzar una auténtica y mayor legitimidad.
c) Para, una vez legitimado, contar con una ciudadanía implicada.
e)   Para  incrementar  la  responsabilidad  tanto  de  los  responsables  políticos  como  del  

personal que trabaja para el Ayuntamiento, generando confianza ante la ciudadanía a través de la  
necesaria rendición de cuentas.

El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  elaborará  un  Plan  de  Transparencia  en  el  cual  se  
trazarán las acciones a desarrollar para la elaboración de un cuadro de mando que lleve a la  
consecución de los objetivos de dicho Plan.

El citado de cuadro se realizará respetando en su integridad los principios técnicos descritos  
en el artículo anterior y estará configurado, al menos, por los siguientes bloques de información,  
siguiendo las recomendaciones de las organizaciones no gubernamentales dedicadas a combatir la  
corrupción y al fomento de la transparencia:

Bloque 1: Información institucional sobre cargos electos, personal del Ayuntamiento,  
organización y patrimonio.

1) Datos biográficos del/de la Alcalde/sa y de los/as Concejales/as.
2) Direcciones electrónicas de los mismos.
3) Órganos de gobierno y sus funciones.
4) Organigrama del gobierno municipal.
5) Retribuciones y percepciones económicas de los miembros de la Corporación.
6) Agenda institucional del/de la Alcalde/sa.
7)  Datos  básicos  de  los  organismos  descentralizados,  entes  instrumentales  y  sociedades  

municipales, con sus enlaces a las webs de los mismos.
8) Plantilla municipal.
9) Relación de Puestos de Trabajo (RPT).
10) Organigrama de los Puestos de Trabajo.
11) Acuerdo de Condiciones de Trabajo del personal funcionario.
12) Convenio Colectivo del personal laboral.
13) Relación de cargos o puestos de confianza del Ayuntamiento y el importe individual y  

colectivo de sus retribuciones.
14) Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento y su desarrollo y ejecución.
15) Agenda Local 21.
16) Plan Estratégico municipal.
17)  Inventario de Bienes y Derechos.
18) Vehículos oficiales adscritos al Ayuntamiento.

Bloque 2: Información sobre normas e instituciones municipales.
19) Ordenanzas y Reglamentos municipales.
20) Código Ético o de Buen Gobierno, adaptado al Código de Buen Gobierno aprobado por  

la FEMP.
21) Órdenes del día y actas de las sesiones del Pleno de la Corporación.
22) Órdenes del día y actas de las sesiones de la Junta de Gobierno.
23) Anuncios, edictos, convocatorias, etc.
24) Resoluciones judiciales que afecten al Ayuntamiento.
25) Retransmisión a través de la web municipal de las sesiones del Pleno de la Corporación.

Bloque 3: Relaciones con los/as ciudadanos/as y la sociedad.
26) Mapa de la web municipal.
27) Buscador interno claramente visible en la web municipal.
28) Portal de Transparencia en la web municipal.
29) Preguntas recibidas de los ciudadados y organizaciones.
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30) Catálogo general de los servicios municipales con sus sedes, equipamientos, horario de  
atención al público y enlaces a sus páginas webs y direcciones de correo electrónico, en su caso.

31)  Ubicación  de  las  dependencias  del  Servicio  de  Atención  al  Ciudadano,  número  de  
teléfono y horario de atención presencial.

32)  Catálogo  de  los  procedimientos  administrativos  municipales,  con  indicación  de  su  
objeto,  modo  de  tramitación  (presencial,  telefónico,  telemático),  plazos,  sentido  del  silencio  
administrativo y los formularios asociados a los mismos.

33) Adhesión del Ayuntamiento al Sistema de Interconexión de Registros (SIR) del Estado.
34) Punto de Información Catastral para el acceso de los/las ciudadanos/as a la información  

catastral.
35) Situación y cortes de tráfico.
36) Incidencias en los servicios municipales.
37) Situación medioambiental en el municipio (contaminación del aire, acústica, etc.).
38) Existencia de espacio de expresión y propuestas de los Grupos Políticos municipales en  

la web.
39)  Existencia  de  espacio  reservado  para  las  diferentes  asociaciones  de  vecinos  del  

municipio con la expresión de los temas y preguntas formuladas por dichas asociaciones.
40) Existencia de foros de discusión en la web municipal o perfiles en las redes sociales.
41)  Información  sobre  los  Consejos  Sectoriales  y  otros  canales  de  participación  de  la  

ciudadanía, con publicación de sus acuerdos, informes o propuestas.
42) Posibilidad de sugerencias y de participación ciudadana en la elaboración de los planes  

económicos y presupuestos municipales.
43) Publicación de las cartas de servicios municipales y del grado de cumplimiento de los  

compromisos establecidos.
44) Realización y publicación de encuestas sobre prestación de los servicios.

Bloque 4: Transparencia económico-financiera.
45) Publicación del presupuesto municipal.
46) Publicación de las modificaciones presupuestarias aprobadas.
47)  Presupuesto  de  los  organismos  descentralizados,  entes  instrumentales  y  sociedades  

municipales.
48)  Publicación  de  los  informes  en  relación  con  el  cumplimiento  de  la  estabilidad  

presupuestaria.
49) Publicación de los indicadores financieros de autonomía fiscal y capacidad o necesidad  

de financiación en términos de estabilidad presupuestaria.
50) Publicación de los indicadores relacionados con los ingresos y gastos como ingresos  

fiscales por habitante; gasto por habitante; inversión por habitante; periodo medio de cobro.
51)  Publicación de los  informes  trimestrales  relativos  a las  medidas de lucha contra la  

morosidad en las operaciones comerciales de pago a proveedores.
52) Publicación del importe de la deuda pública municipal consolidada y su evolución en  

comparación con ejercicios anteriores.
• Bloque 5: Transparencia en materia de contratación administrativa.

53) Publicación de la composición, forma de designación y convocatorias de las mesas de  
contratación.

54) Publicación de las actas de las mesas de contratación.
55) Publicación de la lista y cuantía de las operaciones con los proveedores, adjudicatarios  

y contratistas más importantes del Ayuntamiento. Registro de Facturas.
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56) Publicación del coste efectivo de los servicios financiados con tasas o precios públicos.
• Bloque 6: Transparencia en materias de urbanismo, obras públicas y medio ambiente.

57) Publicación en la web del PGOU y sus modificaciones.
58) Publicación de los planes parciales aprobados.
59) Publicación de los convenios urbanísticos y de las actuaciones urbanísticas en ejecución.
60)  Publicación  de  las  políticas  y  programas  de  medio  ambiente  y  los  informes  de  

seguimiento de los mismos.
61) Publicación de estudios de impacto ambiental, paisajísticos y evaluaciones de riesgos de  

elementos medioambientales.
62) Información precisa sobre usos y destinos del suelo.
63)  Información  precisa  de  la  normativa  vigente  en  materia  de  gestión  urbanística  

municipal.
64)  Publicación  de  los  proyectos,  pliegos  y  criterios  de  licitación  de  obras  públicas  

municipales.
65) Publicación de las modificaciones, reformados y proyectos complementarios de las obras  

municipales.
66)  Publicación de  los  listados  de empresas  que concurren a  la  licitación de las  obras  

públicas municipales y de las que han realizado las mismas.
67) Publicación de información precisa de cada una de las obras de infraestructura en curso  

(objetivos  de  la  obra,  responsable  municipal,  contratista,  importe  presupuestado,  periodo  de  
ejecución, etc.)

68) Publicación semestral de información acerca de las obras de infraestrutura realizadas y  
las aprobadas pendiente de ejecución.

69) Publicación del indicador sobre inversión en infraestructuras por habitante.
70) Publicación del indicador de la proporción de ingresos del urbanismo sobre los ingresos  

totales.
• Bloque 7: Indicadores de la Ley de Transparencia.

a) Planificación y organización del Ayuntamiento.
71)  Publicación  de  los  planes  y  programas  anuales  y  plurianuales  en  los  que  se  fijen  

objetivos concretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución.
72) Publicación del organigrama actualizado que permite identificar a los responsables de  

los diferentes órganos, así como sus funciones y relaciones de independencia.
73) Publicación de los informes internos de los órganos de asesoramiento jurídico y de la  

intervención.
b) Contratos, convenios y subvenciones.
74)  Publicación  de  los  contratos  formalizados,  con  indicación  del  objeto,  importe  de  

licitación  y de  adjudicación,  procedimiento utilizado,  número de licitadores  participantes  en el  
procedimiento e identidad de los adjudicatarios.

75) Publicación de las modificaciones de los contratos formalizados.
76)  Publicación trimestral  de  los  contratos  menores  formalizados con indicación de sus  

importes y adjudicatarios.
77) Publicación de estadística sobre el porcentaje en volumen presupuestario de contratos  

adjudicados a través de cada uno de los procedimientos previstos en la Ley de Contratos del Sector  
Público.

78) Publicación de la relación de convenios suscritos, con mención de las partes firmantes,  
su objeto y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas.

79)  Publicación de las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su  
importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.

c) Altos cargos del Ayuntamiento y Entidades participadas.
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80) Publicación de las  retribuciones  percibidas  por  los  altos  cargos del  Ayuntamiento  y  
máximos responsables de las entidades participadas por el mismo.

81) Publicación de las indemnizaciones percibidas con ocasión del abandono de los cargos.
82) Publicación del Registro de Actividades y de Bienes e Intereses de los miembros de la  

Corporación.
d) Información económica y presupuestaria.
83)  Publicación  de  la  relación  de  inmuebles,  tanto  propios  como  en  régimen  de  

arrendamiento, ocupados y adscritos al Ayuntamiento.
84)  Publicación  de  los  presupuestos  anuales  del  Ayuntamiento,  con  descripción  de  las  

principales partidas presupuestarias e información actualizada sobre su estado de ejecución.
85) Publicación de las cuentas anuales, cuenta general del presupuesto, balance, cuanta de  

resultado económico-patrimonial, memoria y liquidación del presupuesto.
86) Publicación de los informes de auditorías de cuentas y/o fiscalización por parte de los  

órganos de control externo (Tribunal de  Cuentas),  tanto los  del  Ayuntamiento como los  de  las  
entidades del sector público municipal.
TÍTULO IV: DEL BUEN GOBIERNO EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA.
Artículo 189.- Principios de buen gobierno. 

1.- Todos los miembros del Excmo. Ayuntamiento de Utrera observarán en el ejercicio de sus  
funciones  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Española  y  en  el  resto  del  ordenamiento  jurídico  y  
promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas.

2.- Asimismo, ajustarán su actividad a los principios éticos y de conducta contenidos en la 
Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Buen  
Gobierno y al Código de Bueno Gobierno aprobado por la FEMP el 15 de junio de 2009:

a) Principios generales:
1º) Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los  

principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general.
2º) Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de cualquier  

conducta que sea contraria a estos principios.
3º)  Respetarán  el  principio  de  imparcialidad,  de  modo  que  mantengan  un  criterio  

independiente y ajeno a todo interés particular.
4º) Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus  

funciones.
5º) Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y fomentarán  

la calidad en la prestación de servicios públicos.
6º)  Mantendrán  una  conducta  digna  y  tratarán  a  los/as  ciudadanos/as  con  esmerada  

corrección.
7º) Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos  

que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.
b) Principios de actuación:
1º) Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa  

reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.
2º)   Guardarán la  debida reserva respecto a  los  hechos o  informaciones  conocidos  con  

motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.
3º) Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular de la  

cual tengan conocimiento.
4º) Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva  
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para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés público o  
el patrimonio de las Administraciones.

5º) No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus funciones  
y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda afectar a su  
objetividad.

6º) No aceptarán para sí regalo alguno, ni favores o servicios en condiciones ventajosas que  
puedan condicionar el desarrollo de sus funciones.

7º) Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8º)  Gestionarán,  protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos,  que no  

podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea de  
aplicación.

9º) No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o  
materiales.

3.- Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y aplicación del  
régimen sancionador regulado en este título.
Artículo 190.- Régimen sancionador.

En cuanto a las infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses, infracciones en  
materia de gestión económico-presupuestaria, infracciones disciplinarias, sanciones, prescripción y  
procedimiento sancionador, en relación con este Título, se estará a lo dispuesto en la Ley 19/2013,  
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y en la Ley  
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Disposición Transitoria.-

Los órganos competentes del Excmo. Ayuntamiento, adoptarán las medidas oportunas, y, en  
concreto, modificarán, en su caso, la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo para poner  
en  funcionamiento  las  unidades  administrativas  de  apoyo a  todos los  órganos regulados en el  
presente reglamento.
Disposición Derogatoria.-

Por  el  presente  Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera quedan derogados los siguientes reglamentos:

El Reglamento de Régimen Interno de Funcionamiento de Pleno y Comisiones, aprobado por  
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de 16 de julio de 1987.

Y  el  Reglamento  de  Naturaleza  Orgánica  de  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  
Reclamaciones,  aprobado  por  acuerdo  del  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  ordinaria  
celebrada el 1 de julio de 2004.
Disposición Final.-

El presente Reglamento Orgánico y de la Transparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de  
Utrera entrará en vigor en el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de su  
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I
CODIFICACIÓN DE LAS CAUSAS Y RAZONES DE LAS RECLAMACIONES, QUEJAS  Y  
SUGERENCIAS.

La estructura de códigos se puede elaborar a partir de los servicios o de los procesos de un  
servicio que constituirá el primer nivel del código ( alfabetico), precedido de la “R” de
reclamación, “Q” de queja y de la “ S” de sugerencia y seguido de los niveles relativos a la
dimensión, el atributo y las características ( numérico).

Por  ejemplo:  una  reclamación  referida  a  una  información  deficiente  en  un  trámite  del  
servicio “A” se codificaría como sigue: R/A/1.2.1.

Una sugerencia referida al  autoritarismo en el  trato en un trámite del  servicio “ B” se  
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codificaría como sigue: S/B/2.3
DIMENSIONES.
1.- INFORMACIÓN.
1.1. Accesibilidad de las instalaciones:
1.1.1. Presencial.
1.1.2. Telefónica.
1.1.3. Telemática.
1.2. Calidad de la Información:
1.2.1. Información deficiente o incompleta.
1.2.2. Falta de capacidad o conocimientos del funcionario.
1.2.3. Nivel de definición de los requisitos previos.
2.- TRATO A LOS CIUDADANOS.
2.1. Falta de amabilidad, cortesía o educación.
2.2. Falta de interés en ayudar al ciudadano.
2.3. Autoritarismo.
2.4. Falta de equidad en el trato
2.5. Conocimiento y ayuda de los funcionarios.
2.6. Nivel de comprensión de los problemas planteados.
3.- CALIDAD DE LOS SERVICIOS.
3.1. Falta de simplicidad del procedimiento administrativo.
3.2. Tiempos de espera excesivos.
3.3. Problemas de coordinación entre departamentos.
3.4. Petición de documentos innecesaria.
3.5. Falta de recursos humanos.
3.6. Horarios
3.7. Falta de cumplimiento de las expectativas de servicio al ciudadano.
3.8. Otras incidencias en la gestión.
4 .- INSTALACIONES.
4.1. Accesibilidad de las instalacione
4.2. Barreras físicas o arquitectónicas.
4.3. Condiciones ambientales y físicas.
4.4. Recursos tecnológicos.
4.5. Mobiliario.
4.6. Falta de espacios o inadecuación de los existentes.
5.- INCUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS DE CARTAS DE SERVICIOS.
6.- OTRAS.

QUINTO:  Que por la Secretaría General se continúe el expediente por su trámites 
legales correspondientes.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, en Utrera a 
la expresada al pié.”

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de debate, que se desarrolla en 
los términos siguientes:
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*Sr.  Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal  PP):  En primer lugar desde el  Grupo  
Municipal Popular queremos darle la bienvenida al Sr. Plata a esta Corporación, dentro del  
Grupo Municipal Andalucista, esperando que ejerza una gran labor al servicio de todos los  
utreranos y utreranas.

En cuanto a la aprobación definitiva del Reglamento Orgánico, el Partido Popular se  
abstuvo en la aprobación inicial porque consideró que hubo poco tiempo para su estudio, y  
echamos  de  menos  un  equipo  previo  donde  se  hubiera  contado  con  todas  las  fuerzas  
políticas para el estudio y debate más sosegado de dicho Reglamento. Pasado el plazo de  
alegaciones  y  visto  que  ninguna  fuerza  política  ni  ningún  ciudadano  ni  ciudadana  ha  
participado con ninguna alegación en este plazo, nosotros vamos a apoyar el mismo, tal y  
como ya avisamos en la aprobación inicial, aunque seguimos echando en falta, siendo un  
reglamento de transparencia,  algún tipo de seguimiento y control  en la  contratación,  la  
comunicación y la ejecución presupuestaria. Pero en general, estamos bastante conformes y  
vamos a votar a favor del Reglamento. Esperamos, creemos que es el espíritu a seguir de la  
norma, que se perpetúe, conforme vayan cambiando las legislaturas, independientemente de  
los cambios de Equipo de Gobierno y de la Corporación. 

*Sr. Guirao Payán (Portavoz Grupo Municipal IU): Me gustaría darle la bienvenida  
a la Corporación al Sr. Plata, esperando que su labor como cargo público miembro de esta  
Corporación  sea  positiva  para  su  Grupo,  pero  sobre  todo  lo  sea  para  los  utreranos  y  
utreranas, que creo es para lo que todos y todas nos sentamos en estos sillones, y en cuanto  
al Reglamento reiterar la posición que ya mantuvimos en su aprobación inicial, la urgencia,  
la necesidad, de un Reglamento como este para un Ayuntamiento, un reglamento moderno y  
que  pretendía  modernizar  y  organizar  esta  administración  tan  importante  como  es  un  
Ayuntamiento y también queremos felicitar y agradecer el trabajo al Partido Popular y a su  
Portavoz, porque creo que se ha tomado en serio este reglamento y se ha demostrado que,  
independientemente  del  trabajo  previo,  siempre  hay  espacio  para  que  quien  quiera  
colaborar lo pueda hacer. Habéis demostrado que queríais participar en el proceso y creo  
que  vuestra  participación  y  aportaciones  mejoran sustancialmente  el  documento  inicial.  
Felicitaros por el trabajo y agradeceros el voto favorable a la propuesta. 

*Sra.  López Prieto (Portavoz Grupo Municipal PA): Vuelvo a decir  que nosotros  
estamos más que contentos y más que satisfechos de la incorporación de nuestro compañero  
Juan Antonio Plata a esta bancada del Grupo Municipal Andalucista y esperamos y estamos  
convencidos, los ciudadanos podrán comprobarlo, que su aportación será importante a lo  
largo del mandato.

En cuanto al punto, nosotros nos vamos a abstener. Evidentemente, agradecemos el  
trabajo  que  se  ha  hecho  desde  la  propia  Secretaría  General  del  Ayuntamiento,  los  
trabajadores que se han visto inmersos en la redacción de este reglamento, presentamos  
algunas  alegaciones  en  primera  instancia,  después  no  hemos  presentado  ninguna  más,  
consideramos, a tenor de los hechos que vienen aconteciendo desde el pasado mes de junio,  
que con este reglamento de alguna manera lo que se va a pretender es cerrarle la boca a la  
oposición  en  muchas  cuestiones,  estamos  convencidos,  por  mucho  que  las  buenas  
intenciones nos digan otra cosa. Entendemos que los tiempos se limitan muchísimo, todos  
sabemos que hay temas que no se pueden desarrollar en tiempos tan pequeños, pensamos  
que también tiene cosas positivas, intuimos que en transparencia tampoco había que esperar  
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a la llegada de este reglamento, que ya desde el pasado mes de junio se podían haber ido  
realizando acciones en aras de esa transparencia,  que no se han llevado a efecto,  y en  
definitiva  entendemos  que  el  espíritu  del  reglamento  pueda ser  uno pero  desconfiamos,  
recelamos, de algunas de las cuestiones que no quedan demasiado claras en cómo puedan  
ser utilizadas. 

Por lo tanto, no vamos a votar en contra, pero nos abstendremos en la aprobación del  
punto. 

*Sr. Campanario Calvente (Portavoz Grupo Municipal PSOE): Darle la bienvenida 
en nombre del Grupo Municipal Socialista al Sr. Plata. Le deseamos mucho acierto y mucha  
suerte en su labor como concejal de esta Corporación. 

En cuanto al punto, voy a reiterar los argumentos que en su día se pusieron encima de  
la  mesa  cuando  se  aprobó  inicialmente.  En  primer  lugar,  lo  hacemos  porque  nos  
comprometimos a ello, durante la campaña, porque uno de los temas principales de debate  
en la precampaña electoral fue el tema de la transparencia. Recordamos que Utrera está a  
la  cola  de  la  transparencia,  cuando organismos independientes  valoraron e  hicieron un  
examen de este Ayuntamiento. Con este reglamento, entre otras cosas, vamos a conseguir  
que Utrera pase de estar a la cola a los puestos de cabeza. Ese es nuestro compromiso. 

También nos comprometimos a que los utreranos pudieran participar en el Pleno y  
con este reglamento lo hemos puesto por escrito, algo que la ley permite pero que dejaba al  
libre arbitrio del alcalde de turno. A partir de ahora quedará por escrito la garantía para  
que  los  ciudadanos  que  así  lo  deseen  puedan  participar  en  este  Pleno.  Ya  tienen  un  
instrumento  de  expresión  en  el  máximo órgano  político  y  democrático  de  la  ciudad  de  
Utrera, el Pleno del Ayuntamiento. 

En tercer lugar, este reglamento viene a aumentar y a dar calidad democrática al  
mayor órgano de decisión de este Ayuntamiento, el Pleno, porque de alguna manera estamos  
garantizando la participación de la oposición, garantizando el número de iniciativas que  
puedan traer o el número de mociones que pueden desarrollar y debatirse a iniciativa de la  
oposición, cosa que antes quedaba a la libre decisión del alcalde de turno. 

Este el un reglamento que está hecho para perdurar. Agradezco el apoyo del Grupo  
Municipal de Izquierda Unida y sobre todo agradezco el apoyo y el trabajo que ha hecho el  
Grupo Municipal Popular, porque creemos que se lo ha tomado en serio. En un principio su  
postura fue la de la abstención, pero durante el período de alegaciones sabemos que ha  
hecho un trabajo muy serio y riguroso, participando para mejorar a nivel técnico y a nivel  
político  el  documento  que  hoy  definitivamente  gana  el  pueblo  de  Utrera,  gana  el  
Ayuntamiento de Utrera y gana el Pleno. 

Enhorabuena a todos los Grupos políticos, el Partido Andalucista no se suma a este  
acuerdo, es un compromiso que en su día se adquirió y los compromisos que se adquieren,  
por lo menos por parte de este Gobierno, se cumplen. 

*Sra. López Prieto:  Habrá personas que nos estén escuchando y que piensen que  
antes de este reglamento no había nada. Eso de que ahora se garantiza la participación de  
la oposición es falso. La participación de la oposición siempre ha estado garantizada, es ley,  
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no estamos inventando nada. Queda muy bonito decir que ahora los ciudadanos pueden  
participar en el Pleno, pero a los ciudadanos lo que se les permite es hacer una pregunta,  
sólo una, y desde luego no entran en ningún turno de debate ni nada parecido, algo que  
ahora  puede  quedar  más  “bonito”  sobre  el  papel  pero  que  los  ciudadanos  han  venido  
haciendo siempre a través de los distintos Grupos Municipales.  Y además se  ha podido  
entrar y debatir sobre eso.

Sinceramente,  que  a  todo este  reglamento  lo  que  se  le  quiera  dar  es  un  halo  de  
transparencia, viniendo de según dónde, es muy difícil entender que lo que les mueve es la  
transparencia. Es realmente complicado que usted diga que antes el Ayuntamiento de Utrera  
estaba a la cola de la transparencia, le recomendaría al Sr. Campanario que se dé una  
vuelta por la web municipal,  por el  facebook y por twitter,  que es como ahora les  está  
gustando a ustedes difundir la información, para que los ciudadanos realmente se enteren.  
Mire la página web, que es a lo que hacía alusión en su día aquel  estudio,  al nivel de  
transparencia  en  la  web municipal,  que  no ha mejorado  solamente  sino  que  ha venido  
empeorando  en  calidad  de  una  manera  pasmosa,  y  por  otro  lado  decirles  que  si  la  
transparencia les preocupa tanto, ustedes desde el mes de junio han podido venir haciendo  
un montón de ejercicios de transparencia, sin esperar a este reglamento. 

Por ejemplo,  que el Sr.  Alcalde hubiese venido aquí y hubiese dado cuenta  a los  
ciudadanos de Utrera y a los que nos sentamos en este Pleno no sólo de cuál es su sueldo  
sino también qué tipo de contrato es el que mantiene con otra empresa, desde que no se  
saltaran ustedes las Bases de Ejecución del Presupuesto, desde que muchos contratos no  
pasan ni por Contratación, etc. Esos son ejercicios de transparencia, que parece que va a  
llegar en el momento en que se apruebe este Reglamento. 

Yo le diría al Sr. Campanario que la transparencia hay que traerla puesta de casa. Si  
es así, igual resulta que somos más transparentes. A lo mejor resulta que el concepto que  
ustedes tienen de transparencia es que es tan transparente que no existe. 

*Sr.  Campanario  Calvente:  Yo  siempre  pongo  un  ejemplo  cuando  escucho  sus  
argumentos  en  cuanto  a  nuestra  transparencia.  Si  hubiéramos  tenido  este  Reglamento,  
Produsa hoy seguiría siendo un instrumento del Ayuntamiento de Utrera. Lamentablemente  
Produsa hoy es historia porque ustedes no fueron transparentes. Esa es la diferencia.

Decía usted que antes la oposición podía participar, por supuesto, yo estoy hablando  
de las iniciativas de la oposición, de las mociones que la oposición traía a Pleno, de las  
propuestas.  Ese  era  un coto  vedado que  quedaba al  capricho o  a  la  libre  decisión  del  
alcalde, porque así lo dice la ley y nosotros hemos desarrollado a través de un Reglamento  
esa ley y ahora ya no queda al capricho del alcalde de turno si la oposición quiere presentar  
una, dos o tres mociones, porque ahora queda por escrito.

El tema de la transparencia, el Ayuntamiento no es más transparente o un Gobierno  
no  es  más  transparente  porque  lo  diga  usted  o  porque  lo  diga  yo.  Lo  que  pasó  en  el  
Ayuntamiento de Utrera es que lo decían dos organismos independientes, que suspendían en  
transparencia a este Ayuntamiento. Por eso la oposición en su día puso el grito en el cielo.  
Un ejemplo, de los 144 municipios con más de 50.000 habitantes, Utrera quedaba en el  
puesto 143, por eso decimos que estábamos a la cola de la transparencia. Yo me hacía eco  
de un estudio de un organismo independiente, esos son hechos incontrovertibles, aunque  
usted los vista como quiera. Y por eso repito, hemos aprobado este Reglamento porque en su  
día nos comprometimos a ello, porque no consideramos que esa situación fuera digna de  
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una  ciudad  como  Utrera  y  entre  otras  cosas  queremos  poner  encima  de  la  mesa  
herramientas para avanzar. Ahora tendremos que desarrollar el portal de transparencia que  
viene recogido en este Reglamento, en el que irá recogido el registro de facturas on line,  
todos  los  gastos  de  este  Ayuntamiento,  todas  y  cada  una  de  las  facturas  que  pague  el  
Ayuntamiento  automáticamente  serán  subidas  a  la  web  para  que  los  ciudadanos  sepan  
cuándo, cómo y en qué se gasta su dinero. Eso antes no se hacía, no porque no se pudiera,  
sino porque no se quería. 

Nosotros nos comprometimos y nuestros compromisos los cumplimos. 

*Sr.  Alcalde  Presidente: Un  detalle,  el  Reglamento  de  Transparencia  del  
Ayuntamiento de Utrera y el nuevo Reglamento Orgánico en el que se garantizan derechos a  
la oposición no era obligación de este Equipo de gobierno. Nosotros podíamos haber hecho  
lo que hizo el Equipo de gobierno anterior, no hacer nada, sin embargo se trae a iniciativa  
del Equipo de gobierno, y si ahora queda garantizado que la oposición pueda presentar  
iniciativas, van a quedar garantizados el portal de transparencia y la información a la que  
los ciudadanos tienen derecho va a ser por decisión y por iniciativa del Equipo de gobierno,  
esa es la diferencia. 

Usted puede vestir el santo como quiera, pero si este Equipo de gobierno no toma la  
iniciativa y trae este Reglamento estaríamos como estábamos antes. 

Analizada la propuesta del Teniente de Alcalde del Área de Presidencia, y visto el 
informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  y  de  Control  de  Presidencia,  Turismo  y 
Gobernación de fecha 5 de febrero de 2016, la Corporación por dieciseis votos a favor y 
nueve abstenciones (Sres/as. Colchón Caballero, Caballero Oliver,  Arjona Méndez, López 
Prieto,  Navarro Navarro,  López  León,  Serrano Díaz,  Rojas  Vallejo  y Plata  Reinaldo del 
Grupo  Municipal  Andalucista),  lo  que  supone  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de 
miembros de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47.2 f) de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ACUERDA:

PRIMERO: DENEGAR las alegaciones siguientes:
Art. 85.1: No se acepta incluir un apartado e) ya que su contenido ya está previsto en 

el artículo 173 del ROF.
Art. 98: No se acepta incluir ya que lo propuesto se encuentra regulado en el ROF.
Art. 116.2: No se acepta.
Art.  124:  No se  acepta  porque existen  ya suficientes  órganos para desempeñar  el 

cometido propuesto.
Art.  131.1:  No  se  acepta  ya  que  su  nombramiento  corresponde  a  la  Alcaldía-

Presidencia.
Art.  142.1:  No  se  acepta,  ya  que  lo  que  se  propone  se  recoge  en  los  artículos 

siguientes.
Art. 151.1:  En cuanto a la inclusión en una sesión extraordinaria no se acepta. Se 

incluirá en la sesión que corresponda a criterio de la Alcaldía-Presidencia.
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SEGUNDO: APROBAR las alegaciones siguientes:
Art. 2.2: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 15.7: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 63: Se incluye en la terminología que se describe en dicho artículo la propuesta 

del Partido Popular.
Art. 64.1: Se incluye un segundo párrafo en el apartado 1 conteniendo la propuesta 

Partido Popular.
Art. 67: Se corrige en el sentido propuesto por el Partido Popular.
Art. 85.1: Se corrige aceptando la inclusión de un punto d) con el contenido propuesto 

por el Partido Popular en el apartado 1.
Art. 86: Se corrige en el sentido propuesto por el Partido Popular.
Art. 87: Se corrige en el sentido propuesto por el Partido Popular.
Art. 109.5: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 117.2: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 121.2: Se acepta.
Art. 122.7: Se acepta.
Art. 129.1: Se acepta.
Art. 130: Se acepta.
Art. 151.1: Se acepta corregir el tercer párrafo de este punto 1 ya que se trata de un 

error de transcripción.
Art. 170: Se acepta.
Art. 178: Se acepta.
Art. 180.1: Se acepta.
Art. 181: Se acepta.
Art. 182: Se acepta.
Art. 182.2: Se corrige ya que se trata de un error de transcripción.
Art. 189: Se acepta.

TERCERO: APROBAR la nueva redacción de los artículos 171 a 175, dentro de la 
Sección  Tercera  “Estructura  de  gestión  de  los  servicios”,  del  Capítulo  Sexto  “Niveles 
esenciales  de  Administración  y  Gestión”,  conforme  a  la  propuesta  de  la  Delegación  de 
Recursos Humanos, Desarrollo Estratégico, Formación y Empleo. .

CUARTO:  Aprobar Definitivamente el Reglamento Orgánico y de la Transparencia 
Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

QUINTO: Proceder  a  la  publicación  integra  del  Reglamento  Órganico  conforme 
dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

SEXTO:  Dar traslado al Departamento de Organización y Calidad de la Secretaría 
General a fin de dar público conocimiento de la misma y se adopten las medidas para su 
aplicación una vez entre en vigor.
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PUNTO  4º  (15/2.016).- PROPUESTA  DEL  CONCEJAL,  DELEGADO  DE 
OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS,  RELATIVA  A  “SOLICITAR  A  LA 
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN SEVILLA, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 
LA CESIÓN MEDIANTE MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA, DE TRAMOS DE 
LAS VÍAS PECUARIAS:  “CAÑADA REAL DEL PAJARERO” Y “CAÑADA REAL 
DE MORÓN”.  APROBACIÓN.

Por el Concejal,  Delegado de Obras y Servicios Operativos se dio exposición a la 
siguiente propuesta:

“PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE OBRAS Y SERVICIOS 
OPERATIVOS

A la  vista  del  expediente  incoado  para  la  Cesión  mediante  Mutación  Demanial 
Externa, por un período de 50 años, de los Tramos de las Vías Pecuarias: “CAÑADA REAL 
DEL PAJARERO”, TRAMO 1, SUBTRAMO A, con una longitud de 97,19 m y anchura 
de 75,20 m,  y TRAMO 2. SUBTRAMO B,  con una longitud de 976,14 m y anchura de 
75,20  m,  y “CAÑADA REAL DE  MORÓN”,  TRAMO  2.  SUBTRAMO  A,  con  una 
longitud de 1.499,68 m y anchura de 75,20 m, del término municipal de Utrera, constando en 
el  mismo  la  redacción  de  la  correspondiente  Memoria  Justificativa, redactada  por  el 
Secretario  General  D.  Juan  Borrego López,  el  Ingeniero  Técnico  Agrícola  Municipal  D. 
Fernando Salas Toro, y el Coordinador de Inspección D. José Antonio Málaga García.

Considerando que el artículo 57 bis de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, introducido por la Disposición Final Tercera de la 
Ley  5/2010,  de  11  de  junio,  de  Autonomía  Local  de  Andalucía,  establece  que  «La 
Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  podrá  afectar  bienes  y  derechos  demaniales  del  
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía a las entidades locales de Andalucía y a otras  
Administraciones Públicas para destinarlos a un uso o servicio público de su competencia. Este  
supuesto de mutación, que deberá acordar el Consejo de Gobierno, no alterará la titularidad de los  
bienes  ni  su  carácter  demanial,  y  será  aplicable  a  las  citadas  administraciones  cuando  estas  
prevean  en  su  legislación  la  posibilidad  de  afectar  bienes  demaniales  de  su  titularidad  a  la  
Administración de la Junta de Andalucía y a sus entidades instrumentales públicas para su destino  
a un uso o servicio público de su competencia», el Excmo. Ayuntamiento de Utrera considera 
necesario iniciar los trámites para la Cesión mediante Mutación Demanial Externa de los 
tramos de las  vías pecuarias  “Cañada Real  de Pajarero y Cañada Real  de Morón” antes 
indicados, con destino a camino público local con objeto de facilitar la vía de comunicación 
entre  los municipios  de  Utrera  y Los Molares,  así  como con el  núcleo  de población de 
Vistalegre.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  vengo  en  proponer  al  Pleno  de  éste  Excmo. 
Ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Solicitar  a  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla,  de  la  Consejería  de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, la Cesión mediante 
Mutación Demanial Externa, por un período de 50 años, de los Tramos de las Vías Pecuarias: 
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“CAÑADA REAL DEL PAJARERO”, TRAMO 1, SUBTRAMO A, con una longitud de 
97,19 m y anchura de 75,20 m, y TRAMO 2. SUBTRAMO B, con una longitud de 976,14 m 
y anchura de 75,20 m, y “CAÑADA REAL DE MORÓN”, TRAMO 2. SUBTRAMO A, con 
una longitud de 1.499,68 m y anchura de 75,20 m, del término municipal de Utrera, según 
Memoria Justificativa adjunta, redactada por el Secretario General D. Juan Borrego López, el 
Ingeniero  Técnico  Agrícola  Municipal  D.  Fernando  Salas  Toro,  y  el  Coordinador  de 
Inspección D. José Antonio Málaga García.

SEGUNDO.- Asumir los siguientes compromisos: 
1º Destinar el bien al fin solicitado por el cual se justifica la cesión.
2º  Si  el  bien cedido gratuitamente no fuese destinado al  uso previsto,  o dejara de 

destinarse  posteriormente,  se  considerará  resuelta  la  cesión  y  revertirá  a  la  Comunidad 
Autónoma,  integrándose  en  su  patrimonio  con  todas  sus  pertenencias  y  accesiones,  sin 
derecho a indemnización, teniendo la Comunidad Autónoma, derecho, además, a percibir de 
la entidad cesionaria previa tasación pericial,  el  valor de los detrimentos o deterioros del 
mismo.

3º La Entidad Cesionaria, el Ayuntamiento, se obliga a asumir los gastos necesarios 
para la demolición y posterior construcción, rehabilitación y mantenimiento del inmueble 
cedido,  así  como los  gastos  propios  para  el  buen uso  del  bien  cedido,  así  como los  de 
personal, el cual una vez finalizado el período de cesión, no pasará a depender de la Junta de 
Andalucía.

4º Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propiedad de la Comunidad Autónoma 
las pertenencias, accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por la Entidad 
Cesionaria, sin derecho a compensación alguna.

5º La Entidad Cesionaria se subroga, durante el plazo de vigencia de cesión, en las 
obligaciones tributarias que recaigan sobre el inmueble citado. Así mismo, queda obligada a 
mantener, durante dicho plazo en perfecta conservación del inmueble, siendo responsable de 
los daños, detrimentos o deterioros causados.

6º Queda expresamente prohibido el arrendamiento y la cesión del inmueble.
7º En caso de que se establezcan condiciones y particulares, debe constar la aceptación 

expresa de éstas.
TERCERO.- Dar traslado de la presente propuesta, una vez aprobada, a la Secretaría 

General, así como a las Unidades Administrativas de Ecología, y Vivienda y Patrimonio, a 
los efectos de continuar el correspondiente expediente.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer.
En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pié  de  firma  del  presente  documento.  EL 

CONCEJAL-DELEGADO DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS. Fdo.: Luis de la 
Torre Linares (P.D. de Alcaldía 20-11-2015).”

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de debate, que se desarrolla en 
los términos siguientes:

*Sr. Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal PP):  Desde el Partido Popular el  
sentido de nuestro voto será positivo, pero no tanto porque estemos convencidos de ello, sino  
para  evitar  cierta  dialéctica  que  se  suele  provocar  si  hubiéramos  hecho  lo  contrario.  
Obviando  la  numerosa  jurisprudencia   en  cuanto  a  la  diferencia  entre  cesión  gratuita,  
mutación demanial, afectación o desafectación etc., la propuesta que se trae en este punto  
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hay que  ponerla  en  una balanza.  En un lado estaría  nuestra  historia  ligada a las  vías  
pecuarias y a su protección en beneficio del medio ambiente. En el otro lado estaría el  
servicio público y el uso demanial. Si esta propuesta la hubiéramos traído a Pleno nosotros  
se  nos  podría  haber  acusado de favorecer  a  ciertos  ciudadanos más acomodados,  pero  
cuando la hace el Equipo de gobierno, progresista de izquierda, se intenta vender como la  
mejora de la comunicación y el desplazamiento, como si no existiera la carretera A-375.

De todas formas, lo que se trae hoy a Pleno es un mero trámite de procedimiento, ya  
que la decisión resolutoria la tiene el Consejo de Gobierno y la Consejería competente de la  
Junta de Andalucía, y lo dejamos recaer sobre su conciencia política ya que en algunos  
aspectos,  cuando  han  tenido  que  decantarse  sobre  los  términos  a  los  que  nos  estamos  
refiriendo, ya sabemos lo que ha pasado.

Aprovechamos esta ocasión para denunciar una cierta indolencia que hay desde la  
Junta de Andalucía en el cuidado de las vías pecuarias, que no sólo son parte de nuestra  
riqueza histórica cultural sino que tienen que ser protegidas y para evitar su progresiva  
desaparición  creemos  que  se  pueden  recabar  ayudas,  entre  ellas  las  que  provienen  de  
Europa, para intentar conseguir que esto no se produzca. De todas formas vamos a votar a  
favor. 

*Sr.  Guirao  Payán  (Portavoz  Grupo  Municipal  IU):  Yo  creo  que  el  arreglo  del  
camino de Los Molares muchos los tenemos en nuestra cabeza desde el día que tomamos  
posesión,  porque ha sido una de las demandas que más se han repetido desde que este  
gobierno tomó posesión y en la anterior legislatura, por lo que pienso que es  obligación de  
este  gobierno y  de cualquiera  dar  un paso adelante  en la  solución,  porque además las  
reclamaciones  y  quejas  de  los  vecinos  y  vecinas  en  relación  al  estado  del  camino  son  
totalmente aceptables, normales, y no queda otra que darles la razón. 

Pienso que la obligación del Ayuntamiento es actuar, estamos convencido que vamos a  
poder arreglar el camino de Los Molares y estamos dando pasos acertados y uno de ellos es  
el que se propone al Pleno en el día de hoy. 

Yo  creo  que  este  gobierno  y  en  concreto  la  Delegación  de  Medio  Ambiente  está  
plenamente  convencida  de  que  no  sólo  vamos  a  mantener  el  sistema  de  red  de  vías  
pecuarias, sino que vamos a mejorar, por lo que estamos preparando en estos momentos un  
extenso análisis de estado, inventariado, no sólo de vías pecuarias sino del resto de caminos  
públicos. Es una apuesta de esta Delegación y de este gobierno y en ningún momento vamos  
a  permitir  que  las  vías  pecuarias,  los  caminos  públicos,  los  espacios  naturales,  sufran  
ningún tipo de invasión ni ningún tipo de uso que vaya en contra del medio ambiente y de su  
uso natural, pero tenemos que tener en cuenta que comparte en este caso un uso que es  
fundamental y beneficioso para miles de personas y que no nos queda más remedio que dar  
paso en este sentido, porque la reclamación del arreglo del camino es algo que venimos  
viviendo desde el inicio de legislatura y de la anterior. 

Creo que es obligación de este gobierno actuar con la mayor rapidez posible para  
solucionar un camino por el que transitan miles de personas todos los días, que conectan, a  
pesar de la existencia de la carretera, dos municipios y que es un tránsito no sólo para  
peatones y vehículos de ocio sino además para puestos de trabajo y para fincas que mueven  
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la economía de nuestra ciudad. La solución de caminos rurales en pueblos como este o  
como Los Palacios no está únicamente para que la gente vaya a las piscinas, sino que está  
también para que se mueva la economía, porque es un pueblo netamente agrícola y por lo  
tanto el sistema de red de caminos públicos es algo fundamental y creo que hay que empezar  
dando pasos importantes en este sentido, ya que la situación de los caminos públicos en  
Utrera es absolutamente lamentable y tenemos que empezar a tomar medidas importantes en  
este sentido.

*Sra. López Prieto (Portavoz Grupo Municipal PA): Nosotros vamos a votar a favor  
de  esta  iniciativa,  pero  me  gustaría  recordar  algunas  cuestiones.  En  cuanto  a  la  
comunicación con Los Molares, desde luego el gobierno que llevó hasta su último término la  
comunicación con este lugar fue el gobierno anterior, porque hay que recordar que en la  
Diputación  se  acordó  del  camino  que  unía  Utrera-Los  Molares  sólo  la  parte  que  le  
correspondía a Los Molares y después a Utrera la dejó en la estacada. Este Ayuntamiento  
tuvo que hacer frente a aquello, los utreranos de nuestro bolsillo, por no hacerse frente por  
quien correspondía.

Evidentemente hay que continuar trabajando, pero lo que echamos de menos es que se  
vaya a la mayor. Todo el mundo sabe que desde el anterior PGOU, el que hoy está vigente,  
seguimos teniendo pendiente, aunque este Ayuntamiento más tarde o más temprano hizo su  
trabajo, se consiguió finalmente la compra del Pinar de Doña y lo que se está esperando es  
que la Junta de Andalucía acepte esa permuta, lo que nos va a permitir una serie de terrenos  
que hoy en día están en una situación en la que no se pueden tocar. También recuerdo el  
solar de El Matadero, serían cuestiones a las que habría que hacerles frente y que nosotros  
seguimos diciendo que han servido para engañar a los ciudadanos. 

Echamos de menos que se vaya a la mayor,  y la mayor es aprovechar esa buena  
sintonía con la Junta de Andalucía. No me cabe la menor duda de que lo van a hacer, pero  
más vale pronto que tarde para que de una vez se acepte esa permuta y podamos tener esos  
terrenos para ponerlos a disposición del bienestar de los vecinos, porque yo entiendo que  
hay situaciones que los vecinos no tienen por qué seguir padeciendo, con lo cual habrá que  
poner cada cosa en su justa medida. Por eso nos encantaría que en el próximo Pleno nos  
digan que la Junta de Andalucía por fin ha tenido en cuenta tales situaciones y ya podemos  
realizar esa permuta,  que sin duda liberaría mucho más terreno aparte  de los que hoy  
estamos hablando. 

*Sr. Campanario Calvente (Portavoz Grupo Municipal PSOE): Sobre este punto en  
concreto me felicito por el apoyo de todos los Grupos, porque  lo que no puedo entender ni  
voy a entrar es que este no es un punto de conflicto, de polémica o de desacuerdo. En ese  
terreno no nos van a encontrar. Este es un punto positivo para la ciudad de Utrera, para los  
vecinos que demandaban este paso adelante y simplemente se trata de voluntad. Este es un  
punto de la expresión de voluntad de este Equipo de Gobierno y por solucionar poco a poco  
con  mucho  trabajo  los  problemas  que  los  vecinos  ponen  encima  de  la  mesa.  Nosotros  
estamos aquí para dar soluciones y ahora estamos dando los pasos para arreglar el Camino  
de  Los  Molares.  El  documento  técnicamente  es  muy  complejo,  es  árido  y  es  difícil  de  
entender para los que no somos expertos en la materia y por eso yo lo explico de una  
manera muy sencilla. El Camino de Molares, la parte que queda por asfaltar, es un camino  
de  titularidad  pública  pero  que  no  es  del  Ayuntamiento  de  Utrera  sino  de  la  Junta  de  
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Andalucía.  Nosotros queremos lo mismo que quieren los vecinos.  Nos comprometimos a  
arreglar ese camino y estamos dando los pasos. El paso es la mutación demanial, que no es  
otra cosa que solicitarle a la Junta de Andalucía que ese camino que ahora mismo es una  
vía  pecuaria  y  por  lo  tanto  de  uso  exclusivamente  ganadero,  pase  a  ser  titularidad  
municipal, desafectado de ese uso ganadero, para que sea una vía de dominio público, de  
uso público, y así podamos hacer la actuación que los vecinos demandan, el asfaltado. 

Esto es lo que estamos haciendo ahora. Antes no se podía, ahora sí se puede, porque  
se quiere, esa es la diferencia. Por lo tanto, gracias a todos los Grupos por apoyar este paso  
y  decir  que  es  la  expresión  de  una  voluntad,  que  no  es  otra  que  la  de  cumplir  los  
compromisos adquiridos. 

*Sr. Alcalde Presidente: Yo creo que esta es una respuesta más a las necesidades de  
los vecinos y una muestra más de los compromisos que se cumplen cuando se adquieren. Yo  
personalmente había adoptado un compromiso con los vecinos de toda la zona de ver cuál  
era la posible solución al problema que tenían, lo estuvimos investigando, encontramos la  
solución, se la planteamos, les dijimos que no era un camino ni rápido ni fácil, pero que  
íbamos a trabajar por ello. Hoy tenemos una materialización de esta solución. Creo que es  
importante que cumplamos los compromisos, pero también creo que era importante, y en eso  
quiero agradecer el trabajo que han realizado los servicios técnicos municipales, tanto de  
Urbanismo como de la Secretaría General, no sólo por la complejidad del documento, que  
es ciertamente complejo desde el punto de vista técnico, sino también de la diligencia con la  
que han planteado esta propuesta para que se pudiera traer hoy al Pleno. Y ¿por qué?,  
porque  yo  creo  que  se  estaba intentando jugar  a  desinformar  a  los  vecinos  de  manera  
interesada  y  a  que  tuvieran  dudas  sobre  si  era  o  no  posible  el  que  su  problema  se  
solucionara. Yo creo que hoy se despeja cualquier duda. 

Creo que es una buena noticia para los vecinos y por lo tanto para todos los que  
estamos aquí. 

Analizada la propuesta del Concejal,  Delegado de Obras y Servicios Operativos,  y 
visto  Informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  y  de  Control  Socio-Cultural  y 
Urbanismo de fecha 5 de febrero de 2016, la Corporación por veinticinco votos a favor, lo 
que supone la unanimidad de los presentes, ACUERDA: 

PRIMERO.-  Solicitar  a  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla,  de  la  Consejería  de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, la Cesión mediante 
Mutación Demanial Externa, por un período de 50 años, de los Tramos de las Vías Pecuarias: 
“CAÑADA REAL DEL PAJARERO”, TRAMO 1, SUBTRAMO A, con una longitud de 
97,19 m y anchura de 75,20 m, y TRAMO 2. SUBTRAMO B, con una longitud de 976,14 m 
y anchura de 75,20 m, y “CAÑADA REAL DE MORÓN”, TRAMO 2. SUBTRAMO A, con 
una longitud de 1.499,68 m y anchura de 75,20 m, del término municipal de Utrera, según 
Memoria Justificativa adjunta, redactada por el Secretario General D. Juan Borrego López, el 
Ingeniero  Técnico  Agrícola  Municipal  D.  Fernando  Salas  Toro,  y  el  Coordinador  de 
Inspección D. José Antonio Málaga García.
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SEGUNDO.- Asumir los siguientes compromisos: 
1º Destinar el bien al fin solicitado por el cual se justifica la cesión.
2º  Si  el  bien cedido gratuitamente no fuese destinado al  uso previsto,  o dejara de 

destinarse  posteriormente,  se  considerará  resuelta  la  cesión  y  revertirá  a  la  Comunidad 
Autónoma,  integrándose  en  su  patrimonio  con  todas  sus  pertenencias  y  accesiones,  sin 
derecho a indemnización, teniendo la Comunidad Autónoma, derecho, además, a percibir de 
la entidad cesionaria previa tasación pericial,  el  valor de los detrimentos o deterioros del 
mismo.

3º La Entidad Cesionaria, el Ayuntamiento, se obliga a asumir los gastos necesarios 
para la demolición y posterior construcción, rehabilitación y mantenimiento del inmueble 
cedido,  así  como los  gastos  propios  para  el  buen uso  del  bien  cedido,  así  como los  de 
personal, el cual una vez finalizado el período de cesión, no pasará a depender de la Junta de 
Andalucía.

4º Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propiedad de la Comunidad Autónoma 
las pertenencias, accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por la Entidad 
Cesionaria, sin derecho a compensación alguna.

5º La Entidad Cesionaria se subroga, durante el plazo de vigencia de cesión, en las 
obligaciones tributarias que recaigan sobre el inmueble citado. Así mismo, queda obligada a 
mantener, durante dicho plazo en perfecta conservación del inmueble, siendo responsable de 
los daños, detrimentos o deterioros causados.

6º Queda expresamente prohibido el arrendamiento y la cesión del inmueble.
7º En caso de que se establezcan condiciones y particulares, debe constar la aceptación 

expresa de éstas.

TERCERO.- Dar traslado de la presente propuesta, una vez aprobada, a la Secretaría 
General, así como a las Unidades Administrativas de Ecología, y Vivienda y Patrimonio, a 
los efectos de continuar el correspondiente expediente.

CUARTO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Delegación de Obras y Servicios 
Operativos, a los efectos de seguir la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO  5º  (16/2.016).- PROPUESTA DEL TENIENTE  DE  ALCALDE  DEL 
ÁREA  DE  ECOLOGÍA  Y  CIUDADANÍA,  RELATIVA  A  “ADHESIÓN  A  LA 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS EN CALIDAD 
DE SOCIOS CORPORATIVOS”. APROBACIÓN.

Por el Teniente de Alcalde del Área de Ecología y Ciudadanía se dio exposición a la 
siguiente propuesta:

“PROPUESTA AL PLENO DEL TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE 
ECOLOGÍA Y CIUDADANÍA

Los parques, jardines y zonas arboladas dentro de nuestras ciudades no son sólo un recurso 
estético  para  adornar  las  calles,  las  zonas  verdes  de  nuestras  ciudades  aportan  también 
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grandes  beneficios  para  la  ciudad  desde  el  punto  de  vista  medioambiental  y  ahorro  en 
climatización en verano. La existencia de zonas verdes en las ciudades tienen, entre otras, las 
siguientes ventajas:
1- Desde el punto de vista psicológico, introducir zonas en nuestras ciudades que trasmitan 
sosiego y paz, alejadas de los ruidos, el estrés de la circulación de vehículos y con colores y 
olores que nos trasladan a lugares más tranquilos, supone un gran alivio en la vida cotidiana 
de las grandes ciudades.
2- Los grandes parques y jardines son un refugio para animales que habitan en el centro de 
las ciudades y que necesitan espacios para anidar o madrigueras donde reproducirse.
3-  Los jardines,  lugares muy apreciados generalmente por la belleza que nos ofrecen en 
ciertos  momentos  del  año,  como la  primavera  con  la  floración  de  preciosas  flores,  son 
también un lugar ideal como hábitat para insectos como las abejas, tan importantes en la 
polinización de las plantas y por lo tanto en la cadena alimenticia.
4-  Los  espacios  verdes  en  nuestras  ciudades  son  un  beneficio  del  punto  de  vista 
medioambiental. Un pequeño grupo de árboles puede reducir la contaminación atmosférica 
entre un 9 y un 13%, además de absorber el polvo que llegaría al suelo en una zona abierta 
entre un 27 y un 42%.
5- En determinadas épocas del  año,  las  zonas verdes,  sobre todo los espacios arbolados, 
crean zonas de sombra donde las temperaturas son mucho más bajas que en las zonas de la 
ciudad abiertas, sin protección y rodeadas de hormigón y de asfalto.
En el objetivo de mejorar y ampliar la red de espacios verdes en Utrera, y dado en el interés 
general que puede tener para la ciudad, se propone la adhesión como socio corporativo del 
Excmo. Ayuntamiento de Utrera en al Asociación Española  de Parques y Jardines Públicos 
(AEPJP).
La AEPJP es una asociación sin ánimo de lucro que promueve el  mejor conocimiento y 
profesionalización  del  sector  de  la  jardinería,  integrando  a  la  sociedad  en  la  realidad  y 
problemáticas del paisaje verde urbano.
La Asociación Española de Parques y Jardines Públicos (AEPJP), fue fundada en Barcelona 
en  1973.  Nace  a  iniciativa  de los  técnicos  de  parques  y jardines  de  7  ciudades.  Al  año 
siguiente, en la primera Asamblea celebrada en Madrid, sumaban 32. Hoy, prácticamente 
todo  el  territorio  español  tiene  presencia  en  la  Asociación  a  través  de  sus  ciudades  y 
localidades, siendo la asociación referente de la representación institucional del sector de 
parques y jardines, con numerosos logros acumulados en estos años. 
La AEPJP es una Asociación sin ánimo de lucro, formada por profesionales del ámbito de la 
jardinería pública y privada que suma de esfuerzos para fomentar los parques y jardines, 
incentivar la formación y la I+D, enunciar los criterios objetivos, liderar los foros de interés y 
demandas del sector y poner en valor la gestión de los profesionales del sector, los parques y 
jardines en el bienestar urbano. 
La  Asociación  es  vía  de  cooperación,  de  coordinación  y  de  colaboración  para  sumar 
esfuerzos: fomenta estudios e investigaciones, firma acuerdos estratégicos, es el lugar común 
para  el  intercambio  de  experiencias  y  puntos  de  vista  de  los  profesionales.  La  historia, 
trayectoria y la notable repercusión de las actividades que lleva a cabo, la han convertido en 
un referente de los espacios verdes públicos de España.
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En base a los motivos anteriormente expuestos, se propone para su aprobación por el Pleno 
de la Corporación Municipal, la siguiente propuesta de acuerdos:
PRIMERO.-  Adherirnos  en  calidad  de  socios  corporativos  a  la  Asociación Española  de 
Parques y Jardines Públicos.
SEGUNDO.-  Aceptar  los  compromisos  y obligaciones  que tengamos como socios  de la 
AEPJP.
TERCERO.- Nombrar cómo representante del Ayuntamiento de la AEPJP al Delegado de 
Parques y Jardines, D. Carlos Guirao Payán, y como representante técnico a D. Fernando 
Salas Toro. 
CUARTO.-  Asumir el pago de la cuota anual de 165 €, condicionada a la existencia de 
crédito presupuestario suficiente par el pago de la misma.
QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de fondos y a la Delegación 
de Parques y Jardines para continuar con la tramitación del expediente.
En Utrera, a la fecha indicada en el pie de la firma del presente documento.- El Teniente  de 
Alcalde del Área de Ecología y Ciudadanía.- Fdo.: Carlos Guirao Payán.-”

Visto Informe de Secretaría General que literalmente dice:

“INFORME DE SECRETARÍA GENERAL
De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 5 de febrero de 2016, y  
en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  3.a)  del  Real  Decreto  1174/1987,  de  18  de  
septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con  
habilitación de carácter nacional emito el siguiente,

INFORME
PRIMERO. Las entidades locales pueden constituir asociaciones, de ámbito estatal o autonómico,  
para la protección y promoción de sus intereses comunes, a las que se les aplicará, en defecto de  
normativa específica, la legislación del Estado en materia de asociaciones.
Las  asociaciones  de  entidades  locales  se  regirán  por  sus  Estatutos,  aprobados  por  los  
representantes de las entidades asociadas, los cuales deberán garantizar la participación de sus  
miembros en las tareas asociativas y la representatividad de sus órganos de gobierno.
SEGUNDO. La legislación aplicable es la siguiente:
— Los artículos 22.2.b), 47.2.g) y la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
— La Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
— El  Real  Decreto 1497/2003,  de 28 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento del  
Registro Nacional de Asociaciones y de sus relaciones con los restantes Registros de Asociaciones.
TERCERO. Las asociaciones se constituyen mediante acuerdo de tres o más personas físicas o  
jurídicas legalmente constituidas, que se comprometen a poner en común conocimientos, medios y  
actividades para conseguir unas finalidades lícitas, comunes, de interés general o particular, y se  
dotan de los Estatutos que rigen el funcionamiento de la asociación.
CUARTO. Los Estatutos de la asociación deberán contener los siguientes extremos:
a) La denominación.
b)  El  domicilio,  así  como  el  ámbito  territorial  en  que  haya  de  realizar  principalmente  sus  
actividades.
c) La duración, cuando la asociación no se constituya por tiempo indefinido.
d) Los fines y actividades de la asociación, descritos de forma precisa.
e) Los requisitos y modalidades de admisión y baja, sanción y separación de los asociados y, en su  
caso, las clases de éstos. Podrán incluir también las consecuencias del impago de las cuotas por  
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parte de los asociados.
f)  Los  derechos  y  obligaciones  de  los  asociados  y,  en  su  caso,  de  cada  una  de  sus  distintas  
modalidades.
g) Los criterios que garanticen el funcionamiento democrático de la asociación.
h)  Los órganos de gobierno y representación,  su composición,  reglas y procedimientos para la  
elección y sustitución de sus miembros, sus atribuciones, duración de los cargos, causas de su cese,  
la forma de deliberar, adoptar y ejecutar sus acuerdos y las personas o cargos con facultad para  
certificarlos y requisitos para que los citados órganos queden válidamente constituidos, así como la  
cantidad de asociados necesaria para poder convocar sesiones de los órganos de gobierno o de  
proponer asuntos en el orden del día.
i) El régimen de administración, contabilidad y documentación, así como la fecha de cierre del  
ejercicio asociativo.
j) El patrimonio inicial y los recursos económicos de los que se podrá hacer uso.
k)  Causas  de  disolución y  destino  del  patrimonio  en  tal  supuesto,  que  no  podrá desvirtuar  el  
carácter no lucrativo de la entidad.
QUINTO. En cuanto al procedimiento a llevar a cabo para su constitución, es el siguiente: 
A. El Pleno, de conformidad con el artículo 47.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de  
las Bases del Régimen Local, adoptará Acuerdo en el que aparezca la voluntad de constituir la  
Asociación y formar parte de ella y la designación de la persona que representará al Ayuntamiento.
B. Los promotores de la Asociación, reunidos en Asamblea, adoptarán el Acuerdo de aceptación de  
la adhesión, que incluirá en su caso la aprobación de la modificación de los Estatutos, y ésta se  
formalizará como el Acta fundacional.
El acta fundacional o de adhesión de nuevos socios ha de contener:
a)  El  nombre  y  apellidos  de  los  promotores  de  la  asociación  si  son  personas  físicas,  la  
denominación o razón social si son personas jurídicas, y, en ambos casos, la nacionalidad y el  
domicilio.
b) La voluntad de los promotores de constituir una asociación, los pactos que, en su caso, hubiesen  
establecido y la denominación de ésta.
c)  Los Estatutos aprobados que regirán el  funcionamiento de la asociación,  cuyo contenido se  
ajustará a las prescripciones del artículo siguiente.
d) Lugar y fecha de otorgamiento del acta, y firma de los promotores, o de sus representantes en el  
caso de personas jurídicas.
e) La designación de los integrantes de los órganos provisionales de gobierno.
Al acta fundacional habrá de acompañar, para el caso de personas jurídicas, una certificación del  
acuerdo  válidamente  adoptado  por  el  órgano  competente,  en  el  que  aparezca  la  voluntad  de  
constituir la asociación y la designación de la persona física que la representará; y, en el caso de  
las personas físicas, la acreditación de su identidad. Cuando los otorgantes del acta actúen a través  
de representante, se acompañará a la misma la acreditación de su identidad.
C. Con el otorgamiento del Acta la Adhesión adquiere efectos modificadores de la personalidad  
jurídica y plena capacidad de obrar.
D. La modificación de la Asociación deberá inscribirse en el Registro correspondiente, a los efectos  
de  publicidad.  La  inscripción  registral  hace  pública  la  modificación  de  los  Estatutos  de  la  
Asociación.
La solicitud de inscripción contendrá los siguientes datos:
a) Identificación del solicitante o solicitantes, sus firmas y cargo que ostentan en la asociación o  
condición en la que actúan y su número de identificación fiscal.
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b) Identificación exacta de la  asociación,  su denominación,  domicilio,  el  nombre de dominio o  
dirección de internet que, en su caso, utilicen, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la  
Ley  34/2002,  de  11  de  julio,  de  servicios  de  la  sociedad  de  la  información  y  de  comercio  
electrónico, y, cuando se hubiese obtenido, el número de identificación fiscal. En caso de que no se  
hubiera aportado este último junto a la solicitud, una vez obtenido dicho número se remitirá al  
registro para su constancia.
c) Descripción de la documentación que se acompaña y petición que se formula.
Además, junto con la solicitud deberá acompañarse por duplicado ejemplar el Acta de aceptación  
de la Adhesión.
Visto cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto  
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente  
informe favorable a la voluntad del Ayuntamiento de ADHERIRSE A LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
DE PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS,
Es lo que se informa en Utrera a 5 de febrero de 2.016.- El Secretario General,  Fdo.: Juan 
Borrego López.”

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de debate, que se desarrolla en 
los términos siguientes:

*Sr.  Torres  Delgado  (Portavoz  Grupo Municipal  PP): Nosotros  desde  el  Partido  
Popular compartimos todos los puntos de esta propuesta de acuerdo que se trae hoy aquí,  
porque consideramos que, como ha dicho el Sr. Delegado de Ecología, la adhesión a esta  
asociación,  la unión con otros municipios,  puede generar un intercambio de ideas y de  
opiniones que pueden ser muy enriquecedores para el municipio de Utrera en general y para  
todas sus zonas verdes y parques y jardines en particular, que finalmente repercuten en el  
bienestar de la ciudadanía y en la salud. Agradecemos al Delegado esta iniciativa.

*Sra. López Prieto (Portavoz Grupo Municipal PA): Nosotros estamos a favor de la  
adhesión del Ayuntamiento de Utrera a esta iniciativa. Esperamos también que desde la  
Delegación que regenta el  Sr. Guirao, y también desde otras Delegaciones que trabajen  
conjuntamente,  y  todos,  si  precisar,  probablemente  sería  bueno  que  de  alguna  manera  
tratáramos conocer un poco más el patrimonio que tenemos, que es muy difícil de conservar,  
porque aunque sea absolutamente necesario yo creo que a nadie se nos escapa que muchas  
veces la propia vida diaria entra en conflicto con aquellas zonas que por un lado son muy  
necesarias pero que no cuidamos, no mantenemos, no vigilamos y si importante es conservar  
nuestro patrimonio verde y natural que pueda estar en los parques y zonas verdes de nuestra  
ciudad, importante también es concienciarnos de que el propio mobiliario de esa zona es  
absolutamente fundamental para que podamos disfrutar de dichas zonas. 

Ahí parece que todos los ciudadanos somos un poco insensibles ante esto y yo le  
invitaría  al  Sr.  Guirao,  nuestro  Grupo  aceptaría  cualquier  propuesta  que  fuese  en  ese  
camino, a que realmente se hicieran unas jornadas, igual que se hacen para conocer nuestro  
patrimonio cultural o turístico, se hagan para conocer nuestro patrimonio verde. Es una  
idea, quizás la debería haber plasmado en una propuesta, pero me parecería fantástico que  
la utilizara su Delegación o cualquier otra Delegación que se quisiera hacer cargo de la  
misma. Reiterar nuestro apoyo a esta iniciativa.
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*Sr. Campanario Calvente (Portavoz Grupo Municipal PSOE): Al Grupo Socialista  
le parece una decisión acertada que el Ayuntamiento de Utrera se adscriba a esta asociación  
y por lo tanto esperamos que entrando a formar parte de esta asociación el trabajo, las  
enseñanzas y las actividades que pongan encima de la mesa contribuyan a que poco a poco  
Utrera tenga unas mejores zonas verdes. 

*Sr. Guirao Payán (Portavoz Grupo Municipal IU): Agradecer la aprobación por los  
Grupos políticos y el apoyo a la propuesta y decir como información que es una asociación  
que  hoy  cuenta  aproximadamente  con  65  municipios,  entre  ciudades,  municipios  más  
pequeños y alguna Diputación, seríamos el cuarto municipio en adherirnos a la asociación  
de la provincia de Sevilla, después de Alcalá, Dos Hermanas, La Rinconada y la propia  
Sevilla capital, y también decir que la cuota que pagaría el Ayuntamiento de Utrera es de  
165 euros anuales, que, si me permite la expresión, es ridícula si la comparamos con las  
ventajas que puede tener pertenecer a una asociación.  Con esto no quiero decir  que la  
presencia del Ayuntamiento de Utrera en esta asociación de parques y jardines públicos no  
supone ni siquiera un gran coste económico y puede obtener grandes ventajas, sobre todo a  
nivel del conocimiento de otras experiencias y de otras propuestas que se están llevando en  
cualquier punto de España y que pueden ser interesantes estudiarlas y adaptarlas a nuestra  
ciudad. 

A partir de ahora lo que queda es ponerse a trabajar, participar en sus actividades, en  
sus cursos de formación, en sus congresos, para que nuestra presencia en la asociación sea  
positiva para Utrera y  podamos aportar nuestra experiencia a otras ciudades y a otros  
puntos de España. 

Analizada la propuesta del Teniente de Alcalde del Área de Ecología y Ciudadanía, y 
visto  Informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  y  de  Control  Socio-Cultural  y 
Urbanismo de fecha 5 de febrero de 2016, la Corporación por veinticinco votos a favor,  lo 
que  supone  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la  Corporación,  de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 47.2 g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, ACUERDA:

PRIMERO:  La Adhesión  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  a  la  Asociación 
Española de Parques y Jardines Públicos en calidad de Socios Corporativos.

SEGUNDO: Aceptar los compromisos y obligaciones que tengamos como socios de la 
Asociación Española de Parques y Jardines Públicos.

TERCERO: Nombrar  cómo  representante  del  Ayuntamiento  de  la 
Asociación Española de Parques y Jardines Públicos al Delegado de Parques y Jardines, D. 
Carlos Guirao Payán, y como representante Técnico a D. Fernando Salas Toro, Ingeniero 
Técnico Agrícola Municipal. 
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CUARTO: Asumir el pago de la cuota anual de 165 €, condicionada a la existencia de 
crédito presupuestario suficiente par el pago de la misma.

QUINTO:  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Intervención  de  fondos  y  a  la 
Delegación de Parques y Jardines para continuar con la tramitación del expediente.

SEXTO: Del presente acuerdo se dará traslado al Área de Ciudadanía y Ecología, a 
los efectos de seguir la tramitación del expediente. 

PUNTO 6º (17/2.016).- PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DEL 
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO ESTRÁTEGICO, RELATIVA 
A  “DESESTIMAR  EL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  FORMULADO  POR  LA 
FUNCIONARIA  Dª  CARMEN  RAMÍREZ  CARO  CONTRA  EL  ACUERDO  DE 
PLENO DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2015”. APROBACIÓN.

Por la Teniente de Alcalde del Área de Recursos Humanos y Desarrollo Estrátegico, se 
dio exposición a la siguiente propuesta.

“PROPUESTA AL PLENO DE LA TENIENTE ALCALDE DEL AREA DE 
RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO ESTRÁTEGICO

Por Acuerdo de Pleno de 27 de Noviembre de 2015 se aprueba la relación de puestos 
de trabajo adaptada a la nueva organización municipal y se modifican la denominación de 
algunos puestos, entre ellos el  001120 que pasa a denominarse Técnico Superior Economista 
desde la anterior denominación Técnico Responsable de Ingresos.

La titular del puesto Dª Carmen Ramírez Caro formuló contra dicho acuerdo municipal 
en el plazo legalmente establecido recurso de reposición.

Por la Unidad Administrativa de Recursos Humanos y Desarrollo Estratégico se ha 
informado lo siguiente: “Con fecha 4 de Enero de 2016 por Dª Carmen Ramírez Caro se formula  
recurso de reposición contra el  Acuerdo de Pleno de 27 de Noviembre de 2015 por el  que se  
aprueba la relación de puestos de trabajo ajustada a la nueva organización administrativa. A la  
recurrente se le notificó dicho cambio mediante escrito de 10 de Diciembre de 2015, por lo que en  
virtud del  artículo 117 en relación al  107 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen  
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se formula el  
recurso en plazo.

Se informa lo siguiente en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172.1 del Real Decreto 
2568-1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,  
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales. 

PRIMERO. Antecedentes
Dª  Carmen  Ramírez  Caro  toma  posesión  como  Técnico  Economista,  de  la  Escala  de  

Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico, Categoría Técnico Superior, Grupo A  
de la plantilla de este Excmo. Ayuntamiento con fecha 1 de Marzo de 2005. Con fecha 20 de Abril  
de 2012 se adjudica con carácter definitivo el puesto 001120 Técnico Responsable Ingresos. En la  
relación  de  puestos  de  trabajo  aprobada  tras  la  valoración  efectuada  durante  el  año  2006  y  
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aprobada por Acuerdo de Pleno de 14 de Diciembre de 2006 y que se puede señalar como el punto  
de partida de todos los puestos de trabajo de este Excmo. Ayuntamiento, al ser la primera relación  
de puestos real, aparece 001120 Técnico Responsable Ingresos dentro de  Intervención.

SEGUNDO. Objeto del recurso.
La recurrente alega como motivos del recurso los siguientes:

1) Vulneración del derecho a la promoción profesional.
2) Modificación sustancial del puesto de trabajo
3) Falta de respeto a la dignidad.

TERCERO. Primer motivo: Vulneración del derecho a la promoción profesional.
Procede en primer lugar recordar que el recurso de reposición conforme al artículo 107 de  

la ley 30/1992 sólo podrá fundarse cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en  
los artículos 62 y 63 de dicha ley. La argumentación que realiza la recurrente en la vulneración de  
los artículos 14 b) y c) y  16 del  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado  
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre. Dichos textos señalan:

Artículo 14. Derechos individuales
Los  empleados  públicos  tienen  los  siguientes  derechos  de  carácter  individual  en  

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de  

acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales  
de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de  
evaluación.
Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de  
carrera.
1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas de  
progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad.
A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y perfeccionamiento de la  
cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.
3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la carrera  
profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la aplicación aislada o  
simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:
a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros conceptos  
análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo establecido en la  
letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto. 
b)  Carrera vertical,  que consiste en el  ascenso en la  estructura de puestos  de trabajo por  los  
procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este Estatuto.
c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un Subgrupo,  
o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, a otro superior,  
de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.
d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del mismo Subgrupo  
profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.
4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de carrera  
horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado en un mismo  
ámbito. 

Hay que tener en cuenta que los principios recogidos en el texto refundido son derechos de  
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los empleados y principios inspiradores de la práctica administrativa, y del contenido fáctico del  
recurso no puede decirse que se acredite su vulneración. 

Señala en su recurso que el puesto que viene ocupando desde el inicio de su relación inicial  
con el Ayuntamiento (15 de enero de 2001) se configura con la denominación y valoración actual  
de Técnico Responsable de Ingresos, en la última valoración de puestos de trabajo en junio de  
2006. Hay que hacer mención a las fechas indicadas en el punto primero de este informe, dado que  
el puesto se aprueba en Diciembre de 2006, no en junio, que se le adjudica definitivamente en Abril  
de 2012 y que en el inicio la configuración no es la indicada en su escrito. Alega como motivo de  
justificación de  la  vulneración que  el  puesto  ha  tenido continuidad desde  2001,  cuando de  la  
documentación obrante en su expediente se demuestra que si la ha tenido no es en la línea de  
defensa usada.

Así su primer y único contrato (de 15 de Enero de 2001 a 28 de Febrero de 2015) mediante  
la formula de contrato de interinidad laboral señala hasta tanto se provea de forma reglamentaria  
la plaza vacante de economista. Dicha plaza de funcionario fue creada por Acuerdo de Pleno de 27  
de Diciembre de 2012. Las bases para la selección del contrato, aprobadas por Decreto de 2 de  
Noviembre de 2000 señalaban “Es objeto de la presente convocatoria, la provisión con carácter  
temporal,  mediante  concurso-oposición,  de  un  plaza  de  Economista  para  la  Intervención  de  
Fondos,  hasta  tanto  se  provea la  plaza  reglamentariamente.  El  Licenciado/a  en Económicas  o  
Administración  de  Empresas  que  resulte  nombrado/a  en  virtud  de  la  presente  convocatoria  
desempeñará  su  trabajo  bajo  la  dependencia  directa  de  la  Intervención  General  del  Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera.”

Por Decreto de 16 de Junio de 2004 se aprueban las bases de selección de la plaza que  
posteriormente aprueba la recurrente. En el concurso dado que se opta por el sistema de concurso  
oposición  entre  otros  elementos,  se  puntúa  la  experiencia,  de  la  siguiente  forma:  “1.-  
EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 2 puntos)
a) Por cada mes de experiencia en puesto de trabajo como Técnico Superior Economista en la  
Intervención de Fondos de la Administración Local: 0,05 puntos.
b) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo como Técnico Superior Economista en la  
Intervención de Fondos de cualquier Administración Pública: 0,02 puntos.
Estos méritos se acreditarán mediante certificado de la Administración o Empresa para la que se  
prestaron  los  servicios,  donde  conste  el  período,  Cuerpo  o  categoría  profesional  y  tipo  de  
relación.”

Como señalabamos antes, en la Relación de Puestos de Trabajo aprobada en Diciembre de  
2006, el puesto aparece ubicado dentro de Intervención. 

Sólo a título de ejemplo, por Decreto de 20 de Junio de 2011 se aprueba el Decreto de  
organización municipal para el mandato anterior al actual (2011-2015) dentro del Área Económica  
se adscribe a la Delegación de Hacienda (III.2) con los siguientes subapartados
III.2.1. Gestión de Tributos y demás ingresos municipales (fases R.D.).
III.2.2. Recaudación de Tributos y demás ingresos municipales (fases R.D.).
III.2.3. Planes de Inspección.
III.2.4. Intervención, Control y fiscalización del gasto.
III.2.5. Contabilidad.
III.2.6. Tesorería general y planificación de Tesorería: Ingresos y Pagos.
III.2.7. Gestión Presupuestaria.
III.2.8. Gestión Económica del Gasto (A-D-O-P) salvo la fase del pago y aquellas competencias que  
se encuentran delegadas en la Junta de Gobierno Local

En  esa  misma  Área  se  ubican  dependencias  como  III.3  Contratación  Administrativa  y  
Patrimonio o III.4 Delegación de Recursos Humanos. Con un esquema similar en lo relativo al  
Área de Hacienda existen otros Decretos organizativos anteriores como el de 28 de Octubre de  
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2008.
Por Decreto de 13 de Marzo de 2014 si se desglosan las unidades:

VII.1.- DELEGACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA
VII.1.1. Unidad de Intervención:
- Intervención, Control y Fiscalización del Gasto.
– Contabilidad
- Gestión Presupuestaria
- Gestión económica del Gasto (A-D-O-P) salvo la fase de pago y aquells competencias que se  
encuentras delegadas en la Junta de Gobierno Local.
VII.1.2. Unidad de Contratación Administrativa y Patrimonio y Gestión del Gasto:
- Centro Gestor de Facturas y Justificaciones de Gastos.
-  Gestión de Expedientes de Contratación Administrativa, desde la fase de aprobación hasta la  
finalización de los contratos.
- Gestión del Patrimonio Municipal, así como del Patrimonio Municipal del Suelo, en relación a la  
adquisición y disposición onerosa de los bienes inmuebles y muebles. La utilización de los bienes de  
dominio público y de los bienes patrimoniales y del Patrimonio Municipal del Suelo.
VII.1.3. Unidad de Gestión de Ingresos:
- Gestión de Tributos y demás ingresos municipales (fases R.D.)
– Recaudación de Tributos y demás ingresos municipales (fases R.D.)
– Planes de Inspección
- Departamento de Multas
VII.1.4. Unidad de Tesorería:
– Tesorería general y planificación de Tesorería: Ingresos y pagos
Es decir, en el devenir de la unidad o del conjunto de competencias que tiene lo que se conocía  
como “Rentas” o “Gestión de Ingresos”, ha variado su configuración a medida que los sucesivos  
equipos de gobierno o decretos organizativos han ido haciendo cambios. No se puede negar la  
identidad y autonomía competencial de gestión de ingresos, pero ni ha sido siempre así ni menos  
aún desde 2001 ni el puesto ha estado configurado como tal desde el inicio de la existencia.

En consecuencia no puede apreciarse los elementos que indica en el recurso, tales como  
equivalencia a jefatura de servicio o independencia absoluta. La configuración orgánica de los  
puestos del máximo nivel en la relación de puestos de trabajo municipal no lleva a las conclusiones  
aportadas por la recurrente. Si analizamos el esquema organizativo en este ámbito desde 2006 se  
ven varios grupos. Excluyendo a los habilitados de carácter nacional, en puntos por encima del  
puesto que ocupa la recurrente están sólo dos directores técnicos, de obras y de servicios sociales,  
configurados como puestos de libre designación, por tanto con un carácter por definición temporal  
del que carece el siguiente grupo, el de los empleados con 1.800 puntos. En ese grupo hasta el  
acuerdo de Pleno recurrido estaban
Jefe de Servicio: De contratación y compras (1153) y de Urbanismo y disciplina (1156)
Responsable: Técnico Responsable de Actividades Culturales (1118), Responsable de Informática y  
Comunicaciones (1119) y Técnico Responsable de Ingresos (1120)
Arquitecto Planeamiento y Gestión Urbanística.(1116)
Técnico Superior de Recursos Humanos (1121)
Letrada Servicios Jurídicos (1155)
Una amalgama de denominaciones que no suponían una uniformidad. Señala la recurrente que  
llega a constituir un puesto equivalente al de jefatura de servicio, cuya jefatura política y directa  
corre a cargo de la persona que ostenta la Delegación de Hacienda en cada momento.  Dicha  
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afirmación como ya se ha señalado con anterioridad, no responde a una realidad histórica y en  
todo  caso  poco  se  compadece  con  tener  igualdad  en  puntos  con  puestos  tan  autónomos  
históricamente como el de informática o del responsable de actividades culturales. Y en todo caso  
existen en el grupo algún puesto que ni siquiera tuvo reconocida la cualidad de máximo empleado  
dentro de la unidad. Si la comparativa parte con los puestos de 1.925 puntos, ya se ha señalado  
antes que en todo caso los mismos tienen el carácter de libre designación. En todo caso no puede  
afirmarse que a un funcionario del máximo nivel competencial y retributivo municipal y que en todo  
caso, sólo pudiera “ascender” a un puesto de libre designación se le esté vulnerando su derecho a  
la promoción profesional. Señala en su recurso que el nuevo quedaría “como mero técnico sin una  
responsabilidad  equiparable  al  puesto  anterior.”.  Dicho  hecho  no  tiene  reflejo  en  la  nueva  
estructura administrativa dado que se ubica en un departamento de nueva creación con una función  
tan importante para la gestión local como es la gestión presupuestaria y con funciones añadidas de  
auditoría  y  costes.  Estas  últimas  de  importancia  creciente  en  la  gestión  moderna  y  en  la  
transparencia, al poder y deber conocer el valor y el coste de los servicios. Dicho departamento se  
crea al  mismo nivel  que todos los puestos similares a la puntuación actual (1.800) tales como  
Informática, Cultura, Contratación y sólo por debajo en el esquema organizativo de los servicios  
creados (Obras y Servicios Sociales) y los de habilitado (Intervención, Secretaría y Tesorería) y del  
Servicio de Recursos Humanos, Desarrollo Estratégico, Formación y Empleo, formalmente creado  
en el organigrama pero no dotado. 

CUARTO.  Segundo  motivo:  Modificación  sustancial  del  puesto  de  trabajo
Se alega por la recurrente que se modifican sustancialmente las funciones del puesto. Se  

modifica el  nivel  de  responsabilidad,  denominación y  la  adscripción,  según lo  alegado por  Dª  
Carmen Ramírez Caro.

Tal  y  como se  ha  analizado en el  punto  anterior,  el  puesto,  las  responsabilidades  o las  
adscripciones se han modificado a lo largo de los años en bastantes ocasiones. Desde la propia  
valoración de puestos, hasta cada Decreto de organización que modifica las competencias de la  
Delegación  (ahora  Unidad  Administrativa)  en  cada  ocasión  pueden  modificarse  las  tareas  
asignadas a la Delegación. Si por tanto a la Unidad a la que está adscrita pueden añadirse o  
eliminarse competencias, a los Técnicos adscritos pueden modificarsele las funciones. Es más la  
propia recurrente menciona el caso de las sanciones de tráfico. Para esto se establece un cauce a  
través del Reglamento regulador de la relación, valoración y retribución de los puestos de trabajo  
del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, aprobado inicialmente por el Pleno en fecha 27 de Noviembre  
de 2015, que dispone en su artículo 30.2 se señala “A este respecto, cuando un empleado municipal  
considere  que  su  puesto  ha  sido  modificado  en  cuanto  al  contenido  en  funciones  o  
responsabilidades, podrá dirigirse por escrito al Departamento de Recursos Humanos, solicitando  
la revisión del mismo y aportando las razones que justifiquen tal revisión, con descripción detallada  
de las funciones y en el formato que se determine.”

En  consecuencia  lo  que  estaría  en  juicio  sería  si  para  la  responsabilidad  o  funciones  
señaladas la retribución asignada es adecuada o no. Es cierto que el reglamento prevé un sistema  
para la  creación,  modificación de  puestos  tal  y  como se  han realizado por  Acuerdo de  Pleno  
impugnado, pero dicho reglamento aún no está aprobado definitivamente, careciéndose por tanto  
del oportuno procedimiento para realizar dichos cambios.

En todo caso, se confunde por la recurrente entre la decisión organizativa adoptada y la  
repercusión de la misma en el puesto que ocupa. Así la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de  
Febrero de 2014 señala: “Sobre esa base conceptual, y en línea con la doctrina de las sentencias  
que se acaban de citar, entendemos que la RPT no es un acto ordenador, sino un acto ordenado,  
mediante el que la Administración se autoorganiza, ordenando un elemento de su estructura como  
es el del personal integrado en ella. 
Tal es el sentido que se deriva de lo dispuesto en el art. 15 Ley 30/1984, en cuanto "instrumento  
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técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal". Nos referimos al art. 15 de la Ley  
30/1984 para contraernos a la normativa vigente en el momento de la RPT sobre la que se debate  
en el actual proceso, si bien las mismas consideraciones son referibles, y con mayor razón, al art.  
74 Ley 7/2007“

Por lo tanto cabría distinguir entre la organización y el puesto transformado, teniendo un  
cauce para solicitar cualquier modificación en el puesto, que debería ser a priori, y así lo establece  
el Reglamento, pero será de aplicación una vez se apruebe definitivamente. 

QUINTO. Tercer motivo. Falta de dignidad.
En relación a  esta  alegación,  aunque  pueda compartirse  que  la  forma de  gestionar  los  

cambios es manifiestamente mejorable, no puede ser sustento de la estimación de un recurso de  
reposición, ni acredita actos concretos de falta a la dignidad, más que la existencia de una reunión  
multitudinaria  y  sin  participación  en  el  proceso.  En  todo  caso,  el  elemento  de  la  falta  de  
trasnsparencia,  de  informe  o  de  cualquier  otro  elemento  vinculado  al  Acuerdo  de  Pleno  de  
delegación de competencias al Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal, aunque  
tuviera repercusiones organizativas, son decisiones autónomas, debiendo haber recurrido, en su  
caso la misma.

En consecuencia SE PROPONE la desestimación del Recurso de reposición por los motivos  
expuestos.  En Utrera a la  fecha indicada en el  pie  de  firma del  presente  informe. El  Técnico 
Superior  de  Recursos  Humanos  (Técnico  de  Administración  General).  Fdo.  José  Luis  López  
Rodríguez.”

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  116  de  la  Ley  30/1992  de  26  de 
Noviembre, en este supuesto debe resolver el recurso el Pleno de la Corporación.

De conformidad al informe técnico transcrito PROPONGO AL PLENO:
PRIMERO. Desestimar el recurso de reposición formulado por Dª Carmen Ramírez 

Caro contra el Acuerdo de Pleno de 27 de Noviembre de 2015 por los motivos expuestos en 
el informe propuesta de la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Estratégico.

SEGUNDO. Dar traslado a la recurrente de esta resolución, a la Secretaría General y a 
la Unidad Administrativa de Recursos Humanos y Desarrollo Estratégico.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente propuesta. La Teniente 
Alcalde del Área de Recursos Humanos y Desarrollo Estratégico. Fdo. María del Carmen 
Suárez Serrano.”

Seguidamente,  el  Sr.  Alcalde-Presidente  abre  el  turno  de  debate,  que  se 
desarrolla en los términos siguientes:

*Sr.  Torres  Delgado  (Portavoz  Grupo  Municipal  PP):  Desde  el  Partido  Popular  
vamos a votar en contra en este punto, en primer lugar pensamos que nos falta información,  
como por ejemplo el citado recurso de reposición de la Sra. Ramírez, y sin entran a valorar  
en el informe efectuado por el Técnico Superior de Recursos Humanos y como no queremos  
perjudicar ni entrar en polémica en la que estén trabajadores de esta casa, vamos a votar en  
contra. 
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*Sra. López Prieto (Portavoz Grupo Municipal PA): Nosotros también vamos a votar  
en contra, echamos también en falta el recurso que origina el informe, sería importante  
verlo si tenemos que opinar en el tema, ver lo que la funcionaria en cuestión recogía en el  
recurso que ha sido desestimado. 

De todas formas “de aquellos polvos  estos lodos”.  Nosotros ya dejamos bastante  
claro que este Ayuntamiento en manos del Partido Socialista y de Izquierda Unida lo que  
estaba haciendo cuando hizo el convenio con el OPAEF es regalarle los tributos de Utrera a  
la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  y  por  eso  además  se  hacía  esa  remodelación  tan  
fantástica y tan estupenda que se ha hecho y que tiene a los empleados más que enfadados,  
que  está  originando  una  serie  de  recursos.  Habría  demasiada  prisa  por  desmantelar  
servicios pero tampoco se han puesto en marcha todavía otras funciones. Hay empleados  
que prácticamente están mano sobre mano, ya que no se les han dado otras funciones. Esa  
reorganización  tan  maravillosa  y  que  es  fundamental  para  el  funcionamiento  del  
Ayuntamiento de Utrera no sería tan mala cuando se recaudaba como se tenía que hacer,  
cuando  estaban  funcionando  departamentos  que  a  pesar  de  que  eran  más  o  menos  de  
reciente  creación ya estaban dando los frutos suficientes y,  evidentemente,  entiendo que  
algún empleado, sin entrar a valorar este informe que se hace desde Recursos Humanos,  
pueda sentirse más que mal, por el trato que se le ha dado a lo largo de este procedimiento,  
porque, entre otras cosas, hay empleados actualmente en la plantilla del Ayuntamiento de  
Utrera que son conscientes de que si se hubiesen plegado de una forma mucho más dúctil a  
determinadas peticiones  quizás  no estarían  recibiendo  el  trato  que  reciben.  Esa es  una  
realidad que interesa mantener callada, que por un motivo o por otro se saca poco a relucir,  
pero  que  vivimos  todos  y  que  a  algunos  se  nos  traslada  diariamente  dentro  de  las  
dependencias de esta casa. Esto es lo que viene ocurriendo tras esas reformas fantásticas,  
que insisto, todavía no hemos visto ni han empezado a dar sus frutos. 

*Sra.  Suárez Serrano (Teniente Alcalde Delegada de Recursos Humanos):  Falta 
información porque el día que se aprobó la nueva reorganización la oposición en bloque se  
levantó  y  no  escuchó  las  explicaciones.  Quizás,  tendríais  que  haber  estado  o  haberse  
informado.  Se  ha  desestimado  porque  el  día  27  de  noviembre  también  se  aprobó  el  
Reglamento de Valoración de Puestos de Trabajo y creemos que es el mecanismo que se ha  
puesto en marcha para revisar los puestos si  algún trabajador lo solicitara.  Por eso se  
desestima el recurso, no hay otro motivo. 

*Sra. López Prieto: Recordarle a la Sra. Delegada que independientemente de que mi  
Grupo se ausentase del Pleno, quedaron bastante claros cuales fueron los motivos que nos  
llevaron a esa ausencia, yo lo que le he dicho que igual que nos traen ustedes el informe, la  
resolución,  por  parte  del  Departamento  de  Recursos  Humanos,  nos  tendrían que  haber  
aportado  el  recurso  que  ha  presentado  la  funcionaria,  independientemente  de  que  
hubiésemos estado o no en el Pleno.  Si  ustedes nos traen una resolución de un recurso  
presentado por un empleado, lo mínimo es que nos traigan también el recurso, para que  
podamos tener las dos partes del conflicto, independientemente de cuando se ha celebrado  
un Pleno, de cuales son los asuntos de ese Pleno y si nosotros estábamos o no estábamos  
sentados en ese Pleno.
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*Sr. Alcalde Presidente: Me comunican que el recurso estaba en el expediente  
a su disposición en Secretaría, desde el viernes, el expediente íntegro. Si ustedes no han  
querido  ir  a  la  Secretaría  no  sé  que  decir.  Está  usted  cuestionando  que  vengan  los  
expedientes íntegros al Pleno, cuando venía íntegro, y el recurso estaba incluido. No voy a  
entrar a valorar sus calificaciones.

Analizada la propuesta de la Teniente de Alcalde del Área de Recursos Humanos y 
Desarrollo Estrátegico, y visto Informe favorable de la Comisión Informativa y de Control de 
Asuntos Económicos de fecha 5 de febrero de 2016, la Corporación por catorce votos a favor 
y once votos en contra (Sres/as. Colchón Caballero, Caballero Oliver, Arjona Méndez, López 
Prieto,  Navarro Navarro,  López León, Serrano Díaz,  Rojas Vallejo y Plata Reinaldo,  del 
Grupo Municipal  Andalucista  y  Sres/as.  Fuentes  Fernández  y Torres  Delgado del  Grupo 
Municipal Popular), ACUERDA: 

PRIMERO. Desestimar el recurso de reposición formulado por Dª Carmen Ramírez 
Caro contra el Acuerdo de Pleno de 27 de Noviembre de 2015 por los motivos expuestos en 
el informe propuesta de la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Estratégico.

SEGUNDO. Dar traslado a la recurrente de esta resolución, a la Secretaría General y a 
la Unidad Administrativa de Recursos Humanos y Desarrollo Estratégico.

PUNTO  7º  (18/2.016).- PROPUESTA  DEL  ALCALDE-PRESIDENTE, 
RELATIVA A “ASUMIR EL ACUERDO DEL CONSEJO LOCAL DE EMPLEO DE 
18  DE  ENERO  DE  2016  RELATIVO  A CRISIS  EN  ABENGOA Y EUCOMSA”. 
APROBACIÓN. 

Por el Sr. Alcalde-Presidente se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DEL ALCALDE-PRESIDENTE AL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE UTRERA.

En sesión Extraordinaria del Consejo Local de Empleo del día 18 de Enero de 2016, se 
aprobó por unanimidad de todos los presentes la Propuesta del  Alcalde-Presidente que se 
Certifica por el Secretario del Consejo Local de Empleo.

Dicho acuerdo literalmente dice: “El Consejo Local de Empleo solicita que cualquier  
solución de la crisis que afecte a ABENGOA y EUCOMSA pase por el mantenimiento en  
nuestro municipio de los centros de producción y los puestos de trabajo. El Consejo Local de  
Empleo pide a todos los actores empresariales,  sociales e institucionales de la crisis de  
ABENGOA que se arbitren los mecanismos necesarios que garanticen la supervivencia de  
los  pequeños  y  medianos  proveedores  y  subcontratistas  de  bienes  y  servicios  de  
ABENGOA.” 
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Con el fin de que se asuma por el Pleno de la Corporación dicho acuerdo del Consejo 
Local de Empleo y dar el respaldo corporativo a la solución planteada. 

Por  todo  ello  es  por  lo  que  presento  la  siguiente  PROPUESTA al  Pleno  del 
Ayuntamiento:

Primero: Asumir el acuerdo del Consejo Local de Empleo de 18 de Enero de 2016 
que dice:  “El Consejo Local de Empleo solicita que cualquier solución de la crisis que  
afecte a ABENGOA y EUCOMSA pase por el mantenimiento en nuestro municipio de los  
centros de producción y los puestos de trabajo. El Consejo Local de Empleo pide a todos los  
actores empresariales, sociales e institucionales de la crisis de ABENGOA que se arbitren  
los mecanismos necesarios que garanticen la supervivencia de los pequeños y medianos  
proveedores y subcontratistas de bienes y servicios de ABENGOA.”

Segundo: Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad Administrativa de Recursos 
Humanos y Desarrollo Estratégico, a la dirección de Abengoa y de Eucomsa, al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo y a la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, para su 
conocimiento.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma.- EL ALCALDE PRESIDENTE. Fdo. 
José María Villalobos Ramos.”

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de debate, que se desarrolla en 
los términos siguientes:

*Sr.  Torres  Delgado (Portavoz  Grupo Municipal  PP):  Como ya hicimos en  el  Consejo  
Local de Empleo, desde aquí queremos expresar nuestro apoyo y agradecemos la labor que  
se está haciendo, tanto por parte del Equipo de gobierno, de los sindicatos, de todas las  
partes incluidas y a la que nos hemos sumado todos los Grupos de la oposición. Desde el  
Partido Popular creemos que la única forma de intentar atajar este problema es haciendo  
piña todos unidos, este gran problema como es el desempleo general y la crisis de Abengoa  
y Eucomsa, que es lo que nos afecta más directamente a Utrera, en particular. 

*Sr.  Guirao  Payán  (Portavoz  Grupo  Municipal  IU): Reiterar  el  apoyo  de  este  
Ayuntamiento  a  la  situación  que  están  sufriendo  los  trabajadores  y  trabajadoras  de  
Eucomsa, que no es nuevo, ya lo hemos visto en este Pleno anteriormente, y que desde luego  
seguirá existiendo siempre y cuando la situación de los trabajadores y trabajadoras sea  
delicada. Seguiremos apostando por una salida de la crisis de Abengoa que no la paguen los  
trabajadores,  que no la  paguen las  familias,  en este  caso de Utrera,  pero  las  miles  de  
familias que tenemos en el conjunto de la provincia de Sevilla y Andalucía y desde luego el  
conjunto de  trabajadores  y  el  Comité  de  Empresa siempre  va  a  tener  a su  lado a este  
Ayuntamiento y a los Grupos que lo conforman, que ya en reiteradas veces hemos traído a  
este Pleno como muestra de apoyo y que lo seguiremos haciendo, siempre y cuando no  
tengamos la total tranquilidad de que esta gran crisis que está pasando la empresa no vaya  
a pasar por una destrucción de puestos de trabajo, como ya está ocurriendo, y que no vaya a  
pasar por una pérdida del poder de los trabajadores y de una grave situación económica  
que se crearía, evidentemente en las familias pero también en la economía utrerana. 

*Sra. López Prieto (Portavoz Grupo Municipal PA):  Reiterar nuestro apoyo y una 
vez más aprovechar la ocasión para desearles todo el ánimo a todos los trabajadores de  
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algo  más  que  una empresa,  de  algo  que  representa  y  ha  venido  representando  durante  
muchos  años  el  patrimonio  empresarial  andaluz,  todo  lo  que  es  la  investigación  y  el  
desarrollo en Andalucía y destacar el hecho de que sí que es importante cuando hablamos  
de algo de tanta magnitud como en el caso que nos ocupa que las administraciones sirvan  
de puente, de enlace, hasta de vigilantes, de las negociaciones o los acuerdos a los que se  
puedan llegar, y como intermediarios entre las Corporaciones y quienes deban tratar de  
remediar  un  poco  esa  situación.  Que  la  Junta  de  Andalucía  siga  vigilando,  que  el  
Ayuntamiento de Utrera siga apoyando y desearles toda la suerte y ánimo del mundo a los  
trabajadores.

*Sr. Campanario Calvente (Portavoz Grupo Municipal PSOE): Nosotros estamos a  
la expectativa, deseosos de recibir buenas noticias con respecto a este gravísimo problema  
que se nos ha presentado en la economía social utrerana y de Andalucía, y enviarles nuestra  
solidaridad y un fuerte y cálido abrazo a todos los trabajadores de Eucomsa y de Abengoa. 

Analizada  la  propuesta  del  Alcalde-Presidente,  y  visto  Informe  favorable  de  la 
Comisión Informativa y de Control de Asuntos Económicos de fecha 5 de febrero de 2016, la 
Corporación  por veinticinco votos a favor, lo que supone la unanimidad de los presentes, 
ACUERDA: 

PRIMERO: Asumir el acuerdo del Consejo Local de Empleo de 18 de Enero de 2016 
que dice:  “El Consejo Local de Empleo solicita que cualquier solución de la crisis que  
afecte a ABENGOA y EUCOMSA pase por el mantenimiento en nuestro municipio de los  
centros de producción y los puestos de trabajo. El Consejo Local de Empleo pide a todos los  
actores empresariales, sociales e institucionales de la crisis de ABENGOA que se arbitren  
los mecanismos necesarios que garanticen la supervivencia de los pequeños y medianos  
proveedores y subcontratistas de bienes y servicios de ABENGOA.”

SEGUNDO:  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Unidad  Administrativa  de 
Recursos Humanos y Desarrollo Estratégico, a la dirección de Abengoa y de Eucomsa, al 
Ministerio  de  Industria,  Energía  y  Turismo  y  a  la  Consejería  de  Empleo,  Empresa  y 
Comercio, para su conocimiento.

PUNTO  8º  (19/2.016).- MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR, 
RELATIVA  A  “INSTAR  AL  EQUIPO  DE  GOBIERNO  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA PARA QUE  ELABORE  UN  PLAN  LOCAL DE 
IGUALDAD”. APROBACIÓN.

Por el Portavoz del Grupo Municipal Poluar se dio exposición a la siguiente Moción:
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“D. Fernando Torres Delgado, en su calidad de Portavoz del Grupo Municipal del Partido 
Popular  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 97.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
formula, para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación, la siguiente MOCIÓN:

INSTAR AL EQUIPO DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA 
PARA QUE ELABORE UN PLAN LOCAL DE IGUALDAD

EXPOSICION DE MOTIVOS
Desde que existen Ayuntamientos democráticos, el diseño y la elaboración de herramientas e 
instrumentos útiles para que los gobiernos locales pongan en marcha Políticas de Igualdad 
entre mujeres y hombres de nuestros pueblos y ciudades es una necesidad.
Por  suerte,  desde hace  años  se  evidencia  que las  instituciones públicas,  tanto nacionales 
como  internacionales,  apuestan  por  avanzar  en  la  igualdad  real,  una  vez  conseguido  el 
reconocimiento de igualdad de derechos.
Los  Gobiernos  Locales  tienen  que  ser  pioneros  en  la  puesta  en  marcha  de  las  medidas 
prácticas que consolidan el derecho a la igualdad. Sin competencias que nos obligaran a ello, 
las Entidades Locales, desde la constitución de los primeras Corporaciones democráticas, se 
hicieron eco de las reivindicaciones de las mujeres y pusieron en marcha servicios y apoyos 
públicos para mejorar la calidad de vida de sus vecinas, hasta el punto de que en la actualidad 
no existe Ayuntamiento, Diputación, Cabildo o Consejo Insular que no tenga en su estructura 
de gobierno áreas u organismos específicos de igualdad dedicados a la incorporación del 
enfoque de género en todas las políticas locales.
La  creación  de  un  Plan  Local  de  Igualdad  pretende  buscar  una  sociedad  más  justa  e 
igualitaria. Para ello este plan tiene que estar recogido en un documento útil para actuar, que 
incida  en  el  problema  social  que  es  la  desigualdad  entre  hombres  y  mujeres  y  no  en 
“problemas de mujeres”, y que debe ser una propuesta idónea para una propuesta concreta.
Por ello, antes de aprobar un plan de este tipo hay que investigar y diagnosticar para analizar 
la realidad, priorizar y planificar y prever el seguimiento y la evaluación. Hay que contar con 
la motivación y negociación política en el seno del Ayuntamiento, ya que es normal que cada 
partido político tendrá su propia visión de cuáles han de ser las prioridades que hay que 
abordar y cómo hacerlo. Esta negociación no se debe hacer al final de la planificación, sino 
durante la misma. No sería muy práctico llegar hasta el final para tener que rehacer muchos 
aspectos. El o la responsable política del Plan deberá tomar esta tarea como propia desde el 
comienzo, manteniendo una actitud de información y debate permanente y defendiendo que 
la política hacia la igualdad favorecerá tanto a hombres como a mujeres.
Por  todo  ello  el  Grupo  Municipal  Popular  propone  a  este  Pleno  para  su  aprobación  la 
siguiente propuesta de ACUERDO:
PRIMERO.-  Instar  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  a  que  elabore  un Plan  Local  de 
Igualdad  conforme  a  lo  anteriormente  expuesto  y  lo  dote  presupuestariamente  para  el 
presente ejercicio.
Utrera, a 29 de Enero de 2016.- Fdo.: Fernando Torres Delgado.- Portavoz Grupo Municipal 
del Partido Popular”

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de debate, que se desarrolla en 
los términos siguientes:
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*Sr. Guirao Payán (Portavoz Grupo Municipal IU): La verdad es que no sabemos 
qué hacer, porque compartimos la petición pero es algo que se está haciendo por parte de  
este  Ayuntamiento.  Tanto  en  esta  moción  como  en  la  siguiente  son  cosas  que  se  están  
haciendo  ya.  Compartimos,  entendemos  la  libertad  política  de  traer  la  moción  o  la  
propuesta que considere oportuna, pero consideramos que no es “normal” traer mociones al  
Pleno que estos momentos se  están desarrollando.  Entendemos que el  debate puede ser  
interesante,  pero  nos  abstendremos  en  la  propuesta,  por  una  cuestión  más  técnica  que  
política.  Compartimos las  propuestas  de  acuerdo  y  la  exposición de  motivos  a  grandes  
rasgos, pero entendemos que no es necesario ni lógico aprobar una moción de algo que ya  
forma parte de la acción diaria de este gobierno y que por lo tanto no se le puede instar a  
nada, ya que se está llevando a cabo. 

Esta moción no tiene cabida y nos abstendremos, tanto en esta como en la siguiente  
moción, ya que entendemos que el argumento es el mismo.

*Sra.  López  Prieto  (Portavoz  Grupo  Municipal  PA):  Sólo  le  quiero  hacer  una  
pregunta al Sr. Guirao. ¿Tiene usted el documento elaborado por este gobierno donde se  
refleja ese Plan?. ¿Por el gobierno del Partido Socialista e Izquierda Unida?. ¿Lo tiene?.  
Puesto que está hablando de que ya existe ese Plan y se está llevando a cabo. Hablo de junio  
para acá. Yo puedo entender que se estén haciendo cosas pero es que no se habla sólo de  
eso.  No dudo de la buena voluntad, no voy por ahí, pero como lo ha resuelto usted de una  
manera tan rápida, me parece bien, pero esto es distinto a la moción de después, ya dará las  
explicaciones pertinentes, pienso que igual está el documento y aún no lo conocemos. Me  
encantaría que dijeran que no sólo son intenciones sino dónde está plasmado. De no ser así,  
nos sumaremos a la petición del Partido Popular para que realmente ese Plan sea tangible,  
un  documento  por  el  que  se  puedan  regir  todas  las  acciones  de  gobierno,  incluso  el  
Ayuntamiento al completo, porque en definitiva estamos hablando de algo que debería ser  
cosustancial a la vida de todos nosotros. Reitero, ¿dónde está el documento?.

*Sra Ruiz Tagua (Teniente Alcalde Delegada de Políticas de Igualdad): Desde el  
Grupo Municipal Socialista nos alegra infinitamente que a los partidos de la oposición les  
importe  tanto  las  políticas  de  igualdad.  Coincidimos  plenamente  en  la  necesidad  de  
desarrollar  un  Plan Municipal  de  Igualdad y  nos  alegra  que  lo  traigan como un tema  
importante para ustedes, teniendo en cuenta que han estado gobernando hasta hace poco y  
han formado parte de un Equipo de Gobierno para el que no ha sido prioridad hacerlo.

Hay  muchos  municipios  los  que  llevan  muchos  años  trabajando  en  los  planes  
municipales de igualdad. Tengo que decir que desde que tomamos posesión, de las primeras  
tareas que a mí me encomendó el Alcalde como Delegada de Políticas de Igualdad fue la  
elaboración del Diagnóstico y posterior redacción del Plan Municipal de Igualdad. Si no se  
ha  realizado  aún  es  por  falta  de  presupuesto.  Hasta  ahora  hemos  trabajado  con  un  
presupuesto  que  no era  el  nuestro  y  el  Plan no formaba parte  de  ese  presupuesto.  Sin  
embargo, desde el primer borrador de Presupuesto para el año 2016 el Plan Municipal de  
Igualdad está contemplado con una partida presupuestaria expresa para ello y lo tienen los  
técnicos  en  Intervención.  Forma parte  de  los  proyectos  que  vamos  a  desarrollar  en  la  
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Delegación de Políticas de Igualdad durante el año 2016.
Agradezco el interés, me parece fantástico que volvamos a hablar una vez más en este  

Pleno sobre igualdad y solicito la retirada de la moción, pues como dice el Portavoz de  
Izquierda  Unida,  no  tiene  sentido  traer  una  moción  de  un  tema  en  el  que  ya  se  está  
trabajando. En caso de que no se retire nuestro Grupo se abstendrá. 

*Sr. Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal PP): Si ya están trabajando en ello,  
algo más que ya tienen hecho y no les debería costar aprobar, y la realidad, como ha dicho  
la Portavoz del Partido Andalucista, es que no tenemos nada en las manos. 

En cuanto a los presupuestos, tampoco a día de hoy tenemos nada. No nos pidan que  
tengamos una bola  de  cristal  para saber  lo  que  hay y  lo  que  no hay,  porque en otras  
mociones nos han dicho que ya están trabajando en el tema y nunca llegamos a verlo.  No  
decimos que nos estén mintiendo, pero nunca terminamos de ver lo que pedimos. No vemos  
de más pedir esto. 

En cuanto a que están trabajando con unos presupuestos que ya están hechos, ustedes  
han realizado todas las modificaciones presupuestarias que han considerado oportunas y a  
día de hoy aún no se ha aprobado el Presupuesto de 2016, cuando en teoría tendría que  
haberse aprobado a finales de diciembre de 2015. Dicho lo cual, ustedes dirán lo que va a  
hacer o van a dejar de hacer. 

*Sr. Alcalde Presidente: Para que comparen, en otros tiempos se hubiera votado la  
retirada de la moción y se hubiese retirado, pero ahora la vamos a votar. Como antes se  
dudaba del reglamento, decirles cuáles son las diferencias. Como usted no ha estado en  
otras Corporaciones, le explico lo que hubiera pasado en Corporaciones anteriores, aunque  
probablemente no hubiera llegado ni al orden del día del Pleno.  

Analizada la Moción del Grupo Municipal Popular, la Corporación por once votos a 
favor  y  catorce  abstenciones  (Sres/as.  Villalobos  Ramos,  Cabra  Carmona,  Campanario 
Calvente, Casal Hermoso,  de la Torre Linares, Fernández Terrino, Llorca Tinoco, Suarez 
Serrano,  Villalba  Jiménez,  Cerrillo  Jiménez,  Sánchez  Pérez  y  Ruiz  Tagua,  del  Grupo 
Municipal Socialista y Sres/as. Guirao Payán y Gómez Caro, del Grupo Municipal Izquierda 
Unida), ACUERDA:

PRIMERO: Instar al Excmo. Ayuntamiento de Utrera a que elabore un Plan Local de 
Igualdad  conforme  a  lo  anteriormente  expuesto  y  lo  dote  presupuestariamente  para  el 
presente ejercicio.

SEGUNDO: Del presente acuerdo se dará traslado a Delegación de Políticas Sociales 
e Igualdad.
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PUNTO 9º (20/2.016).- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL ANDALUCISTA, 
RELATIVA  A  “INSTAR  A LA  DELEGACIÓN  DE  JUVENTUD  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA,  EN  COLABORACIÓN  CON  LAS  ÁREAS  O 
DELEGACIONES QUE SE CONSIDEREN OPORTUNAS, SE VUELVA A PONER 
EN  MARCHA  PARA  ESTE  CURSO  ESCOLAR  EL  PROGRAMA  JOVEN  DE 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD”. APROBACIÓN

El Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de debate, que se desarrolla en los términos 
siguientes:

*Sra. López Prieto (Portavoz Grupo Municipal PA): Pensaba leer la moción, pero no 
lo voy a hacer, explicaré por qué. Cuando la primera vez que se habló de este asunto, del  
Programa Joven de Educación para la Salud, por parte de este Gobierno se nos dijo que el  
programa no se iba a acometer, que se iba a cambiar por otro, que había otros criterios,  
pero que en definitiva no se iba a hacer. 

Hasta la fecha en la que se registra esta propuesta, 4 de febrero de 2016, yo tenía  
entendido que ese programa no se iba a llevar a cabo. Cuando yo tengo conocimiento de  
que el programa se va a llevar a cabo y que incluso me dicen que empezaría este lunes dije  
que retiraba la propuesta. Y después en la Junta de Portavoces me preguntaban qué iba a  
hacer  y  decidí  que  no,  porque  creo  que  son  asuntos  y  cifras  que  no  vendría  mal  que  
diéramos, ya que son llamadas de atención sobre la situación que están viviendo hoy en día  
los jóvenes. Y tampoco lo retiré por tener la ocasión de felicitar en este caso a la Delegada y  
decirle que me alegro mucho que se haya reconsiderado lo que en su día no se contemplaba,  
porque creo que es de los programas más importantes que el Ayuntamiento ha puesto en  
marcha a lo largo de los años. 

Pero como parece que molestan que vayan determinadas mociones y demás yo no le  
voy  a  dar  a  nadie  el  peñazo,  no  voy  a  leer  la  moción,  nos  guardamos  los  datos,  me  
congratulo mucho de que ustedes pongan en marcha ese programa, que creo que no es  
cuestión de colores sino  que anteriormente un gobierno socialista  lo  había considerado  
bueno y por eso se puso en marcha, que un gobierno andalucista, que un gobierno popular,  
nunca dudó de la eficacia de ese programa y que hoy intuyo                              que  
afortunadamente un gobierno socialista y de Izquierda Unida consideran también que es un  
programa para poner en marcha. 

Pero de saber que iba a sentar tan mal que se presentaran determinadas propuestas, a  
lo mejor resulta que en la Junta de Portavoces hubiese dicho que no y me guardo los datos,  
pero desde el Grupo Municipal Andalucista queremos felicitar a la Delegada por haber  
reconsiderado la puesta en marcha de este programa, que nos parece bastante importante y  
que creo que los propios centros han vuelto a demandar un año más. 

*Sr. Alcalde Presidente: Se entiende que usted ha presentado esta propuesta y viene  
en el orden del día, por lo que se vota. Yo le dije que si usted mantenía la propuesta vendría  
en el orden del día.
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*Sra. López  Prieto:  Y yo le dije que sí, porque me parecía que había contenidos  
importantes, sobre todo en la exposición de motivos y en que la gente tuviera oportunidad de  
conocer realmente el programa, que a priori pensé que se perdía pero que afortunadamente  
se ha retomado.  En este caso lo que se  pretendía era poner en valor el  programa y la  
actuación que su gobierno ya había decidido, a pesar de que yo lo desconocía. Está claro  
que es más fácil retirarla y nos ahorramos historias. 

*Sr.  Alcalde  Presidente:  No hay  ninguna  historia.  No  obstante,  si  alguno  de  los  
portavoces quiere intervenir lo puede hacer. Sr. Secretario, se retira del orden del día. 

* La Sra.  López Prieto, Portavoz del  Grupo Municipal  Andalucista,  conforme a lo 
dispuesto por el art. 92.1 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, propone Retirar el asunto del Orden del Día.

Sometida dicha propuesta a votación,  por veinticinco votos a favor, lo que supone la 
unanimidad de los presentes, se ACUERDA: 

 - Retirar el asunto del Orden del Día.

PUNTO  10º  (21/2.016).- MOCIÓN  DEL GRUPO  MUNICIPAL IZQUIERDA 
UNIDA,  RELATIVA  A  “MOSTRAR  EL  APOYO  DE  LA  CORPORACIÓN 
MUNICIPAL  A  LAS  MOVILIZACIONES  Y  A  LA  HUELGA  QUE  ESTÁN 
LLEVANDO A CABO LOS INTÉRPRETES DE LENGUA DE SIGNOS DE CANAL 
SUR  TV  EN  DEFENSA  DE  SUS  PUESTOS  DE  TRABAJO  Y  DE  UNAS 
CONDICIONES LABORALES DIGNAS”. APROBACIÓN.

Por el Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, se dio exposición a la siguiente 
Moción:

“D.  CARLOS  GUIRAO  PAYÁN,  portavoz  del  Grupo  Municipal  Izquierda  Unida  Los 
Verdes-Convocatoria  por  Andalucía  de  este  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  según  lo 
previsto  en  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las 
Entidades Locales desea someter a la consideración del Pleno la siguiente moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
El  servicio  de  interpretación  de  lengua  de  signos  que  ha  venido  prestando  Canal  Sur 
Televisión desde  1993 ha  permitido  a  la  Comunidad Sorda  de  Andalucía  acceder  en  un 
principio, sólo a un pequeño avance de noticias y progresivamente a una parte más amplia de 
la programación, en igualdad de condiciones con el resto de la ciudadanía andaluza. 
El 4 de septiembre de 2012, el Director General de RTVA anunció en la Comisión de Control 
Parlamentario  de RTVA que las  personas  sordas  de  Andalucía  tendrían  acceso  a  toda  la 
programación de la cadena televisiva, en lengua de signos, convirtiéndose así en la primera y 
única  televisión  que  ofrecía  estos  servicios.  Fruto  de  todo  ello,  Canal  Sur  ha  sido 
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condecorado con múltiples distinciones como el Premio “Telefónica Ability Awards” por la 
integración  de  la  discapacidad,  Premio  AICE  o  el  “Premio  Buenas  Prácticas  de 
Discapacidad”, entre otros.
En diciembre de 2012, Canal Sur TV sacó a concurso este servicio y lo adjudicó por razones 
económicas  a  la  empresa  INFOSERLA, sin  experiencia  alguna en  el  sector  audiovisual, 
quien despidió a toda la plantilla existente y se dotó de otra que no garantizaba los requisitos 
de  calidad  y  profesionalidad  y  además  no  cumplía  con  la  solvencia  técnica  exigida. 
Finalmente, la propia RTVA tuvo que rescindirle la adjudicación y el 1 de marzo de 2013 se 
produjo la reincorporación a los puestos de trabajo de la plantilla anteriormente despedida. 
Un  nuevo  concurso  adjudicó  el  15  de  septiembre  de  2015,  el  servicio  a  SEPROTEC 
TRADUCCION E INTERPRETACION SL,  también sin  experiencia  alguna  en  el  sector 
audiovisual y que presentó una oferta con unas bajísimas condiciones económicas. 
El concurso público partía de un coste para la adjudicataria de 45 € por cada hora de emisión, 
y esta empresa ganó el concurso ofertando a 37 €/h, es decir, una quita del 17,78%. Esto 
conllevó que la plantilla sufriera un cambio en sus condiciones laborales, tanto de horas de 
contrato como de salario: los 6 trabajadores que estaban contratados 40 horas semanales, con 
un salario de 1.219 euros brutos/mes, pasaron a estar contratados 24 horas semanales y los 3 
trabajadores que estaban a  30 horas semanales,  con un salario de 980 euros brutos/mes, 
pasaban a 18 horas, con la merma salarial correspondiente, quedando los salarios entre 500 y 
750  euros  brutos/mes.  Asimismo,  se  produjeron  cambios  en  la  organización del  trabajo, 
pasando a realizar la labor 2 intérpretes por turno en vez de los 3 habituales y necesarios que 
lo venían desarrollando hasta el momento. 
Todo  esto  ha  supuesto  prescindir  del  tiempo  para  la  preparación  de  los  contenidos  a 
interpretar para ofrecer el  servicio con las garantías que la Comunidad Sorda merece. El 
nuevo  sistema  de  turnos  contradice  lo  fijado  por  el  Servicio  de  Prevención  de  Riesgos 
Laborales de RTVA que se pronunció en su día por 3 intérpretes por turno de trabajo. Esta 
situación  ha  llevado al  equipo de  intérpretes  a  convocar  una  huelga  indefinida  desde  el 
pasado día 30 de Octubre, secundada por el 100% de la plantilla. Desde esa fecha se puede 
ver la silla vacía en el Canal Accesible de la RTVA. 
En  la  actualidad,  Canal  Sur  2  TV  sólo  ofrece  a  la  Comunidad  Sorda  un  servicio  de 
subtitulación que de ninguna manera garantiza la accesibilidad. La gran mayoría de personas 
sordas  signantes  no  tienen  el  nivel  de  compresión  lectora  necesario  para  poder  leer  los 
subtítulos, por lo que no se está permitiendo que tengan acceso a la información en igualdad 
de condiciones que el resto de la ciudadanía. De esta manera, el servicio, tal como se está 
ofreciendo en la actualidad, no cumple con los requisitos mínimos recogidos en materia de 
accesibilidad, tanto por el Contrato Programa vigente como por la ley 18/2007 de la RTVA. 
Además, su funcionamiento no garantiza la simultaneidad de las emisiones y presenta mucho 
retraso  respecto  a  la  programación  en  tiempo  real.  En  definitiva,  para  garantizar  el 
compromiso adquirido por  la  RTVA de emisiones  100% accesibles,  se  hace necesaria  la 
interpretación de lengua de signos de la programación.
Señalamos como especialmente grave que toda la campaña electoral reciente se ha ocultado a 
la Comunidad Sorda de Andalucía, porque la actual subdirección general de la RTVA no ha 
querido ni siquiera sentarse a negociar una salida al conflicto creado por un concurso público 
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técnicamente mal realizado. Durante estos más de 85 días de huelga, los trabajadores no han 
sido recibidos por Canal Sur y por la empresa adjudicataria. No se ve, por tanto, voluntad de 
buscar una solución al conflicto, eludiendo ambas empresas su responsabilidad y mostrando 
un nulo respeto tanto a la Comunidad Sorda como a ese grupo de profesionales. 
Dos demandas judiciales colectivas han sido interpuestas ante los Juzgados de lo Social y 
están pendientes de fijarse fecha de Juicio. A ninguno de los actos de conciliación ha asistido 
la empresa SEPROTEC. Tres veces han sido citadas las partes en conflicto ante el Servicio 
Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA). La RTVA ha 
enviado a un letrado sin alternativa alguna para buscar un acuerdo y SEPROTEC ni siquiera 
ha  ido  en  dos  de  las  tres  ocasiones.  Y la  única  vez  que  fue  tampoco  ofreció  ninguna 
alternativa de acercamiento con la plantilla convocante. ¿Cómo puede una empresa pública 
como  la  Radiotelevisión  de  Andalucía  mostrar  tal  grado  de  ineficacia  al  convocar  un 
concurso público considerando tan solo el criterio económico y no exigiendo a la empresa 
concursante  un  conocimiento  de  la  interpretación  de  lengua  de  signos  en  el  sector 
audiovisual? ¿Cómo puede una empresa pública como la Radiotelevisión de Andalucía dejar 
todo un canal  dedicado a la Comunidad Sorda sin servicio alguno y,  más aún,  en pleno 
período de elecciones generales? ¿Cómo puede una empresa pública como la Radiotelevisión 
de Andalucía mostrar tal grado de desprecio al SERCLA, el organismo que empresarios y 
sindicatos  andaluces  se  han  dotado  para  resolver  los  conflictos  laborales  de  manera 
extrajudicial y que está auspiciado por la propia Junta de Andalucía?
La respuesta a estas preguntas tendrá que exponerlas el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía. Pero no podemos mirar a otro lado y ver cómo a día de hoy se sigue produciendo 
este desaguisado en la mayor empresa de comunicación de nuestra Comunidad Autónoma.
Por todo ello y en virtud de lo expuesto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
– Convocatoria por Andalucía, viene a proponer, para su discusión y aprobación en Pleno, los 
siguientes

ACUERDOS
•- Mostrar el apoyo de la Corporación Municipal a las movilizaciones y a la huelga que están 
llevando a cabo los intérpretes de lengua de signos de Canal Sur TV en defensa de sus 
puestos de trabajo y de unas condiciones laborales dignas.
•Instar a la Junta de Andalucía a la realización de las actuaciones oportunas para que por 
parte de la RTVA se sienten a dialogar para la solución inmediata del conflicto laboral que 
viene manteniendo actualmente la plantilla de los servicios de interpretación de lengua de 
signos de Canal Sur TV, subcontratada actualmente a través de la empresa SEPROTEC.
•Instar a la Junta de Andalucía a adoptar las medidas necesarias para que la interpretación de 
lengua de signos en Canal Sur TV S.A sea realizada directamente por Canal Sur TV S.A. 
creándose el correspondiente departamento antes del 1 de junio de 2016.
Fdo.  Carlos  Guirao  Payán.-  Portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Izquierda  Unida  –  Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía”

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de debate, que se desarrolla en 
los términos siguientes:
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*Sr.  Torres  Delgado  (Portavoz  Grupo  Municipal  PP): Nosotros  siempre  hemos 
apoyado todas las demandas de las personas con capacidades distintas y en este caso si se  
ven en una problemática de desempleo, en cierta manera injusto, aún así se incrementan sus  
problemas. Por ello vamos a votar a favor de la moción. 

*Sra.  López  Prieto  (Portavoz  Grupo  Municipal  PA):  Desde  el  Grupo  Municipal  
andalucista  también  vamos  a  votar  a  favor  de  la  moción.  Entendemos  que  hay  que  
posicionarse, por un lado, de parte de la comunidad sorda, a la que realmente se le están  
escatimando una serie de recursos que son fundamentales para ellos, y por otro lado, por  
parte  de  los  trabajadores.  Con lo  cual  agradecemos a Izquierda Unida que  traiga esta  
moción y que podamos prestar nuestro apoyo a esos trabajadores.

Pero yo le recomendaría también al  Sr.  Guirao que Izquierda Unida,  y hablar de  
reivindicación y  de  empleo han ido siempre  de la  mano,  aprovechásemos también para  
reivindicar  otras  cositas  que  están  más  cerca.  Que  no  nos  tapemos  tanto  los  ojos  con  
algunas  cosas  que  están  ocurriendo  aquí  mismo  en  este  Ayuntamiento,  situaciones  
desiguales en materia de empleo, y parece que eso no está llegando a Izquierda Unida, ni  
siquiera a su Portavoz, pero tampoco parece que le llegan otras cosas. Hace escasamente un  
mes publicó usted  en su facebook que había ido a Los Palacios a solidarizarse con su  
compañero Manuel Valle, porque parece que los empleados estaban en pie de guerra. A lo  
mejor hubiese sido mejor haber ido a Los Palacios a solidarizarse con los empleados que  
llevan ocho nóminas sin cobrar. A lo mejor la foto del facebook era otra. No obstante, estoy  
convencida de que usted va a hacer lo que pueda e incluso traerán algo a este Pleno para  
solidarizarse con esos trabajadores, al igual que se están solidarizando con los afectados  
por este conflicto.

*Sr.  Campanario Calvente (Portavoz Grupo Municipal PSOE): Desde el  Partido 
Socialista vamos a apoyar esta moción porque nuestro deseo es que se solucione cuanto  
antes el conflicto que mantienen estos trabajadores, ya que esto va a redundar en beneficio  
de todas esas personas sordas de Andalucía y de Utrera que tienen el derecho a saber lo que  
en esas emisiones de Canal Sur se dice.

Yo veo hoy que afortunadamente la medida que se tomó en su día por este Equipo de  
Gobierno de cambiar los Plenos para la tarde va dando sus frutos y cada Pleno que avanza  
se ve un poco más concurrida la sala. Me alegro por ello. Había Plenos por la mañana  
durante el mandato anterior en los que estábamos nosotros y un par de habituales. Pero  
lamentablemente no hay ninguna persona sorda y si la hubiera en sus casas, por ejemplo, no  
va a estar atendiendo a las emisiones en directo que los medios de comunicación utreranos  
están llevando a cabo ahora mismo para los televidentes. Ojalá, estamos trabajando para  
ello en el Ayuntamiento de Utrera, algún intérprete de signos pueda llevar los mensajes, los  
debates, que en definitiva se tienen en este Pleno, que es el órgano de principal decisión  
política de la ciudad. Si somos capaces de poner en marcha algún mecanismo en el futuro  
podrán saber de lo que se habla aquí. 
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*Sr.  Guirao  Payán: Sra.  López,  yo  pensaba  que  usted  iba  a  aprovechar  la  
intervención, ya que hablaba de Los Palacios, para denunciar la actitud lamentable de la  
Policía Local de Los Palacios, acudiendo a la casa del Sr. Alcalde. Ha justificado usted una  
acción violenta. Mi apoyo al compañero de Los Palacios no fue ni siquiera por su labor  
política, que la sigo pero no crea usted que estoy tan informado, hay gente en su bancada  
que está más informado de la situación de Los Palacios que yo, se lo aseguro, y por lo tanto  
mi apoyo, y lo hago aquí públicamente, a compañero Juan Manuel Valle, alcalde de Los  
Palacios, es por la actitud violenta que había sufrido de la Policía Local de Los Palacios  
acudiendo a las puertas de su casa, la familia, los niños y la mujer necesitando atención  
médica, partiéndole los cristales del coche en la puerta de la sede, y por lo tanto mi apoyo  
fue en ese sentido. 

Yo pensaba que usted iba a condenar esa situación, pero parece que usted apoya la  
misma, esas acciones violentas en este caso de la Policía Local de Los Palacios, como puede  
ser de cualquier otro colectivo, ante un cargo público, ante un alcalde, que nuestra labor  
puede ser equivocada,  no acertar,  podemos fallar,  pero nunca puede estar justificada el  
acoso personal que recibió el compañero Juan Manuel. Por eso acudí a Los Palacios y lo  
volveré a hacer todas las veces que haga falta, pero parece que usted critica o no ve con  
buenos ojos que yo lo haga.

Está usted apoyando y no condenando, me parece muy grave, una actitud violenta y  
totalmente  denunciable  de  funcionarios,  de  la  Policía  Local,  auspiciada  por  algunos  
partidos políticos y por algunos funcionarios del Ayuntamiento de Los Palacios, que creo  
debe ser denunciada porque le puede pasar a cualquiera de los que ejercemos una labor  
política  y  de  representación  pública.  Debe  ser  condenada  por  los  compañeros  de  Los  
Palacios y por todos los cargos públicos del conjunto del Estado. Ha perdido usted una  
magnífica oportunidad de hacerlo, porque con su intervención lo que ha hecho es apoyar y  
mostrar su apoyo a una actitud violenta, que es condenable por parte de este portavoz y  
lamento no lo haya sido por parte del Grupo Andalucista. 

*Sr. Torres Delgado: Le agradezco al Sr. Campanario la oferta que están haciendo  
sobre  que  están  estudiando  para  que  las  personas  sordas  puedan  seguir  los  Plenos.  
Entendemos que si no se ha hecho antes ha sido por falta de medios y también por parte de  
las televisiones no tenemos la capacidad que tiene  una televisión autonómica. Si por parte  
de  esta  Corporación,  de  este  Equipo  de  Gobierno,  se  opta  a  realizar  este  tipo  de  
manifestaciones, por supuesto desde el Grupo Municipal Popular lo apoyaremos. 

*Sra. López Prieto: Sr. Guirao, no ponga usted en mi boca ni en mis acciones cosas  
que no he hecho, no se lo permito,  porque estará usted faltando a la verdad. Yo no he  
apoyado, no esa acción en concreto, jamás he apoyado ninguna acción violenta, pero no  
aunque haya ocurrido a unos cuantos kilómetros sino en todo el  territorio nacional,  no  
vayamos  a  pasar  revista  de  quién  ha  estado  apoyando  o  no  y  de  qué  bandera  se  han  
enarbolado en muchos casos en los que se ha hecho un exceso de violencia contra personas  
a  las  que  no  habría  que  haber  perseguido,   ni  haber  acuciado,  ni  haber  mantenido  
encerrada en su casa ni en ningún centro comercial. No vayamos a pasar revista, porque no  
se trata de esto.

El Partido Andalucista, no esta portavoz, el partido, jamás ha apoyado ningún acto de  
violencia, ni en las inmediaciones ni en todo el territorio nacional. Insisto, no vayamos a  
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pasar  lista,  porque  a  lo  mejor  resulta  que  enarbolando  la  bandera  de  su  partido  y  
muchísimos miembros destacados del mismo, no podían estar diciendo lo mismo. 

Tampoco me importa, la verdad. Tengo muy claro lo que he dicho. Jamás este partido  
ha apoyado nada que esté forzando a ningún representante  político y muchísimo menos  
porque algunos sabemos de primera mano lo que eso también pude suponer, porque también  
en algún caso se ha sufrido. No ponga usted cosas que yo no he dicho en mi boca. Jamás  
hemos apoyado la violencia y lo que sí vamos a apoyar y vamos a seguir haciéndole son las  
situaciones  absolutamente  injustas  que  están  viviendo muchos  trabajadores,  no  sólo  del  
Ayuntamiento de Los Palacios sino aquí en esta casa. Están viviendo situaciones injustas y  
ustedes, en su caso concreto, están tapándose los ojos. Rogaría que por lo menos tengan los  
ojos un poco más abiertos.

*Sr. Campanario Calvente: Yo no entiendo  y lamento esta tendencia  del Partido  
Andalucista al conflicto, a la polémica gratuita, cuando estamos hablando de un asunto en  
el que vamos a votar todos a favor. Hay un colectivo que tiene unos problemas laborales y  
queremos su pronta solución. Me quedo más con la actitud del Partido Popular, una actitud  
de  mano  tendida,  colaboradora  y  constructiva,  antes  que  con  esa  polémica,  esa  pelea  
continua, esa lucha constante, que lo que hace es alejar a la gente, y nuestra intención es  
que en el próximo Pleno haya más gente y no menos de la que hay hoy. 

*Sr. Guirao Payán: Sinceramente lamento que haya utilizado usted una moción de  
apoyo a  un colectivo  de  trabajadores,  de  apoyo a la  comunidad sorda que está  viendo  
dificultada su acceso a la información y la comunicación, entre otras cosas a las Elecciones  
Generales, para su cantinela o protagonismo político delante del público y de las cámaras.  
Lo lamento profundamente, pero le reitero, yo fui y volvería a hacerlo, igual que lo he hecho  
esta mañana telefónicamente, a apoyar al compañero Juan Manuel Valle, Alcalde de Los  
Palacios, porque horas antes había sufrido un ataque a su domicilio personal, a su vivienda,  
contra su familia, contra sus hijos y su mujer. Y lo apoyé en el Pleno, volvería a hacerlo,  
pero usted ha criticado ese apoyo. Y a partir de ahora, que los ciudadanos de Utrera hagan  
su propio análisis. 

Si usted está criticando el apoyo es porque indirectamente está justificando la acción  
violenta de los funcionarios y de la Policía Local del Ayuntamiento de Los Palacios. A partir  
de ahí esos son los hechos que usted ha dicho en sus palabras, es mi explicación y los  
ciudadanos  son  suficientemente  inteligentes  para  pensar  o  dirimir  lo  que  consideren  
oportuno, pero desde luego no me oculto en nada, ya han visto las redes sociales. También  
hubiera sido bueno que el Grupo Andalucista hubiera mostrado su apoyo al compañero,  
porque creo que no es una acción ni una actitud que deba ser respetada por absolutamente  
nadie. 

Reitero  que  lo  que  realmente  lamento  es  que  usted  haya  utilizado  una  moción  
importante para dos colectivos, como el colectivo de los trabajadores y de la comunidad  
sorda, para su protagonismo personal y su cantinela de todos los meses. 
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*Sr.  Alcalde Presidente: Yo creo que Tele  Cable y  Uvitel  se  ven en Los Palacios  
también. Le hemos dado un motivo de audiencia, lamentablemente. 

Analizada  la  Moción  del  Grupo  Municipal  Izquierda  Unida,  la  Corporación  por 
veinticinco votos a favor, lo que supone la unanimidad de los presentes,  ACUERDA:

PRIMERO: Mostrar el apoyo de la Corporación Municipal a las movilizaciones y a la 
huelga que están llevando a cabo los intérpretes de lengua de signos de Canal Sur TV en 
defensa de sus puestos de trabajo y de unas condiciones laborales dignas.

SEGUNDO: Instar  a  la  Junta  de  Andalucía  a  la  realización  de  las  actuaciones 
oportunas para que por parte de la RTVA se sienten a dialogar para la solución inmediata del 
conflicto  laboral  que  viene  manteniendo  actualmente  la  plantilla  de  los  servicios  de 
interpretación de lengua de signos de Canal Sur TV, subcontratada actualmente a través de la 
empresa SEPROTEC.

TERCERO: Instar a la Junta de Andalucía a adoptar las medidas necesarias para que 
la interpretación de lengua de signos en Canal Sur TV S.A sea realizada directamente por 
Canal Sur TV S.A. creándose el correspondiente departamento antes del 1 de junio de 2016.

PUNTO 11º (22/2.016).- MOCIÓN CORPORATIVA, RELATIVA A “SOLICITAR 
A RENFE LA PARADA DE TODOS LOS TRENES DE MEDIA DISTANCIA DE LA 
LÍNEA  SEVILLA-CÁDIZ  QUE  HAGAN  SU  PASO  POR  LA  ESTACIÓN  DE 
UTRERA”. APROBACIÓN.

Por  el  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Socialista  se  dio  exposición  a  la  siguiente 
Moción:

“AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE UTRERA
Don Francisco Campanario Calvente, Portavoz del Grupo Municipal Socialista; Doña 

María del  Carmen López Prieto,  Portavoz del  Grupo Municipal  Andalucista,  Don Carlos 
Guirao Payán, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida y Don Fernando Torres 
Delgado, Portavoz del Grupo Municipal Popular, cuyas circunstancias personales obran en 
Secretaria, en virtud de lo dispuesto en el art. 97.3 del Real Decreto 2568/1986, presentan al 
Pleno para su debate y aprobación si procede, la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La  línea  de  trenes  de  media  distancia  que  une  Sevilla  y  Cádiz  tiene  una  de  sus 

estaciones intermedias en Utrera, nudo ferroviario histórico en Andalucía Occidental. Son 
trece los trenes diarios que los días laborables hacen el recorrido de ida y vuelta, sin embargo 
a la ida son sólo ocho los trenes que hacen parada en la estación de Utrera, y a la vuelta tan  
sólo hacen parada siete trenes. Este número de paradas es notablmente inferior durante los 
fines de semana.
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Dicho servicio es insuficiente y no responde satisfactoriamente a las más de 52.000 
personas  que  viven  actualmente  en  nuestra  localidad.  Incluso  han  existido  demandas 
iniciativas ciudadanas, tanto de manera individual como colectiva para que el número de 
paradas en la estación de Utrera de los trenes de la línea férra de media distancia Sevilla-
Cadiz se amplíe. Esta medida aumentaría de manera efectiva las alternativas de movilidad 
que ofrece RENFE, así como supondría una mejora del servicio público de transporte de 
viajeros.

Hay que tener en cuenta que desde el 28 de abril del pasado año la línea que une 
Sevilla con Cádiz dispone de doble línea en todo su recorrido, ya que fue cuando entró a  
funcionar el tramo de 23 kilómetros que faltaba entre Utrera y las Cabezas de San Juan. 
Desde entondes, la doble vía ha mejorado el tiempo de marcha. Es decir, desde un punto de 
vista de las infraestructuras no hay motivo para no ampliar el ratio de paradas en nuestra 
localidad.

Por  todo  lo  anteiormente  expuesto  la  Corporación  en  Pleno,  presenta  para  su 
aprobación por el Pleno Municipal, los siguientes

ACUERDOS
PRIMERO: Solicitar a RENFE la parada de todos los trenes de media distancia de la 

línea Sevilla-Cádiz que hagan su paso por la estación de Utrera.
SEGUNDO: Dar traslado de este acuerdo al Ministerio de Fomento, Entidad Pública 

Empresarial Renfe-Operadora y Renfe Operadora en Sevilla.
En Utrera, a 9 de febrero de 2.016”.

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de debate, que se desarrolla en 
los términos siguientes:

*Sr. Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal PP): Ya en la Junta de Portavoces  
el Sr. Alcalde nos transmitió esta moción y todos los trámites previos que se están haciendo  
para conseguir este objetivo, que yo creo todos hemos sufrido. Yo personalmente cuando  
Utrera  tenía  menos  de  50.000  habitantes  y  se  paraban  menos  los  trenes  lo  he  sufrido  
personalmente y creo que si conseguimos esto todos los ciudadanos y ciudadanas de Utrera  
lo van a disfrutar. Sumarnos a la moción. 

*Sra. López Prieto (Portavoz Grupo Municipal PA): Sumarnos a esta moción. Esta  
es  una  reivindicación  más  que  se  viene  haciendo,  a  lo  largo  de  los  años  se  han  ido  
consiguiendo cosas, pero todo lo que conlleve un mayor beneficio para los ciudadanos de  
Utrera, y según nos confirmaban parece que desde la propia Renfe le habían dicho que  
ahora sería un buen momento para hacer esta petición, sumarnos y esperar tener respuesta  
positiva por parte de la empresa. 

Analizada la Moción Corporativa, la Corporación veinticinco votos a favor,  lo que 
supone la unanimidad de los presentes,  ACUERDA:
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PRIMERO: Solicitar a RENFE la parada de todos los trenes de media distancia de la 
línea Sevilla-Cádiz que hagan su paso por la estación de Utrera.

SEGUNDO: Dar traslado de este acuerdo al Ministerio de Fomento, Entidad Pública 
Empresarial Renfe-Operadora y Renfe Operadora en Sevilla.

PUNTO 12º (23/2.016).- ASUNTOS URGENTES.

- No hubo.

PUNTO  13º  (24/2.016).- DAR  CUENTA DE  LAS  RESOLUCIONES  DE  LA 
ALCALDÍA CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE 2016 DESDE EL Nº 1 
AL Nº 589.

Por  la  Alcaldía-Presidencia  se  dio  cuenta  a  la  Corporación  de  las  Resoluciones 
adoptadas en el ejercicio de su autoridad, correspondientes al mes de enero de 2016 desde el 
nº 1 al nº 589 al amparo de las atribuciones que le vienen conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación aplicable.

La  Corporación  se  da  por  enterada  de  las  Resoluciones  adoptadas  por  la 
Alcaldía-Presidencia, correspondientes al mes de enero de 2016 desde el nº 1 al nº 589.

PUNTO 14  º (25/2.016).-   DAR CUENTA DEL ESCRITO DEL PORTAVOZ DEL 
GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, RELATIVO A “MODIFICACIÓN 
DE  REPRESENTANTE  EN  LA  COMISIÓN  LOCAL  DE  PROTECCIÓN 
AMBIENTAL”.

Por el Secretario General se dio lectura al escrito del Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, que literalmente dice:

“Don Carlos Guirao Payán, portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes  
- Convocatoria por Andalucía, comparece, y como mejor procede en derecho Dice:
Que tengo a bien comunicar a la Secretaría del Excmo. Ayto. de Utrera la modificación del  
representante  de  Izquierda  Unida  Los  Verdes  -  Convocatoria  por  Andalucía  en  la  
Comisión Local de Protección Ambiental, sustituyendo  D. Eduardo Bazo Coronilla a D.  
José Luis Cuenca Díaz a efectos de desempeñar la labor correspondiente dentro de este  
órgano.
Y para que conste donde sea menester, adjunto asimismo los datos a efectos de notificación  
al interesado: 
Nombre:  Eduardo  Bazo  Coronilla.-  Teléfono:  646  75  90  23.-  E-mail:  eduardobazo@iu-
utrera.com
Fdo.: Carlos Guirao Payán.- Portavoz del Grupo Municipal IU Utrera.”.
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La Corporación se da por enterada del escrito del Portavoz del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, relativo a “Modificación de representante en la Comisión Local de 
Protección Ambiental”.

PUNTO  15º  (26/2.016).- DAR  CUENTA  DEL  ACUERDO  DE  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2016, RELATIVO A “INICIAR 
EL  EXPEDIENTE  PARA  QUE  LA  ACTUAL  CALLE  TETUÁN  DE  NUESTRO 
MUNICIPIO PASE A SER DENOMINADA “SALVADOR DE QUINTA GARROBO”. 
APROBACIÓN.

Por  Por la Alcaldía-Presidencia se dio exposición al acuerdo de Junta de Gobierno 
Local del siguiente tenor literal:

“DON JUAN BORREGO LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  
DE UTRERA.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local,  de este Excmo Ayuntamiento,  en Sesión  
Ordinaria, celebrada el día 5 de Febrero de 2016, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

PUNTO  6º.-  (EXPTE.    37  /2016).-   PROPUESTA  DEL  ALCALDE-PRESIDENTE,  
RELATIVA A “INICIAR EL EXPEDIENTE PARA QUE LA ACTUAL CALLE TETUÁN DE  
NUESTRO  MUNICIPIO  PASE  A  SER  DENOMINADA  “SALVADOR  DE  QUINTA 
GARROBO”. APROBACIÓN.

Por el Alcalde-Presidente, se dio exposición a la siguiente propuesta:
“PROVIDENCIA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

Visto escrito remitido a esta alcaldía por:
- El Presidente de la Caja Rural de Utrera, D. Antonio Cerdera del Castillo;
- El Vicepresidente de  la Orden del Mostachón, D. José María Gálvez Merello;
- El Director de  la revista Vía Marciala, D. Eduardo de  la Peña  y de  la Peña;
- La Superiora de la Comunidad de Hermanas de la Cruz de Utrera;
- El  Hermano Mayor de  la  Pontificia,  Real  e  Ilustre  Hermandad de Nuestra Señora de  

Consolación Coronada, Patrona de Utrera, D. Joaquín Villalba Moliní;
- Los propietarios de los inmuebles situados en los números de gobierno 1 y 5 de la calle  

Tetuán de Utrera;
Y que dice en su tenor literal: “Que el pasado 15 de junio falleció en Utrera D. Salvador de  

Quinta Garrobo (q.e.p.d.) con cuyo motivo este Excmo. Ayuntamiento dictó tres días de luto oficial  
en la ciudad, con banderas a media asta.

Que la labor de D. Salvador de Quinta en el mundo cultural utrerano ha sido tan destacada  
que creemos es merecedor de un recuerdo que perpetúe su memoria. Por ello solicitamos que la  
actual calle Tetuán –que no tiene la menor significación histórica para Utrera- se rotule con el  
nombre  “Salvador  de  Quinta  Garrobo”  como  reconocimiento  y  homenaje  a  su  destacada  
trayectoria que es la siguiente:

Salvador de Quinta Garrobo nació en Utrera el 20 de noviembre de 1954, en la calle de La  
Plaza y recibió el bautismo en la parroquia de Santa María de la Mesa, siendo hijo primogénito del  
matrimonio formado por Salvador de Quinta Rodríguez y Ángeles Garrobo Barrera.
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Tras estudiar las primeras letras en el colegio Sagrada Familia, continuó su preparación  
académica en el colegio del Carmen, lo que influyó en Salvador de manera notable, pues conservó  
durante el resto de su vida un gran cariño hacia la obra salesiana y el carisma de San Juan Bosco.  
Después  de  completar  sus  estudios  en  el  instituto  Ruiz  Gijón  y  licenciarse  en  Ciencias  de  la  
Información  en  la  Universidad  Complutense  de  Madrid,  Salvador  comenzó  su  vida  laboral  
trabajando en los periódicos Pueblo, ABC, Nueva Andalucía y El Correo de Andalucía. Durante  
quince años fue subdirector de la revista de la Diputación Provincial “Cortijo de Cuarto” y en  
1981  se  hizo  cargo  de  la  dirección  de  Vía  Marciala,  que  había  fundado  su  padre  en  1950.  
Igualmente, a partir de 1988, Salvador formó parte de Dialpa, empresa de producción y realización  
televisiva. De su mano salieron bastantes de los guiones de los programas de los primeros años de  
Canal Sur, entre ellos “Hecho a mano”, “El caballo de pura raza española” y otros muchos. En  
1994 publicó  su  primer  libro  histórico  “Semana Santa  de  Utrera” (en  colaboración  con José  
Rodríguez Méndez) al que siguieron: “Jesús Nazareno de Utrera” (en colaboración con varios  
autores) en 1997; “Álbum de Recuerdos” en 1998; “La Plaza de Utrera” (en colaboración con  
José Rodríguez Méndez) en 1999; “Gastronomía y bares de Utrera” (en colaboración con Eduardo  
de la Peña y de la Peña) en 2002; “Segundo Álbum de Recuerdos” en 2004; “60 Años de Utrera”  
en 2010 y “La Caja Rural de Utrera”, en 2014.

Igualmente  publicó  dos  novelas:  “Santa  María,  un  paseo  por  la  inocencia”  en  1999  y  
“Lunero  quería  ser  Belmonte”  en  2009.  Asimismo,  fue  autor  de  una  colección  de  libros  de  
recuperación fotográfica, en colaboración con Eduardo González de la Peña y de la Peña: “Utrera  
según las fotografías de Joaquín Giráldez Riarola” 2003; “Fotografías de antes de la guerra” en  
2004 y “Enríque Díaz LLanes,  el  fotógrafo de la Casa Surga” en 2013.  Del mismo modo son  
innumerables los prólogos en las obras de otros autores, las colaboraciones publicadas en diversos  
medios de comunicación locales, provinciales y nacionales; sus intervenciones en radio y televisión  
y sus charlas y conferencias pronunicadas en distintos foros. En 1991 fue fundador de la asociación  
cultural Porche de Santa María –encargada de velar por el patrimonio artístico de Utrera que,  
entre otros logros, consiguió la iluminación artística de Santa María de la Mesa, costeada por la  
Caja Rural de Utrera- y de 1996 a 2000 fue Vicepresidente del Centro Cultural Utrerano, siendo  
responsable de su línea editorial y publicando tres libros de historia de diversos autores.

En 2000 puso en marcha el proyecto editorial Siarum, con más de treinta libros publicados,  
la  mayoría  teniendo  la  historia  de  Utrera  como  temática.  En  2006-07  fue  Comisario  del  V  
Centenario de la llegada a Utrera de la Virgen de Consolación, para cuya conmemoración organizó  
el proyecto cultural, histórico y turístico más importante que se haya hecho en Utrera hasta la  
fecha y que incluyó la concesión de un año Jubilar en Consolación, celebraciones religiosas, visitas  
de destacadas personalidades como el actual Rey de España e intelectuales de primera línea como  
Antonio Gala, Alfonso Ussía, Ángeles Caso, Bernard Soria, Almudena de Arteaga y muchos otros;  
la organización de un Santo Entierro Magno, exposiciones culturales, conciertos, publicaciones de  
libros, vídeos y discos y todo tipo de celebraciones lúdicas y culturales en un año excepcionalmente  
brillante y cargado de acontecimientos que trajo hasta Utrera a miles de visitantes y que quedó  
grabado para siempre en la memoria colectiva ciudadana.

Amante del mundo cofradiero que había vivido desde niño, Salvador entró a formar parte de  
la hermandad de Jesús Nazareno casi al nacer, acompañando al Señor en su recorrido del Viernes  
Santo durante toda su vida, ya fuera como costalero o como nazareno. De igual modo fue hermano  
de  Los  Gitanos,  Cristo  de  los  Milagros,  Santa  Resurreción,  Sacramental  de  Santa  María  y  
Consolación, de la que fue hermano mayor desde 2011 hasta su muerte. Durante su mandato se  
encuadra la concesión del II Año Jubilar y la restauración de la torre y de la puerta del santuario,  
así  como  los  solemnes  cultos  organizados  con  motivo  del  50º  Aniversario  de  la  Coronación  
Canónica en 2014. 

Igualmente era Asesor Cultural de la Caja Rural de Utrera y responsable directo de su obra  
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cultural entre la que destacan la organización de una gran variedad de actos, la ayuda a todo tipo  
de entidades culturales y la edición de libros.

Miembro de la Orden del Mostachón desde 1982, en 1999 fue investido con el cargo de  
Vicepresidente, siendo innumerables veces el encargado de pronunciar el discurso de ofrecimiento  
de los galardones, como fue en el caso del futbolista José Antonio Reyes o del científico Joaquín  
Giráldez  Deiró,  y  en 2013 la Peña Flamenca Curro de Utrera le  dedicó el  XXIX Festival  del  
Mostachón, por su labor e incondicional apoyo al flamenco y a los artistas locales.

Entre sus aficiones, la fotografía ocupa un destacado primer plano. Salvador no fue solo un  
buen fotógrafo que participó en varias exposiciones, también promovió desde su puesto de director  
de Vía Marciala la publicación de un cartel de Semana Santa anual.  El fútbol y  su militancia  
sevillista a ultranza, así como la fiesta de los toros, fueron otras de sus grandes pasiones.

En 1983 se casó con Mª Luisa Rodríguez Doblado, siendo padres de dos hijos, Salvador y  
Luis. Para finalizar estos apuntes biográficos es necesario señalar el gran amor de Salvador de  
Quinta Garrobo a Utrera, traducido en su historia, su cultura, sus costumbres y sus tradiciones. Un  
amor  hondo  e  inconmensurable  que  lo  llevaron  a  liderar  e  implicarse  en  cuantas  iniciativas  
surgieran en bien de la ciudad. En sus más de treinta y cinco años de director de Vía Marciala, su  
labor  periodística  ha  sido  muy  destacada,  dirigiendo  ésta  de  una  forma  leal,  honesta  y  
desinteresada, con una línea de conducta recta y clara: querer siempre lo mejor para la ciudad,  
unas veces poniendo en valor todo aquello que forma parte de su patrimonio cultural, histórico y  
artístico,  y  otras  veces  haciendo  una  crítica  constructiva  e  imparcial,  consiguiendo  para  Vía  
Marciala  un  bien  ganado  prestigio  como  órgano  de  opinión  y  de  defensa  de  cuanto  Utrera  
representa. Su historia, su economía, los vaivenes de la política, la Semana Santa, el flamenco, el  
deporte,  los  toros,  las  fiestas  populares… Todos estos  campos –en los  que  se  movía  con gran  
desenvoltura  por  su  gran  conocimiento  de  la  vida  local-  tuvieron  en  Salvador  a  uno  de  sus  
principales difusores y un defensor a ultranza. Con su muerte desaparece uno de sus intelectuales  
más destacados y una persona insustituible en la vida pública utrerana y, por todo ello, y como  
decíamos  al  inicio  de  este  escrito,  solicitamos  que  la  actual  calle  Tetuán  sea  rotulada  como  
“Salvador de Quinta Garrobo”.”

Habiendo esta Alcaldía consultado con todos los Grupos Políticos de la Corporación,  y  
existiendo unanimidad para reconocer la figura de D. Salvador de Quinta Garrobo por los motivos  
expuestos,

Propongo a la Junta de Gobierno Local:
PRIMERO: Iniciar el expediente para que la actual calle Tetuán de nuestro municipio pase  

a ser denominada “Salvador de Quinta Garrobo”.
SEGUNDO: Dar traslado a los Servicios de Estadística y a la Secretaría General; y dar  

cuenta, así mismo, al Pleno de la Corporación.
Es  todo  cuanto  tengo  el  honor  de  proponer.-  En  Utrera,  a  tres  de  febrero  de  dos  mil  

dieciséis.- El Alcalde Presidente.- Fdo.: José María Villalobos Ramos.”.
Analizada la propuesta del Alcalde-Presidente, la Junta de Gobierno Local por unanimidad  

de los miembros presentes, ACUERDA:
PRIMERO: Iniciar el expediente para que la actual calle Tetuán de nuestro municipio pase  

a ser denominada “Salvador de Quinta Garrobo”.
SEGUNDO: Dar traslado a los Servicios de Estadística y a la Secretaría General; y dar  

cuenta, así mismo, al Pleno de la Corporación.
Y para que así conste y surta sus efectos oportunos, y a reserva de los términos que resulten  

de la aprobación del acta correspondiente, aún no aprobada, expido la presente, con la salvedad  
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que  en  tal  sentido  determina  el  art.  206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a la fecha indicada en el pie de firma del presente  
documento.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Don Juan Borrego López.”

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de debate, que se desarrolla en 
los términos siguientes:

*Sr. Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal PP): Ya después de feria el Partido  
Popular  presentó  una propuesta  parecida,  la  llevamos  a  la  Junta  de  Portavoces,  el  Sr.  
Alcalde  nos  dijo  que  nos  esperáramos,  que  había  muchas  negociaciones  por  medio,  y  
nuestro único objetivo era darle un poco marcha al proceso de que Salvador de Quinta  
Garrobo tuviera su merecido reconocimiento, como hoy estamos poniendo de manifiesto.

Creo que es de justicia darle el reconocimiento que le damos hoy con el nombre de  
una calle, la antigua calle Tetuán a Salvador de Quinta Garrobo, periodista y divulgador de  
la historia de nuestra ciudad y que engrandeció y universalizó la devoción a la Virgen de  
Consolación. 

Tenemos  que  tener  en  cuenta  que  no  sólo  en  este  caso  sino  en  todos,  desde  la  
Corporación  Municipal  hay  que  dar  su  merecido  lugar  a  las  mujeres  y  hombres  más  
sobresalientes de Utrera, para que perduren en el tiempo. Ponerle a Salvador una calle de  
su barrio natal no sólo es un recuerdo que perdurará entre las generaciones venideras, sino  
que sabemos que le hará, allá arriba donde esté, una especial ilusión. 

Por terminar, unas palabras de alguien cercano a él, como es el periodista Antonio  
Burgos, que decía que Salvador no ha muerto, se ha marchado a la Vía Marciala de las  
estrellas  para  poder  comprobar  personalmente  que  la  Virgen  de  Consolación  tiene  un  
barquito en la mano. 

*Sra.  López  Prieto  (Portavoz  Grupo  Municipal  PA): Nosotros  simplemente  
aprovechar la ocasión para una vez más dirigirnos a su familia, a la que le deseamos que  
cada vez un poco mejor vayan llevando una ausencia que tiene que ser muy difícil de llevar,  
porque era enorme y había muchos ámbitos, yo no voy a reseñar ahora quién era Salvador  
de Quinta, a Salvador se le ha venido conociendo a lo largo de todos estos años y creo que  
lo que se está haciendo es de justicia, porque los pueblos tienen la obligación de honrar a  
aquellos que contribuyeron a hacerlos más grandes, a que los ciudadanos pudieran conocer  
más cosas y los que contribuyeron a algo tan simple, a veces, como el hacer que la gente lo  
pase bien, sencillamente. La magnitud de la figura de Salvador, probablemente, por aquello  
de la poca justicia que a veces se hace con la inminencia de los tiempos, a lo mejor la  
podremos calibrar pasados algunos años, ha dejado un legado importante, alguien habrá  
que se vaya ocupando de ese legado y de un archivo grande que debería tener en su casa,  
pero en definitiva reiterar una vez más nuestra adhesión a esta propuesta, y si esto es lo que  
a la familia le satisface, que en definitiva es ya la única parte que se puede satisfacer a estas  
alturas, porque Salvador desgraciadamente no va a poder disfrutarlo, bienvenido sea lo que  
se está haciendo. 

*Sr.  Campanario  Calvente  (Portavoz  Grupo  Municipal  PSOE):  Desde  el  Grupo 
Municipal Socialista creemos que Salvador de Quinta Garrobo hizo en vida méritos más que  
suficientes para merecer este homenaje. Salvador, que se fue demasiado pronto, pero que ha  
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dejado un importante legado y sobre todo que lo hizo siempre con el amor hacia su ciudad,  
hacia  su  pueblo,  hacia  Utrera.  Por  eso  creemos que  es  un homenaje  merecido,  todo el  
proceso del expediente, todos los méritos que ha hecho Salvador van a constar, una reseña  
de sus méritos, y sobre todo es importante que se ha hecho contando con el acuerdo de todas  
las partes, no sólo miembros de la Corporación sino también por el Presidente de la Caja  
Rural, por el Vicepresidente de la Orden del Mostachón, por el Director de la Revista Vía  
Marciala por la Superiora de la Comunidad de Hermanas de la Cruz,  por el  Hermano  
Mayor de la Pontificia, Real e Ilustre Hermandas de Ntra. Sra. de Consolación y por los  
propietarios de los inmuebles situados en los números 1 y 5 de la calle Tetuán, que es la  
calle elegida para que cambie de nombre y demos ese homenaje a Salvador. 

Sobre todo contar con el visto bueno de su familia. Nos quedamos con eso y que esta  
calle sirva para honrar para siempre en Utrera la memoria de un utrerano de primera. 

*Sr. Alcalde Presidente:  Es de bien nacido ser agradecido y creo que la labor que  
hizo Salvador por Utrera la teníamos que agradecer y esta es una manera buena de hacerlo.  
Yo también quiero agradecer que en este caso no ha habido fisuras en la Corporación, desde  
el primer momento ya cuando el Partido Popular planteó que desde el  Ayuntamiento se  
hiciera  algún  reconocimiento  a  la  figura  de  Salvador  ya  les  dije  que  estábamos  en  
conversaciones con su entorno más próximo, más íntimo, para ver exactamente cuál era la  
mejor opción y cuando se ha ido materializando creo que  no ha habido dudas al respecto.  
Es de agradecer esto y de agradecer es también el trabajo que  Salvador hizo por nuestra  
ciudad. 
 

La Corporación se da por enterada del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
fecha 5 de febrero de 2016, relativo a  “Iniciar el expediente para que la actual calle 
Tetuán de nuestro municipio pase a ser denominada “Salvador de Quinta Garrobo”. 
Aprobación.

PUNTO 16  º (27/2.016).-   RUEGOS Y PREGUNTAS.

* Contestaciones a preguntas formuladas en Plenos anteriores:

El Sr. Alcalde contestó algunas preguntas de las formuladas por los miembros de la 
Corporación en Plenos anteriores.

* Preguntas planteadas oralmente:

Realizaron  Ruegos  y  Preguntas  al  Sr.  Alcalde  y  a  los  Concejales  del  Equipo  de 
Gobierno, los Concejales y Concejalas siguientes:
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Sres./Sras.  Torres  Delgado,  Rojas  Vallejo,  Serrano  Díaz,  Navarro  Navarro,  Arjona 
Méndez y López Prieto.    

*  El  Sr.  Alcalde,  el  Sr.  Guirao Payán,  el  Sr.  Campanario Calvente,  la  Sra.  Suarez 
Serrano  y  la  Sra.  Ruiz  Tagua  contestaron  a  alguno  de  los  ruegos  y  preguntas  de  los 
formulados por los miembros de la Corporación en el Pleno del día de la fecha.

**  RESPUESTAS A RUEGOS Y PREGUNTAS DE SESIÓN DE  12 DE ENERO DE  
2016.

-A la pregunta nº 1 del Sr. Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal PP): Sobre 
el estado de mantenimiento del césped del estadio San Juan Bosco por el sistema de riesgo 
defectuoso.

*Sr.  Alcalde Presidente: Es el habitual y es el  que considera el  proyecto.  Se está  
trabajando en la mejor solución para el cambio del sistema de riego, por uno similar al que  
hay en el anexo, con pistolas en las esquinas en vez del sistema tradicional, pero hay que  
hacer la red de tuberías y se está viendo cuál es la mejor solución.

-A la  pregunta  nº  2  del  Sr.  Torres  Delgado  (Portavoz  Grupo  Municipal  PP): 
Relativo a una obra en el Matadero.

*Sr.  Alcalde  Presidente:  Pregúntele  usted  al  usuario  del  matadero  que  no  es  el  
Ayuntamiento sobre cuándo se ha hecho, con qué presupuesto y con qué fin .

-A la pregunta nº 4 del Sr. Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal PP):  En 
relación al cartel de la obra del colegio Rodrigo Caro.

*Sr. Alcalde Presidente: Le invito a que me diga dónde se puede poner el cartel, en  
qué lugar de la fachada principal, sin que tape ninguna ventana. El único lugar en el que se  
puede poner es en la esquina donde está ahora.

-A la pregunta nº 5 del Sr. Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal PP): Sobre 
el poblado navideño instalado en la Plaza de la Constitución. 

*Sr. Alcalde Presidente: El gasto ha ascendido a 6.140 euros más IVA, incluyendo  
exorno,  iluminación,  proyecto  de  instalación,  certificación  de  la  instalación,  boletín  y  
acometida de luz en la Plaza de la Constitución. 

-A la  pregunta  nº  6  del  Sr.  Torres  Delgado  (Portavoz  Grupo  Municipal  PP): 
Relativo a la Cabalgata de Reyes Magos celebrada en El Tinte y La Fontanilla.
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*Sr. Alcalde Presidente: Me alegra que se preocupen por las cosas que pasan en  
Utrera  y  también  me  gustaría  que  se  agradeciera  el  trabajo  que  algunos  utreranos  
desinteresadamente  hacen.  Había  una  comunicación  de  la  Cabalgata  del  día  28  de  
diciembre, a la que se adjuntaba el seguro de responsabilidad civil, que en este caso era lo  
más importante. El recorrido fue Dolores Ibarruri dirección calle Cristo de los Afligidos,  
Brigadas  Internacionales,  Avenida  El  Tinte,  Avenida  Dolores  Ibarruri,  Cristo  de  los  
Afligidos, Plaza Ximénez Sandoval, Avenida La Fontanilla, Río Arenoso, Río Guadalquivir,  
Río Verde, Avenida La Fontanilla, Plaza Ximénez Sandoval, Cristo de los Afligidos y Dolores  
Ibarruri.

En cuanto a los objetos que se lanzaron, que me parece usted se referirá a balones, ya  
le dije en su día que el tema ese no había sido decisión de la Alcaldía y ahora también le  
digo que según me informan se lanzaron además 150 kilos de caramelos, 500 piezas de  
camisetas,  pijamas,  ropa  interior,  etc.,  juguetes,  peluches,  libros  de  lectura,  libros  de  
colorear, lápices, en total 1.500 unidades y participaron 30 voluntarios, un barrendero, dos  
policías, seis voluntarios de Protección Civil y la cabalgata fue realizada por un grupo de  
vecinos de El Tinte con carácter solidario y social, con la ayuda de muchos negocios de la  
zona. 

Se  le  han  entregado  regalos  a  personas  mayores,  personas  con  discapacidad,  y  
además  se  entregaron  300  kilos  de  alimentos  en  el  comedor  social.  Sirva  esto  para  
reconocer el trabajo desinteresado que han hecho muchos utreranos.

-A la pregunta nº 11 del Sr. Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal PP): En 
cuanto a la entrega del material de vestuario para los bomberos por la Diputación. 

*Sr. Alcalde Presidente: El material se está entregando de manera progresiva. Hoy  
mismo se ha comenzado con el vestuario y equipamiento individual y se están solventando  
las incidencias por tallaje erróneo. El material de uso colectivo también se va a poner a  
disposición esta misma semana. Esta comunicación es de fecha 9 de febrero, cuando me lo  
comunica el Delegado de Seguridad Ciudadana. 

-A la pregunta nº  13 del  Sr.  Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal  PP): 
Sobre la adjudicación de los dípticos informativos para información a la ciudadanía.

*Sr.  Alcalde  Presidente: Por  ejemplo,  encargo  de  la  Delegación  de  Turismo,  
programas de Feria y toda la cartelería y folletos y programa de Navidad se han encargado  
a Utrera Gráfica, los abanicos de feria a Utrerana de Ediciones, y otros encargos menores  
de  folletos  de  las  visitas  guiadas  y  Santa  Cecilia,  a  Impresión  Utrera.  Se  trabaja  
habitualmente con las imprentas, las ediciones gráficas de la ciudad. 

-A la pregunta nº 14 del Sr. Torres Delgado (Portavoz Grupo Municipal PP): En 
cuanto a la nueva construcción del colegio Al Andalus.
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*Sr. Alcalde Presidente: Seguimos gestionándolo, hay una comunicación directa, la  
última reunión fue la semana pasada en la Delegación, en la que estuvieron presentes los  
directores de todos los colegios, en la que se abordaron varios temas, entre ellos el tema del  
colegio.  La  idea  es  que  el  proyecto  salga  ahora  en  marzo  para  que  las  obras  puedan  
empezar en este año. Ya se está informando a los padres y a la comunidad educativa en todo  
momento de todas las gestiones que se están llevando a cabo. 

-A la pregunta nº  18 del  Sr.  Torres  Delgado (Portavoz Grupo Municipal  PP): 
Relativo a las sesiones ordinarias de Pleno pendientes del año 2015.

*Sr. Alcalde Presidente: En 2015 no hay pendientes. Como el calendario de sesiones  
ordinarias se aprobó a final de julio, no se aprueba con carácter retroactivo, por lo que en  
julio no hubo sesión ordinaria, fue extraordinaria. No queda ninguna pendiente.

-A la pregunta nº 1 del Sr. Serrano Díaz (Concejal Grupo Municipal PA): Sobre 
los horarios de atención al público de los concejales.

*Sr. Alcalde Presidente: El cuadrante es el siguiente, 
Sr. Campanario Calvente, 24 horas al día de disponibilidad.
Sra. Cabra Carmona, los jueves de 8 a 22 horas.
Sr. Sánchez Pérez, miércoles de 9 a 13 con cita previa. Recibe todas las mañanas según  
disponibilidad.
Sra. Suárez Serrano, de lunes a viernes de 8 a 15 horas.
Sra. Fernández Terrino, citas de 8 a 15 horas. Martes en Servicios Sociales y jueves en  
Educación.
Sra. Gómez Caro, lunes a viernes de 10 a 14 horas.
Sr. Guirao Payán, lunes a viernes de 8 a 15 horas.
Sra. Ruiz Tagua, miércoles de 10 a 13 horas.
Sra. Casal Hermoso, miércoles de 8 a 15 horas y tardes con cita previa.
Sra. Cerrillo Jiménez, lunes a viernes de 8 a 15 horas.
Sr. Llorca Tinoco, de lunes a viernes de 8 a 15 horas, todos los días en calle Veracruz y  
jueves en el Ayuntamiento.

-A la pregunta nº 3 del  Sr.  Serrano Díaz (Concejal  Grupo Municipal PA):  En 
relación al arreglo de los juegos infantiles del Parque de Consolación.

*Sr. Alcalde Presidente:  Procederemos a su arreglo cuando tengamos habilitada la  
partida presupuestaria. El problema es que no había partida para poder arreglarlos.

-A la pregunta nº 4 del Sr. Serrano Díaz (Concejal Grupo Municipal PA): Relativo 
a la campaña informativa sobre los excrementos caninos, más acentuada en zonas como la 
Barriada La Fontanilla.

*Sr. Alcalde Presidente: No es un problema exclusivo de esta barriada, lo tenemos en  
muchas  zonas  de  Utrera.  La  realidad  es  que  sensibilización  y  educación  es  la  única  
herramienta que tenemos, la más eficaz. El problema de las sanciones es que, o usted coge a  
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alguien con las manos en la masa, o difícilmente se podrá poner una sanción, ahí radica el  
problema. Cuando está la policía delante nadie lo hace, esa es la dificultad. Se va a seguir  
con  las  campañas  de  sensibilización  y  se  están  manteniendo  conversaciones  con  la  
identificación  de  ADN,  que  estamos  comprobando  la  eficacia  que  está  teniendo  en  los  
municipios donde se ha implantado. El problema no está en la identificación del ADN de los  
excrementos,  sino  que  luego  los  perros  tengan  el  chip  para  poderlo  cotejar.  Antes  de  
meternos en una experiencia que no sabemos el coste que puede tener, queremos ver en los  
municipios que ya está de manera piloto si es efectiva la medida.

 -A la  pregunta  nº  8  del  Sr.  Serrano  Díaz  (Concejal  Grupo  Municipal  PA): 
Respecto a la campaña promocional por la Navidad.

*Sr. Alcalde Presidente: La campaña promocional ha sido por encargo, el importe ha  
sido 2.976,60 euros,  IVA incluido,  el  adjudicatario ha sido Antonio Rodríguez Ledesma,  
colaborador habitual  de  este  Ayuntamiento,  ha consistido  en  el  diseño y  producción de  
imágenes  y  adaptaciones  para  cartelería,  banners,  flyers,  vallas  publicitarias,  las  redes  
sociales facebook y twitter, washapps y la edición de seis videos, así como la creación de  
una página a tal efecto de Navidad en Utrera. Esta página ha tenido un impacto total de  
389.630 y los videos han tenido una reproducción de 121.755, logrando en un corto espacio  
de tiempo 1.644 seguidores. Por lo tanto, el impacto de la campaña ha sido importante.

-A la pregunta nº  13 del  Sr.  López León (Concejal  Grupo Municipal PA):  En 
relación a los entrenamientos en Vistalegre.

*Sr. Alcalde Presidente: Ya han comenzado.

-A la pregunta nº 14 del Sr. López León (Concejal Grupo Municipal PA): Sobre la 
celebración de la monográfica del pastor alemán en Vistalegre.

*Sr. Alcalde Presidente: Se desarrolló con normalidad. 

-A la pregunta nº 16 de la Sra. Navarro Navarro (Concejal Grupo Municipal PA): 
Relativo al mercadillo.

*Sr.  Alcalde Presidente: Quedó contestada en el  Pleno anterior,  pero creo que la  
diferencia de criterio es importante este usted y yo. Si quiere nos vamos a los datos de pago,  
porque usted decía que todo el mundo tenía obligaciones y derechos, nos vamos a los datos  
del año 2013 y 2014 y los comparamos con los de ahora. Creo que su opinión quedó clara y  
la  nuestra  también,  es  mejor  no entrar  en  detalles,  no  obstante  si  quieres  entramos  en  
cualquier momento. 

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 139/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



-A la pregunta nº 20 del Sr. Colchón Caballero (Concejal Grupo Municipal PA): 
En relación a la Navidad. 

*Sr. Alcalde Presidente: Para gustos los colores, como usted dijo, a algunos les podrá  
gustar el  alumbrado y a otros no,  pero como ya le adelanté el  contrato estaba cerrado  
cuando este Equipo de gobierno llegó y sobre el presupuesto se utilizó un margen del 10%  
que se permite legalmente y con eso se inauguraron zonas que habían quedado olvidadas  
como la entrada de Utrera en la Avenida José Dorado, la Plaza de la Trianilla, la zona norte  
varias  calles  comerciales  como  Murcia,  Santiago  Apóstol,  Real  y  Avenida  María  
Auxiliadora. 

Sobre el día 5 de enero y el cierre de la Oficina de Turismo, la misma estuvo abierta  
en su horario habitual.

-A la pregunta nº 8 del Sr. Serrano Díaz del Pleno de fecha 8 de octubre de 2015 
(Concejal Grupo Municipal PA): Relativo a las cuentas de la Feria. 

*Sr.  Alcalde  Presidente: Hubo  un  pago  a  justificar  de  55.000  euros  para  las  
actuaciones de feria y preferia, en el que estaba incluido todos los premios de todos los  
concursos de feria y gastos varios. 

En  servicio  de  infraestructuras,  saneamiento,  movimientos  de  tierras  etc.,  fueron  
230.000 euros, de los que las partidas más importantes como Iluminación fueron el contrato  
que acabamos de decir estaba ya cerrado.

Los ingresos recibidos por la Feria ascendieron a 116.000 euros, el  saldo ha sido  
deudor de 114.000 euros. Esta es la cuenta definitiva.

**  RUEGOS Y PREGUNTAS DEL PLENO ORDINARIO DE 9 DE FEBRERO  
DE 2016.

RUEGOS Y PREGUNTAS DEL GRUPO MUNICIPAL PP

SR. TORRES DELGADO

1) Una pregunta a la Sra. Delegada del Área de Hacienda Pública y Transparencia, al Sr.  
Delegado de Urbanismo, a la Sra. Delegada de Desarrollo Estratégico y al Sr. Delegado de 
Ecología, sobre que el pasado 13 de noviembre de 2015 se aprobaron las bases y primera 
convocatoria para la selección de Estrategia de Desarrollo Urbano sostenible e integrado, que 
serán cofinanciadas mediante el problema operativo FEDER de crecimiento sostenible en el 
período 2014-2020. Querríamos saber si desde este Ayuntamiento se han acogido finalmente 
a dicha convocatoria y con qué proyectos.

2) A la Sra. Cerrillo, como Delegada de Intervención y Tesorería, si va a exigir a la Junta de 
Andalucía un calendario de pagos que contenga unas previsiones presupuestarias para que se 
comience  a  resarcir  a  nuestro  municipio  de  los  fondos  no  pagados  ante  el  reiterado 
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incumplimiento  de  al  PATRICA  durante  2013,  2014,  2015,  2016  y  que  asciende  a 
3.838.695,98 euros, conforme establece la Ley 6/2010.

3) A la Sra.  Cerrillo, si  existe en este Ayuntamiento una caja de caudales con dinero en 
efectivo,  y en caso de que exista rogamos no se utilice para ello, porque el Tribunal de 
Cuentas recomienda que para este fin están las entidades bancarias.

4) A la Sra. Cerrillo, como Delegada de Nuevas Tecnologías y Transparencia, por qué no se 
comunica en el Perfil del Contratante de la página web de nuestro Ayuntamiento quien son 
los  adjudicatarios  de  todos  los  contratos  ofertados,  así  como cuándo  se  va  a  realizar  la 
actualización del Portal de Transparencia de dicha página.
5) A la Sra. Delegada de Recursos Humanos y Empleo, sobre cómo se han valorado de los 
trabajadores y trabajadoras que están empleados por el Plan de Urgencia Municipal y porqué 
no se han informado al público del plazo de recogida de documentación y valoración, como 
en anteriores ocasiones.

6) Al Sr. Delegado de Presidencia, querríamos saber dónde se encuentra el retrato de Su 
Majestad el Rey Don Juan Carlos I que estaba en el despacho de la Alcaldía, así como si 
piensan  emplazar  otro  retrato  o  fotografía  de  Su  Majestad  el  Rey  Felipe  VI  donde  se 
encontraba el anterior.

7) Un ruego al Sr. Campanario, solicitamos nos informe a los Grupos Municipales de toda la 
agenda en la que el Excmo. Ayuntamiento de Utrera es organizador o participa en tiempo y 
forma.

8)  Al  Sr.  Campanario  como  Delegado  de  Seguridad  Ciudadana,  si  se  ha  asignado  una 
ubicación fija para la Romería de Ntra. Sra. de Fátima, tal y como se les prometió, y por qué 
no se deja pasar a dicha Romería por el centro de la ciudad al igual que lo hace, por ejemplo,  
la Hermandad de Ntra. Sra. del Rocío.

9) Al Sr. Delegado de Seguridad Ciudadana y a la Sra. Delegada de Comercio,  sobre el 
estado de elaboración de la Ordenanza de Veladores.

10) A la Sra. Delegada de Turismo, Festejos y Comercio, si se ha firmado definitivamente el  
convenio para que la Feria del Stock se celebre en el antiguo Mercado de Abastos.

11) A la Sra. Cabra, como Delegada de Comercio, y al Sr. Delegado de Obras y Servicios 
Operativos, si saben el motivo de la paralización del proyecto del Mercadona de la Avenida 
Alcalde José Dorado, antigua General Giráldez.

12) Al Sr. Delegado de Obras y Servicios Operativos, si  tienen prevista la colocación de 
bandas acústicas en la Ronda Norte.
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13) Un ruego al Sr. de la Torre, para que inste a los organismos competentes a reponer el  
vallado que fue sustraído en el canal del Calzas Anchas a la zona de Vistalegre.

14) Al Sr. de la Torre, una pregunta sobre el corte a la circulación rodada en el Callejón de la 
Fruta y el motivo.

15) Al mismo Delegado, como ya sabrá hay todo tipo de rumorología que circula por la calle 
y que ha saltado a la prensa local sobre que las obras de las calles Menéndez Pelayo y La 
Corredera no estarán listas para Semana Santa, así como de irregularidades en el régimen de 
trabajo  y  el  coste  de  los  operarios  de  las  mismas.  ¿Podría  contestar  en  este  Pleno  y 
desmentirlo?.
16) Al Sr. Delegado de Urbanismo, si se ha hecho alguna gestión para la recepción de las 
calles del Naranjal del Castillo al Camino de la Espiritista.

17) Al Sr.  Delegado de Urbanismo, sobre la situación en la que se encuentra el  quiosco 
situado en la calle Guadiaro, si conoce que haya habido alguna modificación de su estructura 
original a lo largo de los años, si actualmente lo tiene la persona a la que primitivamente se le 
concedió y en caso contrario cómo se ha adjudicado a la persona que lo rige a día de hoy.

18) Una pregunta al Sr.  Delegado de Desarrollo Rural, si  existe la posibilidad de que se 
habiliten técnicos municipales para asesorar a las trabajadoras y los trabajadores del campo 
de Utrera en la presentación de las ayudas de la Política Agraria Común de 2016.

19) Al Sr. Delegado de Ecología, qué medidas se están tomando para eliminar la plaga de 
procesionaria  existente  en  los  parques  de  Utrera,  como el  situado  frente  al  ambulatorio 
Príncipe de Asturias, donde es peligrosa, y cuyo contacto puede ser mortal para animales 
domésticas y muy tóxica para niñas y niños. Dada la gravedad del asunto, y sabemos que ya 
se está trabajando en ello, si se ha puesto a disposición de la ciudadanía algún teléfono de 
atención e información.

20) Una pregunta al  Sr.  Delegado de Ecología,  qué medidas se están tomando contra la 
proliferación de ratas en los alrededores de la guardería municipal, ya que atenta contra la 
salubridad e higiene de las niñas y los niños.

21) A la Delegada de Ciudadanía, ya que ninguna entidad sin ánimo de lucro utrerana ha 
solicitado ninguna subvención para la promoción de la participación social solidaria en su 
convocatoria 2015, querríamos saber si el motivo ha sido porque no eran necesarias, lo cual 
dudamos, o si ha sido por falta de información.

22) ¿Qué va a ocurrir con todos los expedientes sancionadores incoados pendientes?.

23) Un ruego al Sr. Alcalde, nos gustaría que aclarara definitivamente toda la situación por el 
montaje  y  desmantelamiento  del  quiosco  del  Santuario  de  Consolación  y  que  zanjara 
definitivamente esta polémica, ya que la misma es muy perjudicial para todas las partes, pero 
en la que hay que reconocer ha habido muchas irregularidades.  
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*Sr. Alcalde Presidente: Algunas cuestiones más rápidas. Con respecto al FEDER, la  
convocatoria sí se ha presentado. De hecho hay un acuerdo de Junta de Gobierno del día 12  
o 13 de enero, en la que se aprueba la presentación del proyecto a la convocatoria, por  
importe de 18.750.000 euros aproximadamente.

Con respecto a la caja de caudales con dinero aquí no hay, nunca ha habido. Yo le he  
preguntado al Sr. Secretario y él tampoco se acuerda.

Con respecto al Plan de Urgencia Municipal, lo que se ha hecho ha sido cerrar la  
bolsa o lista que en su día se abrió en la Biblioteca y los Servicios Sociales directamente con  
todos los informes socioeconómicos están proponiendo las contrataciones por las propias  
Trabajadoras Sociales, al igual que se hacía antes de que estuviera esa bolsa o lista. Un  
método que ya es habitual en este Ayuntamiento. 

El  retrato  del  Rey  padre  está  guardado,  se  ha  puesto  una  obra  de  un  autor  del  
Certamen de pintura contemporánea y en principio no hay previsto encargar ningún retrato  
del Rey Felipe VI, el rey hijo. La obligación es que esté en el Salón de Plenos y donde se  
tomen acuerdos. No hay ninguna obligación de que esté en el despacho del Alcalde, era un  
óleo de un pintor utrerano, de valor artístico, y como tal se conserva, evidentemente. 

Con respecto a la Romería de Fátima, hemos recibido la solicitud esta semana, ayer o  
el viernes, planteando que no están muy conformes con volverla a hacer en Vistalegre y nos  
tendremos que sentar y definir el lugar.  Nosotros no nos hemos negado a nada ni  a no  
dejarla pasar por el centro del pueblo, aún no lo hemos hablado, no sé de dónde ha podido  
salir esa información. 

En cuanto a Mercadona, el Alcalde tiene la información que tiene. Ojalá yo tuviera la  
capacidad de decisión de dónde se pone el Mercadona, cuándo y por qué. Es una empresa  
privada y sus tiempos lo marca su plan de negocios. Ahora mismo la realidad es la que todos  
podemos ver. 

Las vallas acústicas del Naranjal están previstas en el borrador de Presupuesto.
Con respecto a la calle Menéndez Pelayo, el plazo original de la obra tal y como  

estaba programada era de diez meses de ejecución y lo que se está haciendo es adelantar el  
plazo, porque entendemos que esa obra debe estar terminada en Semana Santa. No se podía  
haber empezado antes, porque como es del PER estas obras empiezan en septiembre. De  
este mes a diez meses nos íbamos a junio y lo que estamos haciendo es adelantar la obra,  
que creo es algo razonable, e incluso que el Sr. León ya puso encima de la mesa en el Pleno  
pasado. No hay más que rumores nada ciertos. Se ha cambiado el tipo de pavimento, yo creo  
que  ha  sido  acertado,  en  principio  todas  las  opiniones  son  favorables,  y  no  hay  más  
polémica que la que se quiera generar en vano.

Con respecto al Naranjal, desde la Delegación de Urbanismo se está trabajando en  
ese tema porque es una necesidad real que tienen los vecinos.

El tema de la procesionaria, la Delegación de Parques y Jardines ya está en ello. De  
hecho, hoy se ha lanzado un comunicado y ahora lo aclarará el Delegado.

*Sr. Guirao Payán (Teniente Alcalde Delegado de Parques y Jardines): Es cierto que 
estamos sufriendo un ataque masivo de la procesionaria del pino, conocida popularmente  
como  la  lagarta,  se  ha  podido  ver  durante  estos  días  en  los  medios  de  comunicación  
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nacionales  que  es  un  problema  sobre  todo  en  el  sur  de  la  península,  porque  las  altas  
temperaturas de estas fechas no son frecuentes, y aparte de adelantarse la aparición se ha  
multiplicado la población. Se está tratando con  cipemetrina, el primer tratamiento fue en  
torno al 25 de enero, ya se están repitiendo en diferentes zonas el segundo tratamiento, hay  
que dejar en torno a diez o quince días entre uno y otro, y desgraciadamente no son las  
únicas zonas de Utrera. Somos conocedores de que en todas las zonas que hay pinos está  
afectando el bicho. Esta mañana he tenido la oportunidad de ver de los pocos pinos en  
Utrera, Plaza Pablo Iglesias, que no está infectado. Esperemos que sea una señal. 

En definitiva, se está tratando y la nota de prensa que se ha enviado hoy era para  
anunciar a la ciudadanía que se estaba tratando, porque son muchas denuncias las que  
están  llegando  a  la  Delegación,  es  preocupación  de  este  Delegado  y  del  conjunto  del  
Gobierno y por eso se está tratando, no desde hoy sino desde hace semanas, y desde luego  
para informar sobre la peligrosidad de la procesionaria, cómo puede llegar a ser mortal  
para  los  animales.  Le  pedimos  a  los  ciudadanos  paciencia,  anunciarles  que  estamos  
tratándola,  pero le pido también precaución,  porque aunque sea un bicho muy pequeño  
puede llegar a ser bastante peligroso. Paciencia y precaución,  y donde se vea en un parque  
infantil o en una zona transitada alguna especie intentar evitar el contacto. 

El  primer  tratamiento  de  choque  ha  resultado  bastante  positivo  y  esperemos  que  
ahora en esta segunda ronda que se están haciendo por algunos puntos se siga tratando el  
animal. No es un problema de Utrera sino de toda la península, de Madrid hacia abajo, ya  
que  las  temperaturas  no  son  frecuentes  y  lo  hemos  podido  ver  en  todos  los  medios  
nacionales.

*Sra.  Ruiz Tagua (Teniente Alcalde Delegada de Políticas Sociales ): A nosotros  
también nos están llegando avisos en este sentido a la Delegación de Políticas Sociales, en  
la Oficina de Sanidad, decir que no es sólo la procesionaria, sino que además hay otra  
oruga que también es típica de primavera y ha adelantado su ciclo, una oruga típica de  
lugares donde crecen las conocidas malas hierbas, jaramago, malvas, y demás, y debido al  
invierno atípico que estamos teniendo están proliferando también. 

Existe a veces la confusión en la ciudadanía de si es lagarta o es este otro tipo de  
oruga, pero en cualquier caso es una especie tóxica, también puede producir daños en los  
perros en la boca y tienen pelillos urticantes, lo que conlleva peligro para los niños. 

Desde la Delegación de  Políticas Sociales también se están realizando tratamientos  
en zonas que no siendo parques y jardines hemos detectado están proliferando también este  
tipo de orugas.  Cuando es procesionaria pasamos nota interior a Parques y  Jardines y  
cuando no lo es  lo  tratamos nosotros a través de la empresa que tiene contratada este  
Ayuntamiento.

RUEGOS Y PREGUNTAS GRUPO MUNICIPAL PA

SRA. ROJAS VALLEJO

1) Un ruego para el Delegado de Seguridad Ciudadana. En el Pleno de noviembre se expuso 
la situación de los pasos de peatones de la barriada de Los Molinos. Después de tres meses 
esa zona sigue igual, los pasos de peatones siguen sin pintar.
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2) También me gustaría recordar que en la calle Escultor Antonio Susillo se quitó en el mes 
de mayo una rotonda, que a día de hoy esa zona está sin acabar, ya que no existe señalización 
alguna que indique al tráfico dónde se tiene que situar para hacer el giro hacia la calle el 
Roblar Alonso de Rojas o viceversa.

3) Al Delegado de Urbanismo, el solar de la antigua Plaza de Toros. El vallado que da a la 
calle San Juan Bosco está caído, la hierba tiene una altura considerable y los vecinos se 
quejan de que hay ratas. Le ruego tome las medidas oportunas. 

SR. SERRANO DÍAZ

4) Recordar que hay dos micrófonos que están rotos. Solicito se arreglen lo antes posible.

5) Reiterar una pregunta del Pleno anterior a la Delegada de Personal. Si con respecto al 
Convenio Colectivo cree que alcanzará un acuerdo global con todas las secciones sindicales 
y el plazo en el que cree quedará resuelto este tema.

6)  Hemos  sabido  por  nota  de  prensa  que  la  Delegación  de  Sanidad  y  Consumo  se  ha 
trasladado al edificio situado en calle Cristóbal Colón. Nuestra pregunta es conocer el nuevo 
uso que se  le  dará al  espacio sociocultural  de La Fontanilla  y  el  plazo previsto para su 
reutilización. Creo que va la UTER, pero desconocemos si va alguna asociación o entidad 
más.

7) Solicitamos el arreglo de toda la zona exterior de dicho edificio, ya que las mallas de la 
zona deportiva se encuentran en mal estado, así como el arreglo de varios bancos situados 
junto a los juegos infantiles.

8) Al Delegado de Deporte, con respecto al estadio de Vistalegre, una vez que existe un 
mayor uso por parte de los distintos equipos de fútbol gracias a la instalación del nuevo 
césped artificial, ha surgido un problema con respecto a las porterías laterales del campo de 
fútbol. Las porterías de fútbol 11 tienen sus mallas protectoras para los balonazos, en cambio 
las porterías de fútbol 7 no las tienen, por lo que se están produciendo problemas en algunos 
atletas. Pedimos la instalación de estas mallas laterales.

9)  Quisiera  saber  el  número  de  multas  que  se  han  llevado  a  cabo  en  el  tema  de  los 
excrementos caninos.

*Sr. Alcalde Presidente: No tengo constancia ninguna.

*Sr. Serrano Díaz:  Medidas se pueden tomar. Igual que ha comentado que existen  
experiencias en otras poblaciones con el tema del ADN, cosa que veo complicada, sí  es  
cierto que por ejemplo se podrían hacer otras actuaciones, como la policía de paisano. Está  
bien  que  políticamente  hagamos una campaña centrada en el  problema,  pero  tiene  que  
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conllevar un régimen sancionador, ya que hay muchas personas que es de la única forma  
que aprenden. Una zona problemática en cuanto a excrementos caninos es la zona alrededor  
del Parque V Centenario o toda la avenida paralela a la piscina y Parque de Consolación.  
Solicitamos que por parte de los servcios de limpieza se aumente el adecentacimiento de  
estas zonas.

10) Reiterar el tema de los perros peligrosos que están sueltos. En La Fontanilla hay un gran 
problema en este aspecto.

11) Solicitamos el arreglo de la zona de entrada al Santuario, el compuesto por los chinos, ya 
que muchos están desprendidos, ocasionando incluso caídas de varias personas, además de la 
mala imagen que se da a los numerosos peregrinos que en estas fechas acuden al santuario.

12) Reiterar un ruego de Plenos pasados, con respecto al pequeño estanque situado en los 
huertos sociales, ya que el agua estancada se encuentra en un estado lamentable de suciedad, 
con el peligro que conlleva, pudiendo ser un foco de infección para nuestros mayores.

13) Quisiera saber si hay parcelas libres en los huertos sociales y el número de personas que 
están en la lista de espera, si las hubiere.

14) Solicitamos el arreglo de los báculos y luminarias de toda la zona situada junto a la 
chimenea anexa al Parque V Centenario, ya que se encuentran en muy malas condiciones.

15)  Solicito  los  gastos  de consumo de  energía  eléctrica  del  Ayuntamiento  en alumbrado 
público y edificios municipales, y si está desglosado mejor.

16)  Una  pregunta  al  Delegado  de  Obras,  si  conoce  el  proyecto  sobre  el  diagnóstico 
estructural del edificio destinado para Museo de la Ciudad y si tiene constancia del riesgo de 
la  actuación  que  se  tiene  que  acometer  en  las  próximas  fechas.  Lo  señalo  porque  me 
sorprende la  adjudicación a  una  empresa  no especializada,  al  menos a  priori  y  para mí, 
adjudicándosele la obra de restauración de este edificio. Mi persona no tenía constancia de 
que se dedicara a estas labores de edificios patrimoniales. Si estoy equivocado, me gustaría 
saber qué trabajos han llevado a cabo en este campo. Ya he solicitado el acceso al expediente.

SRA. NAVARRO NAVARRO

17) Reiterar el ruego que hice en el Pleno pasado, la petición que nos hacen los vecinos de la 
calle Júcar, que quieren las señales de la quincena en la calle.

18)  A la  Delegada  de  Servicios  Sociales,  preguntarle  por  el  proyecto  Ciudades  ante  las 
Drogas,  que es  un proyecto que iba muy bien,  tenía  una gran  aceptación,  tanto con los 
jóvenes como con los padres y nos gustaría conocer por qué no ha empezado aún. Sé que está 
sujeto a una subvención y que tiene sus plazos, por lo que si no se hace en tiempo y forma 
habría que devolverla o habría que reformular el proyecto. Me comenta que va a empezar, 
gracias.
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19) Respecto a lo que me dicen del mercadillo, no quería sacar hoy este tema, porque como 
existe una Delegada nueva le estaba dando tiempo. Decirle que no ha sido una percepción 
mía.  El  mercadillo  está  mal  y  todo lo  que  dije  lo  reitero.  Tengo un documento  gráfico, 
cuando quiera se lo enseño, y le digo que cuando yo tuve el mercadillo, que me encontré un 
gran problema cuando fue Delegada del mercadillo, de 2011 hasta septiembre de 2012 y 
después en los últimos meses de 2014 y lo que restaba de 2015. Que por desgracia o por 
suerte he sufrido mucho con eso, he tenido unos problemas muy graves, el Sr. Secretario es 
testigo de ello, y que cuando yo le digo a usted que estaba mal es que era así, que no era una 
percepción mía. Se lo puedo demostrar con fotografías. No pensaba sacar hoy el tema, hablé 
con la Delegada y sé que está trabajando en ello, por lo que hay que dejarle su tiempo.

SR. ARJONA MÉNDEZ

20) Centro de Participación Activa de Personas Mayores, conocido como Centro de Mayores, 
en la Avenida Juan XXIII. Hemos encontrado una serie de deficiencias que impiden un buen 
servicio, tanto al usuario como al ciudadano en sí que transita por esa vía y le queremos 
hacer al Delegado de Seguridad Ciudadano una serie de solicitudes, como demanda de los 
propios usuarios.

Observamos la  inexistencia  de plazas  de estacionamiento  para minusválidos  en un 
centro en el cual las personas lo necesitan. Un poco más allá, vemos como los servicios de 
emergencia no tienen dónde estacionar y desgraciadamente esos usuarios, por las edades que 
tienen, lo que necesitan más es asistencia sanitaria, no pudiendo estacionar las ambulancias, 
ocasionando un embotellamiento de la circulación en una general.

21)  La  parada  de  autobús  que  se  encuentra  frente  al  Centro  de  Participación Activa  de 
Personas  Mayores,  en  la  Avenida  Juan  XXIII,  es  una  parada  muy utilizada  por  muchos 
ciudadanos  y  está  sin  protección  alguna,  sin  ninguna  forma  de  resguardarse  ante  las 
inclemencias  del  tiempo,  sin  poderse  sentar,  incluso  con  la  peligrosidad  que  para  el 
ciudadano de a pie tiene, ya que el acerado en esa zona es inexistente. Creemos que es algo 
que tiene fácil solución y sobre todo de una gran comodidad para el usuario.

22) El semáforo que está en la intersección de la Avenida Cronista Manuel Morales está 
partido en su base, está algo inclinado, con el riesgo que ello conlleva, tanto para el peatón 
como para los vehículos, sin obviar que es una zona de tránsito escolar, por lo cual creemos 
que es muy urgente el cambio de dicho semáforo.

23) Solicitamos la colocación de bancos en la puerta del Centro de Participación Activa de 
Personas Mayores, ya que no dejo de reconocer que de puertas para adentro es competencia 
de  la  Junta  de  Andalucía,  pero  de  puertas  hacia  afuera  es  competencia  municipal.  Nos 
solicitan unos bancos para el descanso de esas personas y de todos los ciudadanos, es una 
zona que no impide el tráfico, puesto que el acerado es bastante amplio.
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24) Hemos visto conveniente, si es posible, hacer un estudio de viabilidad de la zona y cómo 
poder facilitar, tanto al usuario del Centro como al ciudadano de a pie, esa serie de mejoras 
que nos pueden facilitar la vida diaria, sin dejar de reconocer que todos lo que estamos aquí 
presentes ojalá podamos llegar a disfrutar de ese centro y de esas instalaciones.

25)  A la  Sra.  Delegada  de  Comercio,  en  el  mes  de  noviembre  traje  un  ruego  de  los 
comerciantes de la calle Cristóbal  Colón y de la calle Bernardino Álvarez, solicitando al 
Delegado de Seguridad Ciudadana una carga y descarga por una necesidad imperiosa. En 
este caso incluyo también a la Delegada de Comercio para que se haga también eco en ese 
sentido, porque es una zona que a ella particularmente le afecta. Con tu permiso cojo una 
palabra, y creo que es incontrovertible que esa zona se solucione. 

26)  Una pregunta  al  Sr.  Alcalde.  No sé  si  le  consta,  sinceramente  creo  que  no,  pero le 
pregunto de qué forma se regula que los edificios municipales, hablo concretamente del Área 
de Juventud, tengan las luces a pleno rendimiento a altas horas de la noche, fines de semana 
incluidos. Lo sé porque vivo en aquella zona. Sé que a esas horas no hay personal municipal 
trabajando, no hay funcionarios ni personas de guardería de las instalaciones, por lo que 
creemos oportuno que se tenga un especial control en ese sentido, ya que es un consumo 
innecesario y un gasto que vamos a pagar todos los utreranos. 

SRA. LÓPEZ PRIETO

27) Me gustaría saber si se ha llevado a cabo algún tipo de actuación sobre la población de 
palomas, ya que hemos notado una reducción notable. Hace mucho tiempo que no se veían y 
ahora parece que han vuelto algunas tímidamente a la zona de San Francisco y quisiera 
conocer el tema. Me dice que no se ha llevado a cabo ninguna actuación, pero es cierto que 
en el centro se han dejado de ver palomas, lo cual facilita mucho las cosas. 

*Sr. Alcalde Presidente:  A mí me llamó la atención el otro día que estando el el V  
Centenario las vi allí.

28) En cuanto al tema de los excrementos caninos, hacer una apreciación. Yo sé que se hace 
un gasto, con las bolsas, yo tengo animales y soy de las que pide bolsas de excrementos, si 
las tengo que comprar no pasa nada, pero estas últimas son muy malas. Es una pena que se 
haga un gasto, que si no hay que hacerlo no pasa nada, pero si se hace que se tenga en cuenta 
este aspecto.

29) Me gustaría saber en qué situación está el Programa Orienta, si hay algún problema, si 
este año se va a contar o no con él, ya que nos han llegado rumores y sería conveniente se 
nos informara de la situación.
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30) Con respecto a las facturas, el Alcalde ha mencionado las facturas relativas a imprenta. 
Me gustaría que se nos diera una información más completa, porque yo concretamente he 
pedido conocer el importe de las facturas de una empresa en concreto, Impresión Utrera, en 
lo que va de octubre hasta primeros de enero las facturas que constan en el Ayuntamiento 
para esa empresa son un total de 15.765 euros, en tres meses, de los cuales 7.048 euros no 
están sujetos a ningún tipo de contratación.

31) Empezará por decir que esto es un ruego al Sr. Alcalde. Cuando en el Pleno del mes 
pasado yo le dije a la Delegada de Festejos y de Turismo, Sra. Cabra, que consideraba, lo 
decía el sentido común, que no debería haberse presentado al concurso de escaparates con 
sus establecimientos, y se lo dije con todo el cariño, a lo mejor si se hubiese usted limitado a 
decir que se equivocó hubiese sido todo un poco más sencillo. A colación de que nosotros 
denunciamos eso, nos encontramos con que se saca a pasear otra cosa, y no sólo se presenta a
ese sino que dice que se va a presentar a los demás, sus compañeros además tampoco han 
colaborado muchos, y se presenta la Feria del Stock. Cuando se presenta esta feria, a la que 
no se nos invita, el Sr. Alcalde delante de todos los comerciantes de Utrera y de parte del  
tejido social de Utrera que allí se encontraba, dice que es una denuncia falsa y que nosotros 
somos cuatro indocumentados, porque cuestionamos la ética, la intachable hoja de servicios 
de nuestra edil de Festejos.

Ya la cosa varía, por lo que es conveniente pedir un informe, para que el que tenga que 
informar, el Sr. Secretario en este caso, nos dé la razón, y diga “se entiende que la quiebra de 
los principios se produce por la existencia de interés personal de la Concejala de Turismo, 
Festejos y Comercio, la cual interviene no sólo en la designación del jurado que ha de decidir 
quienes resultan premiados para el concurso de escaparates, sino también en la elaboración 
de la propuesta para la concesión de los premios, y todo ello al ser la misma propietaria en un 
50% de los establecimientos que se mencionan en este informe. Asimismo considera que las 
decisiones adoptadas por la misma resultan determinantes o decisivas para la concesión de 
los  premios,  lo  cual  supondría  la  antijuridicidad  del  acuerdo  de  concesión  de  premios, 
provocando la invalidez de los acuerdos que pudieran adoptarse en este sentido, en la medida 
en que la intervención de la referida Concejala ha supuesto una ruptura del objetivo de que la 
Administración en su actuación obre con imparcialidad y asegure la legalidad de la actuación 
administrativa.  En  consecuencia,  y  sin  perjuicio  de  lo  ya  expuesto  acerca  del  deber  de 
abstención que concluye en el procedimiento en cuestión cualquier resolución que pudiera 
dictarse en concesión con un premio a las entidades antes mencionadas de las que resulta 
propietaria  la  Sra.  Concejala.  Esto  supondría  de  haber  sido  así  una  vulneración  al 
ordenamiento jurídico al contravenir las previsiones legales contenidas en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, al existir una causa de incompatibilidad para 
obtener la condición de beneficiaria de los premios concedidos”.

De verdad, no hubiese llegado a esto si no nos hubiesen tachado de haber llevado a 
cabo  una  denuncia  falsa  y  de  no  habernos  calificado  como  cuatro  indocumentados,  ni 
siquiera  en  el  transcurso  del  Pleno,  donde  nos  hubiéramos  podido  defender,  sino  en  el 
transcurso  del  acto  de  presentación  de  la  Feria  del  Stock,  al  que  no se  nos  invitó  y  se 
aprovechó para ponernos en tela de juicio. 
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Creo que no está bien y no sé si el Sr. Alcalde nos va a pedir disculpas, por llamarnos 
cuatro indocumentados, o tendremos que, con perdón, sumar un quinto indocumentado, que 
es la persona que firma este informe, en el que ciertamente se nos dá la razón.

Insisto, me encantaría no haber llegado a este momento, pero nos han obligado. Y lo 
único que quiero dejar muy claro es que estos premios deberían pasar al siguiente, a los 
comercios que tuvieran más puntuación. Yo no sé si legalmente es posible o no, y desde 
luego la Sra. Delegada anunció que esos premios los donaría a una causa solidaria, pero a mí 
no  me  gustaría  que  la  asociación  a  la  que  usted  fuese  a  dedicar  ese  dinero  se  sintiera 
fastidiada  por  esta  situación,  con  lo  cual,  quizás  sería  de  recibo  que  la  Sr.  Delegada 
mantuviese su acto solidario, eso ya es una cuestión personal, pero desde luego cuando el 
Ayuntamiento de Utrera haga solidaridad lo hará probablemente a través de la Comisión de 
Solidaridad, en la que esta institución está representada y es a la que le corresponde hacer 
solidaridad.

32) El Alcalde ha mencionado también las obras de la calle Menéndez Pelayo y parece que lo 
ha resuelto también con una celeridad pasmosa, que se está acelerando y aquí paz y después 
gloria. Pero claro, es que es un poco complicado. Yo le voy a dirigir estas preguntas al Sr.  
Delegado de Obras, en primera instancia, y también al Sr. Alcalde. Sr. de la Torre: 

-  ¿Cómo es  posible  que desde  hace  prácticamente  un mes  exista  una  cuadrilla  de 
trabajadores  municipales  realizando  las  obras  de  la  calle  Menéndez  Pelayo,  obras  que 
deberían estar realizadas exclusivamente por los trabajadores del PER o POFEA 2015-2016?. 
¿Cómo es posible?.

-  ¿Por  qué  el  Sr.  Delegado está  permitiendo que  de  esta  manera se  puedan restar 
peonadas a parados, si estamos tan preocupados por la situación de los parados?. A priori es 
lo que se vislumbra que pueda ocurrir.

- ¿Cómo es posible que no exista ni un solo papel ni un solo informe en el que queden 
recogidos estos trabajos?. No existe el informe previo de los Recursos Humano, no existe 
ningún documento por parte de la Delegación de Obras poniendo al corriente de esa situación 
a la Delegación de Recursos Humanos, o por lo menos no existía hasta ayer, y solicitando un 
informe previo para que se puedan autorizar esas horas extras. Explíquenos usted cómo es 
posible que tengamos trabajadores durante un mes en la calle trabajando y que no haya ni un 
papel en este Ayuntamiento.

- ¿Podría decirnos cuánto nos va a costar a los ciudadanos de Utrera esta obra?, porque 
habrá que pagar el montante de las obras pero también a los trabajadores municipales que 
están  trabajando  horas  extraordinarias  por  la  tarde  desde  hace  ya  más  de  un  mes  y  no 
sabemos hasta cuando.

-¿Cómo se van a pagar esas horas extras?, esto se lo pregunto también a Recursos 
Humanos y a Hacienda, cómo se pagarán porque, sencillamente, no existen, no hay papeles.

- Si no existen esos trabajadores supongamos que alguno de ellos en el transcurso de 
esas horas extras,  que tampoco existen,  se accidentara,  ¿en qué situación quedarían esos 
trabajadores?,  ¿cómo están?,  ¿están  trabajando en  la  calle  Menéndez  Pelayo?,  ¿no están 
trabajando?, ¿ qué le puede ocurrir a un empleado municipal que está trabajando sin tener 
que estar trabajando, como está ocurriendo en esta obra?, ¿en qué situación queda?.

-  ¿Cómo  se  han  seleccionado  los  trabajadores   que  están  trabajando  en  la  calle 
Menéndez Pelayo?. ¿todo el mundo ha tenido oportunidad de optar a esas horas extras?. 
Confírmenos cómo se han llevado a cabo las contrataciones o lo que sea.
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- Se ha cambiado el pavimento que estaba previsto originariamente en el proyecto, 
pero tampoco nos consta que haya una reforma del proyecto. Está claro que además de no 
existir,  porque  el  proyecto  era  bastante  explícito  y  cuando  hace  referencia  dice  “la 
terminación  será  idéntica  a  la  pavimentación  de  adoquines  de  la  Plaza  del  Altozano  de 
Utrera”,  algo  que  me vemos no está  ocurriendo.  Pero además  me pregunto cómo se  ha 
comprado este pavimento, porque cuando se hizo la compra total,  todos los lotes que se 
compraron, para las obras del PER 2015-2016 da la casualidad que el lote número 11, el que 
hace  referencia  a  la  compra  de  piedra  natural,  queda  desierto,  “queda  excluido  del 
procedimiento de adjudicación la única empresa licitadora”, cito textualmente. Si esto no ha 
salido, ¿cómo han comprado ustedes los adoquines?. ¿Con qué dinero?. ¿De dónde?. ¿De 
qué partida?.

- No sé si el Sr. de la Torre o la Sra. Suárez, como responsable de Recursos Humanos, 
nos puede decir si existen esos papeles o no existen, aunque ya me corroboró usted que no 
existían, yo le pregunté y me dijo que se estaba tramitando, no sé si el trámite está un poquito 
lento,  y  me  gustaría  que  me  respondieran  ustedes  si  son  conscientes  de  las  posibles 
irregularidades, innumerables irregularidades, que pueden estar cometiendo.

-  Le  preguntaría  al  Sr.  Alcalde  si  es  consciente  de  la  situación  en  la  que  se  está 
poniendo a sus concejales, a los técnicos y a los propios trabajadores del Ayuntamiento para 
que usted quede en buen lugar. Yo entiendo que las obras hay que hacerlas, que los tiempos 
deben cumplirse si es posible, pero reconozcamos que esta obra se podría haber hecho de 
otra forma. Me gustaría que me respondieran ustedes a todo esto.

*Sr. Alcalde Presidente: ¿Ha finalizado?.

*Sra. López Prieto: Sí. Como no me va a responder a lo que le pregunto siempre voy  
a esperar al  Portal  de Transparencia  y  a la  entrada en  vigor del  Reglamento de  
Transparencia y todos contentos.   

*Sr. Alcalde Presidente: O se lee usted el acta de noviembre, es otra opción. 

*Sra. López Prieto: En el acta de noviembre no lo dijo. No mienta, Sr. Alcalde.

*Sr. Alcalde Presidente: Léase el acta, pero parece que otros tenemos que hacerle el  
trabajo. 

*Sra. López Prieto: Pues hágalo, para eso le pagan.

*Sr. Alcalde Presidente: Le contesto a algunas cuestiones. Nos han preguntado sobre  
el Orienta. Se solicitó por parte del Ayuntamiento, uno de los criterios que primaba este año  
era el servicio desplazado, es decir, que se pudiera dar el servicio en otros ayuntamientos,  
lamentablemente desde la entrada en vigor de Racionalización del sector local, del Partido  
Popular,  los  ayuntamientos  no pueden prestar servicios como en este  caso,  esto no nos  
puntuaba  e  hizo  que  aquellas  entidades  que  sí  lo  tenían  tuvieran  más  puntos  que  el  

 Código Seguro de verificación:rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 19/02/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ== PÁGINA 151/154

rC23KorKc+PxsCLuMl/nMQ==



Ayuntamiento de Utrera. En un principio, el primer adjudicatario era FOREM, a través de  
Comisiones Obreras, renunció, se le adjudicó al SAT  y cuando ha renunciado ya estábamos  
en el año 2016 y por muchas gestiones que hemos intentado hacer, tanto con el sindicato  
como  con  la  propia  Delegación,  al  ser  ya  la  adjudicación  del  servicio  definitiva,  está  
desierto  y  ahora  mismo  nos  hemos  quedado  sin  el  Orienta.  Me  voy  a  abstener  de  
valoraciones, pero ese ha sido el resultado. Estamos en conversaciones con la Delegación,  
para que  a  través  de  un servicio  de  desplazamiento  algunos  días  podamos  tener  algún  
orientador aquí y se le pueda seguir prestando el servicio a los desempleados de Utrera.  
Hemos intentado hasta última hora negociando con el SAT,  pero las posibilidades de llegar  
a acuerdos en tiempo no podían ser. 

*Sr. Campanario Calvente( Teniente Alcalde Delegado de Régimen Interior): Una 
vez quedó libre el centro sociocultural de La Fontanilla, está siendo ocupado de manera  
progresiva por las diferentes asociaciones que en su día lo solicitaron o se decidió que era  
pertinente que ocuparan dicho centro. En primer lugar, queremos hacer de ese centro el  
buque insignia  de  una futura  red  de  centros  socioculturales  y  creíamos que  una de las  
asociaciones más importantes, la Federación de Asociaciones de Vecinos UTER, tenía que  
tener ahí su lugar y fue la primera que se trasladó. En segundo lugar, la propia asociación  
de vecinos de La Fontanilla, que está en trámites de constituirse, tenía que tener igualmente  
su lugar y lo tiene. Después hemos considerado oportuno que tenga un espacio idóneo para  
las actividades que desarrollan la Asociación de Fibromialgia y en la planta alta va una  
asociación que se llama Tolerancia y Educación, que es una asociación que trabaja con  
menores y con menores en riesgo de exclusión. 

El centro tiene unas zonas comunes que van a ser para uso y disfrute de todas las  
asociaciones y la Delegación de Participación Ciudadana está elaborando un reglamento  
para que la convivencia de todas las asociaciones que ocuparán el centro sea la idónea y se  
haga un uso correcto de dicho centro, se hagan los horarios, las agendas, para que aquello  
recupere  el  espíritu  con  el  que  se  diseñó  y  se  llevó  a  cabo  aquel  centro,  un  centro  
sociocultural. De todas formas, no va a ser el único y esperemos que en breve tengamos más  
centros como ese, bien reformando inmuebles, bien nuevos, para que todas las asociaciones  
de Utrera tengan un lugar donde estar por parte del Ayuntamiento.

*Sr. Alcalde Presidente:  Añadir que la dotación de mobiliario llegaba esta semana,  
de los locales de Produsa de El Tinte. Las mesas, sillas, pizarras, que allí había es con lo  
que se va a dotar el centro.

En cuanto al asunto del quiosco de Consolación, yo creo que se ha hecho un daño  
innecesario.  Mi  opinión  creo  que  la  conocen  ustedes,  la  he  dicho  más  de  una  vez,  el  
expediente al que alguno de ustedes ya han tenido acceso está impoluto, inmaculado, el  
ROJP, todo el trámite administrativo, y yo pienso que se ha hecho un daño innecesario. Es  
mi opinión personal, así lo creo y además creo que ha habido grandes errores y se ha hecho  
daño a la ciudad, a su  imagen, a la imagen de Consolación y creo que a lo mejor hemos  
puesto el  listón demasiado alto,  porque si  por un mueble de aluminio se  ha liado esto,  
cuidado hacia donde vamos. Esa es mi opinión personal, que el Ayuntamiento no ha tenido  
nada que ver con la instalación de ese elemento, nada. El expediente está a su disposición  
por si ustedes lo quieren ver. El Partido Andalucista ha tenido acceso al mismo. Yo digo  
sinceramente  que  cuidado  con  dónde  nos  hemos  metido.  Allá  cada  uno  con  sus  
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responsabilidades. Yo creo que se ha hecho un daño innecesario. Yo creo que se me entiende  
perfectamente, Sra. Caballero, y ya se lo he dicho en otras ocasiones cuando usted me ha  
preguntado sobre este tema.

Con respecto  a  la  obra  de  Menéndez  Pelayo,  usted  dice  que  los  trabajadores  no  
existen,  eso  lo  dice  usted,  que  no  tienen  papeles,  que  no  existen.  Lo  que  es  una  
irresponsabilidad es programar esa obra a diez  meses,  esa  es una obra que aprobaron  
ustedes. Si ustedes dijeron que esa obra empezaba en septiembre y terminaba en junio. Esa  
es una irresponsabilidad total.

Usted ha dicho que se le van a quitar peonadas a los trabajadores y no es cierto.  
Usted dijo que se le iban a quitar, y usted dice una cosa y después dice la contraria. No se le  
van a quitar peonadas a los trabajadores. 

¿Cuánto va a costar la obra?. Pues va a costar lo mismo, porque con los ahorros en  
tiempos,  con  los  nuevos  materiales  que  se  ejecuta  la  obra  muchísimo  más  rápida,  
prácticamente  equivale  al  coste  de  las  horas  extras,  que  eran  unos  14.000  euros  
aproximadamente. Este será el coste de las horas, que con la disminución de los tiempos de  
ejecución de la obra aproximadamente queda lo mismo. Y no se pierden peonadas, no diga  
cosas que no son ciertas. 

Sra.  López,  por favor,  creo que todo el  mundo ha sido  muy respetuoso con usted  
escuchándola. Deje usted hablar.

También le tengo que decir que este Gobierno ha pagado horas extras de los años  
2013, 2014 y 2015, sin papeles, no me hable usted de papeles. 

Con respecto a las afirmaciones que usted ha hecho de la Sra. Cabra, porque usted  
dice una cosa que luego es otra. En el último Pleno usted tuvo una intervención, en la que  
usted  dijo  una  cosa,  con  respecto  al  tema  de  los  escaparates  de  la  Sra.  Delegada  de  
Turismo,  en  un  tono  muy  agradable,  pero  rápidamente  cuando  salió  de  aquí  lanzó  un  
comunicado de prensa en la que la acusaban de malversación de caudales públicos, una  
serie de barbaridades. Por lo tanto, no me hable usted de lo que yo dije luego. Es que usted  
dijo aquí las cosas en un tono muy agradable, como lo ha hecho hoy, pero luego usted hizo  
acusaciones muy graves.

La  Sra.  Delegada  de  Turismo  había  hecho  una  donación  a  una  asociación  de  
alzhéimer de Utrera, de los 300 euros de premio. Por favor, es que no dejan ustedes hablar,  
cuando ustedes quieran seguimos, no tengo prisa. Si yo fuera un ciudadano que estuviera  
viendo esto por la televisión, sinceramente, no me sentiría nada confortado. No obstante, el  
adjudicatario del premio había renunciado ya al mismo. Y ustedes pueden decir lo que les  
apetezca, pero lo que no vale, Sra. López, es decir aquí una cosa y automáticamene que se  
sale por la puerta decir la contraria, y con acusaciones muy graves. Y le digo más, la Sra.  
Delegada de Turismo, la hoja de servicios que tiene desde que lleva siendo Delegada, es  
Preferia, Feria, los Pianos de Santa Cecilia, Navidad y Carnaval. Esa es la hoja de servicios  
de la Sra. Cabra y muy orgulloso que estoy de que esté en mi Equipo de Gobierno.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 21:15 horas en el lugar y fecha al 
principio  indicado,  la  Presidencia  levantó  la  Sesión,  extendiéndose  por  mí  el  Secretario 
General el presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde Presidente, conmigo que 
de  todo  ello  doy  fe.-  EL ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:  José  María  Villalobos 
Ramos.-  EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego López.-
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